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ISDICE DEL LIBRO DE ACTAS DE LAS SESIONES CELEBRADAS FOR EL PLENO 
ÜE ESTE AYLSTAM IESTO , DURASTE EL A SO  1.999.

SESIÓN FECHA FOUO
ORD/NARIA 27-01-J.999 OE045Q5I2 V í\
EXTRAORDINARIA 25^02^1.999 OE04S052I
EXTRAORDINARIA 08^0S-I.999 OE0450524 Vl^.
EXTRAORDINARIA II-03-I.999 OE0450526
ORDINARIA 26-03^1.999 OE0450536 Vt^.
EXTRAORDINARIA I8-05-I.999 OE0450S44
ORDINARIA 25-05-1.999 OE0450S47 V r.
EXTRAORDINARIA 07-06-1.999 OE0450554 Vl^.
EXTRAORDINARIA 30-06-1.999 OE0450556 Vt°.
COA^5r/7I/77V^ 03-07-1.999 OE04S0S57
EXTRAORDINARIA 12-07-1.999 OE04S0S60
EXTRAORDINARIA 16-07-1.999 OE0450567
ORDINARIA 30-07-1.999 OE0450570 W®
EXTRAORDINARIA 30-08-1.999 OE0450579 Vf^.
EXTRAORDINARIA 09-09-1.999 OE045058I Vt^.
EX77UORDINARIA 18-09-1.999 OE0450583
EXmiORDINARIA 25-09-1.999 OE0450584
ORDINARIA 30-09-1.999 OE0450587
EXTRAORDINARIA I4-I0-I.999 OE0450598
ORDINARIA 23-1I-I.999 OE0450599 Ví^.
EXTRAORDINARIA Y URGENTE 30-I2-I.999 OE045062I
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. EL DÍA 27DE ENERO DE 1.999.

SEÑORES ÁS¡STEmES:
RRESiDENTE:
D. Juan María Vázquez Garría 
COSCEJALES:
D. Francisco Manos Ortiz 
D. Amonio Valiño Godoy 
D, Juan Pena López 
D". M^. Ascensión Codoy Teru 
D Maniiei J. Fernández León 
D Manuel Romero Díaz 
O*. Piedad Roso Núñez 
D. Adriano Romero Aralaya 
D, Mfiximino J.Fdez. Martín Vega 
D^.M^. Remedios Ruiz Cairallero 
D. Baldomero Cáceres Sánchez
SECRETARIO GESERAL-

En la villa de Casiuera. siendo las veinte horas y  
cuatro minutos del día veimisiete de Enero de mil 
novecientos nóvenla y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. Juan 
María Vázquez García, con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, asistidos de mí, el Secretario General D. 
Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  
se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Oía.

> gyrt/SAS DE ASISTENCIA.^ Excusó su 
asistencia, el Concejal. D. Manuel Enrique Cancho Murillo.

i r .  ACTA ANTERIOR.^ Por conocidos los 
términos del acta de la sesión extraordinaria y  urgente, 
celebrada el día 23 de Diciembre de 1.99$. ia Corporación, 
por unanimidad de los miembros presemes. acuerda 

prestarle su aprobación en los términos en que se encuentra redactada.
3^. -  INTERVENCIÓN Dp/- A trA ID F ..^ Por el Sr. Alcalde, en su propio nombre 

y  en el de la Corporación, quiere expresar su felicitación al aterpo de la Policía Local. 
Bomberos y  Protección O  vi/, por su urgente, rápida y  eficaz aauación el día 31 de Diciembre 
pasado, cuando tuvo lugar un fuerte temporal de viento y  lluvia, que en los bienes públicos 
produjo daños elevados, si bien se ha interesado su reparación en la medida de cobertura por 
la empresa de seguros concertada por el Ayuntamiento y  asimismo se ha realizado valoración 
de daños, solicitando a  oíros organismos públicos, las ayudas que. para ello, se acordaren.

El Sr. Romero Atalaya, manifiesta, en nombre de su grupo, la adhesión a lo 
manifestado por el S r  Alcalde.

Señalando el Sr. Alcalde quela felicitación, como queda expresada, es en su nombre 
y  en el de toda la Corporación.
COMISIÓN DE HACIENDA:

ADJUDICACIÓN DEFINÍTIVá  DE LA SUBASTA PARA ENAJENACIÓN DE 
TERRENOS PARA EQUIPAMIENTO SANITARIO.^ Dada cuenta de que. conforme al 
Pliego de Cláusulas Administrativas, con fecha 14 de Enero de J.999, por la Mesa de 
Contratación, se examinó la única proposición presentada, correspondiente a Clínica La 
Serena, S.L., interesando la misma la adquisición de SOO m2. de terreno, con destino a usos
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sanitarios y  394 m2. para zona de servicios, de acuerdo con las condiciones del Pliego y  
precio de licitación.

Evacuado inflarme técnico emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, con fecha 19 
de Enero de ¡.999, del que resulta que en el anteproyecto presentado por la empresa 
licitadcra, se destinan 487'5 m2. a superficie edificada y  406'50 m2. como accesos, 
aparcamientos y  zona ajardinada.

Visto el dictamen de la Comisión ¡nfi>n7tativa de Hacienda. Personal y  Régimen 
Interior, de fecha 25 de Enero de 1.999. la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda:

J^.- Declarar válida la licitación y  adjudicar a Ctínica La Serena, S.L., los terrenos 
de propiedad municipal que se dirán y  que se destinarán, de manera exclusiva, a  uso sanilaho, 
incluida la urbanización prevista en el pliego de condiciones, que se expresa:

Solar en Castuera. destinado a  uso sanitario, sito en la parcela F-I del Plan Parcial 
2, que ocupa una extensión superficial aproximada, de 89$'S¡ nP. Linda al Horre con la calle 
Trujilloy terreno cedido por este Ayuntamiento a la Excma. Diputación Provincial de Badajoz: 
Sur con la calle Yuste: Este resto de la parcela F-l y  Oeste ccai terrenos cedidos por este 
Ayuntamiento al instituto Harional de Empleo y  a la Excma. Diputación Provincial de 
Badajoz.

2^.‘ E l precio de adjudicación, de conformidad con ¡a cláusula IV  del pliego y  
proposición del adjudicatario, es de 4.985.000pesetas, correspondientes a los terrenos que 
se expresan: 500 m2. que se destinarán a superficie edificada y  394 m2. para accesos, 
aparcamientos y  zona ajardinada.

A los efectos de la adjudicación que antecede, la misma, se sujeta a  las condiciones 
especiales establecidas en la cláusula V/ del Pliego y  al resto de su clausulado, formando un 
todo en el contrato de adjudicación.

i® ,- Que se notifique al adjudicatario, dentro del plazo de diez días, el presente 
acuerdo de adjudicación y  se le requiera para que. dentro de los quince días, contados desde 
que tal notificación se verifique, presente el documento acreditaiivo de haber constituido la 
garantía d tfn ítiva  y  se le cite para que concurra al otorgamiento de la escritura pública 
correspondiente, en el plazo de 30 días, a contar del siguiente al de la notificación de meritada 
adjudicación. De igual modo, procédase a  notificar a  los demás participantes en la licitación.



Dése cuerna de lo acordado a ¡a Dirección Genera! de Administración Loca! de la 
Consejería de Presidencia y  Trabajo de !a Juma de Extremadura, en cumpUmiento de lo 
dispuesto en e! an. 109 de! Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

• Autorizar, tan ampliamente como en Derecho procede, al Sr. Alcalde Presidente, 
para que en nombre y  representación del Ayuntamiento, concurra al otorgamiento de la 
correspondiente escritura páblica de enajenación de los terrenos objeto del presente acuerdo, 
disponiendo, con relación a los mismos, cuantos caos dispositivos y  de modificación, en 
cuanto a ¡a entidad hipotecaria de los mismos (agregación, segregación, agrupación, división, 
etc.) necesarios fueren para el buen fin  de lo acordado.

5 » -  COMPROMISO DE AFECTACIÓN DE RECURSOS A  PERCIBIR DEL 
ESTADO.- Dada cuenta del escrito del Organismo Autónomo Provincial de Recaudación y  
Gestión Tributaría, por el que se interesa del Ayuntamiento compromiso de afeaaáón de 
recursos a percibir del Estado, por vía de corrqsensación a la devolución de ios cuotas y 
recargos objetos de exención y  relacionado en anexo que acompaña.

Visto el diaamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 25 de Enero de 
i . 999. la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda comprometer, 
mediante su qfeclación expresa, los recursos a percibir del Estado por vía de compensación 
a la devolución de las cuotas y  recargos objetos de exención, y  que se relacionan:

Ejercicio de 1.996. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, a Gómez 
Coronado Martin. María, con D N I08571929, 20.164 pesetas.

Ejercicio de 1.996. Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica, a Gómez 
Coronado Martin, Viaoria, con DNI 0857193J, 39.195 pesetas.

Resultando un total de recursos ajenados, por razón de referidas estetas abonadas, la 
cantidad de 59.359 pesetas.

6’.- ORDENANZA REGVLADORA DEL PRECIO PVBUCO POR PRESTACIÓN 
DE LOS SER VICIOS DE A YUDA A DOMIClUO. DE AUM ENTA CIÓN. LA VASDERÍA 
Y TELEA8ÍSTENCIA.-Dada cuenta del borrador de Ordenanza de referencia y  dictamen de 
la Comisión Informativa de Hacienda, del día 25 de los corrientes.

En tumo de deliberación, el Sr. Romero Atalaya, del grupo PP. respecto de la reserva 
manifestada en dicha Comisión, propone la modificación de referida Ordenanza, en su artículo 
3^.2.a}, Servicio de Ayuda a  Domicilio, interesando la exención del mismo para ingresos 
mensuales inferiores a  ÓO.IXXIpesetas.

P orelSr Cáceres Sánchez, de ¡U. se propone igualmente, modificación de las cuantías 
del precio público de la Ordenanza, atendiendo, de modo principal, la determinación del nivel 
de ingresos, a efectos de exención, asi como la debida adaptación del resto de los tramos de 
ingresos a efectos del pago del precio público.

Teniendo en cuenta las propuestas de referencia y  previa deliberación, a efectos de la 
introducciórt de modificaciones en el texto de la Ordenanza, que se expresarán, la
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Corporación, por unanimidad de los miembros presemes, acuerda:
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Aprobar provisionalmenie la Ordenanza Reguladora del Precio Público por 
prestación de los Servicios de Ayuda a Domicilio de Alimentación, Lavandería y  de 
Teleasistencia, con el contenido que se expresa:
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE AYUDA A DOMICILIO, DE ALIMENTACIÓN Y  LAVANDERÍA Y  DE 
TELEASISTENCIA.

ARTÍCULO CONCEPTO.-
De conformidad con lo previsto en el artículo !I7 . en relación con el ari. 4J. ambos de 

¡a Ley S9/88 de 28 de Diciembre. Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por prestación de los servicios de ayuda a  domicilio, de alimentación 
y  lavandería y  de íeleasisiencia a través de los medios del Servicio Social de Base, especificado 
en la tarifa contenida en el apartado segundo, articulo 3^ siguiente, que se regirá por la presente 
Ordenanza.

ARTÍCULO 2‘ -OBLIGADOS AL PAGO.-
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, quienes se 

beneficien de los servicios de ayuda a  domicilio, de alimentación y  lavandería y  de 
releasistencia. prestados por este Ayuntamiento a través de! Servicio Social de Base, a que se 
refiere e! artículo anterior.

ARTÍCULO 3'.- CUANTÍA.-
La cuantía de! precio público regulado en esta Ordenanza, será la fijada en la tarifa 

contenida en el apartado siguiente, mediante la determinación porcentual de los niveles de renta 
de los beneficiarios.

2.^ La tarifa de este precio público, consistirá en un porcentaje del coste efectivo de¡ 
servicio, conforme se determino a  continuación:

A) Servicio de Ayuda a D om idlh
Los perceptores de pensión mínima contributiva con persona a  cargo......  Exentos.

DmACSÓN
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- Hasía 60.000pesetas de ingresos mensuales...................................... Exentos.
• De 60.00í Q 70.000pesetas de ingresos mensuales...................................13%.
- De 70.00/ a 80.000pesetas de ingresos mensuales...................................20%
• De 80.00/ a 90.000pesetas de ingresos mensuales...................................23%
• De 90.001 alOO. 000peseras de ingresos mensuales .................................. 33%
• De /00.00/ a  //0 .000pesetas de ingresos mensuales................................ 30%
• De 1/0.00/ a  123,000pesetas de ingresos mensuales................................ 60%
-  De J23.00/ a  130.000pesetas de ingresos mensuales................................ 70%
- Más de 150.000pesetas de ingresos mensttales . . . .  paga el servicio con^/eto.
B) Servicio de alimentación v lavanderfa:
-  Los perceptores de pensión no contributiva..........................................Exentos
- De 30.001 a 30.000pesetas de ingresos mensuales...................................23%
• De 50.00/ a  60.000 pesetas de ingresos mensuales....................................30%.
• De 60.001 a 70.000pesetas de ingresos mensuales...................................40%
• De 70.001 a 90.000pesetas de ingresos mensuales...................................30%
• De 90.001 a 110.000pesetas de ingresos mensuales................................ 73%
- De 1/0.001 pesetas en adelante ingresos m ensuales.............................. 100%.

O  Servic/o de íeteasisfencia:
‘ Perceptores de pensión mínima contributiva con persona a cargo . . .  Exentos.
‘ De 50.001 a 73.000pesetas de ingresos mensuales................ .. 300pesetas.
• De 73.00/ a  100.000pesetas de ingresos mensuales................................ 20%.
•D e 100.001 a 125.000pesetas de ingresos mensuales.............................. 30%.
• De 123.00/ a en adelante de ingresos m ensuales..................................  100%

• Los solicitantes que tengan a  su cargo un mirrusválido. o bien, que sean titulares de 
reconocimiento oficial de minusvalía, quedarán exentos de pago del servicio de te/easistencia

3.- Requisitos generales de acceso a los servicios:

Ai REQUISITOS DE ACC
i í lM E m C I ^ Í ^  r LAyAM fERi

• Ser mayor de 60 años.
-  Tener reconocida por el INSERSO una minusvalía de al menos el 30 por 100.
• Encontrarse en una situación de necesidad social, a la cual el beneficiario no pueda

hacer frente por sus propios medios y  necesite asistencia para de.senvolverse en 
a! vida cotidiana, determinada conforme a los siguientes criterios:
a) Autonomía Personal (Máximo 39ĵ unSOs).

Para valorar el grado de autonomía personal en la realización de las actividades de 
la vida diaria, se analizarán ¡os siguientes apartados, valorando cada uno hasta un máximo de 
cinco punios, conforme a  ¡os niveles que se indican:

/. Comida/bebida.
2. Vestirse/ desvestirse,
3. Lavarse/arreglarse.
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4. Bañarse/ducharse.
5. Control de esjinteres y  uso del retrete.
6. Desplazamiento en ¡a vivienda.
7. Relación con el entorno.
8. Capacidad de autoprotección.
9. Conducta social.
10. Labores del hogar.

NIVEL DESCRIPCIÓN

0E0450514

PUNTUACIÓN

IIJ

¡V

NIVEL
¡

//

/;/

IV

Completa dependencia de otras personas.......... .

Limitaciones severas. Necesita ayuda o 
supervisión de otras personas, aunque sea 
parcial y  no en todas las ocasiones..........................

Limitaciones ligeras. Puede desenvolverse 
solo, aunque necesita ciertos apoyos o 
adaptaciones.............................................................
A uíonomia completa.................................................

b) Situación Socio-familiar (50 puntos)
DESCRIPCIÓN

Ninguna relación con el entorno social.
Carencia de familiares o vecinos que le 
presten una mínima atención...................... ..........

No tiene familia o no se relacionan con 
ella y  sólo se relacionan con vecinos.
La atención que recibe es muy poca e 
insuficiente............................................................

Tiene relación con familiares y  con vecinos, 
acudiendo esporádicamente cuando .se le ¡lama.
La atención que recibe es muy deficiente................

Los familiares y/o vecinos le atienden con 
periodicidad, recibiendo una atención insuficiente

PUNTUACIÓN

.50

.40

30
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para sus necesidades............................................................................ 20
y  Los familiares y/o vecinos le atienden de

forma continuada y  habitual, pero no cubre ios
servicios que precisa............................................................................. 10

VI Los familiares y/o los vecinos le prestan
suficiente atención, precisando únicamente 
actuaciones ocasionales para compieiar h
demandado por su entorno................................................................... 5

VU Se encuentra bien atendido, no precisando
¡a atención del servicio......................... ..................— .............. .............O

c) Situación económica de ia unidad de convivencia (20  puntos)
En cuanto a ia bar emoción de la situación económica de la unidad de convivencia y  tal 

como se recoge en el informe social, se considera renta disponible mensual ia cantidad 
resultante de restar los gastos fijos mensuales de los ingresos de la unidad de convivencia, 
puntuándose según los porcentajes del saiario minimo interprofesionai vigente para el año en 
curso, para los distintos niveles.
NIVEL DESCRIPCIÓN PUNTUACIi

I inferior al 20% del S.M .I.................... .................... 20
II Entre el 20%y  el 40% del S.M.I........... .................... IS
III Entre el 40% y  el 60% del S.M .I........ .................... ¡0
IV Entre el 60% y  el 80% del S.M.L.......... ...................... 5
V Entre el 80%y  el ¡00% del S.M .I........ ...................... 0

d) Oiro.% aspectos (30 punios)
Dentro de este apartado, se podrán tener en cuenta las siguienles situaciones:
í t  *Que en el mismo domicilio convivan coneholicitante otras personas en situación 

de discapacidad o minusvalía.
d.2 * Otras circunstancias especiales que han llevado al solicitante al estado de 

necesidad, como pueden ser:
’ Edad avanzada del solicitante.
‘ Deterioro psico^Jisico generalizado debido a  la avanzada edad del solicitante.
• Minusvalía fisica.
• Deficiencia mental.
• Demencia senil.
‘ Trastornos de la personalidad.
- Otros que se consideren oportunos.
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d.3 * Familias con graves cargas que necesiten alivio en su dedicación ai familiar 
soiiciianie.

B) REQUISITOS DEL SERVICIO DE TELEASISTENCU
‘ Ser mayor de 60 años.
-  Los minusválidos.
- Los enfermos (  crónicos, convalecientes, eic.)
-  Los menores en situación de riesgos ( que permanezcan solos durante varias horas

al día).
La distribución del servicio, dado que el número de plazas es limitado, se determinará 

conforme a los siguientes criterios:
ú f-  A utonomia personal (  Máximo 39 puntos)
a.!),• Actividades de ¡a vida diaria. ( lavar, cocinar, planchar, limpiar, etc.)
GRADO DE DIFICULTAD.

N ula .................................................................... 0 Puntos.
Poco ......................................................i  Puntos.
Mucha ................................................. S Puntos.
T o ta l....................................................¡3 Puntos.

0,2) Relaciones con el entorno ( realizar compras, gestiones, etc.)
GRADO DE DIFICULTAD

Nula .................................................................... 0 Puntos.
Poca ......................................................5 Puntos.

M ucha.................................................................B Pumos.
T o ta l....................................................¡3 Puntos,

a,3),~ Cuidados personales (  asearse, vestirse, incontinencias, mediación, manejo de 
interruptores y  teléfono...)

GRADO DE DIFICULTAD
Nula.................................................................... 0 Puntos.
P o c a .................................................................. 5 Puntos.

DtPUTAOÓN 
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M ucha .................................................8 Pumos.
T o ta l.................................................. ¡ i  Pumos.

b).- Situación socio-familiar f  Máximo 35 puntos).
• Vive s o la ........................................................................ 33 puntos.
• Persona que no vive sola, 
pero ninguna de ¡as personas
con las que convive por motivos de trabajo, 
salud, de cargas familiares, etc., pueden
atenderle durante las 24 horas del d io .......................... 20 punios.

-  Persona que no vive sola y  entre 
las personas con las que conviven
pueden atenderle durante el día y  la noche ....................O puntos.

C;.« Condiciones Je la vivienda (10  puntos).
Condiciones de habitabilidad (  barreras arquitectónicas en el acceso y  en la 

vivienda, iiumirusción. veníilación, goteras, grado de humedad...etc.)
CONDICIONES

Optimas.................................................. O Puntos.
Suficientes.............................................. 4 Puntos.
Deficientes ............................................6 Pimíos.
Pésim as................................................10 Puntos.

4. - Las cantidades que sirven de base a la baremación señaladas en este artículo, se 
entienden referidas a rendimientos netos de lo unidad familiar solicitante.

5. * Para la determinación y  cálculo de la cuantía de la tarifa por ayuda a domicilio 
a beneficiarios, en relación al coste del servicio, la base de prestación vendrá determinada por 
un mínimo de dos horas semanales y  un máximo de diez horas semanales y , en su función, se 
determinará el precio público a satisfacer por el beneficiarlo.

AR tICVLO 4’..  OBLIGA CIÓN DE PA GO.-
La obligación del pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, nace desde 

que se realicen los servicios especificados en el articulo J^de esta Ordenanza.
2“*.’ El pago de dicho precio público, se efectuará en el momento de presentación al 

prestatario del Servicio, el correspondiente recibo, expedido de conformidad con el contrato 
suscrito ai efecto, con el Ayuntamiento

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza, entrará en vigor al día siguiente al de la publicación del texto 

integro de la misma, en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo vigente hasta su 
modificación o derogación expresas,
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2 \‘ Pubiiquese elcorrespondieníe anuncio, en el Boletín Oficial de laProvinciay Tablón 
de Anuncios del Ayuniamiemo. durante el plazo de treinta dios, a efectos de que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que a  su derecho convengan, las cuales serón resueltas por 
el Pleno de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin formularse reclamaciones, el presente 
acuerdo, se entenderá elevado a definitivo.

?<•.- RENOVACIÓN DE CONVENIO DE GESTIÓN Y M ASTENIM IENTO DEL 
SERVICIO DE RESID ENdA-CLVB DE ASCIANOS 'L A  SERENA PARA 1.999. • Paita 
cuenta del borrador de convenio para 1.999. a efectos de gestión y  mantenimiento del Servicio 
de Residencia G ub de Ancianos en Castuera.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 25 de los 
corriertíes.

E l Sr. Romero Atalaya, del grupo PP, manifiesta el voto favorable, si bien haciendo 
hincapié en que se provea a  la integración de los distintos grupos políticos municipales en los 
órganos de la Residencia, con arreglo a  lo acordado por el Pleno en la aprobación de sus 
estatutos.

Por el Sr. Alcalde, se responde que se propongan los representantes por parte de los 
grupos municipales, para dicho fin.

Por el Sr. Cáceres, se pregunta, cual es la cuantía de la aportación de lo Juma de 
Extremadura para este convenio.

El Sr. Alcalde, responde que, en principio, la Consejería de Bienestar Social, tenía 
prevista la cuantía del año 1.998. incrementada en u n J '8%. si bien, dado que está pendiente 
de aplicación la reducción de la jomada a 35 horas, ello implicaría la necesidad de nuevas 
contrataciones y, por tanto, un incremento en el coste de personal que se trota de evitar el que 
sea sidragado, en su toialidad. por este Ayuntamiento, de ahí que se esté negociando con la 
Consejería, ai respeao.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
aprobar el Convenio entre la Consejería de Bienestar Social de la Juma de Extremadura y  este 
Ayuntamiento, para la gestión y  mantenimiento, duróme 1.999, de la Residencia Club de 
Ancianos “La ^ re n a “ de Castuera. autorizando, ai efeoo, al Sr. Alcalde para la firma del 
mismo, asi como para la resolución de cuamas incidencias resulten en la determinación de las 
cuantías a  aportar por la Juma de Extremadura y  este Ayuntamiemo.
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COMISIÓN DE U R B A Sím O :
8 \ -  PROPUESTA DE REEARCEUCIÓN VOLVNTARIA DEL POLÍGONO 

INDUSTRIAL SERENA”,* Da cuenta el Sr. Alcaide, de que la propuesta de 
reparcelación obedece a  la procedencia del cambio de ejecución, de compensación a 
cooperación, del Polífono Industrial, con el fin  defáciliiar la conclusión de dicho expediente 
y  la inmediata puesta en uso del mismo. Todo ello es consecuencia de los acuerdos 
preliminares, con los propietarios afectados y  la evidencia de ser el medio propuesto, de mayor 
agilidad en la resolución del procedimiento.

Visto el diaamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 25 de los corrientes, 
la Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de ios miembros presentes, acuerda:

Aprobar el cambio de sistema de ejecución, por compensación, del Polígono 
/ndustrial “La Serenaacordado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 26 de 
Noviembre de 1.99S, por el de cooperación.

2 ° .-Aprobar la propuesta de reparceladón voluntaria de referido Polígono Industrial, 
que se seguirá por los t r a te s  del an. U S del Reglamento de Gestión Urbanística y  de 
acuerdo con la documeruación obrante en el expediente de su razón.

i®,* Facultar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente, 
para que en nombre y  representación dei Ayuntamieruo, realice cuantas gestiones y  fírme 
cuantos documentos o  ÍTistrumenios privados o públicos, necesarios fueren al buen fin  de lo 
acordado, resolviendo asimismo, cuantas incidencias pudieran derivarse del expediente, en 
relación con los propietarios afectados por el Polígono Industrial, asi como para el 
otorgamiento de las escrituras públicas correspondientes y  de su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.
OTROS ASUNTOS:

9^.- MOCIONES Y PROPUESTAS.- No se formularon.
10^.~ SECCIÓN DE URGENCIAS.^ Previa declaración de urgencia, la Corporación, 

pasa a tratar de ¡os siguientes asuntos:
O BRAN’. 8 DE riA N E R  ¡.998. DENOMINADA “DESVÍO ¡JSB A  A T  RECINTO

FERIAL'*. ~ Dada cuenta de escrito del Área de Fometüo de la Excma. Diputación Provincial 
de Badajoz, de fecha ¡B de Enero de 1.999. comunicando haber quedado formalizado, 
convenio entre la Junta de Extremadura y  la Diputación Provincial de Badajoz, 
correspondiente al Plan de Electrificación Rural (PLANER de 1.998), Obra n^. 8. 
dertominada “Desvío línea ATRecinto Ferial".

Visto el dictamen de la Comisión Irtformativa de Hacieruia. del día 25 de los corrientes, 
la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

l “̂.-Aceptar la c^rtacíón  municipal de la obra N^. 8  del Convenio PLANER de 1.998, 
denominada “DESVÍO LÍNEA AT RECINTO FERIAL cuya financiación y  presupuesto
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ascieruien a los siguientes impones:
APORTA CIÓN JUNTA EXTREMADURA: 
APORTA C/ÓN DIPUTACÍÓN:
APORTA CfÓN A YUNTAMIENTO:
TOTAL PRESUPUESTO:

2.200.000 Pts.
2.200.000 Pts. 
UOO.OOOPts.

tA v *

S.SOO.OOOPts.
2^.- Comprometerse a  apenar ¡a cantidad correspondiente al Ayuntanúenso, cuando 

le sea requerido por Dipuiación. una vez finalizada la obra.
3 - Autorizar a la Junta de Extremadura para que la aponación que le corresponde, 

aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, la libre directamente a  la 
Diputación Provincial, en la forma estipulada en el Convenio.

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO DE L997.^ Tramitado el expediente de 
aprobación de ta Cuenta General del Presupuesto General Municipal de 1.097 comprensiva 
tanto de la de esta Corporación como de la del Organismo Autónomo Municipal "Universidad 
Popular de Castuera”: por la Comisión informativa de Hacienda, en fecha 17 de Diciembre 
de 1.99$, se emitió el preceptivo informe que, Jumo con la correspondiente documtmación, 
se sometió a información páblica. mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia de 28 de Diciembre de 1.998, de cuyo resultado obra en el expediente de su razón, 
certificación acreditativa de la ausencia de reclamaciones.

Por el Sr. Romero Atalaya, se manifiesta el voto en comra de su grupo, en 
concordancia con ¿w posición, en relación con los Presupuestos a  los que la Cuenta se refiere.

La Corporación, por ocho votos a favor de PSOE, tres en comra de PP y una 
abstención de lU, acuerda aprobar la Cuerna General del Presupuesto Municipal de 1.997, 
comprensiva de la de este Ayuntamiemo y  de la del Organismo Autónomo Municipal 
"Universidad Popular de Castuera". en tos términos que resultan del expediente de su razón.

MOCIÓN DEL GRUPO FF SOBRE DE SOLAR PARA
APARCAMIENTOSENZONACONSTlTVCIÓN/MÁRTIRES.-PoretSr. FemúndnMartín 
de ¡a Vega, se da lectura a la siguiente moción:

"A pesar de nuestra posición votando en comra de la realización de las obras ya 
iniciadas de transformar en (alies peatonales CONSTITUCIÓN y  MÁRTIRES, es evidente que 
agrava profundamente el estacionamiento de vehículos en un pumo de capital importancia por
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ser incidencia en el centro administrativo y  comercial de nuestra población.
Es por rodo ello, por lo que presentamos esta MOCIÓN, en donde proponemos:
- instar al Equipo de Gobierno para que es/udie y  realice la inversión pública necesaria 

en la adquisición de un solar en la zona afectada por las obras.
Esta inversión permitiría realizar tantos estacionamientos como la necesidad obliga, 

sin descartar alguna otra utilidad municipal que se proyeaara. "

Por el Sr. Manos, portavoz del grupo PSOE, se interviene en el sentido de que es de 
mala educaáón responderpreguniando. sin embargo, al respecto, si se inseresan las siguientes 
respuestas: /®, ¿Qué ocurriría si se aceptase esta moción, se realizara la compra del solar y, 
teniendo en cuerna ¡a proximidad de elecciones, con la emisión de panfletos y  papeles, quién 
se atribuiría la paíemidad de dicha actuación?. 2^. Si se conoce de algún solar o local apto 
a los fines pretendidos, si por pane de tos Concejales del grupo Popular, se ha hecho alguna 
gestión al respeao. 3^. ¿Qué razón existe para que se muestra tal sensibilidad por pane de 
los Concejales del grupo PP, en relación con la obra de calles Constitución y  Mártires, y  sin 
embargo aquella no se de en otras obras, como en lódela  Plaza de la Farola. Reyes Rueños, 
etc.?. 4*̂ . ¿Qué solución se adoptaría si el Ayuntamiento, en relación con esta moción, 
aprobara la adquisición de algún solar y  dicha pauta hubiera de seguirse respecto de las 
demás calles del municipio en las que se estuvieran realizando obras, dando lugar a la 
formación, por pane del Ayuniamienio, de un considerable patrimomo en casas y  para qué 
usos?.

La obra de referencia -continúa el Sr. Manos- tiene la duración prevista en tom o a  tres 
meses y  somos conscientes de los problemas que una actuación de esta índole produce, pero 
ello ha ocurrido en otras ocasiones y  no se ha producido postura similar por pane del grupo 
Popular.

El Sr. Fernández Manin de la Vega, en relación a la intervención del Sr. Manos, 
responde en el sentido de que su grupo municipal, en modo alguno se arrogaría paternidad 
sobre dicha actuación, sino que la misma correspondería a todo el pueblo. Se solicita por los 
problemas que se han de causar en orden a tos aparcamientos de vehículos que desaparecen 
en dichas vías, además de aumentar, agravándose, los jueves, días de mercadillo. 
Considerándose al efecto, como lugar idóneo el de la cochera existente al frente del 
supermercado Spar. dada la extensión de la misma. De igual modo, nos preguntamos - 
continúa el Sr. Fernández Martín de la Vega- al subsistir las problemas de aparcamienlo, 
¿dónde se va a ubicar el mercadillo de los jueves?.

E l Sr. Alcaide, interviene, en el sentido de que la propuesta del grupo Popular, es 
repetitiva, teniendo en cuerna que, como ya se ha señalado en ocasión precedente, los 
aparcamiemos existentes en la calle Constitución, no se utilizaban por personas de fuera del 
pueblo, sino por tos titulares de establecimientos existentes en la calle, así como los residentes 
en la misma.

En cuanto a  la propuesta de adquisición del solar, tendríamos que planteamos si el 
Ayuntamiento habría de adquirirlo y  cuánio estaría dispuesto a pagar para ello, haciendo la
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corrfSpondierUe oferta pública y  que los propietarios <Í£ solares hicieran sus propuestas, sobre 
el tope fijado por el Ayuniamienío. Siendo ahora "Continúa el Sr. Alcalde- el momenío 
adecuado para incluir en presupuesto, la cantidad que estaríamos dispuestos a dedicar a dicha 
aauación, necesariamenie en detrimenio de otras aauaciones. sabiendo de antemano que si 
la oferta quedara desierta, habría que subir el sope, teniendo en cuenta, de otra parte, que este 
problema, como se ha dicho anteriormente, no es un problema general de la población.

E l Sr. Cáceres, de IV, manifiesta que propuesta en este sentido, fue formulada por 
Izquierda Unida, buscando soluciones estructurales y  no coyumurales. en la uiilización de 
estas vías públicas. Queriendo, no obstame, dejar constancia de que es ya cominuado el hecho 
de que por el Partido del PP, se vengo realizando apropiación de las propuestas que realiza 
Izquierda Unida, como demostración de que este grupo político carece de proyectos para 
Casruera.

Por el Sr. Fernández Martín de la Vega, se interesa del Sr. Cáceres que diga cuales 
son las dichas propuestas de que se hayan apropiado, justificándolas por medio de papeles, 
a efectos de contrastarlo.

Tras intercambio de opiniones en el sentido apuntado por ¡os iruervinienies, sometida 
la moción del grupo PP. a  votación y  a salvo el estudio del coste de adquisición de inmueble 
a los fines señalados, en el Presupuesto a elaborar para l . 999, la Corporación, por tres votos 
a favor de PP y  nueve en contra de PSOE e lU. acuerda rechazar la moción precedente.

PROPUESTA DE I.U. SOBRE FINANCIACIÓN DE MEDICAMENTOS 
EXCLVIDOSDEHUSTADEFÁRM ACOSSUBVENCIONADOSPORUSEGUR/DAD  
SOCIAL." Por el Sr. Cáceres, se procede a la lectura y  defensa de la siguiente propuesta que 
interesa su tratamiento como moción al Pleno, del tenor siguiente:

'I .-  Que el Ayuruamienio recoja en sus Presupuestos de 1.999, ¡a consignación 
necesaria para subvencionar por sí mismo la lista de medicamentos que se receten a los 
vednos de Casiuera y  cumplan las condiciones establecidas, elaboradas previamente poruña 
Comisión y  ratificadas por el Pleno del Ayuntamiento.

2.‘ Que el plazo para la finalización del estudio y  su ratificación en el Pleno, finalice 
el 28 de Febrero de 1.999."

El Sr. Alcalde expresa su posición, en el sentido de que estando de acuerdo en el fondo 
de la moción presentada por el Sr. Cáceres, sin embargo, puede discrepar en la forma, pues 
desgraciadamente vemos que retrocedemos a  la antigua beneficencia pública, consecuencia
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ame

de U¡ política del Gobierno de la Nación en materia sanitaria y  que por razón de sensibilidad, 
los ayuntamientos, por nuestra cercanía a los ciudadanos, hemos de tomar en consideración, 
aún no siendo de nuestra competencia, pero como tal hecho, necesitado de la correspondiente 
denuncia y  a la vez el arbitrar aquellos mecanismos, en defensa de los más necesitados.

Por ello <ominúa el Sr. Alcalde-. parece conveniente el que a través de ¡as 
correspondiemes comisiones de Bienestar Social y  la de Presupuestos, se determinen, por un 
lado el alcance de la cobertura que se pretenda dar y  de otro, la dotación presupuestaria a 
dichos fines. Entendiendo que ha de tenerse en cuenta, para ello, no solo a los pensionistas, 
sino también a aquellas familias con restas familiares mínimas y  que sin ernbargo, han de 
sufragar el 40% de los medicamentos que se les recetan.

Por ello, procede que para antes del próximo día 28 de Febrero, se hayan reunido tas 
señaladas comisiones, a  los Rectos citados, así como denunciar la situación que se ha creado, 

la fislta de sensibilidad del Gobierno de la Nación, respecto de los colectivos necesitados.
Por el Sr. Cáceres, se manifiesta su conformidad a  lo expresado por el Sr. Alcalde.
Por el Sr. Romero Atalaya, se interviene en el sentido de que la propuesta del Sr. 

Cáceres. es una agresión a la política del Gobierno de la Nación, toda vez que ya. por el 
Ministerio, se han realizado las valoraciones oportunas al respecto y  tratada la cuestión en 
los foros competentes, entre los cuales no se encuentran los ayuntamientos.

La Corporación, a  la vista de lo que antecede, por nueve votos a favor de PSOE e I J  
y  tres en contra del FP. acuerda aprobar la moción precedente, con la enmienda transacdonal 
formulada por el Sr. Alcalde, a propósito del estudio de la propuesta y  tratamiento por las 
correspondientes Comisiones.

/H lfG O S Y PREGUNTAS.- Abierto por el Sr. Alcalde, el tumo de ruegos y 
preguntas, se conocen las que. por escrito, presenta el Sr. Cáceres, de lU. del tenor siguiente:

í.-¿ S e  aplica la jomada de 35 horas en el Ayuntamiento ? ¿ Qué puestos de trabajo se 
crearán por su aplicación?.

El Sr. Cáceres. considera que lo primera pane de la pregunta ha sido ya contestada, 
si bien interesa se le infórme en relación con los puestos a crear.

Por la Concejúla Delegada de Persoml. Sra. Codoy. se señala que. a salvo algunas 
cuestiones pendientes con el colectivo de la Policía Local y  en relación con la Residencia de 
Ancianos, a la que ya ha hecho referencia el Sr. Alcalde, procede que a lo más tardar la 
próxima semana, se reúna ¡a Comisión de Personal, con intervención de los sindicatos, para 
el estudio de la cuestión. Señalándose al efecto que la reducción de jomada, (tfectará a rodas 
las dependencias y  organismos dependientes de este Ayuntamiento.

2.- E l cruce de ia carretera de Benquerencia con la del Pantano del Zújar, puede 
considerarse como "punto negro", afortunadamente sólo por los accidentes y  no por las 
víaimas. Pedimos que el Ayuntamiento solicite a la Admón. Correspondiente que se aumente 
la señalización de la pendiente y  el peligro que conlleva, así como se comprometan a  un
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Responde el Sr. Alcalde que conocida dicha problemáiica, mediante los 
correspondientes partes elevados a  la Alcaldía, para su puesta en conocimieruo de la 
Consejería de Obras Publicas, a los efectos de que, por la misma, se arbitren las medidas 
correspondientes, lo que no afecta a que, si bien el punto negro del cruce de los Naranjos, ya 
se evitó, sigue habiendo problemas en la pendiente del cruce de la C-4I3 con la C-420, por 
lo que sería procedente la construcción de otra pista de frenado, más cerca de la intersección.

$ .• ¿Cuándo entrará en funcionamiento el filtro de carbono activo en ia 
potabilizadora?. Solicitamos una mayor difusión en la üiforTnación de los cortes de agua, así 
como se realicen en horas nocturTtas.

El Sr. Alcaide, responde que por la Mancomunidad, se aprobó la correspondiente 
moción, a los Rectos de la eliminación progresiva de la simacina, en ios tratamientos 
agrícolas.

Respecto de los cortes de suministro de agua -contesta el Sr. Alcalde- que teniendo en 
cuenta que los cortes que se realizan, obedecen de modo general a  la ejecución de obras 
concretas, las mismas, se realizan en horario diurno, y  de otra pane que dichos cortes no se 
producen con mucha frecuencia y  tampoco afectan de un modo general al municipio, no 
obstante, en orden al conocimiento de la población de dichos cones, si bien se viene utilizando 
la Radio Municipal, no parece haya inconveniente en que se difunda por otros medios, como 
la megafonÍQ, sin perjuicio de dar cuenta a la compañía suministradora, para que provea a 
la difusión de dichos cortes, con la debida antelación.

4.- Solicitamos se corríjan las deficiencias de la Plaza de S. Juan que han puesto de 
manifiesto las mínimas lluvias de Dic. y  Enero: El mal trazado de cota de niveles y  las 
insuficientes rejillas-sumidero que han provocado la formación de un gran charco que 
ocasiona numerosas molestias y  que en caso de lluvias más intensas, podrían provocar males 
mayores.

E l Concejal Delegado de Obras. Sr. Valiño, responde que en la ejecución de la obra, 
se coloraron dos sifones de tubería de 20 mm. de diámetro, cuando la general es de 30 mm.. 
por lo que el problema referido por el Sr. Cáceres, se ha producido consecuencia de 
taponamiento derivado de la obra que se está realizando en la Plaza.

El Sr. Alcalde, señala que habiendo preguntado al Arquitecto Técnico, sobre el 
particular, por el mismo se te informa que cuando se terminó la obra y  cayeron las primeras
m
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Uuvias. el agua com a perfeaam m e. si bien al ejecutarse las úlsimas obras en la Plaza, el 
Técnico Municipal, señala un posible atasco de imbornales, lo cual y, una vez constatada la 
causa del problema, se proveerá a su solución.

5 . '  El proyecto de construcción de la rotonda “de la Cruz Roja" ¿necesita de 
aprobación técmca por Tráfico o la Junta de Extremadura?. Solicitamos la máxima 
señalización posible de esa '‘fortificación ", que evite accidentes graves.

Responde el Sr. Alcalde, que dicha obra se está ejecutando por la Junta de 
Extremadura, con proyecto redactado por ingeniero de caminos, por lo que. en tanto dicha 
obra no esté terminada, no puede hacerse una valoración correcta de la misma, sin perjuicio 
de. en su momento, atender a la debida señalización de la zona y  de limitación de velocidad.

El Sr. Fernández Martin de la Vega, interviene manifestando que en el escrito de 
ruegos y  preguntas presentado por su grupo, hay una similar, la cual, sin ver y conocer la 
presentada por el Concejal de Izquierda Unida, podría hacer creer a éste que la hemos 
expiado.

6 . - Ante las numerosas obras que se están realizando, que provocan importantes 
molestias y  dificultades en la circulación; solicitamos cambios transitorios en la circulación 
que disminuyan dichas molestias.

El Sr. Alcalde, señala que siempre que se va a iniciar una obra en la v(a pública, se 
recaba la opinión al respecto, del Jefe de la Policía Local y. en base a  la misma, se adoptan 
las medidas para con el trinco, que se consideran pertinentes, pues en la mayoría de los 
casos, dado que las obras tienen una corra duración -uno o  dos meses- el cambio de sentidos 
de circulación produce mayores problemas que ventajas, habida cuenta de la necesidad de 
modificar los hábitos de los conductores.

7. - ¿A qué se debe el retraso en la finalización de la conexión de la carretera de 
Benquerencia con la circunvalación y  la entrada al pueblo?.

El Sr. Alcalde responde que el problema del retraso ya está solucionado, consecuencia 
de que la obra requería de una nueva línea de impulsión de agua que carecía del 
correspondiente presupuesto y  una vez seleccionado, se está ejecutando por la Junta de 
Extremadura, habiendo sido la obra inicial, competencia de la Diputación.

8. ‘ ¿Por qué no se obliga a  las empresas responsables de tas zanjas transversales en 
algunas calles a  que las reparen una vez finalizado el trabaje?.

El Concejal Delegado, responde que las obras a ejecutar en la vía pública, se autorizan 
exigiendo la constitución de la correspondierüe fianza de reposición del dominio público 
afectado.

E l Sr. Alcalde, señala que la reposición de las vías públicas, cuando es con cemento, 
no ofrece problemas, si en cambio aquellas que necesitan de aglomerado asfáltico. Y así. como 
señala el Delegado de Obras, para las actuaciones en la vía pública, se exige la 
correspondiente fianza.
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Pregunta el Sr. Cáceres. por el lugar de instalación de la Caseta de Carnaval y  de los 
urinarios.

Responde el Sr. Romero Díaz, <iue la Caseta se va a instalar entre la estatua al 
lurronero y  calle Zurbarán, dejando libre el espacio del surtidor de gasolina.

Ei Sr. Alcaide, señala que respecto de los urinarios, no parece adecuado la instalación 
de los portátiles, por cuanto, si bien en un principio pudieran estar limpios, pasado un tiempo 
y dada su masiva utilización, se tomarían irüdilit/xblesi por ello, teniendo en cuenta el tugar 
de instalación de la Caseta y  la cercanía a la misma de bares y  en cuanto a  los mismos 
beneficia, nada impide la utilización de sus servicios.

Por el Sr. Fernández Martin de la Vega, interesa, mediante su lectura, la respuesta a 
los siguientes:

-RUEGOS DEL GRUPO PART!DO POPULAR:
Los Concejales del Partido Popular, rogamos que a la mayor brevedad sea reparado 

el mobiliario infantil del Parque de Sama A na."
El Sr. Alcaide responde que no está previsto reparar dicho mobiliario, sino llevarlos 

al sitio de San Isidro y  colocar un nuevo parque en el Paseo de Santa Ana, adaptado a las 
directivas comunitarias al respecto.

-PREGUNTAS DEL PARTIDO POPULAR:
¿Cómo se va a hacer la circunvalación de ¡a carretera C’420. para evitar 

accidentes en el cruce de ésta a la altura de la Fábrica Turrones Rey?.
El Sr. Alcalde, responde que no hay mida previsto al respeao, si bien la posible ronda 

de circunvalación, vendría a salir por el ca/f^o de fútbol, teniendo en cuento, de otra pane 
que respeao de lo que señala el interpelante, hay una salida a la C-420 por la rotonda y  otra 
sería desde el Salón de Ovino, para acabar en la carretera de Zalamea, ya que por ¡a zona 
de la carretera del Pantano, no hay necesidad al respecto de dicha circunvalación, sustituida 
ésta por las calles del Polígono industrial.

2**.“ ¿Por qué están paradas las obras de la Farola?.
Señala el Concejal Delegado de Obras, Sr. Vatiño. que van a reiniciarsede inmediato.
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ya que se produjo ¡a paralización, con el fin  de facilitar la circulación de vehículos, por ella, 
durante las fiestas de Navidad.

3^.- Siendo aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, el tomar las medidas 
necesarias para evitar posibles accidentes en el pozo situado en el camino de “Lo Huerta el 
Prado ¿ Por qué no se ha hecho nada todavía ?.

E l Sr. Valiño responde que. en su momento, se ordenó al herrero que teníamos 
contratado, que realizara la valla del mismo, si bien finalizado el contrato no se había 
realizado, por lo que. con el próximo arreglo del camino, se va a proceder a su tapado.

El Sr. Alcalde, manifiesta que al respeao de los pozos públicos, se han dado órdenes 
de que se proceda ai tapado de iodos elios; de ahí que se procederá al tapado inmediato de 
éste, teniendo en cuenta el peligro que dichos pozos encierran, no solo por posibles accidentes 
de personas, sino también para evitar los usos inadecuados de sus aguas, no potables, por 
vecinos colindanies.

¿Por qué no se ha modificado el cuadro Indicando ios dependencias dei 
Ayuntamiento, incluyendo en él los despachos de los demás partidos políticos, si ya fue  
(probado en Pleno?.

La Delegada de Personal, responde que dicha modificación estaba pendiente del 
establecimiento de la Oficina de información, en la planta baja del Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde, señala que, dado que el traslado de la Oficina Técnica de la 
Diputación, puede demorarse un tiempo, por paralización de la obra de sus nuevas 
dependencias, no hay inconveniente en que se proceda a la modificación del cuadro de 
información de servicios y  dependencias, existente en la planta baja.

J " . -  Viendo la peligrosidad que tiene la rotonda hecha en la carrerera C-420, frente 
a la Piscina, el grupo Popular, pide una explicación de por qué se ha hecho así.

El Sr. Fernández Martín de la Vega, la da por contestada, en intervención anterior, al 
respecto, del Sr. Alcaide.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcaide Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y  cuarenta y  dos minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre ¡O folios de la clase octava, números OE0450SÍ1 
al OE0450520. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SECRETARfO.

i
^ 4 V ♦
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRA ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE A YUNTAMIENTO. EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 1.999.

SEÑORES A S /S T E ^n ^:
PREStDENTE:
D Juan María Vázquez García 
CONCEJALES:
D. Ajuomo Vitíiño Goáoy 
D. Juan Peña lá p n  
£ > • .  M*. Ascensión Ooday Tena 
D. Manuel /  Fernández L e ^  

Manuel Romero Díaz 
D*.Piedad Roso Núñez 
D. Adriano Romero Atalaya 
D. Manuel E. Cancho Murílh

Remedioí Ruiz Caballero
SECRETARIO GENERAL: 
D. Eniiaue Pedrero Balas

En la villa de Casiuera. siendo las veinte horas y 
cinco minutos del día veimicinco de Febrero de mil 
novecienlos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, O. Juan 
Mario Vázíiuez García, con la asistencia de ¡os señores 
Concejales reseñados at margen, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, asistidos de mí. el Secretario General 
D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  
se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCVSAS DE ASISTENCIA.^ Excusaron su 
asistencia, los Concejales, D. Francisco Marros Oniz. yD . 
Maximino J. Fernández Martín de la Vega. No asistió el 
Concejal D. Baldomero Cáceres Sánchez^

2^.* ACTA ANTERIOR.-- Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 27 de Enero de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos en que se encuentra redactada.

3 \ -  ¡NTERVENCtÓS DEL SR. ALCALDE.- QuUrí expresar el Sr. Alcalde, en su 
nombre y  en el de esta Corporación, la felicitación a D. Mariano Fernández Daza. Marqués 
de la Encomienda, quien recientemente ha recibido la condecoración de la Cruz de Alfonso 
X  el Sabio, en razón a  sus méritos en pro de la cultura y  a la  vez expresar el agradecimiento 
de la Corporación, por la cesión realizada del inmueble de su propiedad, para el 
establecimiento de la Escuela Municipal de Música de esta población.

La Corporación, se adhiere a lo manifestado por el Sr. Alcalde.
COMISIÓN DE HACIENDA:
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JÍPROBAClÓN_CQNVENIO CON LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
PATRIMONIO. PARA EOVIPAMIENTO DE CENTRO SOCIAL Y CULTURAL.- Dada 
cuenía del borrador de convenio de referencia y  del diaamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda del día 24 de Febrero de 1.999.

Por el Sr. Romero Atalaya, en relación con la reserva manifestada en Comisión, 
considera que. respecto de la ralefácción para el Centro Cultural, debería preverse como 
medio de suministro el gas natural, mediante la instalación de los correspondientes elementos 
para ello, dada la alternativa que representa dentro del consumo energético y  la instalación 
de redes en el municipio.

El Sr. Alcalde, responde que aún no está decidido el sistema de calefacción para el 
Centro Cultural, encontrándose entre las opciones la de instalar una caldera de propano, 
perfectamente adaptable al gas natural.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
aprobar:

y®.- Aprobar el convenio interadministrativo entre el Ayuntamiento de Castuera y  la 
Consejería de Cultura y  Patrimonio de la Junta de Extremadura, para equipamiento de Centro 
Socio Cultural en Castuera. en los términos y  contenidos que resultan del clausulado del 
mismo y  que obra en el expediente de su razón.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampilámeme como en Derecho proceda, 
para la firma de dicho convenio y  resolver, respecto del mismo, las incidencias derivadas de 
su ejecución, todo ello para el buen fin  de lo acordado.

5‘.- AUTORIZACIÓN RENOVACIÓN DE AVAL POR SUSTITUCIÓN. A 
INSTANCIAS DE CASTUERA 2000. S.L .. DADO EN GARANTÍA DE COMPRA DE 
TERRENOS ^ -  Dada cuenta de las solicitudes presentadas por D. Lucio
Fernández Tena, en representación de Castuera 2000, S.L.. interesando la renovación de los 
avales prestados por ¡a mercantil de su representación, garantizando compra de terrenos de 
propiedad municipal en calles Cuba, Argentina y  Yuste de Castuera, así como por la 
urbanización del Polígono Industrial La Somadilla, de este término municipal, exponiendo al 
efecto que no se pretende sustituir un aval por otro, a nombre de sociedad distinta, toda vez 
que la adjudicataria sigue siendo Castuera 2000, S.L.. habiéndose producido únicamente 
cambio en el accionariado de la misma, como resulta de las escrituras que se acompañan y. 
en su consecuencia, solicitando la devolución de los avales ahora constituidos, para 
sustituirlos por otros de iguales características pero adecuados a la nueva composición de 
dicha sociedad.

Visto el dictamen de la Comisión Irformativa de Hacienda, del día 24 de Febrero de
1.999, la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

/ ̂ .-Autorizar la renovación del aval presemado por Castuera 2000, S.L., en garantía 
de la compra de terrenos, propiedad municipal, en las calles Cuba, Argentina y  Yuste de esta 
población, por otro de idéntica garantía.
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2^.- Ausorizar ¡a renovación de aval presentado por Casiuera 2000, S.L., en garantía 

de las obras de urbanización del Polígono IndustriaJ ‘'La SomadílUi" de este término 
municipal, por otro de idéntica garantía.

S^.’ U i devolucián de los avales constituidos en este Ayuntamiento y  cuya autorización 
de renovación se acuerda, se supedita a la presentación de los avales de sustitución.

i ”-R E V ISIÓ N  DEL PADRÓN MVNICJPAL DE HABITANTESALl-1-1997 ¥A L  
2*1^1998.-Dada cuerna de tos expedientes de revisión del Padrón Municipal de Habitantes de 
esta población, referidos ai 3 h l2 -¡9 9 7 y  3 I‘I2‘I998.

Dichos expedientes. Han estado expuestos al público por espado de tfuince días, sin 
que, respecto de los mismos, se haya formulado reclamación alguna, y  de acuerdo con el 
Dictamen de la Comisión Informativa de Régimen Interior, de fecha 24 de Febrero de 1.999, 
la Corporadón, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

7®.- Aprobar la revisión del Padrón Munidpal de Habitantes, referido al S I de 
Diciembre de 1.997, y  el resumen numérico general de la misma, en los términos que resultan 
del expediente de su razón, arrojando un total de 7.865 habitantes, de los cuales 3.947 
corresponden a  varones y  3.918 a mujeres.

2®.- Aprobar la revisión del Padrón Siimicipal de Habitantes, referido al 31 de 
Diciembre de 1.99$, y  el resumen numérico general de la misma, en los términos que resultan 
del expediente de su razón, arrojando un total de 7.855 habitantes, de los cuales 3.932 
corresponden a varones y  3.923 a  mujeres.

7’.- SOUCITUDA lA  CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL. DEAYVDA EN 
MATERIA DE CONSUMO A LAS OFICINAS MUNICIPALES DE INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR (ORDEN 26‘¡-99).- Dada cuenta del expediente tramitado conforme a lo 
establecido en la Orden de 26 de Enero de 1.999 (D.O.E. n^. 16 de 6-2^99), por la que se 
establecen normas para la concesión de ayudas en materia de consumo, a las Cfftcinas 
Municipates de Información ai Consumidor, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda del día 24 de Febrero de
1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

/ Aprobar el proyeao de actividades en materia de consumo, a  desarrollar durante 
el año 1.999, así como su presupuesto, en los términos que resultan del expediente de su razón
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y  por una cuwufa prevista de 1.800.000 pesetas.
2®- Soliátar del Excmo. Sr. Consejero de Bienestar Social de la Juma de 

Extremadura, subvención por impone de J. 800.000 pesetas, para sufragar los gastos 
presupuestos para las actividades recogidas en el proyeao aprobado.

i®.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, tan ampliamente como en 
Derecho proceda, para la suscripción de la solicitttd de la subvención que se interesa, la 
aceptación de la ayuda que, en su caso, se conceda, así como para resolver cuantas 
incidencias se deriven del presente acuerdo y  para su buen fin.

S^.^SOUCÍTUDDELCLUBDEPORnVOCASTVERA.DESVByENaÓNPARA 
GASTOS DE LA TEMPORADA ¡.998*1.999.- Da cuenta el Sr. Alcalde, que motiva el 
presente, la petición realizada por el Club Deportivo Castuera, a través de su presidente, de 
colaboración extraordinaria del Ayuntamiento con dicho club, consecuencia de tas dificultades 
económicas que atraviesa, derivadas, entre otras circunstancias de ia sustitución de su 
entrenador y  de oíros pagos diversos, de inmediata realización.

Teniendo en cuenta -continúa el Sr. Alcalde- que por el grupo municipal Sodalista. se 
ha estudiado la posibilidad de atender dicha solicitud, con independencia de la ayuda 
ordinaria a través dei correspondiente convenio v de los adelantos que, respecto del mismo, 
pudieran realizarse, a salvo ios compromisos previamente contraídos por dicho Club y 
acordados por este Ayuntamiento para atender la financiación de préstamo que. a l efecto, 
dicho Club tiene comraído. Por ello, considerando las razones expuestas por el Club 
Deportivo, se propone la concesión, con carácter extraordinario y  por una sola vez. de una 
ayuda extraordinaria al Club Deportivo Castuera. de 500.000 pesetas, sin que ello suponga 
aumento de las que puedan preverse en la formaiización del correspondiente convenio sujeto 
a nuevo estudio.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 de Febrero de
1.999. ¡a Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
conceder con cargo al Presiqtuesto Municipal para ¡.999, al Club Deportivo Castuera, una 
ayuda extraordinaria, por una sola vez y  no renovable, de 500.000 pesetas para la atención 
de gastos de referido Club, resultantes de las causas expuestas y  que motivan el presente 
acuerdo.

9 ^ ■  COHVEHIO AYUSTAMIEHTO DE rASTUERA/CLUB DEPORTIVÚ 
CASTUERA.-Dada cuenta del dictamen de ¡a Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 
de los corrientes, por el Sr. Alcalde se manifiesta que. atendiendo a lo acordado en el punto 
anterior del Orden del Día de esta sesión y  en la necesidad de nueve determinación de 
condiciones en el convenio a suscribir con el Club Deportivo Castuera. teniendo en cuenta 
asimismo, los compromisos acordados por este Ayuntamiento para con dicho Club, en relación 
a la finanáación de préstamo concertado por aquél con entidad financiera, procede, dejar el 
asunto sobre la mesa, al objeto de mejor estudio y  de someterlo a tratamietuo y  resolución en 
el Pleno ordinario, a  celebrar por este Ayuntamiento, en el próximo mes de marzo.

La Corporación, a la vista de lo expuesto por el Sr. Alcalde y  por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda dejar el asunto sobre la mesa, para su mejor estudio y  resolución
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que proceda por este órgano, en su sesión ordinaria a celebrar en el próximo mes He moízo. 

C O ^f¡S¡Ó ^ DE URBAMSMO:
¡O".- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓS PUNTUAL S ”. 9 DE U S  NORMAS 

SVBSIOIARIAS DE PLANEAMIENTO MUMCIPAL. APROBACIÓN INICIAL.- Dada 
cuerna del dictamen de la Comisión informativa de Urbanismo del día 24 de los corrientes.

Por el Sr. Alcalde, se manifiesta que la modificación se realiza a propuesta de D. 
Agustín Hidalgo de Morillo Velardeya qfectos de apertura de un viario, que dividirá en dos 
la manzana residencial en que se concreta la modificación y  en el cambio de la tipología de 
una de las dos mitades resultantes de la división anterior, teniendo en cuenta para ello, que 
serán de cargo del promotor ¡a cesión gratuita a este Ayuntamíenio. del nuevo viario. 
comendo la ejecución del mismo y de la infraestructura necesaria de urbanización, a costa 
de los propietarios.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad, acuerda:
J • Aprobar inicialmeme el expediente de modificación puntual n^. 9 de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, con objeto de apertura de un viario que dividirá 
en dos una gran manzana residencial y  cambio de la tipología de una de las dos mitades 
resultantes de la división anterior, con situación entre la A vda. de Extremadura, calle Duque 
de Ahumada, calle La Serena y calle Ventura Reyes Prosper mediante promoción de D. 
Agustín Hidalgo de Morillo Velarde y  según proyecto redactado por el Arquitecto Superior, 
D. Lucio Fernández Tena, con las determinaciones que resultan del informe del Arquitecto 
Técnico Municipal, obrante en el expediente y  prevenciones que resultan del trámite de 
deliberación a  instancias de la Alcaldía-Presidencia.

2^.- Someter el expediente a  información pública, por espacio de un mes, mediante 
publicación de anuncios en el Diario Oficial de Enremadura. Boletín Oficial de ¡a Provincia 
Badajoz y  diario de máxima difusión en la provincia.

i**. - Las áreas del territorio, objeto del planeamiento, cuyas nuevas determinaciones 
suponen modificación del régimen urbanística vigente, son las comprendidas en el expediente 
objeto de este acuerdo y  respecto de las cuales, queda suspendido el otorgamiento de licencias 
municipales en las mismas, conforme a lo dispuesto en el an. ¡20 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2J59/1978 de 23 de Junio y  siendo el plazo de 
suspensión el de dos años, conforme al an. ¡02.1 de la Ley ¡3/97 de 23 de Diciembre 
reguladora de la aaividad urbanística en la Comunidad de Extremadura.
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FROPVESTA DE REPARCELAdÓ S VOLUNTARIA DEL POLÍGONO 
¡SDUSTRJAL LA SERESA.» Da cuerua el S r  Alcalde, de que ¡a nu£va propuesta de 
reparcelación, que viene a susiiiuir a la acordada por el Pleno de este Ayuniamiemo en sesión 
del día 27 de Enero de L999, obedece a las dificultades de formalización de la misma, 
argumentadas por REl^FE. toda vez que, si bien dicha compañía ha mostrado y  muestra su 
conformidad a toda la actuación, sin embargo el procedimiento de desafeaación de sus bienes 
a los fines que se pretenden, dilataría en el tiempo la conclusión de este expediente, según 
resulta de comunicación escrita a este Ayuntamiento, quedando por lo demás juslificada la 
procedencia de la nueva propuesta de reparcelación, en los mismos términos de la acordado 
en la sesión precedente, con la exclusión, en dicha reparcelación, de los terrenos propiedad 
de RENFE y  en los términos que resultan de la documentación y  planos obrantes en el 
expediente.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, del día 24 de los 
corrientes, la Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda:

I ‘̂ .‘ Aprobar, dejando sin efecto lo acordado sobre el particular en sesión plenaria del 
día 27de Enero de J.999, el cambio de sistema de ejecución, por compensación, del Polígono 
industrial “La Sererut ”, acordado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 26 de 
Noviembre de 1.998. por el de cooperación.

2^.-Aprobar la propuesta de reparcelación voluntaria de referido Polígono Industrial, 
que se seguirá por los trámites del art. U 5 del Reglamento de Gestión Urbanística y  de 
acuerdo con la documentación obrante en el expediente de su razón.

i®.- Facultar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al S r  Alcalde Presidente, 
para que en nombre y  representación del Ayuntamiento, realice cuantas gestiones y  firme 
cuantos documentos o  instrumentos privados o públicos, necesarios fueren al buen fin  de lo 
acordado, resolviendo asimismo, cuantas incidencias pudieran derivarse del expediente, en 
relación con los propietarios afectados por el Polígono Indm rial, así como pora el 
otorgamiento de las escrituras públicas correspondientes y  de su trascripción en el Registro de 
la Propiedad.

12 -  PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE lA  VÍA DE SERVtCÍO DERECHA DE 
LA, C-EX I04 ENTRE EL CAMPO DE FÚTBOL Y LA PISCINA M V S ld P A L  DE 
CASTVERA.* Da cuenta el S r  Alcalde, que en relación al convenio a formalizar entre este 
Ayuntamiento y  la Consejería de Obras Públicas y  Transportes de la Junta de Extremadura, 
para la ejecución de obras de urbanización en este municipio, se ha procedido a  la redacción, 
por el Arquitecto Técnico Municipal, del correspondiente proyecto para urbanización de la vía 
de servicio derecha, de la C-EX-I04, entre el Campo de Fútbol y  la Piscina Municipal de 
Casíuera.

Visto el diaamen de la Comisión Informativa de Urbanismo del día 24 de los 
corrientes. La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar ei proyecto redactado por el Arquitecto Técnico Municipal de este

DIPUTAgÓN
k BAOAJOZ



PTA

0E045O524

CLASE 8A

Ayuntamierao, para urbanización de la vía de servicios derecha, de la C-EX'104, entre el 
Campo de Fútl>ol y  la Piscina Municipal de Casíuera, a los efectos del convenio a formalizar 
erare este Ayuntamienio y  la Consejería de Obras Públicas y  Transportes de la Juma de 
Extremadura, para la realización de obras de urbanización en el municipio y  por un importe 
de 20.000^000 de pesetas.

A los efectos de la aportación municipal que resuUe, al referido convenio, se 
habilitarán los oportunos créditos en el Presupuesto Municipal para 1.999. Disponiétulose 
asimismo, para ejecución de tas obras de! proyeao aprobado, de los terrenos de titularidad 
municipal, afectados por las obras de referencia.

2^.’ A los efectos de la ejecución del proyecto precedente y  para laformallzación del 
convenio del que trae causa, autorizar al Sr. Alcalde Presidente, para que. en nombre y  
representación del Ayuntamiemo. suscriba el convenio de su razón y  resuelva cuantas 
incidencias del mismo se deriven, todo ello para el buen fin  de lo acordado.

J®.- Formalizado que fuere el convenio de referencia, provéase por la Alcaidía a  la 
iniciación del correspondiente expediente para contratación de las obras a  que se refiere el 
mismo y  cuya proyecto se aprueba por este acto, así como el procedimiento de licitación, 
mediante subasta, aprobando al efecto, el correspondiente pliego de condiciones, impulsando 
los demás trámites del mismo hasta la adjudicación de referida obra, que se someterá a la 
consideración de este Pleno MunicipaL

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veinte horas y  dieciocho minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, 
doy fe.

La presente acia se extiende sobre 4  folios de la clase octava, números OE0450S2J al 
OE0450524, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,
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ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CEl£BRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO. ELDÍA 8 DE MARZO DE 1.999.

SEÑOLES ASISTENTES: 
hESiPENTE:
D. Fronciico Manos Orrü. 
CONCfUAtJi^i
D. Ámonio VahAo Cwkry 
D, Juan Peña López 
D^. M*. Ascwión GodtTy Tena 
D. Manuel Romero D¡oí 
D". Piedad Roso NüAez

Remedios Ruiz CabaUero
SECRETARIO GENERAL

En ta villa de Casiuera, siendo las catorce horas y 
veinie minutos del día ocho de Marzo de mil novecientos 
noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, previameníe 
convocados al efecto, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia del Primer Teniente de 
Alcalde, £>. Francisco Manos Oniz. por ausencia de su 
titular, D. Juan María Vázquez Cktrcía. con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, el Secretario 
General D. Enrique Pedrero Batas.

Excusaron su asistencia, el Sr. Alcalde Presiderue, 
D. Juan María Vázquez García y  los Concejales: D. Manuel 
José Fernández León, D. Adriano Rontero Atalaya, D. 
Maximino J. Fernández Manln de la Vega y  D. Manuel E. 
Cancho Murillo. No asistió el Concejal D. Baldomero 
Cáceres Sánchez.

Por el Sr. Presídeme se declara abierta la sesión y  se pasa a tratar del único punto del 
Orden del Día.

UNICO.
MUJER. DE L i  CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA. PARA lA  CREACIÓN DEL FORO EXTREMEÑO CONTRA LA 

Q^NERO.^ Por el Sr. Presidente, se quiere, ante lodo, manifestar el 
agradecimiento a los asistentes a esta sesión, en cuanto por ello expresan su sensibilidad por 
el tema que lo motiva, que no es otro que el hacemos eco de que, por la Junta de Extremadura 
y con motivo de la celebración del Año de la Mujer Trabajadora, y  este año bajo el lema 
^Contra la violencia de género ̂  sea precisamente en lo que ello implica, el que se ponga el 
acento durante 1.999.

Para ello, se crea el Foro Extremeño contra la Violencia de Género, a¡ que como 
miembros consultivos, se nos invita a participar, lo que de aquí se propone, así romo la 
adhesión al documento inicial elaborado por los miembros permanentes de dicho Foro y  que 
por la Concejala Delegada de Bienestar Social, se pasa a dar lectura.

La Sra. Roso Núñez. Concejala Delegada de Bienestar Social del Ayuntamiento, 
procede a dar lectura al siguientes texto:

""La violencia sobre la mujer en sus múltiples manifestaciones, es un fenómeno 
profundamente enraizado en nuestras sociedades, es un problema que incumbe o todos los 
estados, exige que se adopten medidas al respecto y  afecta a  ¡a población en general.

En Argelia el movimiento para la liberación de la Mujer ha costado innumerables
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vidas, pues su batalla por la Igualdad y  la Justicia está volviéndose cada día mas dura, debido 
ai imegrismo islámico^

En Japón, a pesar de su nivel económico, las mujeres viven en tremendas condiciones

En Afganistán, los talibanes han impuesto la ley del horror y  el terror para la mujer, 
excluidas éstas de la ciudadanía.

En EE. UV, y  los Países Europeos, las mujeres son victimas de violencia doméstica.
En la antigua Yugoslavia, han sido utilizadas como botín de guerra,
En la india, cada ¡2 horas muere una mujer quemada por su marido, el motivo es que 

no considera suficiente la dote.
El problema del maltrato a la mujer no tienefronteras culturales y  está tan aceptado por 

la sociedad que a  las victimas no les ha quedado más remedio que resignarse.
La perplejidad de la sociedad ante tanta violencia, no deja de sorprendemos. Ya que las 

agresiones hacia la mujer no son un fenómeno producto de una sociedad actual, sino una 
tragedia que ha estado siempre presente.

La violencia contra las mujeres está vinculada al desequilibrio en las relaciones de poder 
entre los sexos en ¡os ámbitos social, económico, religioso. poUtico, pese a  todos los esfuerzos 
de las legislaciones a favor de la Igualdad: constituye un atentado contra el derecho a la vida, 
a la seguridad, a la libertad, a la dignidad y a  la integridad /¡sica y  psíquica de la victima, y  
todo ello supone un obstáculo para el desarrollo de las sociedades democráticas.

En uso de la fuerza para Imponer formas de ser y  actuar y  para refrendar la autoridad, 
se sustenta en las iniquidades y  discriminaciones que se dan en las relaciones entre hombres y  
mujeres, y  entre generaciones, las cuales adoptan múltiples formas.

La violencia contra las mujeres es una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y  hombres, que han conducido a la dominación 
masculina, a  la discriminación de las mujeres por parte de ios hombres y  a impedir su pleno 
desarrollo. Tiene su origen en pautas culturales y  en tradiciones consuetudinarias que nada 
tienen que ver con la nueva sociedad del próximo milenio.
*  Las mujeres tienen derecho a una vida libre de violencia.
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De acuerdo al Fondo de población de las Naciones Unidas (FNUAP), la violencia de 
género es un fenómeno social que implica una serie de problemas ian serios como la falta de 
salud fislca o mental de las mujeres, incluyendo su salud reproductiva.

Cotí esta actitud de silencio, nuestra sociedad está siendo cómplice de esas muertes, que 
no podemos por menos que calificar de autén/ico terrorismo doméstico.

Asimismo, la violencia doméstica no distingue edades, ni niveles educativos, ni grupos 
socioeconómicos.

Considerando que sobre la base de los artículos I. 3. 5 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, cualquier forma de violencia contra las mujeres pueda suponer una 
amenaza para su vida, libertad o seguridad personal o que constituya una tortura o un trato 
cruel, inhumano o degradante esta en desacuerdo con la Declaración Universal y  que en 
consecuencia, los Estados miembros que no apliquen una política adecuada que prevenga y  
persiga la violencia contra las mujeres está incumpliendo sus obligaciones internacionales con 
arreglo a esta declaración.

Considerando que la Plataforma para la acción de la ¡VConferencia Mundial sobre las 
Mujeres Beijing ha definido la violencia contra las mujeres, como cualquier acto de violencia 
específica por razones de sexo que resulte o pueda resultar en daños o sufiimientos físicos, 
sexuales o psíquicos para ¡a mujer, incluyendo la amenaza de tales actos, la coacción o la 
privación arbitraria de libertad.

Considerando que según las estadísticas de Naciones Unidas, la mayoría de las victimas 
de violaciones de los derechos humanos en el mundo, son mujeres y  niños/as.

Considerando las recomendaciones de la Unión Europea para velar por la erradicación 
de la violencia doméstica.

Teniendo en cuenta el Plan de Actuación del Gobierno Extremeño para erradicar y  
prevenir la violencia contra la mujer.

Se constiltQ/e el FORO EXTREMEÑO CONTRA U  VIOLENCIA DE GÉNERO, con el 
objeto de coordinar proyectos y  actuaciones y  con los simientes ohjet 'rvos.

1. Analizar e investigar sobre la situación real de la violencia de género: Causas, 
consecuencias, desarrollando propuestas de actuación,

2. Denunciar la violencia que sufren las mujeres como consecuencia de su situación de 
desigualdad, y  especialmente ¡a vioiencia contra las mujeres en el ámbito familiar.

3. Promover campañas de sensibilización y  formación sobre la violencia de género y  de 
solidaridad con las mujeres victimas de ella.

4. Elevar propuestas a ¡os organismos competentes sobre las medidas legislativas a 
adoptar para la persecución de la violencia de género y  actuaciones de discriminación positiva 
que fomenten la toma de decisiones y  la estabilidad social y  económica de las mujeres victimas 
de la violencia.
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í. Promover y  desarrollar programas específicos en los ceñiros docentes diíIglBOJ tamo 

al profesorado como al alumnado, que ayuden a eliminar ¡os esiereoiipos sexistas y  fomenten 
actitudes igualitarias.

6. Visibilizary difundirlas estadísticas de las Naciones Unidas, del Parlamento Europeo, 
del Estado Español, de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre la violencia contra las 
mujeres.

7. Promover y  apoyar estudios sobre la violencia de género.
$. Actuar como lobby de presión e instar a  los Estados miembros, que formaron parte 

de ¡a ¡V  Conferencia Mundial sobre tas Mujeres, celebrada en Beijing en Septiembre de /. 995 
y  que den cumpUmiemo de las medidas adoptadas.

Mujer.
9. El foro desarrollará medidas de sensibilización social sobre la violencia contra la

Se estructura en los siguientes departamentos:
♦ Departamento de documentación e investigación.
> Departamento de información y  divulgación.
El Organigrama del foro, tendrá la siguiente composición:
* Secretaria general del Foro. Que provisionalmente se encontrará en la Dirección 

General de la Mujer.
* Miembros permanentes.
Los miembros permanentes se reunirán para decidir las actuaciones y  para formular 

propuestas de actuación. Podrán asistir a las reuniones de la Comisión Permanente del Foro, 
un máximo de 3 personas por asociación, teniendo en cuenta que cada asociación o irtsiitución 
que formen parte de los miembros permanentes a la hora de las votaciones soto se contabilizará 
un voto por irtítitución o asociación.

♦ Miembros consultivos.
Su sede será la CASA DE U  MUER DE CACERES."
El Sr. Martas, en su nombre y  en el del grupo municipal Socialista, manifiesta su 

conformidad, en todas y  cada una de las partes de dicho documento.
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Por el grupo Popular. ¡aSra. Ruiz Caballero, lo considera del todo suflcienie, mosirondo 
su conformidad con el mismo, al considerar que todo aquello que se haga para erradicar y  
luchar contra la violencia de cualquier género, bienvenido sea.

La Corporación, a lo vista de lo que antecede, por unanimidad de los miembros 
presentes^ acuerda:

i  * • Adherirse, aprobando el documento inicial, elaborado por el Foro Extremeño contra 
la Violencia de Género, en los términos que resultan de su redacción.

2%  Adherirse, como miembros consuliivos, al Foro Extremeño contra la Violencia de 
Género.

Y no siendo otro el objeto de esta sesión, por el Sr. Presidente se ¡evanta, siendo las 
catorce horas y  treinta minutos, de todo lo cual yo. el Secretario General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 3 folios de la clase octava, números OE0450524 al 
OE0450526, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE A YUNTAMIENTO. EL DÍA 11 DE MARZO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:

D. Frxincisco Martm 0niz
CONCEJALES:
D. AfUenio Va¿t/fo Godey 
D. Juan Peña López 
D*. M*. Ascensión Oodcy Tena 
D. Manuel / .  Fernández León 
D. Monuei Romero Díaz 
D**. Piedad Rasa Núfiei 
D. Adriano Remera Atalayo 
D*.M*. Remedies Ruiz Cabotlero
SECRETARtO GENERAL:
D. Eñfiaue Pedrero Balas

En ¡a villa de Castuera, siendo las catorce horas y  
veintiún minutos del día once de Marzo de mil novecientos 
noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial previamente 
convocados al efeao, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia del Primer Teniente de 
Alcalde, D. Francisco Manos Oniz, por ausencia de su 
titular. D. Juan María Vázquez García, con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mi. el Secretario 
General D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  
se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE ASISTENCU .^ Exatsaron su 
asisiencta, el Sr. Alcalde Presidente, D. Juan María

[XPUTACIÓN
deBADAX)Z



PTA

0E0450527

CLASE 8a
4

a CaS t!

'ttí

Vázguez García y  los Concejales, D. Maximino J. Fernández Martin de la Vega y 
E. Cancho MuriUo. No asistió el Concejal D. Baldomero Cáceres Sánchez,

Manuel

ACTAS á NTERÍORES.• Por conocidos los términos de ¡as actas de las sesiones 
extraordinarias celebradas los días 25 de Febrero de 1,999 y  8 de Marzo de ¡,999. la 
Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda prestarles su aprobación 
en los términos en que se encuentran redactadas.

3".- INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- No se produce.
COMISIÓN DE HACIENDA:

d’.- FROYECTO DE OBRAS DE ÁM PUACIÓN Y MEJORAS EN EL RECINTO 
FERIAL DEL SALÓN DEL OVINO.-Dada cuenta del proyecto redactado por el Arquitecto 
Técnico Municipal, para Obras de Ampliación y  Mejoras en el Recinto Ferial del Salón del 
Ovino, a los efectos de ampliación y  remodelación de la superjíde dedicada a stantis ofldales 
y  sala de subastas y  corferencias, ascendiendo su presupuesto a 21.437.300 pesetas.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 10 de los 
corrieníes, la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
aprobar el proyecto de cd>ras de ampliación y  mejoras en el Recinto Ferial del Salón del Ovino 
de Castuera. redactado por el Arquiteao Técnico M unidpaly por un importe de 21.437.300 
pesetas.

5 ».- SOUCITUD DE SUBVENCIÓN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMERCIO EIN D VSTRIAS AGRARIAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y 
COMERCIO. PARA OBRAS DE AMFUACIÓN Y MEJORAS EN EL RECINTO FERIAL 
DEL SALÓN DEL OVINO. ■ Por el Sr. Presidente. se señala que a  los efectos de atender la 
ejecución del proyecto de obras de ampliación y  mejoras en el Recinto Ferial del Salón del 
Ovino, objeto de tratamiento en el pumo anterior, procede solicitar a la Dirección Genera! de 
Comercio e indusirias Agrarias de la Consejería de Industria y  Comercio, la correspondiente 
subvención, por importe del presupuesto de ejecución de la obra de referencia y  que asciende 
a 21.437.300 pesetas.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha ¡O de los 
corrientes, la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda:

• Solicitar a la Dirección General de Comercio e Industrias Agrarias, de la
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Consejería de Agricultura y  Comercio, una subvención por impone de 21.437.300 pesetas y. 
en su caso, por el impone máximo previsto a dichos fines, con destino a la ejecución de obras 
de ampliación y  mejoras en el Recinto Ferial del Salón del Ovino, segán proyecto aprobado.

2^.- El Ayuntamiento de Castuera, atendiendo al impone de la subvención solicitada 
y  de la que sea objeto de concesión, se compromete a sufixigar el exceso que resulte hasta 
completar el impone de ejecución del proyecto, mediante ¡a correspondiente consignación 
crediticia en el Presupuesto Municipal para 1.999.

3^.’ Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
pora aceptar la subvención que se conceda, así como resolver cuantas incidencias resulten de 
la tramitación de este expediente, suscribiendo cuantos documentos precisos fueren, todo ello 
para el buen fin  de lo acordado.

6’.- EXPEDIENTE D E ESTABLECIMIENTO Y MODIFICACIÓN DE 
ORDENAÍ^ZAS FISCALES. AL AMPARO DE LA LEY 50/98 DE 30 DE DICIEMBRE.-
Dada cuenta de la Moción de la Alcaldía de fecha 4  de los corrientes, en la que se propone 
la modificación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 50/98 de 30 de diciembre, de las 
Ordenanzas Fiscales Municipales, al objeto de recoger en las mismas determinadas 
bonificaciones a las cuotas de los Impuestos de Actividades Económicas, sobre Incremento del 
Valor de los Terrenos de Natundeza Urbana, de Circulación de Vehículos y  sobre 
Instalaciones, Construcciones y  Obras.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha JO de los 
corrientes.

En tum o de deliberación, por la Sra. Conséjala Delegada de Hacienda, se señala que. 
la determinación de las categorías de calles, a efectos fiscales y  que por error u omisión, no 
aparecieran recogidas en el anexo a la Ordenanza Fiscal del Impuesto de Actividades 
Económicas, se procederá a su inclusión en la categoría correspondiente a las calles 
inmediatas de ¡a misma sección.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
Aprobar provisionalmente y  con efectos desde el uno de abril de J.999. el 

estabiedmiento y  modificación de las Ordenanzas que se expresan:
O R D EN A N ZA FIS C A L D E L  IM PU ESTO  P E  A C TIV ID A D E S

EC O N Ó M IC A S:

Artículo P .- De conformidad con lo previsto en los artículos 88 y 89 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, el coeficiente y la escala de índices del Impuesto sobre Actividades 
Económicas Aplicables en este Municipio quedan lijados en los términos que se 
establecen en os artículos siguientes.

Artículo 2”. Para todas las actividades ej ercidas en este término m unic i pal. I as cuotas minimas
de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades económicas, serán incrementadas 
mediante la aplicación sobre las mismas dd coeficiente único: T4.
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Artículo l. A  los efectos previstos para la aplicación de la escala de índices del artículo 
siguiente  ̂las vías públicas se clasifican en seis categorías fiscales.

2. Anexo a esta Ordenanza figura un índice alfabético de las vías públicas de este 
Municipio con expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una de 
ellas.

3. Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético, serán 
consideradas de última categoría, permaneciendo calífícadas así hasta el i de 
enero del afio siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de esta 
Corporación la categoría fiscal con^spondiente y  su inclusión en el índice 
alfabético de vías públicas.

Articulo 4°.* Sobre las cuotas mínimas y atendiendo a la categoría fiscal de la vía pública 
donde radique la actividad económica, se establecen la siguiente escala de 
indices:

ÍN D IC E  D E  
s r r u A C i ó N  
A P L IC A B L E

C A T E G O R ÍA  F fS C A L  D E  L A S  V ÍA S  P Ú B L IC A S
2* 3* 4" 5 ' 6*

n 1 ff? 0*6

Artículo Quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial, y tributen por 
cuota mínima municipal, dísñutarán durante los tres primeros años, de una 
bonificación de hasta el $0% de la cuota correspondiente.

Para poder disfhiiar de la bonificación, se requiere que la actividad económica, 
no se haya ejercido anteríonnente bajo otra titularidad.

Se entenderá que las actividades económicas, se han ejercido anteriormente bajo 
otra titularidad, entre otros, en los supuestos de fusión, escisión, o aportación de 
ramas de actividad.

La bonificación a que se refiere el párrafo primero de este artículo, alcanza a la 
cuota tributaría, integrada por la cuota de tarifa modificada y, en su caso, por 
aplicación del coeficiente y del índice de situación, previstos en los arts. 2̂  y 4̂  
de esta Ordenanza.

El período a que se refiere el párrafo primero de este articulo, caducará, en todo

CMPUTAOÓN
deBAOAX)Z



caso, una vez transcurridos cinco años desde la primera declaración de alta.

DtSPOSJCIÓN FIN A L

La presente Ordenanza fiscal, asi como el anexo índice alfabético de vías públicas, 
entrarán en vigor el día de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia" y comenzará a 
aplicarse a panir del dia 1 de Abril de \ .999, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

AN EXO

C A TE G O R ÍA  DE C A LL E S  A E F E C TO S  FISCALES

PRIMERA CA TEGORIA: Constitución, Mártires, Plaza de España. Santa Ana. Arcos, 
Joaquín Tena Artigas y  Paseo de Sonta Ana.

SEGUNDA CATEGORIA: Arriba. Arrabal. Badajoz, Cáceres, Corredera de San Juan. 
Gabriel y  Galán. Huertos, iglesia. Buensuceso, Travesía de Santa Ana. Cruces. Espronceda, 
Prior. Calderón de la Barca. Cervantes. Colón. Francisco de Quevedo, Ronda de Castuera, 
Habas, La Laguna. Meléndez Valdés. Pilar. Ramón y  Cajal, Antigua del Polvo. Divino 
Morales. Avda. de Extremadura. Avda. del General Luxán, Calvario y  Turbarán.

TERCERA CATEQQRIA: Cuesta de la Fuente. Doctor Díaz de Villar, Doctor 
Reming, Trujillo, Zújar, Lope de Vega, Miguel Hernández. Luis Chamizo. Virgen de 
Guadalupe. Yuste, Velarde, Plaza de San Juan, San Benito, Travesía de San Benito, Federico 
García Lorca, Francisco de Goya, Norte. Nueva. Pablo Picasso, Ramón Garande, Salvador 
Dalí, Duque de Ahumada, Francisco Pizarra. Jacinto Benaven/e. Hernán Cortés, La Serena, 
La Zarza, Motor. Pedro de Valdivia. Reyes Huertas, Veniura Reyes Prosper, Fray Mateo, 
Juan de la Cueva, Eras, Sania Lucio, San/iago, Resolana.

CUARTA CATEGORÍA: Tirso de Molina, Helechal, Árgensina, El Greco, Miró. 
Murillo Turroneros, Velázquez. Abajo. Hospital. La Fuente, Madrid, Méndez Núñez, 
Benquerencta, Pantano del Zújar, Piedras.

QUINTA CATEGORÍA: Avda. de la Sierra, Callejón del Huerto, Pinos, Plaza del Sur, 
Cerrillo, Córdoba, Del Cristo, Fernández Daza, Molinos, Travesía de Molinos, Quintana. 
Rehcfya, Salvador Allende, Sevilla. Vaguada. Bolivia, Avda. de América. Chile, Colombia 
Cuba, Ecuador, Panamá, Uruguay. Paraguay, Venezuela, Guadiana. Alemania, Avda. de 
Europa. Bélgica. Ora. de Monterrubio, Ora. 420, Dinamarca. Finlandia. Francia, Grecia, 
Holanda, Portugal y  jíncas diseminadas.

IM P U ES TO  SOBRE E L  IN C R E M E N TO  D E L  V A LO R  DE LOS TE R R E N O S  DE 
N A TU R A L E Z A  URBANA:

En la Ordenanza Fiscal del Impuesto, se introduce la modificación que se expresa, de 
acuerdo con la modincación al art. 109 de la Ley 39/8S, que realiza el artículo 18.34” de la Ley 
50/98 de 30 de Diciembre.
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Sección Segunda: Bonificaciones en la cuota. Artfciüo 16« quedará redactado del modo 
que se expresa:

Artículo 16̂ . 1. Gozarán de una bonificación de hasta el ^  por 100, las cuotas que se 
devenguen en las transmisiones que se realicen con ocasión de las operaciones de 
fusión o escisión de empresas a que se reñere la Ley 76/19B0, de 26 de diciembre, 
siempre que así lo acuerde el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida modificación, fuesen 
enajenados dentro de los cinco años siguientes a la fecha de la fusión o escisión, 
el impone de dicha bonificación, deberá ser satisfecho al Ayuntamiento.

2. Gozarán de na bonifícación de hasta el 95 por 100, de las cuotas, las 
transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales de 
goce limitativo del dominio, realizadas a título lucrativo, por causa de muerte a 
favor de los descendientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y 
adoptantes.

IM P U E S TO  SOBRE V E H ÍC U LO S  PF- TR A C C IÓ N  M EC Á N IC A :

En la Ordenanza Fiscal del Impuesto, se introduce la modificación que se expresa, de 
acuerdo con la modificación al art. 96 de la Ley 39/88, que realiza el articulo IS.ZA** de la Ley 
50/98 de 30 de Diciembre,

Artículo 3-- Se le añaden los apartados 2®, 3^ 4® y 5®, con el siguiente tenor:

2®. Cozarán de una bonificación de hasta el 50 por 100 de la cuota de! Impuesto, 
incrementada o no:

a) . En función de la clase de carburante que consuma el vehículo, y en razón a la 
incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente.

b) . En función de las características de los motores de los vehículos y su 
incidencia en el medio ambiente.

3®. Gozarán de una bonificación de hasta el 100 por 100 de la cuota del Impuesto, 
incrementada o no, los vehículos históricos o aquellos que tengan una antigüedad 
mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su fabricación. Si 
ésta no se conociera, se tomará como tal la de su primera matriculación o, en su 

^  defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante, se dqó de fabricar.
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4̂ . Las bonifícaciones a que se refieren los apartados 2** y  3̂  anteriores, se 
concederán por el Ayuntamiento, a solicitud del interesado, acompañando a la 
misma los documentos acreditativos de la concurrencia de los requisitos previstos 
para su concesión.

5̂ . A  los efectos de la exención prevista en el párrafo 2* de la letra d) del apartado 
primero del artículo 94 de la Ley 39/S8, los interesados podrán solicitarla en el 
Ayuntamiento, acompañando a la solicitud la justificación documental de los 
requisitos establecidos para disfhitar de la exención y, en todo caso, los 
siguientes;

a) . Justificación del destino del vehículo, mediante declaración jurada del 
interesado u otro documento acreditabvo.

b) . Documentación técnica del vehículo, a efectos de potencia.

c) . Documentación técnica de adaptación del vehículo.

d) . Documentación acreditativa de la minusvalía del titular del vehículo, expedida 
por el organismo público competente.

IM P U ES TO  SOBRE C O N S TR U C C IO N ES , IN S TA LA C IO N E S  Y  OBRAS:

En la Ordenanza Fiscal del Impuesto, se introduce la modificación que se expresa, de 
acuerdo con las modificaciones a los arta. 103 y 104 de la Ley 39/88, que realiza el articulo 
18,27® y 28® de la Ley 50/98 de 30 de Diciembre.

El capítulo fV de la Ordenanza, pasará a tener la redacción que se expresa:

Capitulo IV.* Base Imponible, Cuota, Bonificaciones, Deducciones y Devengo:

Articulo 5®.* 1. La base imponible de este Impuesto, está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso, 
el impuesto sobre el valor añadido y demás impuestos análogos, propios de 
regímenes especial es, ni tampoco las tasas, prec ios públicos y demás prestaciones 
patrimoniales de carácter público local, relacionadas con dichas construcciones, 
instalaciones u obras.

2. La cuota del impuesto, será el resultado de aplicar a la base imponible, el tipo 
de gravamen.

3. El tipo de gravamen, será el 2'8 por 100.

4. Gozarán de una bonificación del SO por 100 de la cuota del Impuesto, las 
construcciones, instalaciones y obras que se instalen en polígonos industriales de 
la localidad, según las Normas Subsidiarías de Planeamiento.

Gozarán de una bonificación de hasta el 95 por 100 de la cuota del Impuesto, las 
construcciones, instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o
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utilidad municipaJ, por concurrir circunstancias sociales, culturales, 
artísticas o de fomento del empleo, que justifiquen tal declaración.

ist6nco>

Dicha declaración, corresponde realizarla al Pleno de la Corporación, previa 
solicitud del sujeto pasivo y mediante acuerdo adoptado con el voto favorable de 
la mayoría simple de sus miembros.

5. Sobre la cuota integra o bonificada de este Impuesto, el Pleno del 
Ayuntamiento, mediante acuerdo adoptado por la mayoría simple de sus 
miembros y previa solic ítud del interesado, podrá conceder una deduce] ón a dicha 
cuota, correspondiente al importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto 
pasivo, en concepto de tasas por el otorgamiento de la licencia urbanística 
correspondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate.

6. El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación 
u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

2®.- Sométase a información pública, mediante anuncios inserios en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento y  Boletín Ofteial de la provincia, por plazo de treinta días, 
durante el cual, podrá ser examinado el expediente y  formularse las reclamaciones que se 
consideren pertinentes por los interesados y  que de producirse aquellas, serán resueltas por 
el Pleno de la Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en el an. 17 de la Ley 39/SB de 2fi 
de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

i " , -  iS transcurrido el plazo de exposición pública a que se refiere el apartado 
anterior, no se hubiere formulado reclamación alguna ai expediente, el presente acuerdo se 
entenderá elevado a definitivo.

7’-  RESOLUCIÓN DE LA AUTOJUZAC/ÓN ADMINISTRATIVA PARA 
EXPLOTACIÓN DEL CHIRINGUITO DEL PANTANO DEL ZÚJAR. .  Dada cuerna de que 
el pasado día 24 de febrero de los corrientes, concluyó el plazo de vigencia de la autorización 
de explotación del Chiringusio de ¡a Piscina Natural del Zujar. respeao del adjudicatario. 
Acuarios del Zujar. Sociedad Cooperativa Limitada.

Visto el diaamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día W  de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda tener por resuelta la 
autorización administrativa para explotación de los servicios de chiringuiio de la Piscina 
Natural del Embalse del Zújar, de este término municipal, adjudicada en su día a Acuarios del 
Zújar, Sociedad Cooperativa Limitada y, en su consecuencia, conforme a  la condición octava
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deí Pliego de ¡n auíorización. la reversión a fervor del Ayuntamienío de las instalaciones de la 
explotación, la cual se llevará a  efecto, previa liquidación can el anterior licenciarario, de las 
resultas de dicha autorización.

a ».- EXPEDIENTE DE ADiVOlCAClÓS. MEDIANTE A U TO R lZA dÓ S  
REGIAMENTARIÁ. DE LA EXPLOTACIÓN DEL CHUUNGVITO DEL PANTANO DEL 
ZÚJAR.- Por el Sr. Presidente, se señala que este punto es consecuencia de lo acordado en 
el anterior, sometiéndose a la consideración del Pleno, la aprobación del Pliego de 
Condiciones que ha de regir la explotación de los servicios de Chiringuito de la Piscina 
Natural del Zújar, mediante autorización reglamentaria.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 10de los corrientes.
En tum o de deliberación, por el Sr. Romero Atalaya, del grupo PP. se da lectura al 

siguiente escrito, de fecha 26 de Julio de 1.998:
“Hemos comprobado en el Chiringuito del Pantano del Zújarysu Piscina Natural, que 

en cuanto a la higiene y  salubridad, dejan mucho que desear. Los contenedores allí instalados 
son insuficientes además de tas posibles infecciones, al ser retirados sólo un día a la semana 
(miércoles), con las consiguientes molestias y  malos olores.

A pesar de la instalación de carteles indlctmdo la prohibición del baño para los perros, 
esto sigue ocurriendo.

Los aparcamienlos habilitados para los automóviles, no se utilizan, aparcando en la 
carretera del canal.

Estas instalaciones carecen de cualquier responsable sanitario.
Por todo lo anteriormente expuesto, los Concejales del Partido Popular. PROPONEN:
J. ■ Instalación de un número mayor de contenedores, siendo su recogida más frecuente, 

con preferencia en época estival.
2. - Dotar de personal responsable, debidamente autorizado, para mayor control en esta 

zona (zona de baño, aparcamientos, etc).
3. '  La presencia en la piscina de socorristas y  personal sanitario, así como un local 

con teléfono o emisora, donde se puedan llevar a cabo los primeros auxilios en caso de 
accidente."

Señala el Sr. Romero Atalaya, que el escrito precedente, ya fu e  objeto de tratamiento 
en Pleno de la Corporación, si bien se somete, de nuevo, a dicho órgano para la resolución 
que proceda, respecto de su contenido y  en relación con las condiciones de la autorización de 
e:q>lotación que se pretende.

El Sr. Presidente, señala que en relación a dicho escrito, algunas de las peticiones, 
como la relativa a ¡a instalación de contenedores y  control de zona de baños y  aparcamientos.
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debe determinarse la competencia para su solución, atendiendo si la misma corresponde o no 
a este Ayuntamiemo, por cuanto parece excesivo que se imponga al Hcenciaiarío la 
contratación de socorristas y  personal sanitario, en relación con el uso de la ñscina Natural, 
asi como la vigilancia y  control de los aparcamientos, que correspondería, en su caso, a la 
Potida Local y  respecto de la instalación de mayor número de contenedores, dependerá de las 
necesidades de los mismos, a  determinar por el órgano competente.

La Corporación, tras deliberar e introduciendo las correspondientes modificaciones en 
el Pliego, en el apartado 5^ de la condición 4^ del mismo, respecto del cuidado por el 
iicenciaíario de la zona de playa de la ñscina Natural, así como el cuidado y  riego de plantas 
del recinto y  lo relativo a la dotación de un equipo de comunicación, para casos de urgencia, 
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar el Pliego de Condiciones Jurídicas y  Económico-Administrativas que 
regirán la contratación, mediante autorización reglamentaria (Art. 17 R.S.). para la 
explotación de los servicios de Chiringuito en la Piscina NaturaJ del Embalse del Zújar de este 
término municipal, en los términos que resultan del mismo y  que se recoge como anexo ai 
presente acuerdo.

2*’.“ Abrir un periodo de información pública, mediante inserción de anuncio en el 
Tablón del Ayuntamiento, para que ios interesados puedan formular reclamaciones al Pliego 
y presentar simultáneamente las proposiciones de adjudicación, corforme ai modelo que en 
el mismo se recoge.

Para uno y  otro caso, el plazo será de cinco días, a contar desde la inserción del 
anuncio en el Tablón del Ayuntamiemo.

Si se presentarán reclamaciones al Pliego, ¿as mismas serán resueltas por la Alcaldía 
Presidencia, interrumpiéndose, en dicho caso, el plazo de presentación de proposiciones, que 
se reanudará por el que quedare desde la fecha de resolución de las reclamaciones que se 
presentaren.

Transcurrido el plazo de presentación de proposiciones, por la Mesa de 
Consratadón del Ayuníamiemo. se realizará la correspondiente propuesta de adjudicación, 
resolviendo la Alcaldía Presidencia.

ANEXO:
P LIEG O  D E CO N D ICIO N ES JU R ÍD ICAS Y  EC O N Ó M IC O -A D M IN IS TR A TIV A S  Q UE
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R EGIR AN  L A  C O N TR A TA C IÓ N  M E D IA N TE  A l?TO R IZA C IÓ N  R E G LA M E N TA R IA  
(Art. 17.RS) PARA L A  E X P LO TA C IÓ N  D E  LOS SER VICIO S D E C H IR IN G U ITO  D E 
L A  PISCIN A N A TirR A L  EN E L  EM B A LS E D E L  Z Ü JA R  D E  E S TE  TÉ R M IN O  
M U N IC IP A L.

1 D E L  O B JE TO  D EL C O N TR A TO

El AyunUmiento de CasCucra convoca concurso para contratar la aulorizadón de 
explotación de C H IR IN G IIT O  de la Piscina Natura! en el Embalses del Zújar.

20.> DE LAS OBRAS E  IN STA LA C IO N ES

EX bien sobre el que ha de recaer la autorización de explotación, lo constituye una 
edificación circular de seis metros de radio, con cubierta de leja curva, paredes exteriores 
de piedra y fábrica de ladrillo visto, con dependencias de: Zona de barra, cocina«oflcio$ 
y almacén-despensa, con las adecuadas InstalaciODes eléctricas y de fontanería.

3 ».- D E L  P LA ZO  DE LA  A tT O R lZ A C tÓ N  D E EX P LO TA C IÓ N

La duración de la autorización de explotación será de dos años, siendo 
definitivamente fijado de acuerdo con el resultado de la adjudicación.

4°.- S ITU A C IÓ N  D E LA  CO R PO RA CIÓ N  Y  D E L  L IC K N C IA TA R IO

Siendo la autorización reglamentaria, uno de los sistemas previstos en la 
legislación vigente, para la prestación de servicios, que, aún no siendo de la competencia 
propia municipal, pueden desarrollarse en bienes públicos, por particulares, a la 
Administración Municipal le corresponderá en todo momento la inspección de su 
funcionamiento, velando por el cumplimiento de las normas de carácter general que 
afecten a! mismo, dictando las instrucciones pertinentes por escrito, debiendo adoptar las 
medidas exigidas por la legislación vigente, sobre limpieza, salubridad y normas dvíco- 
morales, así como la buena disposición de las instalaciones concedidas para que puedan 
cumplir su finalidad de servicio al público.

2^,- La Corporación ostentará las siguientes potestades: Ordenar
díscrecionalmente, como podría disponer si gestionase directamente el servicio, las 
modificaciones en el concedido que aconsejase el interés público y entre otros:

a) La variación en la calidad, cantidad, tiempo o lugar de las prestaciones en que 
el servicio consista.

b) Fiscalizar la gestión del licencíala río, a cuyo efecto podría inspeccionar el 
servicio, sus obras, instalaciones y locales, dictando las órdenes para mantener o 
restablecer la debida prestación.

c) Asumir temporalmente la ejecución directa del servicio en los casos en que no 
lo presten o no lo pudieran prestar el licenclatario por circunstancias imputables o no aJ 
mismo.
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d) Imponer a l  licen cía tarío  las correccíoD es p ertinen tes p o r razó n  de las 
in fraccio n es que com etiere.

e) Rescatar o Suprimir el servicio  ̂ sin derecho a indemnización para el 
UcencíatariOf mediante justificación de las razones de interés público, que dichas medidas 
provocaren su adopción.

3^.' Serán deberes generales de la Administración:

a) O to r^ r  aJ Uc^cíatario la protección adecuada para que pueda prestar los 
servicios debidamente.

b) Hacerse cargo de todas las obras que sean necesarias para mantener la 
estructura del inmueble, cuyo deterioro puede proceder de vicio interno del mismo.

c) Compensar económicamente al licencíatarío por razón de las modíñcacíones que 
se ordene introducir en eJ servicio y que aumenteu los costes o disminuyan los ingresos.

4^.' Serán derechos generales del licentíatarío:

a) Explotar el C H IR IN G IIT O  de la I ^ í n a  Natural en el Embalse del Z^jar.

b) Percibir de los usuarios los precios fijados en las tarifas vigentes en cada 
momento por la prestación de los servicios establecidos en la autorización de explotación.

c) A  recibir la protección por parte del Ayuntamiento y obtener la compensación 
económica en los casos establecidos en el número 3 de esta condición.

d) Fijar los precios que regirán en el servicio, los cuales deberán obtener el visto 
bueno del Ayuntamiento para que vayan de acuerdo con los que rijan en establecimientos 
de igual categoría en la localidad.

e) Cerrar las instalaciones deJ servicio durante un mes cada año, siempre que el 
mes ele^do no coincida con los meses de máximas actividades recreativas y un día a la 
semana, por descanso del personal, y que en ningún caso coincidirá con víspera o festivo, 
debiendo para ello el licencíatarío establecer rotativamente un tumo en el descanso del 
personal para cumplimiento de lo dispuesto sobre descanso festivo compensatorio.

f) Tendrá preferencia, en igualdad de condiciones y propuestas, en la siguiente
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a^judicacíÓD, lerminado el período de tiempo objeto de la auiorízación de explotación 
para la explotación del C H IR IN G U ITO , con un tercero, salvo en el caso de haber sido 
sancionado más de una vez, según se contempla en la Condición 20* de este Pliego.

5^.- Serán deberes generales del Licenciatarío;

a) Prestar el servicio del modo dispuesto en la autorización de explotación o que 
se ordene posteriormente por la Corporación autorizante.

b) Admitir al goce del servicio a toda persona que cumpla los requisitos dispuestos 
reglamentariamente y, en todo caso no restringir el uso y goce del dominio público afecto 
al merendero, a tas personas que lo utilícen.

c) Indemnizar a terceros de los daños que les ocasione el funcíonamíeDlo drí 
servicio, salvo si se hubieran producido por actos realizados en cum plim iento de una 
cláusula impuesta por la Corporación indebidamente.

d) No enajenar bienes afectos a la autorización de explotación que hubieran de 
revertir en la Entidad autorízante, ni gravarlos, salvo autorización expresa de la 
Corporación.

e) Ejercer, por sí, la explotación y no cederla o traspasarla a terceros, sin la 
anuencia de la Corporación.

f) Sufragar lodos los gastos inherentes al funciona miento del servicio objeto de 
autorización de explotación, entre rílos y en su caso, la escritura pública de formalización 
del contrato y de formacíóD del expediente.

g) Obtener cuantas autorizaciones, proyectos y licencias que sean exigibles para la 
adecuada puesta en funcionamiento del servicio.

h) Cumplir escrupulosamente las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se 
dicten sobre el funcionamiento de este tipo de actividad, por los organismos competentes, 
sobre los aspectos técnicos, sanitarios y de seguridad o de cualquier otra índole.

i) Permitir que en cualquier momento, la Alcaldía y por su delegación quien le 
represente. Inspeccione el estado de conservación y funcionamleDio de todas las 
instalaciones y adoptar las medidas que en su caso se le indiquen.

j)  Mantener en funcionamiento el C H IR IN G IIT O , con todos sus instalaciones 
complementarías, (aseos, vestuarios, merendero, etc.) durante todo el año natural, con 
la salvedad de la letra e), del apartado 4^ de esta condición.

k) Cuidar la edifícacíón del C H IR IN G IIT O  y sus dependencias, así como las 
instalaciones y zona de playa de la Piscina Natural, merendero, ascos y vestuarios, de 
cuya debida y adecuada limpieza, asi como del cuidado y riego de plantas de) recinto, a 
lo que atenderá el licenciatarío, de modo principal, durante el tiempo a que se extienda 
la autorización de explotación.
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I) La adquisíclÓD y a su cargo, de lodos los elemeotos necesarios para
>  ♦

icióa
{maquillaría, vajilla, cristalería, mobiliario, ele.). Ea la elección del mobiliario y 
decoración será preciso el visto bueno del Ayu nía míen to.

U) Todos los camareros que presten sus servicios en el C H IR IN G U ITO , deberán 
estar debidamente amparados por las normas laborales y de Seguridad Social que les 
afecten, debiendo estar debidamente uniformados para su distinción del público usuario 
de los servicios y en posesión del carné de manipulador de alimentos.

m) El licenciaiarío, deberá disponer, en todo momento, de un equipo de 
comunicación (telefonía, emisora, etc.) para casos de urgencias que se produjeran, 
respecto de los usuarios del servicio, durante todo el tiempo de su explotación.

S^> SUBVENCIONES

En ningún momento, se podrán conceder por la Administración al lícenclatario, 
50 pretexto de pérdidas o mala coyuntura del negocio. Tampoco podrá concederse 
aumento en el plazo de autorización de explotación que se fija en este Pliego, salvo 
prórroga solicitada con tres meses de antelación, a la terminación del plazo de 
autorización, debidamente justificada y motivada, que se someterá a resolución del Pleno 
de la Corporación, y sin perjuicio de lo dispuesto en la letra f) del apartado 4^, de la 
condición 4” de esto pliego.

ó^■ CANON

El canon a satisfacer por el licenciaiarío, será de 240.000 pesetas anuales, que se 
harán efectivas en la Tesorería Municipal, a razón de 20.000 pesetas mensuales y  dentro 
de los cinco primeros días de cada mes.

7**.. R EG IM EN  D E TR A N SICIÓ N

!.• Las instalaciones deberán encontrarse, en el momento de la reversión, en el 
mismo estado en que estuvieran en el momento dcl ¡nido de la autorización de 
explotación, salvo los normales deterioros por el uso y el transcurso del tiempo.

Todas las mejoras y modificaciones, en su caso, efectuadas por el licenciatarío, 
revertirán de pleno derecho en beneficio del Ayuntamiento.

I ”.* Anteriormente el acta de reversión que oportunamente se levante, en el plazo
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de un rae$e, anterior al término del plazo estipulado, la Corporación designará un 
interventor técnico para la vigilancia de la conservación de las instalaciones y  material 
revertible* el cual informará a la Corporación sobre las reparaciones y reposiciones 
necesarias para mantenerlas en las condiciones previstas. Realizándose revisión de todas 
las instalaciones cada tres meses.

3^.- En caso de desobediencia sistemática a las disposiciones e instrucciones de la 
Corporación por parte del ücenciatario, la Corporación podrá disponer el secuestro del 
servicio de explotación adjudicado.

8 ».- REVERSIÓN

Las instalaciones del C H IR IN G L TTO , revertirán al Ayuntamiento, al término del 
plazo de la autorización de explotación. No obstante, el Ayuntamiento se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la aulorízación de explotación, antes del vencimiento del plazo 
establecido, sí así lo aconsejan o Justirican causas o circunstancias sobrevenidas de interés 
público, sin derecho a resarcimiento al licenciatario.

9°.- CESIÓ N  D E DERECHOS

Será admisible la cesión de los derechos del licenciatario a otra persona o entidad, 
siempre que cuente con expresa autorización municipal y que el nuevo licenciatario reúna 
las condiciones y preste las garantías que le exija el Ayuntamiento.

10\- OBRAS Y  AD O IÍISICIO NES A  C A R G O  D EL L IC E N C IA TA R IO

Toda obra o variación en las instalaciones descritas en la condición segunda, 
requerirán para llevarse a efecto, la previa autorización municipal y quedarán en 
beneficio del Ayuntamiento y sujetas a reversión en su día.

Será de cargo exclusivo del licenciatario, la adquisición del equipamiento y 
mobUiario necesario (sillas, mesas, menaje, vajilla, cristalería, máquinas, etc.) para la 
adecuada explotación del C H IR IN G U ITO , eu los términos que resultan de este Pliego.

El licenciatario, conservará la propiedad de los bienes por él adquiridos y 
necesarios para la explotación del C H IR IN G U ITO . que podrá retirar y disponer de ellos, 
a la termÍDaciÓD del plazo de adjudicación o de reversión de las instalaciones.

F*or motivos de interés público, el Ayuntamiento podrá realizar variaciones de 
estructura en las instalaciones, indemnizando adecuadamente al licenciatario en caso de 
sobrevenir perjuicios debidamente comprobados, salvo fuerza mayor o caso fortuito.

V A R IA C IO N ES A C C ID E N TA LE S

El Ucenciatarío viene obligado a aceptar tas variaciones de detalle que no alteren 
sustancialmente las condiciones establecidas en este Pliego.

12^.. A U TO R IZ A C IÓ N  D E E X P LO TA C IÓ N  A  RIESGO Y  VENTt^RA
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La aulorízación de explotación se otorga a riesgo y ventura para el licenciatario, 
sin que por ninguna causa pueda pedir la modificación de las condiciones establecidas.

13^.- IN TER R irpC IÓ N  D EL SER VICIO

Por DÍngún motivo podrá el licenciatarío interrumpir el servido, quedando a salvo 
los efectos determinados en las Leyes, sobre indemnización de daños y perjuicios.

I4^.> IN C im fP LIM TEN TQ  DKL SER VICIO

Si el licenciatarío incumpliere las obligaciones que le incumben, la Corporación 
Municipal estará facultada para exigir el cumplimiento de las mismas o declarar la 
revocación de la autorización.

RESPONSABÍLIDADES

El Licenciatarío será responsable civil y criminalmente de los daños que cause a 
terceras personas por razón de los elementos que obren en su poder y por razón de la 
actividad contractual.

También será civilmente responsable de los perjuídos que puedan irrogarse por 
medio de los empleados, obreros o personal a sus órdenes, en el desempeño de sus 
cometidos. Deberá otorgar póliza de accidente para cubrir dichas responsabilidades.

16°.- R E V O C A C IÓ N  D E l.A  A lTO R [7 .A C lÓ N

£1 Ayuntamiento podrá acordar la revocación de la autorización, por faltar el 
licenciatarío a las condiciones estipuladas.

En caso de revocadón de la autorización, por incumplimiento del servicio, según 
estipula la cláusula 14  ̂ se aplicará todo lo establecido en la cláusula 8*̂ , 
independientemente de la reclamación que por daños y perjuicios se pudiera exigir.

O B LIG A C IO N ES  GENERALES

El Licendatario será único responsable y habrá de dar exacto cumplimiento a lo 
dispuesto por las leyes laborales en todo sus aspectos, incluidos los de Previsión vSocíal, en 
cuanto afecten al personal que tenga obligado en el servido objeto de la autorización de 
explotación, asi como accidentes de trabajo, Seguridad Social, higiene, etc.

DIPUTACION
m BAOAX>Z



18^■ G A R A N TIA S

La fianza dcfiniliva será de 100.000 pesetas, que serán depositadas en cualquiera 
de las formas que determina la legistaclón vigente.

I9 ^ .  R R L A riÓ S  DK LOS USUARIOS

Las relaciones entre los usuarios deJ CH1RJNGU1TO y  el licenciatario se regularán 
r^lamentariamente por et Ayuntaoijento, basándose en el principio de admitir el goce del 
servicio a toda persona que cumpla con los requisitos que se establezcan, y atendiendo al 
carácter público de susodichas instalaciones.

10^.’ F A L TA S  V SANCIONES

Serán leves:

Se considerarán faltas leves y podrán ser sancionadas por el Ayuntamiento, las 
siguientes:

a) Ei retraso en la prestación de los servicios.

b) Cualquiera otra no prevista seguidamente y que conculque de algún modo las 
condiciones establecidas en este [^ego, ea perjuicio leve de los servicios.

Serán graves:

a) El cobro de mayores precios de los autorizados por la Autoridad competente.

b) E l trato desconsiderado hacia el público usuario.

c) Falta de aseo o limpieza de las instalaciones sometidas a su cargo.

d) La reiteración de faltas leves.

Serán muy graves:

a) La prestación manifiestamente defectuosa o irregular del servicio con 
incumplimiento de las obligaciones establecidas.

b) Desobediencia reiterada respecto de las órdenes escritas del Alcalde o su 
delegado en relación con el servicio.

c) Danos causados dolosa o culposamente eo las instalaciones, mobiliario y demás 
accesorios objeto de la autorización de explotación.

d) La reiteración de faltas graves.

Las referidas faltas se sancionarán:
• ••
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Las leves con multas de basta 10.000 pesetas.
Las graves coa multas de 10.000 hasta 20.000 pesetas.

Las muy graves con multas de 20.000 basta 50.000 pesetas» pudiendo llegar al 
secuestro del servicio» por plazo máximo de cuatro meses.

2 \^.^  LE G IS LA C IO N  S LP LE TQ R lA

Para lo no previsto en el presente P l i ^  de Condiciones, se estará a lo que dispone 
la Ley 7/85 de 2 de Abril» articulado parcial de la Ley 781/86, Reglamento de Bienes de 
las Corporaciones Locales» Reglamentos de Servicios y Contratación de las Corporaciones 
Locales y Ley y Reglamentos de contratos del Estado, y demás disposiciones concordantes 
y de aplicación a la autorización que se concede.

22^■ TR IB U N A LES  C O M P E TE N TE S

Por el carácter administrativo que tiene este tipo de contratos, los tribunales 
competentes para conocer cuantas cuestiones deríven del mismo, serán los de la 
jurisdicción con tenci oso-admi n ístrativa.

23^> L IC IT A C IO N

Una vez aprobado por la Corporación el presente Pliego de Condiciones y en 
atención al carácter de suma urgencia que requiere la terminación de este expediente para 
la adjudicación del servicio, estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de 9 a 14 horas y en el plazo de siete días a partir del siguiente aJ de 
inserción del anuncio de licitación en el Tablón de Edictos del Ayuntamirato, en cuyo 
¡Áazo podrán entregarse las plicas en la Secretaría, en horas de oficinas, conforme al 
modelo de proposición que se insertará en dicho anuncio.

Las pUcas contendrán:

] . '  Memoria explicativa de la organización que se pretenda dar aJ servicio, 
personal que se empleará, detallando el cometido de cada uno.

2. -  Relación detallada de equipamiento y de mobiliario para dotación del 
Chiringuito.

3. '  Mayor anticipación eu el plazo de reversión.

DIPUTACIÓN 
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Recibo acreditativo de haber constituido la fianza provisional.

declaración jurada de no estar incapacitado ni inhabilitado para contratar con 
el A)nntaBiíento.

Para el caso de que se actúe por representación, también será preceptivo introducir 
en la plica el correspondiente poder debidamente bastan!eado.

Las plicas se presentarán en sobre cerrado y lacrado en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Castuera en el plazo indicado anteriormente en esta misma cláusula.

La apertura de pUcas tendrá lugar a las trece horas del día siguiente hábil a aquel 
en que termine el plazo para la presentación de proposiciones, en el Salón de Actos de este 
Ayuntamiento.

A D JU D IC A rtO N

£1 Ayuntamiento se reserva el derecho de adjudicar ei concurso o declararlo 
desierto si, a su juicio, ninguno de los concursantes reúne las garantías suncientes para 
la buena gestión del servicio.

Para el primer supuesto, esto es, para la adjudicación, se tendrá en cuenta:

a) . Actividades de economía social, preferentemente cooperativa.

b) . La mayor reducción dei tiempo máximo de autorización de explotación, no 
computándose a efectos de reducción fracciones de tiempo Inferiores a tres meses.

c) . La mejor oi^anización que se ofrezca para el funcionamiento del servicio.

2 S \-  GASTO S A C A R G O  D EL A D JU D IC A TA R IO

Serán de cuenta del ai^udicatarío, todos los gastos que se origínen con motivo de 
la tramitación de esto expediente, incluidos los notariales y regístrales.

2Ó^■ IN TE R P R E TA C IÓ N  D EL C O N TR A TO

El contrato que se formalice, será fundamentalmente y  exclusivamente 
administrativo y sus términos serán interpreudos por el Ayuntamiento, el cual, asimismo, 
resolverá las dudas que ofrezca su cumplimiento, en base a la vigente Ley de Régimen 
Local. Reglamentos dictados para su aplicación y demás disposiciones concordantes.

M O D E LO  D E PR O P O SiriO N

DON
calle n®.

_______ vecino de_____________________ , con domicilio
DocumentoNacíonal de identidad n®._______ . expedido

___________ , hace constar:en nombre propio (o en represedtadón de)
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1. * Que solíctU su admisión al concurso convocado por el Ayuntamiento de
Castuera, en el B .O . de la provincia, núm._____  de fecha________________ , para
contratar la Autorización de explotación para la Explotación de los Servicios de 
C H IR IN G Ü ITO  de la Piscina Natural en el Embalse dH Zujar.

2. -  Que se compromete a prestar el servicio que se contrata, con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y técnicas del Pliego de Condiciones.

3. * Declara bajo su responsabilidad no hallarse íncurso en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad establecidas en la Ley y Reglamento de Contratación 
del Estado.

4. '  Adjunta documento Justiricativo de haber prestado la garantía provisional de 
 pesetas.

5. '  Acompaña los documentos exigidos en el pliego de condiciones.

6. * Propone para la reversión del servicio, un plazo de__________

7.- Ace|Ha plenamente el pliego de condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones del mismo se deriven, como adjudicatario, si lo fuese.

a de de 1.999.

E L  L IC ITA D O R ,

y  w  húbiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levanió la 
sesión, siendo las catorce horas y  cincuenta minutos, de todo lo cual yo. el Secretario General, 
doy fe.

La presente acta se extiende sobre U  folios de la clase oaava, números OE0450526 
ai OE0450536. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

i r
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ACTA DELA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. ELDÍA 26 DE MARZO DE 1.999.

SEÑORES ASfSTZNTtS: 
PRESmESlE:
D. Francisco Maños OnU

D. Amonio Vaiiño Goáay 
D. Juan Péña López 
D". M*. Asemsión Godoy Tena 
D. Manuel J. Fernández León 
D. Manuel Romero Díaz 
D*.Piedad Roso SúAez 
D. Adriano Romero Aialaya 
D. Maximino J.Fdez. Martín Vega 
D. Manuel £ .  Cancho MuriUo 
D^.M^. Remedios Ruiz Cabailero
S^Í^RETARtO CESERAL:

En la villa de Casíuera, siendo las veime horas y  
ireima y cinco minmos del día veintiséis de Marzo de mil 
novecienios noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamense convocados ai efecto, se constituye eJ Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia del Primer Tenienie de 
Alcalde, D. Francisco Manos Oniz, por ausencia de su 
titular, D. Juan María Vázquez García, con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión ordinaria, asistidos de mí, el Secretario 
General D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE ASÍSTENCU .^ Excusó su 
asistencia, el Sr. Alcalde Presidente, D. Juan María 
Vázquez García. No asistió, el Concejal D. Baldomcro 
Cáceres Sánchez.

2*.- ACTA ANTERIOR.- Por conocidos tos términos del aaa de la sesión 
extraordinaria. celebrada el día l i e  Marzo de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos en que se encuerara 
redactada.

2*.- INTERVENCIÓN DFf- A iC A IJiR .. Da cuenta el Sr. Presidente, de que el 
pasado día 24 del corriente, se celebraron las pruebas selectivas de la Oposición Ubre, para 
cubrir una plaza de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento, resultando seleccionado en 
la misma, el aspirante D. Pablo Tena Fernández: quien para la toma de posesión, deberá 
superar previamente, el curso seleaivo en la Academia de Seguridad de Extremadura, por lo 
que con dicha incorporación, la Plantilla de la Policía Local, pasará a contar con catorce 
miembros.

La Corporación, se da por enterada.
COMISIÓN DE HACIENDA:

4 ‘..  ADJUDICACIÓN DEL CONCVRSO DE OBRAS DE URBANIZACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE LA FERIA DE MUESJRÁS DEL SALÓN DEL OVINO. (OBRA
¡96/POL/99). Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación, por el 
procedimiento abierto, en la modalidad de Conoirso, de la obra de referencia, celebrándose 
la licitación el día J6 de marzo de 1.999, emitiéndose el informe técnico requerido por la 
misma, con fecha ¡7  de los corrientes.
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CLA$E 6A

Visto el diaomen de la Comisión ¡nformaíiva de Hacienda, del día 24 de los corriemes. 
en tum o de deliberación, por la Presidenta de dicha Comisión, Sra. Godoy Tena, se señala 
que a la vista de las propuestas de los dos únicos lidiadores y  que. si bien la presentada por 
Blázquez MuriÜo, S.L., contiene superior mejora desde el pumo de vista económico que ¡a 
presentada por Eladio Pino González, es la de este último, más vemajosa que la primera, por 
sujetarse al plazo previsto, en razón de plazo de ejecución, al Pliego de O M iciones en cuanto 
que en el mismo se señala como plazo de finalización de la obra, el día !5  de Julio de J.999, 
plazo éste de imposible ejecución por pane del licHador Construcciones Blázquez Murillo. 
S .L . al señalar en su plica el de cuatro meses para la culminación de dicha obra y, por tamo, 
que excede, respecto del día señalado en el Pliego: es por ello que, considerando de mayor 
interés municipal lo ejecución de la obra en el plazo previsto en el Pliego, ai de las mejoras 
económicas de las proposiciones, el grupo municipal Socialista, propone la adjudicación de 
dicha obra, a Eladio Pino González-

El Sr. Romero Atalaya, en nombre del grupo municipal PP y respecto de la reserva de 
voto manifestada en Comisión, señala asimismo que si el período de ejecución de la obra de 
referencia ha de contarse a  partir del aaa de replanteo y  su finalización, según el Pliego de 
Condiciones, se prevé para el día ¡5  de julio, es de imposible cumplimiento en dicho plazo, 
por pane del licitador Blázquez Murillo, S .L . quien señala un plazo de cuatro meses para la 
ejecución de la rmsma, siendo, por el contrario, susceptible de realización por el liátodor 
Eladio Pino González, que propone tres meses, considerando, en consecuencia, dicha postura, 
la más ventajosa a los intereses municipales y  proponiendo la adjudicación de la obra a dicha 
empresa. Ello no opta, continúa el Sr. Romero Atalaya, a que el voto del grupo municipal del 
PP, en relación a la aprobación de la obra, fuera de abstención, al no ser conformes con el 
diseño de la misma, si embargo manifestar ahora el voto favorable a su realización por el 
licitador propuesto.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
I • Declarar válida la licitación y  adjudicar la Obra n^. 196/POL/99 de Ampliación 

de la Feria de Muestras Salón del Ovino, mediante procedimiento abierto, modalidad de 
concurso, a  Eladio Pino González Construcciones, con D.N.Í. n°. 76.170.177-L y  con 
domicilio en calle Pilar n 60 de Casiuera, con sujeción estriaa a su proposición y  al Pliego 
de Condidones Jurídicas y  Económico-Administrativas aprobado por Resolución de la 
Alcaidía, de fec/ut I I  de febrero de i .  999, que forma parte inseparable del contrato y  
estableciendo, el adjudicatario, las siguientes mejoras en las condiciones, de acuerdo con 
dicho Pliego:

a ).' 105 m2. de solado con terrazo de 50x60x4'$ cms. en terminación pétrea, marca
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Vanguard.
b j.- Tres meses para la ejecución de la obra.
c>.- 16.600.000 pesetas como precio de la obra.

*2®.- Nofiflquese este acuerdo al adjudicaiano, requiriéndosele y  citándosele, habida 
cuerna la perentoriedad de los plazos, para que, dentro de ios quince días, contados al 
siguienie de la  notificación, presente el documento que acredite haber constituido la garantía 
definitiva prevista en el Pliego y  concurra a formalizar el contrato, en documento 
administrativo, dentro del plazo indicado.

3^.-Autorizar, a l Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la suscripción del contrato administrativo.

Sr-ADJUDICAaÓNDELCONCVRSODEEXfLOTACIÓSDELCmRINGVITÜ  
DE LA PISCINA NATURAL DEL ZÚJAX.- Dada cuenta del expediente tramitado para ta 
contratación, por el procedimiento de autorización reglamentaria, prevista en el arí. ¡  7 del 
Reglamento de Servicio de las Entidades Locales, en la modalidad de Concurso, de la 
explotación del Chiringuito de la ñscina Natural del Zújar, celebrándose la licitación el día 
23 de marzo de 1.999, proponiendo ta adjudicación, a Acuario del Zújar, S. Coop. Lda.. única 
Itcitadora concurrente, proponiendo un plazo de reversión de la explotación ai Ayuntamiento, 
de un año y  ocho meses.

Visto et dictamen de ia Corrúsión informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Declarar válida la licitación y  adjudicar la explotación del Chiringuito de la 
Piscina Natural delZújar, mediante autorización reglamentaria, a Acuario del Zújar, S. Coop. 
Lda., con NJ.F. F-06244S03. N^. de Registro 06/BA-501, con domicilio en Avda. de 
Extremadura, 21 - 2^ C. con sujeción estriaa al Pliego de Condiciones Jurídicas y  
EconómicchAdministrarivas aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día, I I  de 
marzo de 1.999, que forma pane inseparable del contrato y  estableciéndose un plazo de 
reversión, conforme a la propuesta del adjudicatario, de un año y  ocho meses, a contar desde 
lafórmalización del contrato.

2®. ■ Noiiffquese este acuerdo al adjudicatario, requiriéndosele para que. dentro de los 
quince días, contados al siguiente de la notificación, presente el documento que acredite haber 
constituido la garantía definitha prevista en el Pliego y  se le cite para que concurra a 
formalizar el contrato, en documento administrativo, dentro del plazo de treinta días, a  contar 
del siguiente al de la notificación de la meritada adjudicación.

3°. - Autorizar, a l Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para lo suscripción del contrato administratriv.

6 \  • ADJUDICACIÓN DEL CONCVRSO RARA EXFLOTACIÓN DEL QUIOSCO 
DE PRENSA DE PLAZA DE ESPá Ná .̂  Dada cuenta del expediente tramitado para la 
contratación, por el procedimiento de autorización reglamentaria, prevista en el art. ¡7  del 
Reglamento de Servicio de las Entidades Locales, en la modalidad de Concurso, de la 
exploración del Quiosco de Prensa en Plaza de España, celebrándose la lidrarión el día 23
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y y iy^
de marzo de ¡.999. proponiendo la adjudicación, a  D^. ¡sabel Tena Domínguez, tínica 
¡icitadora concurrente, proponiendo un plazo de reversión de la explotación al Ayumamierao, 
de cinco año y  el pago del canon de explotación, en una sola vez, por importe de novecientas 
mil pesetas..

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

I  -  Declarar válida la licitación y  adjudicar la explotación del Quiosco de Prensa de 
Plaza de España, mediante autorización reglatneníaria, a  D^. Isabel Tena Domínguez, con 
D.N.l. 76.206.583y domiciliada en Castuera, calle Gabriel y  Galán. 5  - A, con sujeción 
eslriaa ai Pliego de Condiciones Jurídicas y  Económic<hAdmsnistrativas aprobado por 
Providencia de la Alcaldía, de fecha 9 de marzo de 1.999, que forma parte inseparable del 
contrato y  estableciéndose un plazo de reversión, conforme a la propuesta de la adjudicataria, 
de cinco año. a contar desde la fórmalización del contrato y  el pago del canon de explotación, 
de una sola veza la firma de dicho contrato, por un impone de novecientas mil pesetas.

2^.- Hotiflquese este acuerdo a  la adjudicataria. requiriéndosele para que. dentro de 
los quince dios, contados ai siguiente de la notificación, presente el documento que acredite 
haber constituido ¡a garantía d^niriva prevista en el Pliego y  se le cite para que concurra a 
formalizar el contrato, en documento administrativo, dentro del plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la notificación de la meritada adjudicación.

3^.- Autorizar, al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliameme como en Derecho proceda, 
para la suscripción del contrato administrativo.

7°.- CONVENIO CON LA COSSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA. PARA ADQUISICIÓN DE ESC U LW BAD E SALVADOS 
Árj.FMDF..^ Dada cuenta del borrador de convento de colaboración, entre la Consejería de 
Cultura y  Patrimonio de la Junta de Extremadura y  el Ayuntamiento de Castuera. para la 
adquisición de una escultura de Salvador Allende, requiriéndose, respecto del núsmo, la 
autorización al Sr. Alcalde, para su firma.

Visto eldiaamen de la Comisión Injormativa de Hacienda, deldía 24 de los corrientes.
E l Sr. Romero Atalaya, en nombre del grupo municipal PP. manifiesta el voto favorable 

de su grupo, al Convenio de r^erencia, si bien se interesa por la ubicación de la estatua.
El Sr. Presidente, responde que hace aproximadamente un mes, estuvo en la población
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la escuiíura, junto ron Rojas Mix y  se hizo un recorrido por el municipio, a los efectos de 
estudiar el lugar más adecuado para la colocación de la estatua, as( se recorrieron, entre 
aros lugares, el parque de Félix Rodríguez de la Fuente, las calles Pilar. San Benito, etc., 
pareciendo, de todos, el más adecuado para colocación de la estatua, el de la isleto separador 
central de la vía pública, existente en calle Pilar, firm e a la salida del Instituto de Enseñanza 
Secundaría La Serena.

El Sr. Romero Atalaya, pregunta que por qué, existiendo en el municipio, un parque 
con ¡a denominación de Chile, no se ha pensado en la ubicación en el mismo de la estatua.

E l Sr. Presidente responde que. si bien dicha posibilidad, en un principio se pensó, 
posíeriormeme se desechó, al considerarla redundante, pues la existencia de dicho parque, no 
impide que la estatua de Salvador Allende pueda tener otra ubicación precisa en cualquier 
lugar del pueblo, como es el que al final se decidió.

Asimismo, -continúa el Preside nte-, la estatua lleva una placa, recogiendo palabras 
de Salvador Allende, cuando decía: “Más pronto que tarde, se abrirán las grandes alamedas 
por las que circularán los hombres en libertad'’.

E l Sr. Romero Atalaya, manifiesta que a efectos de ubicación, considera su grupo, más 
adecuado el Parque de Chile, no obsteme manifestar el voto favorable de su grupo, al 
Convento de referencia, a l considerar a Salvador Allende, como figura emblemática de la 
Democracia y  por nuestra vinculación con toda Iberoamérica.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
Aprobar el convenio entre la Consejería de Cultura y  Patrimonio de la Junta de 

Extremadura y  el Ayuntamiento de Castuera para la adquisición de una escultura de Salvador 
Allende, con desuno a su ubicación en esta localidad y  en los ténrúnos de su redacción.

2^.- Autorizar, al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la firma del convenio que se aprueba, resolviendo cuantas incidencias puedan derivarse 
de su cumplirniemo. todo ello para el buen fin  de lo acordado.

S". ■ CESIÓN DE VSO DE 26’IS  m2.. A  U  MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS 
DE U  SERENA. PARA AMPLIACIÓN DE DEPENDENCIAS DE SU SEDE.-Dada cuenta 
del escrito de la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de la Serena, de fecha 15 de 
marzo de 1.999 y  entrada en este Ayuntamiento el día 22 de tos corrientes, solicitando la 
cesión de uso de 26’15 metros cuadrados, para ampliación de las dependencias de su sede.

Visto el diaamen de la Comisión informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

• El Ayuntamiento de Castuera, cede en precario, para ampliación de sede y  
oficinas, a la Mancomunidad de Municipios de La Serena, el uso 26'15 metros cuadrados del 
local municipal que se menciona en la proposición de la Alcaldía, de fecha 14 de Noviembre 
de 1.996. y  conforme a  lo acordado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión del día 2S 
de Noviembre de 1.996. mientras la capitalidad de la Mancomunidad se residencie en
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Casrufra.
2^.‘ La Mancomunidad de Municipios de Casiuera, se compromete a la vigilancia y 

mantenimienio de referido local, a los fines para los <jue se cede -sede y  oficinas" comunicando 
de inmediato al Ayuntamiento, cualquier acto de tercero que pueda afeaar a  la propiedad 
municipal cedida. En ningún caso y  bajo ningún líiulo, podrá la Mancomunidad de Municipios 
de La Serena, ceder la propiedad municipal o sus usos, a terceros.

3^.- El inmueble cedido, quedará libre y  expedito, a disposición del Ayuntamiento, en 
el plazo de un mes. desde que la Mancomunidad reciba la notificación de la resolución de uso, 
acordada por el Ayuntamiento, sin que por ello, la precarista, pueda exigir del Ayuntamiento 
indemnización de clase alguna.

4 ^ .' La Mancortumidad de Municipios de La Serena, no queda en relación de 
dependencia para con el Ayuntamiento, ni éste presta conformidad o  aquiescencia alguna, 
para cualquier actividad realizada por la Mancomunidad y  no prevista, no haciéndose, por 
tanto, el Ayuntamiento responsable ni directo ni subsidiariamente, de los daños materiaies, 
personales o  de otra Indole que puedan derivarse de las actividades de la Mancomunidad, en 
el local cedido.

5®.- Los gastos de conservación del local cedido, así como los servicios instalados y  
lo que a la Mancomunidad convenga instalar, a los fines a tos que se cede, serán de cargo y  
cuenta de la Mancomunidad de Municipios de La Serena.

y CESIÓS DE uso DE 12 32 n Ú ^A L A  MANCOMUNIDAD DE MUNIC/FIOS 
DE LA SERENA. PARA REFORMA DE EDIFICACIÓN DE SV  SEDE.- Dada cuenta del 
escrito de la Presidencia de la Mancomunidad de Municipios de ¡a Serena, de fecha 15 de 
marzo de 1.999 y  entrada en este Ayuntamiento el día 22 de ¡os corrientes, solicitando 
autorización para la reforma de edificación del inmueble cedido en uso por este Ayuniamienio, 
por acuerdo Plenario de fecha 28 de Noviembre de 1.996, mediante la incorporación de una 
superficie de 12 '32 metros cuadrados del patio de luces.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

7®.- Autorizar a  la Mancomunidad de Municipios de la Serena, a salvo el derecho de 
propiedad municipal y  sin perjuicio de terceros, para ¡a reforma de parte del inmueble de 
propiedad de este Ayuntamiento, sito en Plaza de España n^. 2, planta 7“ izquierda, de 
Castuera, cedido por acuerdo del Pleno de esta Corporación, de 28 de Noviembre de 1.996,
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para sede de dicha Mancomunidad, mediante la incorporación de una superficie de 12'32 
metros cuadrados del patio de luces.

2 ^ .-A ios efectos de salvaguardar la propiedad municipal y  como medida de seguridad, 
las veníanos al patio de luces a la Casa Consistorial del Ayuniamiemo de Castuera. deberán 
ir provistas de las correspondientes rejas.

SO U CITVD A U  JVNTA DE EXTREMADURA. DE SUBVENCIONES EN 
MATERIA p B  PROTECCIÓN CIVIL.- Dada cuenta de la Orden de 24 de Febrero de 1.999, 
(DOE n^. 30 de IJ de marzo), por el que se regula la concesión de subvenciones a Entidades 
Locales, en materia de Protección O vil y  para rmtnicipios de menos de 20.000 Itabitanxes, 
correspondiendo al Sr. Alcalde Presidente la correspondiente solicitud de las misrruis: visto 
el dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, la 
Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda interesar del Sr. Alcalde 
se provea a la correspondiente solicitud de las subvenciones previstas en materia de Protección 
Civil, por la Orden de referencia.

Seguidamente, se da cuenta de la Orden de 24 de febrero de 1.999, de la Consejería 
de Presidencia y  Trabajo de la Junta de Extremadura (D. O.E. n 30de I !‘03-99). por la que 
se regula la concesión de subvenciones para la compra de material, útiles y  equipo con destino 
a las Agravaciones Municipales de Voluntarios de Protección Civil.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

EOU/PAM IENTODELAAGRVFAClÓNLOCALDEPROTECaÓNCIVIL-Alos
efectos del material a  adquirir, en 5« día. con cargo a la subvención a solicitar de la 
Consejería de Presidencia y  Trabajo, con destino a la Agrupación Local de VoluTüarios de 
Protección Civil, en base a la Orden de dicha Consejería de 24 de febrero de 1.999, (D. O. B. 
n **. 30. de l  ¡-03-99): la Comisión, por cuatro votos a favor de PSOE y  dos reservas de PP. 
propone ai Pleno, la adopción del siguiente acuerdo:

I *’.• Adquirir el compromiso de incluir dichos bienes en el Inventario, a l llevarse a 
cabo su rectificación anual.

2^.‘ Que el material o equipo adquirido sea utilizado exclusivamente a fines de 
Protección Cíw7,

3^.‘ Autorizar, ai Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para solicitar ¡a correspondiente subvención a los fines acordados y  la resolución de cuantas 
incidencias se deriven del presente acuerdo, en relación con el material a  adquirir, con destino 
a la Agrupación de Protección Civil.
COM ISIÓS DE BIENESTAR SOCIAL:

// «■ ■ COMISIÓN MUNICIPAL DE PREVENC/ÓN DE DROGODEPENDESCIA.-
Por el Sr. Presidente, se da cuenta de la procedencia de la creación de la Comisión de 
referencia, atendiendo a su finalidad de coordinar y  ptanificar las actuaciones en materia de
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prevención y  reinserción de los drogodependientes, lo cual se resume en ¡a propia exposición 
de la propuesta de creación de dicha Comisión a la que da lectura, con el slguiense tenor:

“El Articulo 43.2 de la Constitución Española atribuye a los poderes públicos la 
organización y  tutela de la salud pública a través de medidas preventivas y  de las 
prestaciones y  servidos necesarios.

E l art. 25 de la Ley 7/85 de 2 de Abril atribuye a  las Entidades Locales como 
competencia Municipal, la de prestar servicios sociales y  de promoción y  reinserción social.

A través del Plan Integral sobre Drogas de la Comunidad Autónoma Extremeña, se 
contempla la prevención comunitaria como una de las lineas prioritarias de trabajo en materia 
de drogodependencia y  precisamente dentro de dicho Plan, se aboga por la creación de 
Comisiones Municipales de Prevención de Drogodependencias en el marco de los programas 
municipales aprobados al respecto en orden a su prevención y  reinserción social de los 
ciudadanos afectados por dicha dependencia.

A l amparo de las Normas citadas y  de acuerdo con los Programas Comunitarios en el 
marco del Pian integral sobre Drogas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y  de 
acuerdo con la Orden de 22 de Febrero de 1.999 (D.O.E. n^. 27de 4 de Marzo), procede la 
creación, en el Ayumamiento de Castuera, de la Comisión Municipal de Prevención de las 
Drogodependencias a cuyos Rectos se establece el siguiente régimen:

OBJETO.
Se crea en el Ayuntamiento de Castuera la Comisión Municipal de Prevención de 

Drogodependencias, en orden a la prevención a las mimas y  de reinserción social de los 
drogodependientes de cuerdo a  los presupuestos básicos que se recogen en el articulo 4^. del 
presente.

2°.- COMPOSICIÓN.
PRESIDENTE: El Alcalde-Presidente, y  por su delegación el que lo fuere de la 

Comisión ¡rtformativa de Bienestar Social del Ayuntamiento de Castuera.
VOCALES:
a) Los miembros de la Comisión de Bienestar Social del Ayuntamiento de 

Castuera.
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b) Serán invitados a formar pane de la misma, como miembros de pleno 
derecho, representanies de tos sigidenies sectores implicados en la prevención 
de la drogodependencia y  reinserción social de los ciudadanos afectados:

C) * Vn represemarue de los estamentos educativos.
* Un representante del Centro de Salud de Zona.
* Vn representante del CEDEX.
* Un representante de Club Deportivo, Asociaciones o Colectivos Culturales 

de Juventud y  lo de Depone.
* Un representóme de cada una de las Asociaciones radicadas en el Municipio.

Asi mismo podrán ser invitados a  panicipar cualesquiera otras representaciones de 
entidades, instituciones o asociaciones designadas conforme a sus propias normas internas, 
a propuesta de 1/3 de los miembros de pleno derecho de la Comisión y  nombradas por la 
Presidencia de la misma.

También podrán ser invitados a panicipar en la Comisión expertos designados por la 
Presidencia entre personalidades de reconocido prestigio en materia de drogodependencias.

SECRETARIO:
Actuará como Secretario de ¡a Comisión, el Secretario General del Ayuntamiento de 

Casiuera o funcionario administrativo del mismo en quien delegue.
3 ^ .' FUNCIOSAMIENTO.

/ ’ La Comisión celebrará una reunión al menos cada semestre, la cual será 
convocada por su presidente, levantándose de la misma el correspondiente acta.

2 ’ E l funcioñamtemo de la Comisión se ajusfará, en todo lo demás, a lo preristo 
para los órganos colegiados en el título ¡l. capitulo I! de l  Ley 30/92 de 26 Noviembre

d^.^ATRÍBVaONBS:

Corresponde a  la Comisión Municipal de Prevención de Drogodependencias. 
la atención de los siguientes presupuestos básicos.

a) El análisis, estudio y  prevención de actuaciones en materia de drogodependencias 
encaminadas a la reinserción soda! de los ciudadanos afectados.

b) Promover yfacilitar la corresponsabilidad de todos los ciudadanos en la formulación 
de políticas en materias de prevención y  reinserción de los drogodependientes.

c) Posibilitar, a través de ios correspondientes programas de reinserción social, la 
integración de los drogodependientes en aquellas actividades facilitadoras del acercamiento 
y participación de los mismos, en actividades culturales, recreativas, de ocio, etc... de 
superación de tas limUaciones derivadas de la adicción a las drogas.
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d) Promover y  facilitar el acceso al mundo laboral a los ciudadanos t^ecrados por la 
adicción a  las drogas en general.

e) Cualesquiera otras que posibiliten la reinserción e integración social del 
drogodependieme y  encaminadas al desarrollo integral de su personalidad.

/)  Participar en convocatorias de programas o  planes en materia de sus atribuciones.
Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Bienestar Social, del día 24 de los 

corrientes, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
y®.- Crearla Comisión Municipal de Prevenciónde Drogodependencia, en los términos 

que resultan de la propuesta antecedente, que se aprueba, enmarcada en los objetivos del Plan 
Iruegral sobre Drogas.

2^.- Acogerse, mediante la correspondiente solicitud, a lo dispuesto en la Orden de 22 
de Febrero de 1.999 (DOE n^. 27 de 4 de marzo), por el que se regulan las subvenciones 
públicas para 1.999. en desarrollo del Decreto 12/1997 de 21 de enero, destinadas a 
Ayuntamientos que realicen programas comunitarios, en el marco del Plan integral sobre 
Drogas.

3^.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, ai Sr. Alcalde Presidente 
y  por su delegación, a  la Concejaia Delegada de Bienestar Social, para suscribir la 
correspondiente solicitud y  formulación del correspondiente programa para acceso a  tas 
subvenciones reguladas en la Orden de 22 de febrero de 1.999, referida.
OTROS ASUNTOS:

12^.^ MOCIONES Y PROPUESTAS.- No se formularon.
¡3^.^ SECCIÓN DE URGENCIAS.-Previa declaración de urgencia, pasa la Comisión 

a tratar de los siguientes asuntos:
CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CASTVERA Y  EL CLUB 

DEPORTIVO CASTVERA.- Por la Concejaia, Sra. Godoy Tena, se da cuerna del borrador 
del Convenio a  formalizar entre el Ayuntamiento de Casiuera y  el Club Deportivo Castuera, 
para su vigencia durante el período 1.999/2.003, ambos iru:lusive. Dicho convenio recoge, en 
relación con el anterior, la propuesta de elevación anual de un ¡5%  de subvención, respecto 
de la de la temporada anterior, si bien ¡a vigencia del convemo, se supedita a  la permanencia
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del Club Deportivo Casiuera. en tercera división; asimismo se recogen en el convenio, los 
acuerdos previos del Ayuntamiento de Castuera, en lo referente a  la afectación de la 
subvención al pago de la anualidad de préstamo concedido al Club Deportivo Castuera, por 
entidad financiera y  la ayuda extraordinaria de 500.000 pesetas para 1.999, acordada en 
sesión del día 25 de febrero de L999.

Visto efdktamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes. 
Id Corporación, por unanimidad de ios miembros presentes, acuerda:

PRIMERO.' Aprobar el Convenio entre el Ayuntamiento de Castuera y  ei Club 
Deportivo Castuera, para el período l. 999/2.003, en los términos que se expresan:

r . 'E L  Á Yum 'AM iEm 'o d e  c a st u e r a , s e  c o m p r o m e t e  p a r a  c o n  el  c lu b
DEPORTIVO CASTUERA, A:

1 J .‘ Pago de luz y  agua del Campo de Fútbol “Manuel Ruiz
1.2. '  Que el Club disponga del encargado de campo, contratado durante el año

actual o, en su defecto, de persona que lo susiin/ya.
1.3. '  Limpieza general, al comienzo de la temporada, y  decoro del cerramiento.
1.4. '  Mantener en su aaual estado, las instalaciones que precisen: albañilería.

herrería o carpintería.
1.5. '  Consignar en los Presupuestos Municipales para el ejercicio 1.999 y  en la

partida 489.00452 la cantidad de 2.530.000 Pts.
Para ejercicios sucesivos de vigencia de este convenio y  como máximo al 

año 2003, se incrementará la cantidad correspondiente a cada ejercido en un 
15 % respecto del inmediato anterior, siempre que el Club Deportivo Castuera 
permanezca en 3^ División. En el supuesto de descender de categoría este 
convenio quedará sin efecto, procediendo en su consecuencia la concertación 
de nuevo convenio si ambas partes así lo interesaran.

1.6. '  Subvencionar al Club Deportivo Castuera, durante el año 1999, con la
cantidad, en metálico, de UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL PESETAS, de 
acuerdo con elsiguiense calendario: Enero: 400.000pesetas: Febrero: 250.000 
pesetas; Marzo: 250.000 pesetas; Abril: 100.000 pesetas y  Agosto; 200.000 
pesetas.

Con carácter excepcional y  de conformidad con lo acordado por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión del día 25 de Febrero de 1.999. para el ejercicio 
l . 999 se incrementará la cantidad anterior en una ayuda de 500.000 pts.

1.7. '  Además de las cantidades a que se refiere e¡ apartado anterior, el Ayuntamiento
abonará al Club, una vez liquidado el ejercicio, los remanentes, si existieran, 
hasta completar el montante total de la subvención, teniendo en cuenta la
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aiención pr^erense del pago del crédito a que se refiere la estipulación 
adicional del presente,

J.S.’ Para lodos los gastos que el Club Deportivo Casíuera pretenda realizar con 
cargo a la subvención a  aportar por el Ayuntamiento de Castuera. las 
propuestas de aquellos, deberán ir visadas previamente por el Alcalde 
Presidente o por el Concejal Delegado de Obras.

2^.’ EL CLUB DEPORTIVO CASTUERA. SE COMPROMETE A:
2. Incluir en su Juma Directiva al representante que designe el Ayuntamiento, con

los mismos derechos que cualquier vocal de la misma.
2.2.- El Ayuntamiemo podrá uxilizar las instalaciones, para realizar actividades, 

avisando con la antelación suficiente, dejando las mismas en el estado que 
fueran entregadas.

2.3.- Al mejor y  más correcto uso de las instalaciones, así como a  la vigilancia del 
más estriao consumo de agua y  elearicidad, siendo responsable el mismo de 
los desperfeaos o excesos de consumo que se produzcan.

3^.- VIGENCIA DEL CONVENIO.-
El presente Convenio extenderá su vigencia durante los ados 1.999, 2000, 2001, 2002 

y 2003, a salvo lo dispuesto en la estipulación 1.5.
ESTIPULACIÓN ADICIONAL: De conformidad con lo acordado por el Pleno del 

Ayuntamiento de Castuera de 26 de Noviembre de 1.998. se estará durante la vigencia de este 
Convenio, y  en tanto subsistan las circunstancias que determinaron la adopción de dicho 
acuerdo, al régimen siguiente:

• El Ayuntamiemo de Castuera, se compromete para con el Club Deportivo 
Castuera, durante los ejercicios de 1.999, 2.000. 2.001, 2.002 y  2.003, a garantizar mediante 
la suscripción de los correspondientes convenios y  su consignación en el Presupuesto 
Municipal de los respectivos ejercicios, el pago de las amonizaciones que en las referidas 
anualidades se produzcan del préstamo a concertar, previa cancelación del vigente, entre el 
Club Deportivo Castuera y  la Caja de Extremadura, por una cuantía máxima de tres millones 
de pesetas, y  un plazo de amortización de cinco años.
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2".‘ A l vencinüertío de las anualidades respectivas de la operación crediticia señalada 
en el apartado anterior, el Ayumamiemo de Casiuera. con cargo al Presupuesto Ordinario del 
correspondiente ejercicio y de acuerdo con el convenio al efecto suscrito con el Club Deportivo 
Casiuera. tPantf^rird a la cuenta corriente que se determine, abierta en la Caja de 
Extremadura a nómbre del Club Deportivo Castuera, el importe correspondiente de la 
amortización anual e intereses del préstamo referido.

Las cantidades afectas a la amortización del crédito antes r^erido y  por sus 
respectivas anualidades, minorarán en iguai cuantía y  para cada ejercicio, el impone de la 
ayuda municipal al Club Deportivo Castuera, que deberá constar expresamente en las 
estipulaciones de los correspondientes convenios para cada uno de los ejercidos 
presupuestarios a que dicho préstamo extienda su vigencia, conforme a lo determinado en el 
apartado primero de esta adicional.

SEGUNDO.- Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho 
proceda, para la suscripdón del Convenio que se aprueba y  la resolución de cualesquiera 
incidencias que resulten del mismo, todo ello para el buen fin  de ¡o acordado.

ADJUDICACIÓNDEFINirrVA P E IA  OBRA 40/FIJ9S-99. M  VIMESTACIÓN 
Y ACERADOS DE M/ÍMTI/ÍES.- Dada cuenta del expediente tramitado para la
contratación, por procedimiento abierto, en la modalidad de concurso, de la Obra n^. 
dO/PL/98-99. de pavimeruación y  acerados de calle Mártires, celebrándose la licitación el día 
23 de marzo de 1.999.

Conocido el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 24 de los corrientes, 
señalando la proposición de la empresa MAYCOEX como la más ventajosa, a l contener una 
mejora de 1.320.000pesetas en mobiliario urbano y  un plazo de ejecución de dos meses.

Visto el dictamen de la Comisión Irformativa de Hacienda, del día 24 de los corrientes.
Por el Sr. Romero Atalaya, se manifiesta el voto contrario de su grupo, por cuanto ya 

en Pleno anterior, se manifestó el sentido del mismo, habida cuenta de no estar conforme con 
él diseño, así como con el indudable problema que para el tráfico rodado y  la desaparición de 
los aparcamientos de la zona, implica la remodelación de dicha vía pública, a l ser una de las 
arterias principales de la población: ello sin perjuicio de que se habló de un compromiso, en 
relación con los vecinos de la calle, para estudiar con ellos todo lo relativo ai mobiliario y  
embellecimiento de la misma, sin que se haya llevado a cabo.

El S r  Presidente, manifiesta que resulta extraño que. en relación a la obra del recinto 
ferial, si bien el grupo Popular se abstuvo, vota a favor de la adjudicación de la obra, sin 
embargo, respecto de la presente obra, que votó en contra en la correspondiente sesión, vota 
en contra también, respeao de su adjudicación, no sabemos si es o no por razón del 
adjudicatario.

El Sr. Fernández Martín de la Vega, señala que la posición de su grupo es clara a este 
respecto, pues ya en su momento se votó en contra de la obra, lo que ahora se mantiene, pues 
respecto de a quien proponga el grupo municipal Socialista la adjudicación de esta obra, a 
ellos corresponde decidirlo y  adjudicarla a quien crean conveniente.
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El Sr. Presídeme manifiesta que le ha quedado clara la posición del grupo Popular.
La Corporación, por siete votos a favor de PSOEy cuatro en corara de PP, acuerda:

Declarar válida la licitación y  adjudicar la Obra n^. 40/PL/98‘99 de 
Pavimentación y  Acerados de calle Mánires. medióme procedimiento abierto, modalidad de 
concurso, a Medio Ambiente y  Construcciones Extremeñas, S .L  (MAYCOEX).. conN.l.F. n^. 
B-06287569y con domicilio en calle Graciano n^. 3 i • de Mérida. con sujeción estricta 
a su proposición y  al Pliego de Condiciones Jurídicas y  Económico-Administrativas aprobado 
por Resolución de ia Alcaldía, de fecha ¡ ¡d e  febrero de ¡.999, que forma pane inseparable 
del contrato y  estableciendo, el adjudicatario, las siguientes mejoras en las condiciones, de 
acuerdo con dicho Pliego:

a) . - ¡.320.000pesetas en mobiliario urbano.
b) . ’ Dos meses para la ejecución de la obra.
c) .- ¡I.OOO. 000 de pesetas como precio de la obra.
2 - Notiflquese este acuerdo al adjudicatario, requi riéndosele paro que, dentro de los 

quince días, contados al siguiente de la notificación, presente el documemo que acredite haber 
constituido la garantía definitiva prevista en el Pliego y  se le cite para que concurra a 
formalizar el contrato, en documento administrativo, demro del plazo de treinta días, a contar 
de! siguiente al de la notificación de la mentada adjudicación.

i® -  Autorizar, a l Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la suscripción del comraio administrativo.

EXPEDIENTE SOBRE CONDICIOSES DE SEGURIDAD DEL SOLAR SIN  
Y M A A R  g ^  f iP W A  DE QA^TVERA Y CMJJ^. ABAJO. PROFIEDAD DE DON 
JACINTO HOLGUÍN FERNANDEZ.- Da cuenta el Sr. Presídeme, de que ya en el Pleno 
ordinario del día 29 de Enero de ¡.997, se adoptó acuerdo en el sentido de requerir al Sr. 
Holguín Fernández para que procediera al restablecimiento de las condiciones de seguridad 
del inmueble de su propiedad y  garantizar los bienes afectados de titularidad pública.

Habiendo transcurrido más que en exceso, el plazo prudencial, en un principio 
concedido y  sucesivas prórrogas a  la ejecución, por así haberlo interesado el Sr. Holguín 
Fernández, no obstante lo cual no se han realizado por el mismo los trabajos a  los que venia 
obligado, en relación con su propiedad y  la municipal, procede -cominúa el Sr. Presideme- 
concluir a la mayor urgencia, con ios trabajos de restablecer a las adecuadas condiciones de 
seguridad, los bienes afeaados. a cuyo^ efectos, se proveerá por el Arquiteao Técnico

CMPUTAOÓN
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Mimidpai. a redactar el oportuno proyecto de ejecución de las obras necesarias, interesando 
su ejecución, conforme al mismo, al S r  Holguín Fernández >. para el supuesto de su no 
ejecución por el mismo, en el plazo prudencial último e improrrogable que se le conceda, 
realizarlo el Ayuntamiento, a su costa.

La Corporación, a la vista de lo que antecede y  por unanimidad de los miembros 
■ preseritéí, acuerda ratificar, en sus propios términos, lo acordado por este Ayuntamiento en 
sesión del día 29<de Enero de 1.997y. en su consecuencia, redactado que fuere el proyecto de 
ejecución de las obras necesarias para restablecer la seguridad de ¡as propiedades afectadas 
entre Ronda de Casiuera y  calle Abajo, trasládese el mismo al Sr. HolguJn Fernández, para 
la ejecución de la obra en el plazo que se fije  en dicho proyecto. Transcurrido lo cual y  sin 
llevarse a efecto por el mismo, se procederá por el Ayuntamiento, a  su realización, a cargo del 
obligado y  a  través del procedimiento de ejecución subsidiaria, previsto en la Ley S0f92.

¡4^,^ RUEGOS y  PREGUNTAS.^ Abierto por el Sr. Presidente, el tumo de ruegos y  
preguntas, por el Sr. Fernández Martín de la Vega, se interesa se reponga la señalización 
necesaria en el cruce de ¡as calles San Benito. Nueve y  Gabriel y  Calón, donde existiendo antes 
un espejo convexo. Hay no existe, lo que produce indudables problemas a la circulación en 
dicha zona.

E l Sr. Presidente responde que se toma razón de lo interesado.
Pregunta igualmente el Sr. Fernández Martín de la Vega, si el recinto de San Isidro se 

encuentra abierto al público.
Responde el Sr. Presidente que no está abierto, si bien no hay obstáculo ninguno a que 

cualquier persona interese el permiso municipal, para poder acceder al mismo.
E l Sr. Fernández Martín de la Vega, manifiesta que se había dicho en este Pleno que 

era pretensión del Ayuntamiento, hacer del recinto de San isidro, una especie de réplica al del 
Santuario de Belén.

El Sr. Presidente, reitera su respuesta anterior, señalando que quien quiera utilizarlo, 
no tiene nada más que pedir permiso al Concejal del área y  proceder a su utilización.

E l Sr. Fernández Martín de la Vega, señala que en el recinto de Belén, cualquier 
persona puede acceder, sin necesidad de pedir permiso.

Y no habiendo oíros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veinte horas y  cincuetua y  siete minutos, de todo lo cual yo. el Secretario 
General, doy fe .

La presente acta se extiende sobre 8  folios de la clase octava, números OE04505S6 al 
OE0450S43. ambos inclusive. Doy fe .

EL ALCALDE, Ase \  EL SECRETARIO,

OIPUTAC 
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ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO. ELDÍA ¡8 DE MAYO DE 1.999.

SEÑORES ASÍSTEVIES: 
PRESIDENTE:
D. Jucft María Vázifuéz Cania 
CONCEJALES:
D. Fra/tdscó Manos Ortiz 
£>. Antonio VaHño Godoy 
D. Juan Peño Lápez 
D*. M“. Ascensión Godoy Tena 
D. Manuei / .  Fernández León 
D. Manuel Romero Díaz 
D*.ñedad Roso Núñez 
D*.M*. Remedios Ruiz Caballero
SECRETARIO GENERAL
D. Enríaue Pedrero Botas

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y 
cuarenta minutos del día dieciocho de Mayo de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo ia Presidencia de su titular. D. Juan 
María Vázquez García, con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, asistidos de mí. el Secretario Cenerai 
D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierto la sesión y  
se pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

1 r  > EXCUSAS DE ASISTENCIA.^ Excusaron su 
asistencia, los Concejales. D. Maximino J. Fernández 
Martin de la Vega y  D. Manuel E. Cancho Murillo y  D. 
Adriano Romero Atalaya. No asistió et Concejal D. 
Baldomcro Cáceres Sánchez-

ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos del aaa de la sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de Marzo de 999. y  detectado error en el punto 7®. al hacer referencia 
a la inscripción de la placa que lleva la estatua de Salvador Allende, donde dice: “Más tarde 
que pronto... ”, debe decir: “Más pronto que tarde... *. La Corporación, una vez rectificado 
el error apuntado, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda prestarle su 
aprobación en los términos en que se encuentra redactada.

■?».- INTERVENCIÓN DEL SR. A fC A IJíF ^ Oa cuenta el Sr. Alcalde de la 
aprobación, por esta Alcaldía, mediante Resolución del día 30 de marzo pasado, de la 
liquidación del Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio de J.998. con un resultado 
presupuestario ajustado de í. 710.639 pesetas y  un remanente líquido de Tesorería de 
72.8^.399  pesetas, de lo cual se da cuenta a  .ta Corporación, en cumplimiento de la 

^n^rmativa vigente. ‘ ^

CNPUTAaÓN 
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La Corporación se da por enterada.
PROYECTO n F  t a U J íB DE EMPLEO. DENOMINADO ^SERENA PVRÁ 

SA  T V R A L M E S T E -  Por el portavoz del ^rupo PSOE. Sr. Marros, se manifiesta que el 
proyecto de referencia, se inscribe en las aauaciones del INEM en términos parecidos a las 
escuelas talleres, si bien el supuesto que nos ocupa, se configura como taller de empleo.

Con la venia de la Presidencia, se incorpora a  la sesión, el Concejal del grupo PP. D. 
Adriano Romero Atalaya.

Dicho taller de empleo ‘coniimia el Sr. Manos-, se encamina a  la formación de 30 
alumnos en las actividades de agricultura y  avicultura ecológica y  esta última, a su vez, en 
relación con las galUnas guiñéanos y  autóaonas, estando prevista una duración de un año y  
su establecimiento en las parcelas de Badija, de propiedad municipal y  todo por un coste 
aproximado de 60.000.000 de pesetas, debiendo comprometerse el Ayuntamiento a la 
contratación de Jóvenes que hayan participado en dicho taller, al menos en el número de cinco, 
asi como comprometer la cofinanciación municipal ai proyeao, por un impone de 4.000.000 
de pesetas.

ia  Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
Aprobar el proyeao de taller de empleo con ¡a denominación "Serena Pura 

Naturalmente", con una duración de doce meses y  a realizar en la finca Badija de propiedad 
municipal, para las especialidades formativas de agricultura ecológica y  avicuitura, para un 
número de treinta trabajadores panicipames en el mismo, en los términos que resultan del 
expediente de su razón.

2^.‘ Solicitar del Instituto Nacional de Empleo, subvención económica por importe de 
6l.9J4.25S pesetas, de acuerdo con el detalle que se recoge en la memoria del proyecto.

3^.- Comprometer este Ayuntamiento y  con cargo a ios créditos del Presupuesto 
Municipal para 1.999. la cantidad de 4.000.000 de pesetas, como aportación municipal al 
proyecto de referencia.

4^.- Comprometer, a la terminación del taller, la contratación de al menos cinco de 
los trabajadores participantes en el prcryecto.

5^.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, para que en su nombre y  representación. reaJice ante el Instituto Nacional 
de Empleo o cualesquiera otro organismo competente en la materia, cuantas gestiones 
necesarias fueren, asi como para suscribir la solicitud de la subvención que se interesa, de la 
aceptación de la misma y  de cualesquiera documentos o instrumentos ptiblicos o privados que 
necesarios fueren para el buen fin  de lo acordado.

Sr-SORTEOPARADESlGNACtÓNDEmEM BROSDEM F.$ASRU\CTORA¡I,S 
PARA LAS ELECCIONES DEL DÍA 13 DE JUNIO DE 1.999.- En cumplimiento a  ¡o 
indicado en el art. 26 de las NorTTias Electorales vigentes, se procede ai sorteo de cargos en 
las Mesas Electorales que se indican, para las Elecciones del día 13 de Junio de 1.999.

D?UTA(
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Cumplidas todas ¡as fóm alidades legales establecidas, este Ayunsamiento ha formado 
las mesas electorales que se indican, con las personas que se expresan y  para los cargos que 
se reseñan:

DISTRITO CENSAL 1 •  ̂  SECCION l " ■ MESA A
mVlARESt
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL 
SEGUNDO VOCAL

PABLO FERNANDEZ-CANEDO BENÍTEZ-DONOSO 
FRANCISCO ANTONIO CARMONA SANDÍA 
BENITA CABALLERO LEÓN

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

ANTONIO MANUEL HIDALGO GUISADO 
ROCÍO BENÍTEZ^DONOSO GONZÁLEZ 
PEDRO DONOSO FLORES 
DIONISIO CÁCERES POZO 
JOSÉ ANTONIO GUERRERO SÁNCHEZ 
JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ MARTÍN

DISTRITO CENSAL r  ■ SECCIÓN 1 ̂  ■ MESA B
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

MARÍA TERESA DE LOS ÁNGELES SEGURA MONREAL 
ANTONIA SÁNCHEZ SERRANO 
MANUEU MORILLO MORILLO

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL

HIPÓLITO LUIS VÁZQUEZ GARCÍA 
MARÍA ROSARIO VACA RUIZ 
ANTONIO LEÓN SÁNCHEZ 
ENGRACIA MARÍA POLO GARCÍA 
AUCIA LARA GALLEGO 
ANA BELÉN ROMERO GALVÁN

En este momento, con la venia de la Presidencia, se incorpora a la sesión, el Concejal

om A C IÓ N
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de ¡z<iu¿erda Unida. D. Baldómero Cáceres Sánchez.
DiSTRJTO CENSAL r  ■ SECCIÓN 2^ ■ MESA A

TITULARES:
PRESIDEmE: 
PRIMER VOCAL : 
SEGUNDO VOCAL:

TOMÁS GALLEGO SÁNCHEZ 
CALIXTA HOLGUÍN ROSADO 
MANUEU GODOYTENA

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

MANUEL BEDMAR DE LA CRUZ
MANUEL FERNÁNDEZ TRINIDAD
JUAN FRANCISCO DOMÍNGUEZ ALCÁNTARA
MARÍA INMACUIADA GAllARDO MENESES
FRANCISCA ESPERILU MUÑOZ
JUAN DOMINGO FERNÁNDEZ FUENTES DE U  ROSA

DISTRITO CENSAL r  ■ SECCION 2^  ■ MESA B
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

ANA G AU  ROMERO FERNÁNDEZ 
MARÍA ISABEL RIAÑO GARCÍA 
JOSEFA ORELLANO GALÁN

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL. 
DE SEGUNDO VOCAL.

ANA MARÍA TORRES LUQUE 
MAGDALENA MORILLO RODRÍGUEZ 
FEUSA TENA BENÍTEZ 
ESTHER ROMERO FUENTES DE LA ROSA 
REMEDIOS PINO LÓPEZ 
ANTONIO ROMERO RODRÍGUEZ

DISTRITO CENSAL 2^ • SECCIÓN M ESA A
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SEGUNDO VOCAL:

SEBASTIÁN JUAN FERNÁNDEZ SOTO 
MIGUEL NATAUO AMARO CÁCERES 
PEDRO CABANIUAS RODRÍGUEZ

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE: 
DE PRESIDENTE:

AMBROSIO TOMÁS GONZALEZ DE U R iO  
MARÍA LUISA CALDERÓN MORILLO

D(PUrA(
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DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL:

JOSEFA CUSrOD/O GONZÁLEZ 
ANA MARÍA GARCÍA FUENTES 
ANTONIO HIDALGO FERNÁNDEZ 
NEMESIO FERNÁNDEZ GUISADO

V v

DISTRITO CENSALZ^ • SECCIÓN 1^ > MESA B
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

JUAN LUÍS TENA DÍAZ 
EVA MARÍA REY MORILLO 
ESTHER PULGAR MORILLO

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL:

MARÍA ISABEL MORILLO BRAVO 
ANTONIO MUROLO FERNÁNDEZ 
MARÍA ELOISA MARTÍN NÚNEZ 
CONSUELO SÁNCHEZ PAREDES 
JOAQUÍN MENDOZA SÁNCHEZ 
AGUSTINA MARÍA REGODÓN SIMÓN

DISTRITO CENSALLÍ  ̂SECCIÓN 2^ ■ MESA A
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

ISABEL FERNÁNDEZ GONZÁLEZ
MARÍA DE LOS ÁNGELES FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ
ANA MARÍA FERNÁNDEZ TENA

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

MAXIMINO FERNÁNDEZ MARTÍN 
JUUANA FERNÁNDEZ TENA 
JOAQUINA FERNÁNDEZ GUISADO 
MARÍA LUISA HIDALGO POZO 
FRANCISCO GARCÍA GARCÍA 
ANA MARÍA FERNÁNDEZ CABALLERO

DIPUTACIÓN
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DISTRITO CENSAL 2^ ■ SECCIÓN 2^ .  MESA B

PRESIDEmr.' 
PRIMER VOCAL: 
SEGUNDO VOCAL

MARÍA GUADALUPE RINCÓN GARCÍA 
FRANCISCA RODRÍGUEZ GUISADO 
ROSA MARÍA MORILLO DEL POZO

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

MANUEL4 SANCHEZ SANCHEZ 
MARÍA DEL CARMEN ROMERO JIMÉNEZ 
INÉS MATILDE RAMOS CORTÉS 
PEDRO M ORIUO SANCHEZ 
JOSÉ MORILLO SÁNCHEZ 
MATILDE RAMOS CORTÉS

DISTRITO CENSAL ■ SECCIÓN  ̂MESA A
TITUIARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL 
SEGUNDO VOCAL

RAMON JOSE ESCRIBA SEGURA 
CATAUNA BUNCO CASTILLO 
JOSÉ LUIS FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

EVA MARIA BALSERA PENA 
MARIANO DONOSO MARTÍN 
RAQUEL DÍAZ ROMERO 
MARÍA DE LOS ÁNGELES GUISADO DÍAZ 
ANTONIO CÁCERES MATEOS 
ROGELIO CALERO VfUAR

DISTRITO CENSAL 3^  ̂SECCIÓN 1^  ̂MESA B
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SEGUNDO VOCAL:

JUAN SOSCO MUÑOZ RVIZ CANELA 
ANTONIO JOSÉ MENDOZA CALDERÓN 
CRÍSPULA MVRILLO RODRÍGUEZ

SÜELENTES:
DE PRESIDENTE: 
DE PRESIDENTE: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL:

MARÍA DOLORES MIRANDA ROMÁN 
JOSÉ MARÍA SÁNCHEZ CABAN7LLAS 
VIRGINIA MERINO ROMERO 
JUANA MARÍA TENA ROMERO

DIPUrAO^ 
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DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SECUNDO VOCAL:

MANUEL MUÑOZ FERNANDEZ 
ESTHER PUUDO CARRASCO

0E0450547

DISTRITÚ CENSAL 3^ ■ SECCIÓN 2^ ■ MESA A
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

JUAN CARRILLO HERNANDEZ 
MARÍA ISABEL ALVAREZ LARÍOS 
ANTONIO ATHANÉ CUSTODIO

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

MARÍA DEL CARMEN CAMPÓN CALDERÓN 
VENANCIO GUISADO LÓPEZ 
YOLANDA ALONSO MANZANO 
CONCEPaÓN BLÁ2QUEZ CALAN 
ANTONIA HIDALGO CALDERÓN 
FRANCISCA FERNANDEZ CACERES

DISTRITO CENSAL 3^ ■ SECCIÓN 2^ > MESA B
TITULARES:
PRESIDENTE: 
PRIMER VOCAL: 
SECUNDO VOCAL:

MARÍA DOLORES SANCHEZ FERNANDEZ 
PASCUALA ISABEL MANZANO CUEVAS 
ALEJO TENA HERNANDEZ

SUPLENTES:
DE PRESIDENTE:
DE PRESIDENTE:
DE PRIMER VOCAL: 
DE PRIMER VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL: 
DE SEGUNDO VOCAL:

JUAN MANUEL LÓPEZ GALLEGO 
MARÍA DE LOS ANGELES TENA RODRÍGUEZ 
CARLOS JOSÉ SEVILLANO VIZUETE 
MARIA DOLORES DEL POZO FERNANDEZ 
JOSÉ MARÍA SAn CHEZ LÓPEZ 
MARÍA ISABEL MONZO SECURA

y  no habiendo o(ros asuntos de que tratar, por el Sr, Alcalde Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y  veinte minutos, de todo lo cual yo. el Secretario General.

OPUTACÍÓN DC BADAJOZ



doy fe .
La presente aaa se extiende sobre 4 folios de la clase octava, números OE0450544 al 

OE0450547, ambos inclusive. Doy f i .
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
A YUNTAMIENTO. EL DÍA 25 DE MA YO DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES-
PRESIDENTE;
£). Juan María Váztjuez Garría 
CONCEJALES;

En la villa de Casíuera. siendo las veitae horas y 
treinta y  tres minutos del día veinticinco de Mayo de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. Juan 
María Vázquez García, con ¡a asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, asistidos de mi. el Secretario General D. 
Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE ASISTE^CIA.^ Excusaron su 
asistencia, los Concejales: Piedad Roso Ñúñez y  D.
Baldomero Cáceres Sánchez-

2^.» ACTA ANTERIOR.- Por conocidos (os 
térrmnos del acta de la sesión extraordinaria . celebrada el 

día ISdeM ayode 1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
prestarle su aprobación en los términos en que se encuentra redactada.

2^.- /MTERVENC/ÓN P E I SR A i rA fJSK  .  En el día de hoy. en que va a recibir 
sepultura D. Ramón Rubial. Presidente del Partido Socialista Obrero Español, gran luchador 
por las libertades y  la Democracia, quiero expresar, -dice el Sr. Alcalde-, el hondo pesar de 
esta Presidencia y  de la Corporación Municipal o miembros de ella que a esta expresión

D. Fronriseo Marros Oniz 
D. Antonio Vaíiño Godoy 
D. Juan Peña López 
D * . Ascensión Coáoy Tena 
D. Manuel J. Fernández León 
D. Manuel Romero Díaz 
D. Adriano Romero Atalaya 
D. Maximina J.Fdez.Mortin Vega 
D. Manuel E. Cancho Murille 
D^.M*. Remedios Rutz Caballero
SECRETARIO GENERAL
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quierm adherirse, trasladándolo a los familiares del Sr. Rubial.
V v

El Sr. Romero Atalaya, en nombre del grupo PR, manifiesta su adhesión a lo expresado 
por el Sr. Alcalde, a l perder España, con la muerte del Sr. Rubial, un gran demócrata.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, así lo acuerda. 
COM ISIÓS DE HACIENDA:

4’.- PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO DE L 9 9 9 -Seda(w n!a  
del expediente de Proyecto de Presupuesto General Municipal para el ejercicio de 1.999, 
comprensivo, tamo del Presupuesto Municipal como del Presupuesto del Organismo Autónomo 
Municipal, "Universidad Popular de Castuera".

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha J9 de Mayo de
¡.999.

En fase de deliberación, por el Sr. Romero Atalaya, del grupo PP, se manifiesta que 
en la sesión extraordinaria celebrada el día 21 de Mayo de 1.997, Vd. Sr. Alcalde, se 
comprometió a entregar los Presupuestos en el primer trimestre natural y  dar un tiempo 
prudencial, en tom o a los quince días, para su estudio, sin embargo para los Presupuestos 
corrientes, nos Ha dado seis días.

Realiza, el Sr. Romero Atalaya, estudio comparativo del Presupuesto cerrado y  el 
proyecto que se somete a consideración del Pleno, señalando que se aprecia un fuerte 
incremento en gasto de personal, con una cifra de 21,75 millones de pesetas, lo cual equivale 
a un 30% del global del Presupuesto. representando un 10% de aumento respecto al del 
ejercicio pasado.

En el Capítulo ¡I de Gastos de Bienes Corrientes y  de Servicios, se aprecia gran 
incremento de 15.22 millones de pesetas, lo que equivale al I I  % sobre el total del Presupuesto 
Municipal y  un incremento del 22% respecto del ejercicio pasado.

En el Capítulo VI de Inversiones Reales, la caída ha sido vertiginosa, con 96 millones 
de pesetas menos en estos Presupuestos. Sabemos del esfuerzo presupuestario en ejercicios 
anteriores en este capítulo y  esperamos que a partir del 14 de Junio de 1.999, quien esté en 
el Gobierno Municipal, haga el máximo esfuerzo y  se modifique esta tendencia, porque bajo 
nuestro criterio, la inversión municipal ha de ser generadora de más empleo estable, 
enriqueciendo más a los ciudadanos.
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Respecto de los gastos financieros, recogidos en el Capítulo III. poco hay que comentar 
en este Presupuesto, ya que el coste del dinero ha declinado profundamente, dada la 
extraordinaria coyuntura económica del país.

Por todo lo anterior, se manifiesta el voto en contra del grupo municipal del PP. a 
estos Presupuestos.

Núriez.
Con la venia de la Presidencia, se incorpora a  la sesión, la ConcejalaD^. Piedad Roso

Toma la palabra el Sr. Manos, portavoz del grupo PSOE, y  a los efectos de la defensa 
del proyeao de Presupuesto presentado, se manifiesia que el retraso en la presentación del 
mismo, se ha debido, de modo fiindamenial, a problemas afectantes al personal técnico del 
Ayuntamiento, que ha ifrposibilitado, hasta la fecha, la elaboración del proyecto 
presupuestario, lo cual nos lleva a lamentar el retraso producido.

El estudio realizado por el Sr. Romero Atalaya, en relación a  las cifras de este 
Presupuesto con el del ejercicio pasado, no tiene objeción por parte de nuestro grupo ̂ ic e  el 
Sr. Manos- lo cual nos lleva a considerar estos Presupuestos como ajustados a las necesidades 
en servicios demandados por la población y  susceptibles de prestar por el Ayuntamiento, lo 
cual nos hace d^enderlos como Presupuestos adecuados.

El Sr. Romero Atalaya, responde que los presupuestos han sido elaborados por ustedes 
y  son sus Presupuestos, reiterando el voto en contra de su grupo.

A la vista de lo que antecede, la Corporación, por ocho votos a favor de PSOE y 
cuatro en contra de PP. acuerda:

Aprobar inicialmente el Proyecto de Presupuestos propuesto por la Alcaldía y 
elevarlo a Presupuesto General Municipal para ¡.999 y  a través del mismo la relación de 
puestos de trabajo que en él figura, y  Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal: 
Universidad Popular de Castitera, junto con las bases de ejecución y  sus anexos que. 
resumidas a nivel de capítulos, asciende en su Estado de Ingresos, el Presupuesto General 
Municipal para 1.999, a 829.866.300pesetas y  a  829.866.300pesetas en su Estado de (josros. 
siendo del siguiente tenor literal:

PRESUPUESTO MUNICIPAL
ESTADO DE CASTOS 

DENOMINACIÓNCAPtrVLOS PESETAS
A) . GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
Gastos de personal.......................................................................  238.628.466
Gastos en bienes corrientes y  se rv id o s ...................................... 84.815.840
Gastos fin a nciero s ...................................................................... 19.000.000
Transferendas corrientes.............................................................  209.964.386
B) . GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
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Inversiones r€0ie s ........................................................................  220.491.308
Pasivos financieros......................................................................  24. ¡00.000
TOTAL GASTOS........................................................................  797.000.000

___ __________________________ ESTADO DE INGRESOS_____________________________
CAPÍTULOS DENOMIMCIÓN PESETAS

A}. INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos d irec to s .........................................................................¡80.766.446
2 Impuestos in d ireao s ...................................................................  20.425.000
3 Tasas y  otros ingresos................................................................. 77.674.966
4 Transferencias corrientes............................................................  294.002.395
5 Ingresos patrimoniales .................................................................  5.860.18$

B). INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones re a le s .............................................  22.500.000
7 Transferencias de cap ita l............................................................I  ¡5.846.166
8 Activos financieros........................................................................  208.828
9 Pasivos financieros...................................................................... 79.716.011

TOTAL ING RESO S ...................................................................  797.000.000
PRESUPUESTO DE UNIVERSIDAD POPULAR DE CASTVERA

___ ___________________________ ESTADO DE GASTOS_______________________________
CAPÍTULOS DENOMINACIÓN PESETAS

A) . GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de personal........................................................................  9.830.240
2 Castos en bienes corrientes y  servicios........................................  2.¡00.000
3 Gastos financieros ........................................................................  300.000
4 Transferencias corrientes............................................................  20.434.060

B) . GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
• • • ^ Inversiones reales..............................................................................  I.OOO
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Pasivos financieros I.OOO
TOTAL GASTOS 32.866.300

i  .
ly .  c A p f n / i ^

ESTADO DE INGRESOS 
DENOM/NAdÓN PESETAS

A). ¡r^GRESOS POR OPERACIOP^ES CORRÍE^TES
3 Tasas y  otros ingresos...................................................................  1.600.000
4 Transferencias corrienies............................................................  31.240.300
5 Ingresos patrimoniales ................................................................. 25.000

B l INGRESOS POR OPERACIONES DE CAPITAL
9 Pasivos financiero ............................................................................  LOOO

TOTAL ING RESO S...................................................................  32.866.300
PLANTIUA  PE P m T Q S  P E  TRA9AJQ

A). FUNCIONARIOS DE CARRERA
OSHOVUUCiOMOfUSnMtí
Secretario
Interventor
Tesorera
Aparejador
Administrativo
Administrativo
Administrativo
Admifústrativc
Auxiliar Administrativo
Subinspector Jefe P. Local
Oficial Policía Local
Agente Policía Local
Agente Policía Local
Oficial
Encargado Servicios 
Barrendero 
Encargado Mercado 
Sepulturero

MOUmMAS CKA> m/HJQMsnw esctLA
1 A 28 H.N.
I A 25 H.N.
I C 20 A.G.
1 B 24 A.E.
J C 18 A.G.
2 C 17 A.G.
J c 16 A.G.
1 c 15 A.G.
1 D 14 A.G.
1 C 19 A.E.
1 D 16 A.E.

u D 14 A.E.
2 D 14 A.E.
I D 15 A.E.
1 D 15 A.E.
3 E U A.E.
l E 12 A.E.
1 E 12 A.E.

Secretaría 
buervención Vacnne 
Administrativa 
Técnica 
Administrativa 
Administrativa 
Administrativa 
Admitva. Vacante 
Admitva. Vacante 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales 
Serv. Especiales. 
Serv.Esp. Vacante 
Cometidos Espec. 
Cometidos Espec. 
Personal Oficios 
Personal Oficios 
Personal Oficios

______________ ____________ B) PERSONAL LABORAL FIJO
DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO NÜM. PUESTOS OBSERVACIONES
Umpiador/a
A uxiliar Adminislrati vo
Oficial
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Oficial Vigilante de la Piscina /

Auxiliar de Jardinería /

Conserje y

Agente Rural J
Oficial de reparto y  notificación ¡
instalador electricista ]
Jardinero /

Operador mantenimiento de instalaciones deportivas J
Operador de imagen’Sonido /

Coordinador relaciones institucionales y Vacante
Coordinador deportivo y Vacante

a  PERSONA!. JABORAL CONTRATOS INDEFINIDOS
DENOMINACIÓN PUEETO DE TRABAJO NUM. PUESTOS CARACTERÍSnCAS
A uxUiar A dministrati vo I
Auxiliar Administrativo (Tiendo parcial) I
Operador Servicio Socio^Culiural 2
Bibliotecaria (Tiempo Pardal) 2
Limpiadora y

Monitor deportivo /

Operario Limpieza Viaría y

Peón de mantenimiento 2

Animadora socio-cultural y

D> PERSONAL UBORAL EVENTUAL
DENOMINACION PUESTO DE TRABAJO NUM. PUESTOS CARACTEBÍSnCAS
Secretario del Alcalde } Recepción y  despacho.
NUMERO TOTAL DE FUNCIONARIOS DE CARRERA 32 

NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL FIJO 16 
NÜMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL EVENT. J 
NUMERO TOTAL DE PERSONAL LABORAL INDEF. Í2

2®.- Expóngase al público, por plazo de quince días, durante los cuales se admitirán 
reclamaciones y  sugerencias ante el Pleno, que dispondrá para resolverías, de un plazo de 
treinsa días.

Este Presupuesto General Municipal, se considerará definitivamente aprobado, si al 
J é ^ n o  del período de exposición no se hubieran presentado reclamaciones, a tenor de lo
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dispuesto en el an. ISO de la Ley J9/S5 de 28 de Diciembre.
5 ».. nO Y E C T O  REFORMADO DE LAS OBRAS DE AMPUACIÓN Y MEJORA 

EN EL RECINTO FERIAL DEL SALÓN DEL OVINO. ■ Dada cuenta de que el proyecto de 
referencia, aprobado por el Pleno del Ayuniamiento, en sesión del día I I  de marzo de 1.999, 
por impone de 21.437.300pesetas, ha sido objeto de reforma, consecuencia de la minoración 

, del impone de ia ayuda o subvención prevista para dicha obra, por la Dirección General de 
Comercio de fndustrías Agrarias de la Consejería de Agricultura, limitando el impone de su 
subvención a 12.692.569 pesetas, para ejecución de dicho proyecto y  en las anualidades de 
l.9 9 9 y 2.000.

Visto el proyecto reformado de la obra de referencia, atendiendo al impone de la 
subvención para su ejecución por pane de la Juma de Extremadura y  de la correspondiente 
aponación municipal, resulta el proyecto reformado por un impone total de ¡6.923.425 
pesetas.

Visto el dictamen de ¡a Comisión Informativa de Hacietuia. del día 19 de los corrientes, 
la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la reforma 
redactada por el Arquitecto Técnico Municipal, del proyecto de ampliación y  mejoras en el 
recinto ferial del Salón del Ovino, a efectos de ampliación y  remodelación de la superficie 
dedicada a  stands oficiales y  sala de subastas y  corferencias, por un impone total de 
16.923.425 pesetas, y  por su consecuencia, se rectifica en sus propios términos el acuerdo 
adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento de I I  de marzo de 1.999, en relación a meritado 
proyeao.

6^.- OBRAS AEPSA. PP/MEP PEPAPTO.- Dada cuenta de las obras induidas en 
el primer reparto de la Comisión Provincial de Seguimiento, por impone de 6.680.000pesetas, 
destinadas a subvencionar la contratación de trabajadores desempleados, en la realización de 
proyeaos de interés general y  social, como complemento de rentas, ascendiendo el total de las 
obras a I I . 702.424peseras.

Visto el dictamen de ia Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 19 de los 
corrientes.

Por el Sr. Romero Atalaya, se manifiesta que en relación con la obra correspondiente 
a Urbanización y  pavimentación de ¡as calles Picasso. El Greco. Miró y  Murillo. se ha 
constatado la existencia de un pequeño tramo en la calle Goyo, que ha quedado descolgado 
de la obra y  seria conveniente su realización. Igualmente, estantes de acuerdo con que se 
complete la pavimentación del Recinto Ferial, si bien en relación a la pavimentación de acceso 
a ¡a Ermita de Los Mártires, debería ello haberse previsto para su realización jum o con ¡a 
obra que actualmente se está realizando en calle Mártires, lo cual determina la abstención de 
nuestro grupo en este punto.

El Sr. Alcaide interesa al Concejal Delegado de Obras, que se tome razón de lo 
interesado para la urbanización de la calle Goyo, mediante su incorporación, si procede, en 
próximos repanos de AEPSA.

La Corporación, por ocho votos a fa\Kfr de PSOE y  cuatro abstenciones de PP,
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acuerda:
/®.• Aprobar la memoria y  presupuesto de las obras y  por los importes que se 

expresan:

OBRAS MANO de OBRA MATERIALES S U M A
Urbanización y  pavimeniadón de ios 
cades Picasso. El Greco. Miró y 
Murillo 5.865.594 4.330.740 10.196.334
Completar pavimentación del Ferial. 589.390 544.050 1.133.440
Pavimentación acceso a Ermita de los 
Mártires. 225.016 147.634 372.650
TOTALES 6.680.000 5.022.424 U .702.424
Aportación de la Junta de Extremadura. 
Aportación Ayuntamiento de Costuera.

2.004.000
3.018.424

2®.- Las obras a las que la presente se refiere y  a los afectos de la financiación de la 
pane de las mismas correspondiente a este Ayuntamiento, se hará con cargo a  la ponida  
6IL432 del Presupuesto Municipal para 1.999. donde existe consignación suficiente.
OTROS ASVNTOS:

T -  MOCIONES Y PROPUESTAS: MOCIÓN DEL GRUPO PSOE. SOBRE lA
EVENTUALES AGRARIOS DEL PAÍS.- Por el grupo PSOE, se formula al Pleno de la 
Corporación, Moción, que conocida por los miembros corporativos, es del tenor que se 
expresa:

“Inmediatamente después de llegar al Gobierno el Partido Popular, los Sindicatos 
representativos de los trabajadores eventuales agrarios, FIT-UCT Y FECAMPO-CCOO, 
emplazaron al Gobierno a pronunciarse sobre los sistemas de protección social para los 
ir abajadores eventuales del REASS. Y ello por la incenidumbre sobre el futuro del antiguo 
PER. el subsidio especial Agrario del REASS. asi como los Planes especiales de Zonas Rurales 
Deprimidas que se desarrollan en ¡as CC.AA. De Aragón. Canarias. Castilla La Mancha.
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CasíUla y  León. Murcia, País Valenciano, que suscitaron las propuestas realizadas en la 
campaña electoral por los dirigenses del Partido Popular

Por todo ello, se iniciaron unas negociaciones con el Ministerio de Trabajo y  Asuntos 
Sociales, cuyos objetivos eran:

a). Consolidar los sistemas de protección social (Plan de Empleo Rural. Planes de 
Zonas Puraies Deprimidas).

b) . Mejorar y  adecuar ésto a la realidad del mercado de trabajo agrario.
c) . Extender la protección por desempleo a los trabajadores eventuales del REASS de 

todo el país.
d) . Reformar el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.
El día 4  de noviembre de 1.996, después de un intenso proceso de negociación, los 

Sindicados firmaron el Acuerdo para el Empleo y  la Protección Sodai Agrarios. Este acuerdo 
garantizó los sistemas de protección por desempleo de los trabajadores eventuales de 
Andalucía y  Extremadura, así como los Planes de Empleo del AEPSA y  se establecían por el 
Gobierno los compromisos de:

1. Extender al colectivo de los trabajadores eventuales agrarios de España, el sistema 
de desempleo contributivo, sistema que deberá convivir en el caso de las CC.AA. De 
Andalucía y  Extremadura, con el subsidio agrario, con las modificaciones que en su 
caso se acuerden. Esto, con el objetivo de su establedmienío el día i  de enero de 
¡.998.
2. Crear un Grupo de Trabajo para la reforma del REASS.
Sin estos dos puntos esenciales de los Acuerdos del 96, que constituyen una 

reivindicación histórica del FECAMPO CCOOy de la FTT'UGT, los Sindicatos no habrían 
firmado los mendonados Acuerdos.

Después de dos largos años de intensa negociadón, el Gobierno del PP, incumpliendo 
los dos puTiíos más imponames de los Acuerdos, ha llevado las negodaciones a la ruptura.

Cuando existía un nivel importante de aproximación sobre el contenido de la Protección 
por Desempleo, el Gobierno. comocontreqHirtidaalesíablecimieniodet nuevo sistema, plantea 
asestar un duro golpe al Subsidio Agrario existente en Andaluday Extremadura, pretendietuio 
su muerte lenta.

Este planteamiento del Gobierno, produce la ruptura de dichas negociaciones por su 
exclusiva responsabilidad y  supone seguir manteniendo a más de 300.000 trabajadores 
eventuales del REASS de Aragón, Canarias. Castilla La Mancha. Castilla y  León, Cataluña. 
Murcia, Navarra. Rioja, País Valenciano y  resto de CCAA, SIN DERECHO A LA 
PROTECCIÓN POR DESEMPLEO. Este colectivo y  el de las empleadas de hogar, son los das
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únicos colectivos a los que se ¡es sigue negando un derecho tan fundameniat como es la 
PROTECCIÓN POR DESEMPLEO.

En un cortíexio en que en el iNEM se producen unos excedemes de más de 300.000 
millones que se destinan a bonificar a las empresas y  cuando el Gobierno se permite el lujo 
de regalar más de un billón de pesetas a las eléctricas y  de rebajar los impuestos a los más 
ricos, no parece que sean las razones económicas las causantes de la ruptura, puesto que el 
coste neto de la incorporación de este colectivo a la protección por desempleo no superaría 
los 15.000 millones de pesetas.

La cotización por desempleo que se establece para empresarios y  trabajadores, al 
establecerse deforma progresiva, es también perfectamente asunüble para ambos y  sobre todo 
para los empresarios, si tenemos en cuenta el aumento de productividad, las diferencias 
sustanciales de tipos de cotización con el Régimen General, los bajos salarios del sector y  las 
cuantiosas ayudas que reciben de la Unión Europea.

Igualmente, establecer la protección por DESEMPLEO para los eventuales de REASS, 
tendrá efectos positivos sobre el mercado de trabajo, el empleo, la mejora de las 
recaudaciones por cotización, una menor opacidad fiscal, además de hacer más atractivo el 
trabajo en el campo.

Los Sindicatos han entendido que extender la cobertura de las prestaciones por 
desempleo a  los trabajadores eventuales del campo de toda España, es un derecho fundamental 
que no se le puede seguir negando a este colectivo.

Además, es necesario qtroximar el nivel de prestaciones sociales (7.7*.. orfandad, 
viudedad y  jubilación) del REASS al Régimen General de la Seguridad Social. No se puede 
seguir considerando a los trabajadores eventuales del REASS como trabajadores de segunda 
clase.

En este sentido, el Gobierno no puede pretender extender la protección por desempleo 
a los trabajadores evemuaies del REASS a costa de recortar derechos y  poner en cuestión las 
conquistas de los trabajadores andaluces y  extremeños a los cuales, un sistema contributivo 
puro dejaría sin protección, afectando a  grandes colectivos que padecen las lacras del paro 
estruaural en las zonas rurales más deprimidas de estas dos CCAA.

Por todo ello:
g /. instamos al Gobierno al cumplimiento de los Acuerdos de 4  de noviembre de 1.996
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en esta maiena.
1. i . Exigimos al Gobierno la inmediata incorporación de los trabajadores eventuales 
agrarios de todo el pais a la protección por desempleo.
[.2. Exigimos reformar el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social para 
equiparar de forma legal y  real, ¡os niveles de protección social de los eventuales 
agrarios a los trabajadores del Régimen General de la Seguridad SociaL
J,3. Exigimos tnarttener los derechos del subsidio agrario, garantizando su convivencia 
con la prestación por desempleo en Andalucía y  Extremadura.
2. Exigimos al Gobierno que explique en el congreso de los Diputados las razones 

políticas de la ruptura de las negociaciones con los Sindicatos.
3. Apoyamos las justas reivindicaciones de los Sindicatos y  solicitamos la participación 

de los trabajadores y  ciudadanos en las medidas de presión que legítimamente convoquen los 
Sindicatos representativos del sector para exigir el cumplimiento de los Acuerdos firmados con 
el Gobierno, *

El Sr. Romero Atalaya, manifiesta que cuando el Partido Popular llegó al Gobierno 
de España, una de las primeras actuaciones fue abrir el diálogo social, interrumpido por 
incapacidad del Gobierno anterior. Como se sabe, este diálogo ha llegado a acuerdos 
importantes y  sigue abierto. La Mesa en la que se discuten el subsidio agrario de régimen 
general está abierta y  es por lo que no nos parece lo más adecuado interferir en ellas. Una vez 
concluidas las conversaciones, será el momento para criticar o no. mientras tanto, es la 
abstención. Por último, solo añadir que las conclusiones a las que se lleguen serán 
responsables, tamo el Gobierno como los sindicatos UGT, CC.OO.

El Sr. Marros, portavoz del grupo PSOE. refiere que la moción que antecede, viene 
sugerida por los sindicatos UGT y  CC.OO. de ahi que estando abierto ei diálogo, la moción 
no hará sino coadyuvar su mantenimiento.

Sometida la moción a votación, la Corporación, por ocho votos a favor de PSOE y 
cuatro abstenciones de PP. acuerda aprobar la moción precedente y  en sus propios términos 
y  comenido.

8* .̂- SECCIÓN DE VRGESCIAS.‘ Previa declaración de urgencia, pasa a conocer 
la Corporación, los siguientes asuntos:

AUNEACIÓN DE DE LA BARCA.* Da cuenta el Sr.
Alcaide de que con esta fecha, se recibe escrito dei Presidente de la Cooperativa de Consumo 
Nira. Sra. del Buensuceso. en la que se manifiesta: "En reunión del Consejo Rector de esta 
Sociedad, celebrado el pasado 07 de Mayo de 1.999, en el pumo n^. 2 del Orden del día se 
llegó, entre otros, a l siguiente acuerdo:

Dar traslado al Ayuntamiento de nuestro imerés. por razones comerciales, estéticas y 
de Jundonalidad ciudadana, en alinear la calle Calderón de la Barca al completo, barajando
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la posibilidad de expropiación o  negociación pertinente con e! propietario de la vivienda gue 
dificulta actualmente esta posibilidad.

Ofrecerles nuestra disposición a tal efeao y  solicitar de Vds. U i colaboración 
económica, proporcionalmente a ¡os m2. que indisiimamente pudieran ocupar Ayuntamiento 
y Coop. En ¡a distribución del suelo. "

Por el Sr. Romero Atalaya, se manifiesta su abstención en este punto, habida cuenta 
su carácter de miembro directivo de dicha Cooperativa.

E l Sr. Alcalde señala que por parte del Ayuntamiento, se debe propiciar dicha 
actuación, no solo en oras del desarrollo futuro de una empresa de la localidad, sino también, 
de la adecuación urbanistica de la zona.

La Corporación, tras deliberar, con la abstención señalada del Sr. Romero Atalaya y 
por unanimidad del resio de ios miembros presentes, acuerda tomar razón del escrito 
presentado y  asumir la colaboración económca mmicipai, en proporción a los metros 
cuadrados que, por la actuación urbanística que se pretende, deban ser sufragados por este 
Ayuntamiento.

SOUCITUD DE DON JUAN MANZANO SÁNCHEZ. DE TERRENOS
P R O m O A D  MVMCIPAL. PARA i^S e
conoce escrito de referencia, en el que se expone que. como consecuencia del redactado final 
del proyeao de construcción de Clínica La Serena, en terrenos adjudicados por el 
Ayuntamiento, resulta un exceso de ocupación de suelo, resultante de la medición firúd, que 
alcanza 932,83 m2., solicitando que. previos los informes técnicos correspondientes, se 
apruebe referido proyeao en la ocupación resultaiae. comprometiéndose a su pago.

Señala el Sr. Alcalde, que respeao de los terrenos adjudicados a Clínica La Serena, 
para equipamiento sanitario, resultan precisos terrenos colindantes a  los mismos para 
ampliación de servicios de la Diputación Provincial, respeao de tos terrenos que a la misma, 
en su día, fueron adjudicados. Por ésto, se ha tenido que hacer nuevo replanteo, de tos que 
resultan mayor número de metros que los que fueron objeto de adjudicación a Clínica La 
Serena, S .L , a  los efeaos de ejecución del proyeao de la obra que se pretende. Teniendo en 
cuenta, -continúa el Sr. Alcalde- que el exceso de metros resultantes respecto de la 
adjudicación realizada a la misma, lo sería ai precio de $.000 peseras, previsto en el Pliego 
de condiciones y  acuerdo de adjudicación definitiva, para los terrenos destinados a superficie 
edificada y  de acuerdo con el resultado técnico de la medición definitiva que resulte de dicho 
p r ie to .
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Mesulíando que por el Pleno del Ayuniamiemo, en sesión de 27de Enero de ¡ ,999y de 
acuerdo con el anteproyecto presentado por Gínica La Serena, S.L., se aprobó la 
adjudicación a la misma de una extensión superficial aproximada de 893,8J m2., en el solar 
sito en parcela FI del Plan Parcial 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamieruo de 
Casiuera.

Teniendo en cuenta lo ahora solicitado por Clínica La Serena. S.L., en relación con 
la medición final del proyecto de ejecución del que resultan 932,83 metros y  a salvo siempre 
la medición definitiva que resulte del informe del Arquiteao Técnico Municipal.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
I  ̂ .-Adjudicar a Clínica La Serena, S.L.. terrenos de propiedad municipal, sitos en la 

parcela FJ del Plan Parcial n^. 2 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal y  
que resulten de exceso a los adjudicados definitivamente por el Pleno de este Ayumomienio, 
en sesión del dia 27 de Enero de L999, en tos términos y  condiciones en dicha sesión 
acordados.

2^.- Para la determinación de la totalidad de la superficie objeto de enajenación, se 
estará a los que resulten de la medición final del proyecto e  informe técnico municipal.

3^.‘ Los metros que excedieren a  los adjudicados, conforme a lo acordado en sesión 
del día 27 de Enero de 1.999, y  que por el presente se acuerda su adjudicación a Clínica La 
Serena, S.L., ¡o serán por el precio de 8.000pesetas el metro cuadrad destinado a  superficie 
edificada y  todo ello sin perjuicio de lo acordado en la sesión precedente de referencia y  del 
pago por pane de la adjudicataria de la totalidad de los terrenos adjudicados, según el precio 
determinado en el Pliego de Condiciones de la iicitación asunúdos por la adjudicataria y  
atendiendo el destino de los mismos.

4^.’ Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliameme como en Derecho proceda, 
y como complemerao a  la delegación efeauada en la sesión del día 27 de Enero de 1.999, a 
resolver cualquier incidencia que resulte de las mediciones técnicas para ejecución del 
proyeao de construcción de! equipamiento sanitario por la adjudicataria. a  los efeaos de la 
instrumentación pública de la enajenación acordada.

P*.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Abierto el tum o de ruegos y  preguntas, se conocen 
las siguientes, presentadas por el Grupo Popular:

Solicitud de acceso a las siguientes faauras: Comidas ponentes Jomadas Manuel 
Goday por impone de 362.730pesetas.

La Concejala Delegada de Hacienda, exhibe en este acto al grupo interpelante, y  para 
su constancia y  toma de razón, copia de la factura obrante en los Servicios de Intervención 
Municipal, manifestando que, como se puede apreciar, la factura correspondiente a dicho 
importe, por error en la transcripción del acta de la última Comisión de Gobierno, figura tal 
concepto, cuando en realidad corresponde por su impone y  fecha de realización al 
ofrecimiento de un vino de honor a los asistentes al acto de inauguración del monumento a 
Salvador Allende, el día 29 de Abril pasado, lo cual conllevará la reaiftcación del acta en
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próxima sesión a  celebrar por la Comisión de Gobierno.
Comidas ponemes Jomadas Manuel Godoy, por impone de ¡31.235 pesetas.
La Concejala Delegada de Hacienda, con exhibición de copia de factura igualmente 

obrante en la Iniervención Municipal, responde que dicha foaura. por su concepto e importe, 
responde a toen  la misma reflejado.

Comidas obras Mancomunidad Caminos, por impone de ¡72.192 pesetas.
La Concejala Delegada de Hacienda, exhibiendo igualmente copia de factura existente 

en la intervención Municipal, responde, que dicho gasto se efectúa respecto a los trabajadores 
del Parque de Maquinaria de la Mancomunidad, cuando realizan trabajos en ia red de 
caminos del municipio y  trabajan por la tarde, acompañándose siempre a  dicho cargo, informe 
del Encargado de Servicios del Ayumamiento y  visto bueno del Concejal Delegado de Obras.

Solicitan los Concejales del Partido Popular, información sobre el costo de la fiesta 
de inauguración de la estatua de Salvador Allende.

Responde la Concejala Delegada de Hacienda, que aún no se han recibido en la 
Intervención Municipal, la totalidad de ¡as facturas correspondientes a dichos actos, a  salvo, 
entre otras, la correspondiente ai vino de honor, quedando pendientes de recibir otras, 
correspondientes a sonido, peana de piedra de ¡a estatua, etc., teniendo en cuenta que parte 
de dichos gastos se sufragan por aponaciones de la Diputación y  de la Junta de Extremadura, 
cual es el caso de la estatua.

Pregunta el Sr. Fernández Martin de la Vega por el número de ponentes en las 
Jomadas de Manuel Codoy.

El Sr. Marros responde que fueron los contratados para dichas jomadas, de acuerdo 
con el programa realizado.

El Sr. Alcalde señala que. para las aclaraciones respeao de los gastos interesados, lo 
pueden interesar a la Concejala Delegada de Hacienda.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veinte horas y  cincuenta y  cuatro minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe .
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La presente acta se extiende sobre 8  folios de la clase octava, números OE0450548 al 
OE0450554, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO.

ACTA DELA SESIÓNEmiAORDINARIA. CELEBRADA PORELPLENODE 
ESTE AYUNTAMIENTO. EL DÍA 7 DE JUNIO DE 1.999.

SEÑORES ASlBTEyTES:
PRESIDENTE:
D. Aruonio VaUñc Godoy 
CONCEJALES:
D. Juan Peña U^jez 
D°. M®. Ascensión Gcday Tena 
D. Manuel J. Fernández León 
£>. Manuel Romero Díaz 
D*. Piedad Roso Niiñez 
D. Adriano Romero A/ataya

Remedias Ruíz Caballero
SECRETARIO GENERAL
D. Enriaue Pedrero Bolos

ü

En la villa de Casiuera. siendo las catorce horas y 
siete minutos del día siete de Junio de mil novecientos 
noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, previamente 
convocados al efeao, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia del Segundo Teniente de 
Alcalde, D. Antonio Valiño Godoy, por ausencia de su 
titular. D. Juan María Vázquez García y  del Primer 
Teniente de Alcaide, D. Francisco Manos Oniz, con la 
asistencia de los señores Concejales reseñados al margen, 
al objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí. 
el Secretario General D. Enrique Pedrero Balas,

Por el Sr, Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

r . -  EXCUSAS DE ASISTENCIA.^ Excusaron su 
asistencia, el Sr. Alcalde Presidente, D. Juan Mario 

Vázquez García, el Primer Teniente de Alcalde, D. Francisco Manos Oniz y  los Concejales. 
D. Maximino J, Fernández Martín de la Vegay D. Manuel E. Cancho Murillo. No asistió el 
Concejal D. Batdomero Cáceres Sánchez.

2 ^ .-ACTA ANTERIOR.* Por conocidos los términos del acta de la sesión ordinaria 
celebrada el día 25de Mayo de ¡.999. y  deteaado error en el punto 9^. ruegos y  preguntas, 
donde dice: "...informe det encargado de la Mancomunidad, responsable de dichos 
trabajadores, " Debe decir: "...informe del Encargado de Servicios del Ayuntamiento y  visto 
bueno del Concejal Delegado de Obras." La Corporación, una vez rectificado el error, por 
unanimidad de los miembros presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos en 
que se encuentra redactada.

3 * INTERVENCIÓN DEL RR A I^ Á lJ y F .  No se produce.
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4 ^ -  ADJUDICACIÓN DE LA OBRA DE AM FLU CIÓ S Y  MEJORA EN EL
^  Dada cuenta del expediente tramiíado para

la conirasación. por procedimiento aPieno, en la modalidad de subasta, de la Obra de 
Ampliación y  Mejora en el Recinto Ferial del Salón del Ovino, celebrándose la licitación el día 
2 de junio de 1.999.

Conocido el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 3 de junio de ios 
corrientes, señalando la proposición de la empresa MERMANOS ESPERILIA GONZALEZ, 
C.B. como la más yeniajosa y  ser empresa perfectamente capacitada para la ejecución de 
dichas obras.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
Declarar válida la licitación y  adjudicar la Obra de Ampliación y  Mejora en el 

Recinto Ferial del Salón del Ovino, mediante procedimiento abierto, modalidad de subasta, 
a CONSTRUCCIONES HERMANOS ESPERILLA GONZÁLEZ. C.B.. con N.I.F. n“. E- 
06038731 y  con domicilio en calle Cuesta de la Fuente n^. 6 / de Castuera, por un precio de 
ejecución de 8.491.546 pesetas. l.V.A. incluido, con sujeción estricta a  su proposición y  al 
Pliego de Condiciones Jurídicas y  Económico-Administrativas aprobado por Resolución de la 
Alcaldía, de fecha 6 de abril de 1.999. que forma parte inseparable del contrato.

2^. -  Notifiquese este acuerdo al adjudicatario, requiriéndosete para que, dentro de los 
quince días, contados al siguiente de la notijicadón, presente el documento que acredite haber 
constituido la garantía definitiva prevista en el Pliego y  se le eñe para que concurra a 
formalizar el contrato, en documento administrativo, dentro del plazo de treinta días, a contar 
del siguiente al de la notificación de la mentada adjudicación.

3°. -Autorizar, a l Sr. A Icalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la suscripción del contrato administrativo.

5* -  SOLICITUD DE SÜBVENCÍÓN AL INEM. PARA PROYECTO DF T A IJ Plt 
DE EMPLEO •SERENA PURA NATURALMENTE’. (PLENODE 18-S-991-Dada cuenta 
de que por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria de este órgano del día 18-5- 
99. por unanimidad de los miembros presentes acordó la aprobación del proyecto de empleo, 
con la denominación de “Serena Pura Naturalmente ̂  a los fines expresados en su memoria, 
acordando asimismo solicitar subvención al Insiim o Nacional de Empelo, para su ejecución 
y  comprometiendo el Ayuntamiento la aportación municipal a dicho proyecto, así como la 
contratación de al menos cinco trabajadores de los que en el mismo hubieran participado.

Ü»\JtAOÓH
oeSADAJOZ



Como quiera que la ejecución íntegra del proyecto, requiere de una mayor inversión 
económica, se ha procedido al reformado del proyecto, adecuando las finalidades perseguidas 
al costo económico correspondienie y. en su consecuencia, resulta una subvención a solicitar 
del ¡nsiituto Nacional de Empleo, por importe de 83.770.254 pesetas.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
I^ .- Modificar el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayumamiento, en sesión 

extraordinaria del día 18 de Mayo de 1.999, y  en su consecuencia, aprobar el prayeao de 
Taller de Empleo, con la denominación “Serena Pura Naturalmente'', con una duración de 
doce meses y  a realizar en la finca “Badíja", propiedad municipal, para las especialidades 
formasivas de agricultura ecológica y  avicultura, para un número de treinta trabajadores 
paríicipanies en el mismo, en los términos que resultan del expediente de su razón.

2^.‘ Solicitar del Instituto Nacional de Empleo, subvención económica, por impone de 
83.770.254 pesetas, de acuerdo con el detalle que se recoge en la memoria del proyecto que 
se aprueba.

Comprometer este Ayuntamienso y  con cargo a  ios créditos del Presupuesto 
Municipal para i .999, la cantidad de 4.000.000 de pesetas, como aponación municipal al 
proyecto de referencia.

4^. - Comprometer, a la terminación del taller, la contratación de al menos cinco de 
los trabajadores panicipantes en el proyecto.

5^.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, ai Sr. Alcaide Presídeme 
del Ayumamiento, para que en su nombre y  representación, realice ante el Instituto Nacional 
de Empleo o  cualesquiera otro organismo competente en la materia, cuantas gestiones 
necesarias fueren, así como para suscribir la solicitud de la subvención que se interesa, de la 
aceptación de la misma y  de cualesquiera documentos o instrumentos públicos o  privados que 
necesarios fueren para el buen fin  de lo acordado.

6 -.- OPERACIÓN DE TESORERÍA DE LA. VStVERSlDAD P O fV U J t DE 
CASTVERA.^ Dada cuenta del expediente instruido para concenación de Operación de 
Tesorería por desfitses de ¡a misma, de la Universidad Popular de Castuera. Organismo 
Autónomo Municipal.

Teniendo en cuenta que por la Juma Rectora de dicho Organismo Autónomo, en sesión 
celebrada el día tres de junio de 1.999, acordó proponer al Pleno del Ayumamiento, la 
concertación de Operación de Tesorería, por importe de 10.000.000 de pesetas, plazo de 
amortización de un año y  a formalizar con el Banco Bilbao Vizcaya, al ser esto entidad la que 
ofertó condiciones más ventcqosas. , .

Teniendo en cuerna la proposición de la Alcaldía e trdorme de la Intervención 
Municipal y  conocidas las ofertas para esta qper^ión, formuladas por Banco Español de 
Crédito, señalando un tipo de interés variable, t^licable a  la Operación de Mibor a 3 meses 
más 0'50%. Banco Bilbao Vizcaya, tipo de interés variable de Euribor a 90 días más O'15%. 
Caja de Extremadura, tipo de imerés rtferenciado a Euribor más 0 5 0  pumos. Tipo de interés
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sobre sal<ios no dispuestos.- 0‘J5% y Comisión de Apertura: 0'50%.
La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
í^ .‘ Concertar operación de tesorería, mediante apertura de crédito en cuenta 

corriente, por importe de 10.000.000 de pesetas, plazo de amortización de un año. a Upo de 
interés variable de Euribora 90 días más O'15%. con Banco Bilbao Vizcaya, según propuesta 
presentada.

2^.- Autorizar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la firma de los documentos de formalización de la operación acordada, con la 
intervención del Secretario General de la Corporación.

7 » .  ESCRITO DE RENUNCIA DE DON GREfíOKIO O AlJ.FfíO  FERNÁNDEZ. 
A lA  ADJUDICACIÓN DE lA  PARCELA S ’. 7 DE LA MANZANA RAMÓN 
CARANDE/MIGVEL HERNÁNDEZ.- Se conoce escrito del vecino de esta localidad, D. 
Gregorio Gallego Fernández, adjudicatario de la parcela n^. 7 de la manzana de Miguel 
Hemández/Ramón Garande, por el que renuncia a referida adjudicación, al no disponer de 
recursos económicos para hacer frerue a la edificación de dicha parcela, solicitando la 
anulación del acuerdo plenariode adjudicación provisional, de fecha 26^0S-9S. quedando libre 
la parcela referida, para su posible venta a terceros.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aceptar la 
renuncia a la adjudicación de la parcela 7 de la manzana de Miguel Hemández/Ramón 
Garande, efectuada a favor de D. Gregorio Gallego Fernández, por acuerdo plenario de 26- 
03-98, quedando, en consecuencia, dicha parcelo o disposición de este Ayuntamiento.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las catorce horas y  diez minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 3  folios de la clase octava, números OE0450554 al 
OEO450556, ambos inclusive. Doy fe.

EL SECRETARIO.
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ACTADELASESIÓNEXTRAORDINARIA. CELEBRADA PORELPLENODE 
ESTE A YUNTAMIENTO. EL DÍA 30 DE JUNIO DE 1.999.

SEÑORES ÁSISTErm S^ 

O . FnmcUco Manos Ortiz

D. Antonio Valiño Gotíoy
D. Juan PftUi Lipez
O * . M*. Ascensión Godoy Tena
D. Manuei J. Fernández León
D. Mamei Romero Díaz
D". Piedad Roso Núñez
D. Adriano Romero Atalaya
D. Maximino J- Fdn- Martin Veza
D*.M*. Rfíftedios Ruh Cabaliero
SECRETARiOCESERAL:

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas 
y  diez minutos del día treinta de Junio de mil novedensos 
noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, previamente 
convocados al efecto, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia del Primer Teniente de 
Alcalde, D. Francisco Manos Ortiz, por ausencia de su 
titular, D. Juan María Vázquez Garda, con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, conforme a lo dispuesto en 
el an. 36. J del Real Decreto 256S/86 de 28 de Noviembre 
que aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, asistidos de mí, el Secretario General D. Enrique 
Pedrero Balas.

Excusaron su asistencia, el Sr. Alcalde Presidente en 
Funciones. D. Juan María Vázquez Garda, y  el Concejal en 
Funciones. D. Manuel E. Cancho Muríllo. No asistió el 
Concejal en Funciones, D. Batdomero Cáceres Sánchez.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  se pasa a tratar del único asunto 
del Orden del Día.

ÚNICO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓR DEL PLENO 
MUNICIPAL. • Por conocidos los términos del aaa de la sesión extraordinaria, celebrada por 
el Pleno de esta Corporación, el día 7 de Junio de /. 999, la Corporación, por unanimidad de 
los miembros presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos de su redacción.

y  no siendo otro el objeto de este acto, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las veintiuna horas y  once minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre ¡fo lio  de la clase octava, números OE0450556. Doy

EL ALCALDE. EL SECRETARIO,
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CUSE 8.a

ACTA DE LA SES/ON CONSTÍTUTIVA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, EL DÍA 3 DE JULIO DE 1.999.

SEÑORES ASISTEmES:
) BótéomtfCJetntSéKim O Moiml E/v v̂e Cmfio Mvülo 
> Kkammojiri Ffntámks hiarik 
'JklM i 'tga
y  María AKfnsiiñ Gatíoy Ttno y PreiKíxa tí̂ foíOrra y JtimMaUptx 
y* María fiarolia Poza RooKro y UattoÉl Rantro Díaz 
y  PietliM ftosa A 'á t a  

y  María Da L a  lUm«<itas Rut; 
7oMfrr0
‘J Aatetae Ttm  Fiot-lefuna 
y Jttan Mario Váz^arz Cataia
SECRETAUOCESEñAL
O fiindHT Balas

En Ui viUa de Castuera. siendo las doce horas y  seis 
minutos del dia (res de Julio de mil novecientos noventa y  nueve, 
en esta Casa Consistorial, previamente convocados al efecto, en 
primera convocatoria, en cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de Junio y  37 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico 
de ¡as Entidades Locales y  a los efectos de celebrar sesión 
constitutiva del Ayuntamiento, se reúnen los Concejales electos 
reseñados al margen, asistidos de mí, el Secretario General D. 
Enrique Pedrero Balas.

Por mi el Secretaría, se da cuenta a los presentes, de que 
en este acto se va a proceder a la constitución del Ayuntamiento 
de Casíuera, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 195 
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General y  articulo 37 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen 

Jurídico de las Eníidade.^ Locales, a los cuaies por mi. se da lectura.
Seguidamente, se pasa a formar la Mesa de Edad, que queda integrada por D. Juan Peña 

López y  D* María Rosalía Pozo Romero. Concejales electos de mayor y  menor edad, 
respectivamente, Presidiendo D. Juan Peña López, por ser ei de mayor edad y  actuando de 
Secretario de ¡a misma, el que lo es de la Corporación. D. Enrique Pedrero Balas.

Los designados para componer la Mesa, pasan a presidir la sesión.
Por el Presidente de la Mesa de Edad, se manifiesta que es para él un orgullo el presidir 

la Mesa de Edad para la constitución de esta nueva Corporación, esperando que su gestión sea 
de lo más fructífera para Castuera.

E l Presidente de la Mesa de Edad, dice: declara constituida la Mesa de Edad por
estar presentes en esta sesión las personas a quienes corresponde formarla, procediéndose 
seguidamente con arreglo o la Ley

A continuación, el S r Peña López. Presidente de la Mesa de Edad, manifiesta: "Se van
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a comprobar seguidamente -como marca la Ley- las credenciales presentadas o acreditaciones 
de ¡a personalidad de los electos con base en las certificaciones que al Ayuntamiento ha remitido 
la Junta Eleeínra! de Zona. Igualmente, se procede a comprobar el cumplimiento por parte de 
los elegidos de aquellas otras obligaciones marcadas por el articulo 75 de la Ley de Régimen 
Local; artículo J08.8 de la Ley Electoral''.

’ Seguidamente, el Sr. Presidente de la Mesa, dice: "Una vez se han cotejado las 
credeneiales y  certificaciones de la Junta Electoral de Zona y  comprobado el cumplimiento de 
las demás obligaciones exigibles a los concejales electos y  antes de su toma de posesión, todo 
lo cual resulta ajustado a la ley y  conforme, procede, por tanto, realizar las actuaciones 
necesarias para constituir el Ayuntamiento de Cas fuera."

Por mi, el Secretario, se da lectura al contenido literal del articulo 108.8 de la Ley 
Electoral referido a la toma de posesión de los concejales electos.

Por el Sr. Peña López. Pre.sidenie de la Mesa de Edad, se dice: "Para la toma de 
posesión se utilizará la fórmula de juramento o promesa recogida en el Real Decreto 707/79. 
de 5 de abril que consiste en que cada concejal pronuncie la fórmula de Juramento o promesa 
ante un ejemplar de la Constitución cuando van siendo nombrados por el Secretario ".

Por m i el Secretario, se nombra a cada uno de los concejales electos, según el orden 
alfabético de sus nombres, que se irán acercando a la Mesa de Edad para leer ta formula 
personalmente ante un ejemplar de la Constitución.

D. BALDOMEROCACERES SANCHEZ promete 
D. MANUEL ENRIQUE CANCHO MVRILLO. Jura.
D. MAXIMINO JOSÉ FERNÁNDEZ MARTIN DE LA VEGA. Jura.

MARÍA ASCENSIÓN GODOY TENA, promete.
D. FRANCISCO MARTOSORTIZ. promete.
D. JUAN PEÑA LÓPEZ, promete.
D. FRANCISCO PÉREZ URBÁN. Que no comparece, habiendo excusado previamente 
su no asistencia a este acto, por imposibilidad material de hacerlo, a l tener que atender 
otras ocupaciones, con anteriorídad comprometidas. Pudiendo el mismo, tomar posesión 
de su cargo de Concejal ante este Ayuntamiento, en próxima sesión que el mismo 
celebre.
D .̂ MARÍA ROSALÍA POZO ROMERO, promete.
D. MANUEL ROMERO DÍAZ promete.
D* PIEDAD ROSO NÚÑEZ promete.
Dr MARÍA DE LOS REMEDIOS RUIZ CABALLERO, jura.
D. ANTONIO TENA FLOR-LAGUNA, promete.
D  JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA, promete.
Concluido el acto de toma de posesión, se comprueba el quórum de asistencia y  siendo 

éste el de la mayoría absoluta legal de miembros de la Corporación, por el Sr. Presidente de la 
Mesa, se manifiesta: "Habiéndose dado cumplimiento a lo dispue.uo en el articulo ¡95 de la 
Ley Electoral y  Real Decreto 707/79. esta Mesa declara constituida la Corporación del 
Ayuntamiento de Casiuera. tras las elecciones locales celebradas el día IS de Junio de 1.9997

Acto seguido, el Sr. Presidente de la Mesa dice: ' Se va a proceder a la elección del
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Alcalde, pero, previamente, el Secretario dará lectura alarliculo ¡96 de la Ley Electoral".

Por mi, el Secretario, se da lectura al contenido del articulo ¡96 de la Ley Orgánica del 
Régimen Electoral General.

A continuación, dice el Sr. Presidente de la Mesa: "A los efectos de realizar la votación 
secreta, mediante introducción de papeleta con el nombre de candidato a  Alcalde, procede a 
abrir un plazo para la presentación de candidaturas a la elección de Alcalde, de acuerdo con 
el articulo ¡96.A), de ¡a Ley Electoral, pudiendo ser candidado todos los Concejales que 
encaben sus correspondientes listas, es decir: D. Juan Marta Vázquez García, D. Maximino José 
Fernández Martin de la Vega y  D. Saldomero Cáceres Sánchez, de entre los que pueden ser 
candidatos que levanten lo mano quienes optan a  la elección".

Por mi. el Secretario, se toma nota de los candidatos que alzan la mano, resultando ser : 
D. Juan María Vázquez García, por el Partido Socialista Obrero Español, D. Maximino José 
Fernández Martin de ¡a Vega, por el Partido Popular y  D. Baldomero Cáceres Sánchez, por 
Izquierda Unida, Compromiso por Extremadura.

Por el Sr. Peña López. Presidente de ¡a Mesa, se dice: "Quedan proclamados candidatos 
a la elección de Alcalde, los señores D. Juan María Vázquez García, D. Mac imino José 
Fernández Martin de lo Vega y  D. Baldomero Cáceres Sánchez

Seguidamente, por la Mesa de Edad, a través de mi. el Secretario, se requiere a  los 
Concejales para que. en la papeleta en blanco de que cada uno dispone, anoten el nombre 
completo del candidato al que votan, y  ¡a depositen en ¡a urna preparada ai efecto, en el orden 
alfabético en que se les va llamando.

Por los Concejales, se van depositando las respectivas papeletas en la urna, conforme 
son llamados por el Secretario de ¡a Mesa, según el orden alfabético de sus apelUdos.

Terminada la votación se realiza el escrutinio de la misma, con el resultado que se 
expresa:

SOMBRE DEL CANDIDA TO VOTOS OBTENIDOS
D. Juan María Vázquez Garda Siete
D. Maximino José Fernández Martin de la Vega Tres
D. Baldomero Cáceres Sánchez Dos

^ ^ Una vez que se ha realizado la votación, por el Sr. Presidente de la Mesa, se comprueban
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h s  votos recibidos por cada candidato y  ei quorum de asistentes, y  a! efecto, dice: "Queda 
proclamado Alcalde, el Concejal que ha obtenido la mayoría absoluta. D. Juan María Vázquez 
Garda, candidato de ¡a lista presentada por el PSOE ”

Seguidamente, el Presidente de la Mesa, dice; "El Alcalde electo puede prometer ojurar 
el cargó'para el que ha sido elegido",

D. Juan María Vázquez García, Alcalde electo, se desplaza hasta la Mesa de Edad y  ante 
la Constitución promete el cargo de Alcalde de Castuera. leyendo por s i lafórmula recogida en 
el Real Decreto 707/79 de 5 de Abril.

Por elSr. Peña López. Presidente de la Mesa, consecuencia de lo que antecede, dice: "Le 
posesionamos del cargo de Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de Castuera, de acuerdo 
con lo dispuesto en ¡a Ley" y  le hace entrega de! Bastón.

Cesando en .susfimciones la Mesa de Edad, ocupa la Presidencia de la sesión, el Alcalde 
D. Juan María Vázquez Garda.

Toma ¡apalabra el Sr. Alcalde Presidente, quien manijíesia: "En primer lugar, quiero 
expresar mi profundo agradecimiento al pueblo de Ca.ttuera. que por quinta vez consecutiva 
manifestó, el pasado día 3. su confianza en la candidatura del PSOE. No quiero ocultar la 
satisfacción personal que siento por los resultados obtenidos que suponen más del 60% de apoyo 
electoral, superando en casi S puntos a los resultados del 93, lo que sin duda entiendo como el 
reconocimiento al trabajo realizado durante los pasados cuatro aik>s.

A estos sentimientos de gratitud y  satisfacción, se une, inevitablemente, el de la 
responsabilidad. Responsabilidad que supone esta confianza y  que nos obliga a un doble 
compromiso: El trabajar por desarrollar nuestro programa electoral y  realizar esta acción de 
gobierno, al menos, en ¡a misma linea y  con idénticas actitudes en que lo hemos venido haciendo 
y  que tan ampliamente han sido avaladas por el electorado.

En segundo lugar, mi agradecimiento al grupo municipal socialista, por su apoyo y  
confianza, por el buen trabajo realizado en las últimas semanas y  por la lealtad y  entrega que. 
sin duda, van a demostrar a partir de hoy. Decirles que entiendan lo que hoy comienza, no como 
una nueva etapa de la misma carrera, sino como el comienzo de una nueva. Los próximo años, 
son vitales para nuestro futuro como comunidad, los retos son difíciles, pero los resultados 
pueden ser extraordinarios. Es preciso para ello, fijar bien los objetivos, marcar las prioridades 
adecuadamente, diseñar una buena estrategia y  buscar la complicidad de la población, hacerlo 
no solo para ella, sino con ella. En esta misma linea, quiero pedir a todos los funcionarios y  
empicados municipales, además de la lealtad y  colaboración a  la que están obligados, a  realizar 
un esfuerzo complementario de adaptarse a esta nueva época que. sin duda, exige cambio en 
algunos hábitos y  comportamientos pero q ue nos permitirán lograr esa administración moderna, 
eficaz, al servicio del ciudadano, que los hará respetables.

A los grupos de la oposición, -coníinúa el Sr. Alcalde-, expresarles mi sincera 
disposición al diálogo y  al entendimiento, recordarles que si ¡a Alcaldía está siempre abierta 
a cualquier vecino, mucho más lo estará para ellos, que representan legitimamente a una parte 
de la ciudadanía. No será responsabilidad mia si en vez de este contacto directo para cualquier
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asunto, prefieren utilizar otros métodos: coda cual, en política, sigue la estrategia que cree 
conveniente y  no seré yo quien les diga ¡o que tienen que hacer, pero quede constancia del 
ofrecimiento.

Lo he dicho siempre y  lo repito por quinta vez: Quiero ser el Alcalde de todos los 
CastueranosyCastueranas, cuando alguien me requiere para cualquier asunto, recibe el mismo 
tratamiento. No actúo en función de los postulados partidistas o electorales que se supongan. 
Nunca lo he hecho y  nunca lo haré, ^íieníras sea Alcalde, lo seré de todos.

Dicho ésto continúa el S r Alcalde- si manifiesto, nuevamente, que mis principios 
ideológicos me harán estar siempre al lado del más débil, del que más lo necesite: pues para mi 
no seria un éxito alcanzar las metas que nos proponemos, si no es para todos. La acción de 
gobierno, tendrá, por tanto, que ir dirigida a  evitar cualquier tipo de exclusión social. Esto se 
traduce en pedir a cada uno. en función de sus posibilidades y  dar en Junción de sus 
necesidades.

Quiero term inar sal udando. especialmente a  las miembros corporativos que acceden por 
primera vez al cargo, deseándoles ¡os mayores éxUos en ¡a apasionante labor de trabajar por 
su pueblo, y  quiero también expresar un entrañable recuerdo a los que no continúan esta 
legislatura, agradeciéndoles en nombre de lodo el pueblo, su dedicación y  entrega, haciendo 
especial mención a  Antonio Valiño. que ha dedicado parte importante de su vida y  entregado 
parte de su salud, en el cumplimiento de las obligaciones que asumió y  de las que todos han de 
sentirse orgullosos del trabajo realizado por Castuera

A continuación, con la venia de la Presidencia, toma la palabra el Concejal del Grupo 
Popular. D. Maximino José Fernández Martin de la Fega. diciendo: “Una vez constituido el 
nuevo Ayuntamiento, dando paso a una nueva legislatura, ¡os concejales del Partido Popular, 
queremos agradecer al pueblo de Castuera su participación democrática en las elecciones del 
pasado trece de junio.

También mostrar nuestro agradecimiento a  los compañeros y  compañeras de 
candidatura y  partido por el trabajo y  colaboración desinteresada que están realizando. Hacer 
mención especial a nuestro compañero que durante cuatro años se entregó totalmente al 
desarrollo de susfunciones como concejal y  portavoz del Partido Popular en este Ayuntamiento. 
Trabajando como el primero de la Corporación, en defensa de los intereses, bienestar y  
prosperidad de nuestro pueblo. Nos referimos a  D. Adriano Romero atalaya, quien por decisión 
propia, nova a formar parte del grupo de concejales del Partido Popular en esta legislatura

Somos conscienses del largo camino que tenemos por recorrer y  de lo dificultad que 
cqglleva el realizar nuestro trabajo desde la oposición, venimos con ilusiones renovadas, con
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nuevos proyectos y  muchas ganas de trabajar, par aseguir presentando mociones y  propuestas 
gue. aunque sean rechazadas y  tachadas de ¡nsus/anciules por otro grupo político. siempre nos 
quedará la satísj'acción de verlas realizadas, porque nuestra finalidad sigue siendo la misma: 
'"Trabajar por y  para Castuera

Y desde el grupo popular, queremos hacer un ofrecimiento de diálogo y  consenso a las 
demás formaciones políticas para que durante esta legislatura, se dejen los intereses partidistas 
y  hagamos prevalecer, sobre todo, los intereses de Castuera y  los Casiueranos.

Para terminar, felicitar a lU . por ¡os resultados obtenidos y  al P.S.O^E. por su 
victoria. ",

Seguidamente, con ¡a venia de la Presidencia,.toma la palabra el Concejal de Izquierda 
Unidad. D. Baldomcro Cáceres Sánchez, manifestando: 'En el sistema democrático, los 
demócratas aceptamos la decisión popular y  ésfá ha sido clara, por eso felicitamos a Juan 
María Vázquez, por su reelección y  también Jkliciíámos'ahs 6S$ hombres y  mujeres que, pese 
al varapalo que nuestra coalición ha sufrido en el resto del Estado español, han confiado en 
nuestra candidatura y  en nuestro programa y  han confiado en ¡a necesidad de hacer crecer en 
espacio una ahernalrva Je izquierda distinta,

Personalmente, había analizado las posibilidades de aceptar el cargo de concejal por 
imperativo legal. Una forma de denunciar el incumplimiento de nuestra Constitución, unaforma 
de denunciar la /a lia  de trabajo para iodos, la falta de una vivienda digna, ¡a forma de 
denunciar tantos y  tantos incumplimientos de lo Constitución. Por que en nuestro pueblo, Sr. 
Alcalde, hay mucha gente sin trabajo estable; en nuestro pueblo. Sr. Alcalde, hay gente que vive 
en viviendas indignas: en nuestro pueblo. Sr. Alcalde, hay gente que vive en la pobreza: en 
nuestro pueblo, Sr. Alcalde, haymuchoque hacer todavía, paraque todos disfrutemos del mismo 
nivel de vida y  calidad, para crear empleo, para repartir de forma justa el trabajo, para 
construir viviendas para los Jóvenes y  familias más necesitadas, para proteger el medio 
ambiente, y  tontas y  tantas cosas por las que el grupo de Izquierda Unida va a  trabajar 
incansablemente hasta alcanzarlas. Sin embargo hemos utilizado la fórmula clásica para 
aceptar este cargo, por nuestras convicciones humanistas y  por nuestras conviccionesj?acifistas. 
No creemos continúa el Sr. Cáceres- en ningún tipo de violencia y, por eso. tenemos que 
diferenciarnos de los violentos, no queremos coincidir, ni siquiera en la forma, con los que 
utilicen ia violencia para imponer sus ideas a los demás.

y  ya  para terminar, decirles que nuestro trabajo en ¡os próximos cuatro años, será una 
continuación del realizado en la legislatura que hemos dejado atrás, es decir: El trabajo de la 
oposición, control del ejecutivo, denunciaremos y  elaboraremos propuestas desde la izquierda 
para solucionar los problemas de nuestros vecinos, y  si se nos permite, desde nuestra humildad 
personal y  ¡eolítica, un consejo: No te emborraches de arrogancia y  utiliza con moderación y  
prudencia la mayoría, mira a  tu izquierda y  deseamos que no ocurra lo de la última legislatura, 
donde nuestras propuestas eran machacadas, rechazadas o desca/einadas, porque nosotros 
haremos política de izquierda, no con la meta en las elecciones, sino con la meta en la solución 
de los problemas de los vecinos y  de Castuera.

Y no siendo otro el objeto de este acto, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, siendo 
las doce horas y  treinta y  cinco minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy fe.
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La presente acta se extiende sobre 4folios de la clase octava, números OE0450557al 
OE0450560. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRA ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO, ELDÍA 12 DE JUUO DE 1.999.

SEÑORES ASiSTEimS:
F^ESmESTE:
D. Juan Marta Vázquez Gatrta 
CGSCfUALRS:
D. Francisco Manos Ortíz 
D*. Ascensión Godoy Tena 
D. Juan Peña López 
D^. Pieóad Roso Núóez 
D. hianuei Romero Diaz 
D*. María Rosalia Pozo Romero 
D. Maxinúno J. Fdez. Martin Ve$a 
D. Manuel E nrice  Cancho Murilh 
D*.M^. Remedios Ruiz Ct^Uero 
D. Baldonero Cúteres Sánchez 
D. Amonio Tena Flor-La^uno
SE C R ^A R IO  GENERAL:

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y  
treinta y  siete minutos del día doce de Julio de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. Juan 
Moría Vázquez García, con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, ai objeto de celebrar 
sesión extraordinaria, asistidos de mí, el Secretario General 
D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

1 EXCUSAS DE ASISTENCIA.-No se producen.
ACTA ANTERJOR,* Por conocidos los 

términos del acta de la sesión constitutiva del día 3 de Julio 
de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos 
en que se encuentra redactada.

J° .. TOMA DE POSESIÓN. S I PROCEDE. f>F rONCFJA Ijrs  ELECTOS QUE NO 
J 4  HUBIERES REAUZADO E S  LA SESIÓN COS&TITVTIVA DEL AYUNTAMIENTO
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DEL DÍA 3  DE JÜ U O  DE ¡.999.- Hallándose presente, en el Salón de Sesiones de este 
Ayuntamiento, el Concejal Electo de este Ayunsanúemo. D. Francisco Pérez Vrbán. en cuya 
condición Ha sido convocado a esta sesión y  acreditado el cumplimiento por le mismo de los 
requisitos establecidos en el an. ¡08.6 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, en 
relación ccm el an. 75.5 de la Ley de Bases de Régimen Local, interesa de la Presidencia de 
la Corporaciórt. la venia para tomar posesión del cargo de Concejal de este Ayuntamiento^

Por la Presidencia, se invita al $r. Pérez Vrbán a acceder al estrado de la Corporación 
y, ante un ejemplar de la Constitución, se procede, por el Concejal Electo. D. Francisco Pérez 
Vrbán, a prometer el cargo de Concejal del Ayuntamiento de Castuera. con arreglo a la 
fórmula establecida en el Real Decreto 707/TS.de 5  de Abril.

Acto seguido, por la Corporación, se le posesiona en dicho cargo y  por la Presidencia, 
se ¡e invita a ocupar su escaño en lo CorporaciÓti

Con la venia de la Presidencia, el Concejal Sr. Pérez Vrbán, interesa su adscripción 
al Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Castuera.

4‘ -  FU ACtÓ S DE LA PERIODICIDAD DE SESIONES DEL PLESO .- Con la
venia de la Presidencia, por el Concejal D. Francisco Manos Oniz, portavoz del Grupo 
Socialista, se procede a dar lectura a la propuesta de la Alcaldía, de periodicidad para el 
régimen de sesiones del Pleno Municipal, para su celebración ios últimos viernes de ios meses 
impares del año. a saber: Enero. Marzo. Mayo, Julio. Septiembre y  Noviembre.

Por el portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, se mani/iesía el 
voto favorable de su grupo, a dicha periodicidad.

Por el Sr. Cáceres, portavoz del Grupo Izquierda Vnida-CE, se manifiesta que en la 
legislatura anterior, se celebraron más de setenta Plenos, por lo que parece conveniente que 
tas sesiones de este órgano, se celebren con una periodicidad mensual, atendiendo, de este 
modo, por su carácter ordinario, a  la aauación de control por la oposición, de los órganos 
de gobierno y  el tratamiento de los ruegos y  preguntas que correspondan.

El Sr. Alcalde, responde que no hay impedimento alguno en que. por los Concejales 
de la oposición, se puedan presentar tas correspondientes mociones y  preguntas que hubieran 
ser objeto de tratamiento, incluso en Plenos extraordinarios. De ahí que la periodicidad 
bimensual de las sesiones ordinarias del Pleno Municipal, se acomoda aJ mandato legal para 
nuestra Corporación y  teniendo en cuenta, que en los meses de Agosto y  Diciembre, por su 
caráaer vacacional y  festivo no se celebran Plenos ordinarios, el estabiecimienio de un 
régimen mensual de sesiones ordinarias, pudiera determinar que, en algunas de ellas, no 
hubiera asuntos de que tratar.

El Sr. Cáceres. señala que en sesiones extraordinarias, no se pueden plantear ruegos 
y pregu/ttas.

Responde ei Sr. Alcalde, que solicitadas con anterioridad, no habría inconveniente 
alguno en su tratamiento en la sesión extraordinaria, previa inclusión en el orden del día.



PTA

0E0450561

Cí a s e  8 a ;í
■ 1'

í<v *

Corporación, por once v(Xos a  favor de PSOE y PP y  dos en contra de lU-CE, 
acuerda establecer como régimen de periodicidad de las sesiones ordinarias del Pleno del 
Ayumamiemo. los úliimos viernes de los meses de Enero. Marzo. Mayo, Julio. Septiembre y  
Noviembre.

5^■ RÉGIMEN DE RETRIBUaONES. m O E M N IZA dO SE S f  ASiSTENCIAS 
A MIEMBROS DE LA CORFORÁCIÓN.^ Con lo venia de la Presidencia, por el portavoz 
del Grupo Socialista. 5r. Marios, se procede a  dar cuenta de la propuesta de la Alcaldía, de 
ftcfut 8  de Julio de J . 999. para establecimiento dei régimen de retribuciones, indemnizaciones 
y asistencias a miembros de la Corporación, que se expresa:

*'£n virtud de las atribuciones que me están conferidas y de conformidad con lo 
establecido en el art. 75 de la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local y del art. 13 del 
Reglamento de Organuación y Funcloiwniento de las Entidades Locales, tengo a bien proponer 
al Pleno Municipal, lo siguiente:

R ETR IB U C IO N ES:

Los cargos con dedicación parcial de la Corporación Municipal, percibirán las 
retribuciones brutas mensuales que a continuación se establecen:

* Concejales Delegados Miembros de la Comisión de Gobierno: 54.000 pesetas 
brutas x 14 mensualidades.

• Cono ej al es Delegados que no formen parte de la Comisión de Gobierno: 61.000 
pesetas brutas x 14 mensualidades.

ASISTEN CIA S;

Los miembros de la Corporación que ejerzan su cargo sin dedicación exclusiva, 
percibirán en concepto de asistencia por concurrencia a los órganos de los que formen parte, la 
cantidad que a continuación se especifíca.

A  efectos de cómputo anual por concurrencia a sesiones de Pleno Corporativo y 
Comisiones Informativas, se asistirá a un mínimo de 15 sesiones.

Asimismo, los miembros de la Corporación, que lo sean también de la Comisión de 
Gobierno, se lomará a efectos de cómputo, por concurrencia a Pleno Corporativo, Comisiones 
Informativas y Comisión de Gobierno, ia asistencia a un mínimo de 20 sesiones.
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Conforme a lo anteríormente dispuesto, la concurrencia a sesiones, detenninará la 
deducción de la pane proporcional a que se hubiera dado lugar, por ausencias no justificadas.

Por asistencia a la totalidad de las sesiones epigrafiadas, se percibirán las cantidades 
'Siguiaotes:

• Concejales miembros de la Comisión de Gobierno: 25.000 pesetas, mensuales x 
12 mensualidades.

* Resto de Concejales: 1 S.OOO pesetas mensuales x 12 mensualidades.

G R U P O S  P Q L Í T Í C O S i

Al objeto de contribuir a los gastos derivados de las actividades de los Grupos Políticos 
con representación en el Ayuntamiento de Castuera, para las distintas actividades y actuaciones 
que en el seno del mismo se realicen, se dispondrá de una asignación proporcional a liquidar 
mensuaimente por doce mensualidades de 15.000 pesetas por cada Concejal integrante de los 
mismos.

• Grupo Municipal Socialista; 8 Concejales por 15.000 pesetas por 12 
mensualidades. Total: 1.440.000 pesetas.

« Grupo Municipal Popular: 3 Concejales por 15.000 pesetas por 12
mensualidades. Total: 540.000 pesetas.

* Grupo Municipal Izquierda UnidaO.E.: 2 Concejales por 15.000 pesetas por 12 
mensualidades. Total 360.000 pesetas."

Tofw ia palabra el Sr, Alcaide, manifesimido que la propuesta que antecede, se adapta 
a la reforma de la Ley de Régimen Local, denominada del Pacto Local, en cuanto en la misma, 
se recoge el régimen de dedicación parcial de Concejales a  las tareas representativas, asi 
como se clarífica el régimen de asignación a los grupos políticos.

En cuanto a las asistencias -continúa el 5r. Alcalde- cabrían dos opciones: o bien por 
el pago de las asistencias efectivamente realizadas o  bien atendiendo a su cómputo anual y 
reducción proporcional en el supuesto de no asistencia al mínimo establecido. Este último 
criterio parece el más racional y  es el adoptado por gran número de ayuntamientos.

El portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández Martín de la Vega, manifiesta ¡a 
abstención de su grupo, respecto a la propuesta de retribución de los Concejales por 
dedicación parcial, considerando adecuada no obstante, las asigruiciones a  miembros 
corporativos en general y, en particular, la potenciación de los grupos municipales.

El Sr. Cáceres, portavoz del Grupo fU-CE, manifiesta que tenía conocimiento de que 
alguna sentencia, no permitía el régimen señalado en la propuesta, si bien por la modificación 
última de la Ley, la misma está superada, no obstante lo cual, procedemos a abstenemos, toda 
vez que desconocemos esta realidad en otros ayuntamientos.

OtPUTACf^ 
DI BADAJOZ



PTA

0E0450562

CLASE 8 A 
‘‘‘H

El Sr. Alcalde, señala que la propuesta se acontada a la última reforma de la 
legislación local, atendiendo, en todo coso, a la necesidad de adaptación de ios Presupuestos 
Municipales, en cuanio para ello fuera necesario.

La Corporación, por cuanio antecede y  atendidas las explicaciones de voto de los 
disiinsos grupos, por once votos a favor de PSOEy PP y  dos abstenciones de lU-CE, acuerda 
aprobar el régimen de retribuciones, indemnizaciones y  asistencias a miembros de la 
Corporación, en los términos y  contenidos de la propuesta que antecede.

á".- CREACIÓN Y COMPOSÍCIÓS DE COMISIONES INFORMATIVAS 
PERMANESTES. -  Con la venia de la Presidencia, por el portavoz del Grupo Socialista, sé 
da cuenta de la propuesta de la Alcaldía, defecha 8 de Julio de L999. dictada de conformidad 
con lo dispuesto en los ans. J23ysiguieraes del Reglamento de Organización. Funcionamiento 
y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, proponiendo ai efecto la creación, como 
Comisiones ¡nformaiivas Permanentes de este Ayuniamierüo, las que se expresan:

COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉGIMEN INTERIOR, URBANISMO, HACIENDA. 
ESPECIAL DE CUEHTAS.

COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS. PERSONAL Y DESARROLLO 
LOCAL.

COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL.
COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
De acuerdo con el art. 125 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídicos de las Entidades Locales, la composición de dichas Comisiones 
Informativas Permanenses. se acomodará a la proporcionalidad existente entre los distintos 
grupos políticos representados en el Ayuntamiento y, en su consecuencia, corresponden del 
modo que se expresa:

PSOE, Grupo Municipal Socialista: Cuatro miembros titulares y  sus respectivos 
suplentes.

PP. Grupo Municipal Popular: Dos miembros titulares y  un suplente.
ÍU-CE, Grupo Municipal de izquierda Unida-C.E.: Un miembro titular y  un suplente.
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El Régimen de Sesiones de las Comisiones Informan vas. vendrá determinado del modo 
(fue se e:g>resa:

ORDINARIAS: El viernes amerior al último viernes de los meses de Enero, Marzo, 
MayOfJt^io. Septiembre y  Noviembre.t •

‘ EXTRAORDINARIAS: Con una antelación mínima de 48 horas, a  la prevista para 
celebración del Pleno de este carácter que hubiese de conocer el asumo que se somete a 
dictamen de la correspondieme Comisión.

Por el Sr. Cáceres. se maniftesta que a los Rectos de integración de miembros de su 
grupo, en las Comisiones Informativas señaladas, na trae en este momento propuesta concreta, 
por lo que será objeto de presentación posterior, en la Secretaría del Ayuntamiento.

Por el portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández Martín de ¡a Vega, se da leciura a 
la adscripción de miembros de su grupo a las Comisiones Informativas que se constituyen.

Por el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Manos, se procede, de igual modo, a la 
adscripción de Concejales de su grupo a las Comisiones constituidas, no señalando suplentes, 
que manifiesta se presentarán posteríormeme en la Secretaría del Ayuntamiento.

Conforme a lo que antecede, la Corporación, por unanimidad, acuerda:
I^ .’ Crear, como Comisiones Informativas Permanentes, en el Ayuntamiento de 

Castuera. las que se expresan:
COMISIÓN INFORMATIVA DE RÉCM EN imERIOR, URBANISMO, HACIENDA. 

ESPECIAL DE CUENTAS.
COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS, PERSONAL Y DESARROLLO 

LOCAL.
COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL.
COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.
2 - Las Comisiones fnformari vas creadas. estarán integradas, conforme a  la propuesta 

de la Alcaldía y  las adscripciones de miembros corporativos en cuanto propuestos por sus 
respectivos grupos, del modo que se expresa:

COM ISIÓN INFORM ATIVA DE RÉGIM EN INTERIO R, URBANISMO, 
HACIENDA, ESPECIAL DE CUENTAS.
POR EL GRUPO SOCIALISTA:

TITULARES: D. Francisco Manos Ortiz: D ‘̂ . María Ascensión Godoy Tena; D. 
Manuel Romero Díaz y  D. Francisco Pérez Vrbán.
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SVFLENTES: FeruHemes de designación.
POR EL GRUPO POPULAR:

TITULARES: D. Maximino José Fernández Martin de la Vega; £)**. María Remedios 
Ruiz Caballero.

SUPLENTE: D. Manuel Enrique Cancho Murillo,
POR EL GRUPO IZQUIERDA VNÍDA-CE:

TITULAR: Pendiente de designación.
SUPLENTE: Pendiente de designación.
COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS Y  SERVICIOS, PERSONAL Y 

DESARROLLO LOCAL
POR EL GRUPO SOCIALISTA:

TITULARES: £)**. María Ascensión Godoy Tena: O. Juan Peña Lópen D. Francisco 
Manos Ortiz y  D. Francisco Pérez Urbán.

SUPLENTES: Pendientes de designación.
POR EL GRUPO POPULAR:

TITULARES: D. Maximino José Fernández Martín de la Vega y  D^. María Remedios 
Ruiz Caballero.

SUPLENTE: D. Manuel Enrique Cancho Murillo.
POR EL GRUPO IZQUIERDA U NID A^E:

TITULAR: Pendiente de designación.
SUPLENTE: Pendiente de designación.
COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL.

OtPUTAOÓN
deBAOAX)Z



POR EL GRVPO SOCIAUSTA:
TtTVLARES: D^. Marta Rosalía Pozo Romero; D^. Piedad Roso Núñez: O. Manuel 

Romero Díaz y  D. Francisco Marros Oniz.
SUPLENTES: Pendientes de designación.

POR EL GRUPO POPVIJKR:
TITULARES: D^. Marta Remedios Ruiz Caballero y  D. Manuel enrique Cancho 

Muríllo.
SUPLENTE: D. Maximino José Fernández Martin de la Vega.

POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA-CE:
TITULAR: Pendiente de designación.
SUPLENTE: Pendiente de designación.
COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.

POR EL G RIFO  SOCIAUSTA:
TITULARES: D®. Piedad Roso Núñez; D^. María Rosalía Pozo Romero; D. Juan 

Peña López y  D. Francisco Martas Onii.
SUPLENTES: Pendietaes de designación.

POR EL GRUPO POPULAR:
TITULARES: D^. María Remedios Ruiz Caballero y  D. Manuel Enrique Cancho 

Murillo.
SUPLENTE: D. Maximino José Fernández Martin de la Vega.

POR EL GRUPO IZQUIERDA UNIDA^CE:
TITULAR: Pendiente de desigrtación.
SUPLENTE: Pendiente de designación.
7«>.- CONOCIMIENTO DELAS RESOLUCIONESDELA ALCA! J)!A RESPRCTO

é¿
• NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE.
• MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO.
• DELEGACIONES CONFERIDAS.
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Con la venia de la Presidencia, por el Sr. Manos, portavoz del Grupo socialista, se 
da cuenta de las Resoluciones diñadas por la Alcaldía, con fecha $  de Julio de 1.999, del 
tenor si^túense:

'‘La Comisión de Gobierno, de conformidad con el an. 20.¡.b) de la Ley 7/B5 (en 
redacción dada por ¡a Ley 11/99 de 2¡ de Abril) es órgano necesario de este Ayumamiento en 
rozón del número de habitantes del municipio, siendo cuatro el número de miembros que la 
integran, equivalentes al tercio del número legal de los que lo son de la Corporación.

Corresponde al Alcalde, el libre nombramiento de Concejales como miembros de la 
Comisión de Gobierno.

Vistos los arts. 46 y  52 del Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, que aprueba el 
Regiamente de Organización. Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
por el presente, HE RESUELTO:

PRIMERO: Nombrar miembros de la Comisión de Gobierno a los siguierUes 
Concejales:

DON FRANCISCO MARTOS ORTIZ
DOÑA MARÍA ASCENSIÓN CODOY TENA
DON JUAN PEÑA LÓPEZ
DOÑA PIEDAD ROSO NÜÑEZ
SECUNDO: La presente Resolución se notificará a los designados personalmente, 

publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia y  se dará cuerna al Pleno en la primera 
sesión que celebre.

Dado en Castuera a ocho de Julio de mil novecientos noventa y  nueve, por D. Juan 
María Vázquez García. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, ante mí. el Secretario General, 
que dcryfe. "

''Nombrada la Comisión de Gobierno por Decreto de esta misma fecha, corresponde 
ai Alcalde designar libremente a los Teniente de Alcalde de entre los miembros de la mentada 
Comisión.

Vistos los arts. 46 y  47  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, 
po^ el presente HE RESUELTO:
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PRIMERO: Nombrar Teniemes de Alcalde a los siguientes Concejales, miembros de 
¡o Comisión de Gobierno:

PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: DON FRANCISCO MARTOS ORTIZ
SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: DOÑA MARÍA ASCENSIÓN GODOY TENA

K SEGUNDO: Corresponde a ¡os nombrados, por el orden en que son designados, 
sustituirme en la totalidad de mis funciones, en los casos de ausencia, enfermedad o 
impedimento que me imposibilite para el ejercicio de mis atribuciones; así como en los casos 
de vacante, hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.

TERCERO: La presente Resolución se notificará a los designados personalmente, 
publicáruiose en el Boletín Oficial de la Provincia y  se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que celebre.

Dado en Casruera a  ocho de Julio ríe mil novecientos noventa y  nueve, por D. Juan 
María Vázquez García, Alcalde Presidente del Ayuntamiento, ante mí, el Secretario General, 
que doy fe . "

"Esta Alcaldía Presidencia, tiene atribuida por Ley. la facultad de delegar 
determinadas atribuciones, conforme al art. 21.3 de la Ley 7/85 de 2  de Abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local.

Razones de oportunidad y  conveniencia, en aras a  la agUización y  mejora de los 
servidos municipales, aconsejan delegar las atribuciones que se dirán.

En su consecuencia, vistos entre otros, los arts. 21.3 de la Ley de Bases de Régimen 
Local y  43. 44, 120 y  ¡21 del Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, que aprueba el 
Reglamento de Organización. Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
por el presente, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Delegar en el Concejal, miembro de la Comisión de Gobierno y  Primer 
Teniente de Alcalde, D. Francisco Marios Ortiz, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

HACIENDA Y URBANISMO.
Comprende esta delegación: La suscripción de las órdenes de pago; Adquisiciones; 

U cendas de Obras: Urbanismo y aquellas otras actuadones relacionadas con las atribuciones 
que se delegan.

SEGUNDO. - Delegaren ¡a Concejala, miembro de la Comisión de Cobiemoy Segunda 
Teniente de Alcalde. D^. Ascensión Godoy Tena, el ejercicio de las siguientes atribuciones:

RÉGIMEN INTERIOR. OBRAS. PERSONAL. SEGURIDAD CIUDADANA. POLICÍA 
LOCAL. TRÁFICO.

Comprende esta Delegación: Organización y  Régimen Interior del Ayuntamiento: 
^  ^ Comraiadón de personal; Dirección de Obras Muniripales: Policía Local; Trájíco: Seguridad
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Í L * >Ciudadana; Protección Civil; Participación Ciudadana y  aquellas otras aaSSflones 
relacionadas con las atribuciones que se delegan.

TERCERO. ‘ Delegar en el Concejal D. Francisco Pérez Urbán, el ejercicio de las 
siguientes atribuciones:

DESARROLLO LOCAL. (MATADERO. SALÓN DEL OVINO, TURISMO...}
Comprende esta Delegación: Actuaciones de gestión ante cualquier organismo y  

fomento del desarrollo local, en las materias específicas señaladas y  correlacionadas con las 
Junciones que se delegan.

CUARTO.- Delegar en la Concejala D°. Piedad Roso Núñez, el ejercido de las 
siguientes atribuciones:

EDUCACIÓN Y CULTURA: ESCUEU DE MÜSICA; BIBLIOTECA; EMISORA 
MUNICIPAL; UNIVERSIDAD POPUUR; UNIDAD PROMOTORA DE EMPLEO.

Comprende esta Delegadón: Las actuaciones propias de reladón, coordinadón y  
dirección de las fitnciones delegadas.

QUINTO.- Delegar en el Concejal D. Juan Peña López, el ejercido de las siguientes 
atribuciones:

SERVICIOS GENERALES. (MERCADO; LIMPIEZA; CEMENTERIO; PARQUES Y 
JARDINES; PISCINA MUNICIPAL Y ALUMBRADO).

Comprende esta Delegación: Las actuaciones propias de coordinación y  dirección de 
las funciones delegadas.

SEXTO. ■ Delegar en el Concejal D. Manuel Romero Díaz, el ejercicio de las siguientes 
atribuciones:

DEPORTES: MEDIOAMBIENTE Y OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN AL 
CONSUMIDOR.

Comprende esta Delegación: Las actuaciones propias de coordinación y  dirección de 
¡as fundones delegadas.

DIPUTACIÓN
m BAOAX>Z



SÉFTIMO.‘ Delegaren la Concejala D^. María Rosalía Pozo Romero, el ejercido de 
¡as siguientes atribuciones:

BIENESTAR SOCIAL, JUVENTUD Y FESTEJOS,
Comprende esta Delegación: Las actuaciones propias de coordinación y  dirección de 

tas fiinciones delegadas.
OCTAVO.- Las delegaciones que waeceden, como así se resuelve, comprenden lamo 

las fiicultades de coordinación, dirección y  gestión como las de resolver, mediante aaos 
administrativos que afecten a terceros, a  salvo los recursos y  reclamaciones que puedan 
interponerse contra los actos de resoludón, cuya atribución queda reservada a esta Alcaidía.

NOVENO. - Las delegaciones conferidas, requerirán, para su eflcacia, la aceptación 
por los Concejales delegados; se publicarán en el Boletín Oftciai de la provincia y  de ellas se 
dará cuerna ai Pleno, en la primera sesión que celebre.

DÉCIMA. - Los Concejales delegados, quedan obligados a informar a esta Alcaldía, 
a posteriori, de la gestión y  disposiciones que dicten y  previamente, de las decisiones de 
trascendencia, en los términos previstos en el arr. U S del Regiamemo de Organizadón, 
Funcionamiemo y Régimen Jurídico de las Eruidades Locales.

En lo no previsto en este Decreto, regirán la Ley de Bases de Régimen Local, el 
Reglamento de Organización. Funcionamiemo y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
y. desde su vigenda, el Regiamemo Orgánico Municipal, aprobado por el Pleno de la 
Corporación, en sesión del día J I de Mayo de 1.995, en el marco de las reglas que. para 
delegaciones, establecen tales normas.

Dado en Castuera a ocho de Julio de mil novecientos noventa y  nueve, por D. Juan 
María Vázquez García, Alcalde Presídeme del Ayumamiemo, ame m í el Secretario General 
que doy fe . "

La Corporación, se dio por emerada.
El Sr. Alcalde, invita a  los distintos grupos a  manifestar lo que deseen en relación con 

las resoludones adoptadas.
Por el Sr. Fernández Martín de la Vega, del Grupo Popular, se toma razón de las 

resoluciones precedemes. sin manifestar nada al respecto.
Por el Sr. Cáceres Sánchez, portavoz del Grupo lU-CE, se preguma si la organización 

precedeme va a ser d^nitiva . por cuamo creemos que no va a ser así, en cuamo lo que 
presupone el que aparezca un Concejal superestrella, con muchas funciones y  otros, sin 
embargo, vaciados de comenido. Queremos -sigue diciendo el Sr. Cáceres- que se cambie el 
trato del equipo de gobierno con la oposidón, pues solo se nos da la información que viene 
determitusda or imperativo legal, toda vez que nada se nos ha comunicado al respecto y  no se 
nos ha llamado para explicamos la nueva organización. TanqH>co se produce ofrecimiento 
alguno de presidencia de comisiones informativas, como ocurre en otras corporaciones
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similares.
E l Sr. Alcalde responde que eí talante democrático se demuestra andando. Toda vez 

que la responsabilidad de gobierno local, ha sido confiada a nuestro partido, es a nosotros 
a quienes corresponde esiruaurar la distribución de responsabilidades, pensando siempre en 
lo mejor para nuestro pueblo.

En segundo lugar -continúa el Sr. Alcalde- y  de acuerdo con el mandato legal, se ha 
procedido a  la convocatoria de este Pleno, dentro de los treinta días siguientes a la 
constitución de la Corporación y  procedido, a la rncryor urgencia, a dictar los decretos de 
referencia, con el fin  de facilitar la gestión municipal y  se interesó que, a través de la 
Secretaría, se solicitaran de ¡os distintos grupos los miembros de los mismos que habrían de 
integrarse en las respectivas comisiones.

De otra parte, ¡a presidencia de las Comisiones informativas, corresponde por Ley al 
Alcalde, siendo éstas las que. en la primera de ¡as sesiones que celebren, por delegación del 
Alcalde, han de elegir a  su Presidente. Por ello, enriendo -dice el Sr. Alcalde- es precipitada 
la petición del Sr. Cáceres. sin perjuicio de que sigamos abiertos a sugerencias y  propuestas 
de los distintos grupos que puedan enriquecer la labor de los representantes municipales y 
siempre abiertos al diálogo.

El Sr. Cáceres responde que. en modo alguno, han pedido delegaciones de gobierno, 
siendo su petición las referidas a la formación de las Comisiones Informativas, lo cual no quita 
para que la petición se considere hecha.

E l Sr. Alcalde responde, que no existe incon verúente alguno en que. con carácter previo 
a las sesiones plenarias. se reúnan los portavoces en Juma, a efeaos de conocer los asuntos 
a tratar e incluso las posiciones al respecto, del grupo de gobierno municipal. Todo ello sin 
perjuicio de poder aceptar las criticas que se han realizado, si bien la actuación de esta 
Alcaldía, ha venido motivada por ¡a escasez de tiempo de que he dispuesto para la 
reestructuración de la organización municipal y  ésto encaminada al adecuado funcionamiento 
de los servicios.

El Sr. Manos, señala que no hay variación sustancial en las Concejalías delegadas, 
siendo así que aquel que. si bten tiene menor atribución en Junciones, aumenta su 
responsabilidad respecto de tas encomendadas.

El Sr. Cáceres hace uít inciso, interesando del gobierno municipal, la dotación del 
despacho del Grupo municipal de izquierda Unida-CE, de teléfono y  equipo informático para
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mejor atención de sus Junciones.
Ei Sr. Fernández Martin de la Vega, coincide en el mismo sentido, manifestando que 

ello yafiie soliciiado por su grupo hace tiempo.
Ei Sr. Alcalde, respofide que toma razón de lo interesado y  su atención, atendiendo a 

las disponibilidades presupuestarias.
Asimismo, el S r  Alcalde, señala que por error en ¡a cortfección del orden del dio. se 

onute el pumo referido a designación de representantes de la Corporación en los órganos 
colegiados de los que forma parte, no obstante ¡o cual y  atendiendo a la necesidad de convocar 
un Pleno extraordinario, a celebrar en esta misma semana, para la integración de la 
Biblioteca Municipal de este Ayuntamiento, en ei sistema bibliotecario de Extremadura, puede 
subsanarse dicha omisión.

S’.- CONOCIMIENTO DE U  C O SSm U C IÓ N  DE LOS GRVPOS POLÍTICOS 
m m a P A U Í S  y  d e s ig n a c ió n  d e  s u s  p o r t a  v o c e s . .  De orden de la Presidencia.
por m í el Secretario, se da cuenta de la constitución de los grupos políticos municipales 
siguientes:

GPUPO MUNICIPAL SOCIAUSTA.
GRUPO MUNICIPAL POPULAR.
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA UNIDA^.E.
A ios Rectos de funcionamiento de los grupos referidos, han sido designados como 

portavoces y  suplentes de los mismos, los miembros de la Corporación siguierues:
Por el Grupo Municipal Socialista: Titular D. Francisco Manos O rtizy Suplente 

María Ascensión Godoy Tena.
Por el Grupo Municipal Popular: Titular D. Maximino José Fernández Martín de la 

Vega y  Suplente £)®. María Remedios Ruiz Caballero.
Por el Grupo Municipal Izquierda Ünida-C. E.: Titular D. Baldomero Cáceres Sánchez 

y Suplente D. Antonio Tena Flor-Laguna.
Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, 

siendo las veintiuna horas y  siete minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy fe.
La presente aaa se extiende sobre 7p ito s  de la clase oaava. números OE0450560al 

OE04S0S66. ambos inclusive. Doy fe .
EL ALCALDE, EL SECRETARIO,

t
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ACTA DE U  SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO, EL DÍA I6D E JU U 0 D E  L999.

SEÑORES ASÍSTESTES 

RESIDENTE:

D Franeisco Marios Ohis

COSCEJALES:
fy* Asctnsiófi Gcmíov Ttna 
l> FrxnKiscoPér^Vrb^
Ü JMor\ Peha Lóp%¿Tf Piedad Roso SúRez 
F> Momtei Romera / ? f c  
Xy Rosóla Poto Romero 
O Maximino J  Fernáñekz Afcrr/n de la Fega
O* .KPRtmedios Rut: CabaUtro 
E> Baldomero Cáceres Sánehei 
0  Amono Tena Flor L^una
SECRETARIO CESERAl :
r> K P e ^ro  Batas

En ¡a villa de Cosiuerayen su Casa Consisiorial, 
siendo las veinte horas y  treinta y  cinco minutos del día 
dieciséis de Julio de mil novecientos noventa y  nueve, 
previamente convocadas al efecto, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo ISS del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y  Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, y  con la asistencia de los señores 
miembros reseñados al margen se co n síiti^  et Pleno 
Municipal al objeto de celebrar sesión extraordinaria, 
asistidos de m i el Secretario General, D. Enrique 
Pedrero Balas.

Abierta la sesión por la Sr. Presidente, se pasa 
al tratamiento de los asuntos incluidos en el Orden del
Día.

1.' Excusó su
asistencia el Sr. Alcalde Presidente, en razón a ¡a 
atención de conqyromisos inaplazahles del cargo.

Asimismo excusó su asistencia el Sr. D. Manuel Enrique Cancho Murillo.
2*.-ACTA ANTERIOR.^ Por conocidos los términos del borrador del acta de ¡a sesión 

extraordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 12 de Julio de 1.999, es 
{^robada en su redacción por unanimidad de ¡os miembros presentes.

J *ÍN TE R V E N C ÍÓ N  DEL SR. ALCALDE,- No se produce.
4 \. DESIGNACIÓS DE. BFPKFAF.NTAST E S D E LA. CORPORACIÓN. E S  

ÓRGASOS COLEGIADOS COMPETENCIA DEL PLENO.- Habiendo quedado pendiente 
el tratamiento de este punto por su omisión en el orden del dio de la  sesión celebrada por este 
Ayuntamiento el dia 12 de Julio de J. 999. se procede por los portavoces de los distintos grupos 
municipales a realizar las correspondientes propuestas para dicha representación.

Representantes en Consejos Escotares: Por el Sr, Martes en nombre del Grupo
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socialista se propone a D* Calixta Morillo Holguin para el LES. Manuel Godoy: D* Ascensión 
GoJoy Tem  para el IE S . La Serena: a D* Josefa Jiménez Carrasco para el C  P Joaquín Tena 
Artigas}’ a D. Antonio Valiño Godoy para el C.P. Pedro de Valdivia,

Por el Sr. Fernández Martin de la Vega en nombre del Grupo Popular se quiere hacer 
propuesta de designación para que sea objeto de votación y  no como un mero brindis al sol 
atendiendo al ofrecimiento realizado por el Sr Alcalde en la sesión de constitución del 
Ayuntamiento, de manera que el equipo de gobierno no cope todos los cargos y  se haga una 
distribución mas Justa de la representación municipal en dichos organismos, a cuyos efectos 
propone: para los l  E.S Manuel Godoy y  La Serena a D. Maximino José Fernández Martin de 
La Vega: para el C.P. Pedro de Valdivia a D. Manuel Enrique Cancho Murillo y  para el C.P. 
Joaquín Tena Artigas a D*M^ de los Remedios Ruiz Caballero.

Por el Sr. Cáceres, portavoz del Grupo de Izquierda Unida -  C.E.. manifiesta que dada 
la generosidad mostrada por el Partidos Socialista y  el número de concejales de que dispone 
en la Corporación, nos abstenemos de realizar propuesta alguna para representante en aquellos 
organismos en que sólo está prevista una designación.

Por el Portavoz del Grupo Socialista. Sr. Marto.\. se señala que la propuesta realizada 
por su grupo es la que se con.vdera procedente dada la vinculación con el Aywuamienío de los 
repre.sentontes que .te nombren para centros escolares, toda vez que ello se establece como 
vehículo de transmisión de la problemática en materia de obras y  mantenimientos de los centros 
y  no de carácter docente, de ahí la conveniencia de la relación de los representantes con el 
equipo de gobierno municipal.

El Sr. Fernández. Martin de la Vega responde qxte en definitivo por el grupo de 
gobierno municipal se hace caso om hoasus promesas toda vez que el grupo municipal Popular 
es también representante de los intereses de los vecinos y  también wlamos por ellos.

Sometida la propuesta del Grupo Popular a votación, es rechazada per siete votos en 
contra del PSOE. 2 a favor de P.P. y  dos abstenciones de JV - CE.

Sometida a votación la propuesta formulada por el grupo Socialista, la m im a es 
aprobada por siete votos a favor del PSOE, dos en contra de P. P. y  dos abstenciones de lU - CE 
y  en su consecuencia se acuerda nombrar representante.^ del Ayuntamiento en los Consejos 
Escolares de la localidad de! modo que se expresa:

LES. MANUEL GODOY: D^CALLXTA MORILLO fiOLCUÍN.
I .E S .U  SERENA; D'ASCENSIÓN GODOY TENA
C.P. PEDRO DE VALDIVIA: D. ANTONIO VAUÑO GODOY
C.P. JOAQUIN TENA ARTIG.AS: D‘JOSEFA JIMÉNEZCARRASCO.
Representantes en el Organismo Autónomo Municipal Universidad Popular de 

Castuera: El Sr. Martos. Portavoz del Grupo Municipal Socialista, propone para esta 
representación a D" PIEDAD ROSONÚÑEZ. D. .MANUEL ROMERO DÍAZ y  D. FRANCISCO 
MARTOS ORTIZ

Por el Grupo Popular, su Portavoz, Sr. Fernández, propone a  D. MAXIMINO JOSÉ 
FERNÁNDEZ MARTÍN DE LA VEGA y a DOMARÍA DE LOS REMEDIOS RUIZ CABALLERO
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/^or el Grupo Izquierda Unida -  C£ í »  Portavoz el Sr Cácerespropone a D. ANTONIO 
NÚÑEZ LÓPEZ Y D’ MARÍA TERESA MUÑOZ LEÓN (Suplente).

La corporación por unanimidad de los miembros presentes, asi lo acuerda-
Mancomunidad de Municipios de La Serena: Por el Portavoz del Grupo Socialista. S r  

Martas, se propone a D. Francisco Martas Ortiz. El Portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández 
se propone a D*M"de los Remedios Ruiz Caballero. El Portavoz del Grupo Izquierda Unida - 
CE. S r Cáceres, reitera la posición de su grupo respecto de lo manifestado en supuestos de 
desigrtación de un solo repre.tentante y  en su consecuencia manifiesta su abstención, si bien 
interesamos en su día la reforma estatutaria de la Mancomunidad la cual no se ha hecho, con 
el fin  de que en la Mancomunidad estén representados lodos los partidos políticos con 
concejales en los municipios mancomunados.

El Sr. Marto.s responde que la no modificación estatutaria lo es por causas ajenas a este 
grupo político. pero está en nuestro ánimo el que ello tenga lugar, de manera que dicha entidad 
cuente con una estructura representativa de todos los partidos políticos y  ello es un reto que 
asume esta Corporación.

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular, es rechazada por siete votos en 
contra PSOE dos a  favor de P.P y  dos abstenciones de ¡V  ̂  CE

Sometida a votación la propuesto del Griqw Socialista, es aprobada por siete votos a 
favor de PSOE. dos en contra de PP. y  dos abstenciones de lU  -CE y  en su con.secvenda se 
acuerda designar representante de este Ayuntamiento en la Mancomunidad de Municipios de 
La Serena, a D. FRANCISCO MARTOS ÓRTIZ.

Club Deportivo Casíuera: Por el Grupo Socialista se propone a  D. Manuel Romero 
Díaz. Por el Grupo Popular se propone como titular a  D. Maximino Fernández Martin de ¡a 
Vega y  como suplente a D. Manuel Cancho Murillo y  por el Grupo ¡V  -  CE se manifiesta la 
abstención conforme a  la posición de este grupo antes referida.

Sometida a votación ¡a propuesta del Grupo Popular es rechazada por siete votos en 
contra de PSOE. dos a favor de P.P y  dos ah.sienciones de JU - CE

Sometida a votación la propuesta del Grupo socialista, es aprobada por siete votos a 
fa>^r PSOE. dos en contra de P.P. y  dos abstenciones de fU  * CE y  en su consecuencia se
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acuerda designar representante de este Ayuntamiento ante ei Club Deportivo CaKtuera, a  D. 
M AW EL ROMERO DÍAZ

Institución Feriat Salón Ovino de La Serena.- Por el Grupo Socialista se propone al 
Concejal. D. FRANCISCO PÉREZ URBAN . Por el OVwpo Popular, se propone para su 
represeniaciónal Concejal D. MAXIhilNOJ. FERNÁNDEz Ua RTJN DELA VEGA como titular 
y  a  D’NFde ¡os Remedios Ruiz Caballero como suplente y  por el Grupo lU  ■ CE se propone 
como titular a  Dr ANTONIO TENA FLOR LAGUNA y  suplente D. Baldomcro Cáceres Sánchez.

Matadero comarcal (MA FRISE SA}.~ Por el Grupo Socialista se propone la 
designación como representante en dicha entidad a D. Frarutisco Pérez Urbán ; por el Grupo 
Popular, se propone la designación como representante de D. Maximino J. Fernández Martin 
de la Vega como titular, y  D* NT de los Remedios Ruii Caballero como suplente. No se hace 
propuesta por el Grupo IV -C£, conforme a ¡as razones aducidas anteriormente, rrumifestando 
igualmente su abstención.

Sometida a votación la propuesta del Griqío Popular, es rechazada por site votos en 
contra de PSOE. dos a  favor del P.P y  dos abstenciones de ¡U  -  CE

Sometida a votación la propuesta del Grupo socialista, la misma es aprobada por siete 
votos a favor de PSOE. dos en contra de P.P. y  dos abstenciones de JU - CE Y en su 
consecuencia se designa como representante de! Ayuntamiento en el Matadero Comarcal a D. 
FRANCISCO PÉREZ URBÁN.

Centro de Desarrollo Rural *'La Serena**.- Por el Grupo Socialista se propone la 
designación como representante en dicha entidad a  D. Francisco Pérez Urbán. por el Grupo 
Popular, se propone la designación como representante de D. Maximino J. Fernández Martin 
de la Fega como titular, y  D" M^ de ¡os Remedios Ruiz Caballero como suplente. No se hace 
propuesta por el Grupo ÍU  -CE. conforme a las razones aducidas anteriormente, manifestando 
igualmente su abstención.

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular, es rechazada por site votos en 
contra de PSOE. dos a favor del P. P. y  dos abstenciones de IV  -  CE

Sometida a votación ¡a propuesta del Grupo socialista, la misma es aprobada por siete 
votos a favor de PSOE. dos en contra de P.P. y  dos abstenciones de JU - CE Y en su 
consecuencia se designa como representante del Ayuntamiento en el Centro de Desarrollo rural 
"La Serena " a D. FRANCISCO PÉREZ URBÁN.

Asamblea Local de Cruz Roja. • Por ei Grupo Socialista se propone la designación como 
representantes en dicha entidad a  D. Antonio Valiño Godoy y  D. Juan Peña López; por el 
Grupo Popular, se propone la designación como representante a D. Maximino J. Fernández 
Martin de la Vega y a  D, Manuel Enrique Cancho Murillo. Por el Grupo IU  •CE, se propone a 
D. Baldomero Cáceres Sánchez y  D. Antonio Tena Flor Laguna..

Sometida a votación la propuesta del grupo lU-CE es rechazada por nueve votos en 
contra de PSOE. y  PP. y  dos a  favor de IU  -  CE

Sometida a votación la propuesta del Grupo Popular, es rechazada por siete votos en
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contra de PSOE. dos a  favor del P.P. y  dos abstenciones de !U  * CE

Sometida a votación la propuesta del Grupo Socialista, la misma es aprobada por siete 
votos a favor de PSOE. dos en contra de P.P. y  dos abs¡encior\es de JU • CE Y en su 
consecuencia se designan como representantes del A vuntam iento en la Asamblea Loca! de Cruz 
Roja, a  D. ANTONIO VAUÑO OODOYy a D. JUAN PEÑA LÓPEZ

Asociación de Municipios Afectados por Centrales Hidroeléctricas y  Embalses.- Por 
el Grupo Socialista se propone la designación como representante en dicha Asociación a  D. 
Francisco Marios Ortiz. por el Grupo Popular, se propone la designación como representante 
a de tos Remedios Rulz Cahaliero. No se hace propuesta por el Grupo lU -C E conforme 
a las razones aducidas anteriormente, manifestando igualmente su abstención.

Sometida a votación la propuesto del Grupo Popular, es rechazada por siete votos en 
contra de PSOE. dos a  favor del P,P. y  dos abstenciones de ¡V  - CE

Sometida a  votación la propuesta del Grupo socialista, la m im a es aprobada por .̂ íeie 
votos a  favor de PSOE, dos en contra de P.P, y  dos abstenciones de HJ -  CE Y en su 
consecuencia se designa como representante del Ayuntamiento en la Asociación de Municipios 
Afectados por Centrales Hidroeléctricas y  Embalses a  D. FRANdSCO MARIOS ORTIZ.

Representantes en Órganos de Dirección déla Residencia de Ancianos de La Serena.-A 
los efectos previstos en el Reglamento de Régimen ¡nJerior de la Residencia de Ancianos de La 
Serena, y  la representación que por el mismo se determina, por el Grupo Socialista se propone 
la designación como representante en dicho entidad a  D. JUAN PEÑA LÓPEZ y  D* PIEDAD 
ROSO NVÑEZ. por el Grupo Popular, se propone la designación como representante a  D^M*’ 
DE LOS REMEDIOS RU/Z CABALLERO y  D, MAXIMINO d  FERNÁNDEZ MARTÍN DE LA 
VEGA. Por el Grupo IV  -  CE. se propone o D. ANTONIO NÚÑEZ LÓPEZ y  D. JUAN A T  
ROMERO ROMERO.

La Corporación, por unanimidad de ¡os miembros presentes asi lo acuerda.
S\.C0MFLEMENTACIÓNDEC0MIS10NESINF0RMATIVASPERMANENTES. 

POR DESIGNACIÓN DE SUPLENTES.- HabiéndiK¡e acordado por e! Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión del día 12 de tos corrientes la creación y  composición de ¡as Comisiones 
Informativas permanentes y  quedando pendiente de completar la designación de los miembros 
titulares y  suple mes de las mismas a  propuestas de los grupos políticos m unicipales, atendiendo 
a las que se realizan, la Corporación por unanimidad de los miembros presentes acuerda, 
resoecto a las Comisiones creadas, la adscripción a las mismas con carácter de titulares y
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suplenux ¡os que se expresan:
COMÍS¡ÓjS  INFORM ATiyA DE RÉGIMEN INTERIOR. URBANISMO, HACIENDA, 
ESPECIAL DE CUENTAS
Por el Grupa Socialista: Titulares,- D. FRANCISCO MARTOS ORTIZ M* ASCENSIÓN
GODOYTENA. £>. MANUEL ROMERO D /AZy D. FRANCISCO PÉREZ URBAN.
SupUn/es -  a  JUAN PEÑA LÓPEZ y  ROSALIA POZO ROMERO.
Por ei Grupo Popular: TM ares.-D . MAXIMINO J. FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA y  D ' 
NT REMEDIOS RUIZCABAUERO.
Suplente.- D. MANUEL ENRIQUE CANCHO MURÍLLO.
Por el Grupo Izquierda Unida • C E : Titular-D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ 
Suplente - D. ANTONIO TENA FLOR UGUNA.
COMISIÓN INFORMATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS, PERSONAL Y  DESARROLLO 
LOCAL
Par e! Grupo Socialisla: Titulares.- D“ M* ASCENSIÓN CODOY TENA. D. JUAN PEÑA 
LÓPEZ. D. FRANCISCO MARTOS ORTIZ y  D. FRANCISCO PÉREZ URBÁN.
Suplentes. - D* PIEDAD ROSO NÚÑE2 y  D. MANUEL ROMERO DIa Z
Por el Grupo Popular: Titulares. - D. MAXIMINO! FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA y  D*
NT REMEDIOS RUJZ CABALLERO.
Suplente.-D. MANUEL ENRIQUE CANCHO MURILLO.
Par e! Grupo Izquierda Unida -  C E : Titular.- D. ANTONIO TENA FLOR LAGUNA 
Suplente.- D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ
COMISIÓN INFORMATIVA DE BIENESTAR SOCIAL-
Por el Grupo Socialista: Titulares -  D* M^ ROSALÍA POZO ROMERO. D'* PIEDAD ROSO
ÑOÑEZ, D. MANUEL HOMERO DÍAZy D. FRANCISCO MARTOS ORTIZ
.Suplentes.- D. JUAN PEÑA LÓPEZ y  D FRANCISCO PÉREZ URBÁN
Por el Grupo Populan Tilulares.- D ' M" DE LOS REMEDIOS RUIZ CABAUERO y  D.
MANUEL ENRIQUE CANCHO MURILLO.
Suplenle.-D. MAXIMINOJ. FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA..
Por el Grupo Izquierda Unida - C E : Titular - D. ANTONIO TENA FLOR LAGUNA 
Suplente.- D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ
COMISIÓN INFORMATIVA DE EDUCACIÓN Y CULTURA.-
Por el Grupo Socialista: Titulares - D" PIEDAD ROSO NÚÑEZ D ' W  ROSALÍA POZO 
ROMERO. D. JUAN PEÑA LÓPEZ Y D. FRANCISCO SURTOS ORTIZ.
Suplentes.- D‘ M" ASCENSIÓN GODOY TENA y  D. MANUEL ROMERO DÍAZ.
Por el Grupo Popular: Titulares.- £>" A T  DE LOS REMEDIOS RUIZ CABALLERO y  D. 
MANUEL ENRIQUE CANCHO MVRHLO.
Supteme.-D. MAXIMINO! FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA.. _
Por el Grupo Izquierda Unida -  C E : Titular.- D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ 
Suplente.-D. ANTONIO TENA FLOR UGUNA

6^.-/NC0RP0RAaÓNDEUBIBU0TECAMUNÍC¡PALDECASTUERA,ENEL 
SISTEMA BIBLIOTECARIO DE EXTREMADURA.^ Da cuenta el Sr. Presidente del escrito 
de la Consejería de Cultura y  Patrimonio de lo Junta de Extremadura comunicando el 
procedimiento de integración de Centros y  Servicios de Biblioteca, en el sistema bibliotecario
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de Extremadura conforme a lo dispuesto en ¡a Ley 6/1997 de Bibliotecas de Extremadura.
La Corporación, tras deliberar, por urtanimidad de ios miembros presentes acuerda:
I^Solfciíar a la Consejería de Cultura y  Patrimonio de la Junta de Extremadura, la 

integración de la Biblioteca Municipal de Casíuera en el Sistema Bibliotecario de Extremadura 
conforme a lo establecido en el Decreto lS4/99,de, 17 de l^oviembre.

2® Remítase certiflcación de lo acordado Junto con la de expedición por técnico 
correspondiente, a la Dirección General de Promoción Cultural de la Consejería de Cultura y  
Patrimonio de la Junta de Extremadura.

Autorizar tan ampliamente coMo en derecho proceda. alSr. Alcalde- Presidente, y  por 
su Delegación al Concejal Responsable del área de Culturo del Ayuntamiento, para que en 
nombre y  representación del ay>imtamienio realice cuantas gestiones y  suscriba cuales quiera 
documentos necesarios fueren pora el buen fm  de lo acordado.

r.- OBRA S/99 (Ai PUNEK. DESliO LINEA A.T. RECINTO FERIAL..- Dada 
cuenta del escrito remitido por la Exema. Diputación Provincial en relación con la obra de 
referencia, solicitando la aceptación municipal a  la financiación de las mismas a  tenor de las 
opciones que se refieren en modelo adjunto que a dicho escrito se acompaña.

En turno de deliberación por el Portavoz del G n ^  Socialista se propone la opción c) 
a la que se adhieren el resto de los grupos, manifestando al respecto el Portavoz del Grupo 
Popular, que se enorgullece la aprobación de esta obra, fruto de las iniciativas del Partido 
Popular ante el Ayuntamiento sobre este tema.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes acuerda:
PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:
Obra i r  8  -  Anualidad 1.998 -  Plan: PLANER -  De: i  998.
Denominadón: DESVÍO LÍNEA A.T. RECINTO FERIAL
Presupuesto y  financiación:
‘ Aportación Diputación...................................................... . 2.200.000 Pfas.
- Aportación Municipal...... ................................................. l.IOO. 000 Pías.
• Otras aportaciones (Junta Extremadura)............................2.200.000 Ptas.

P R E S U P V E S T O ^ ............................................................................. ................................... S.SOO.OOO Ptas.
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SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y. en 
consecuencia, la Corporación Municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que 
le correspondan y  que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra

TERCERO: El Ayuntamiento optando por la señalada con la letra c) a las propuestas 
señaladas al respecto, autoriza a ta Diputación y  al Organismo Autónomo de Recaudación a 
detraer, de todos los pagos que el O.A .R. realice al Ayuntamiento, ios importes de la aportación 
municipal de esta obra .según las certijlcaciones que se vayan aprobando, y  sin más requisitos 
que la  comunicación al O.A.R. por la Diputación, siendo ello sin perjuicio de otras 
autorizaciones de retenciones que estén convenidas.

y  no habiendo más asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la  sesión 
siendo las veintiuna horas del dia señalado en el encabezamiento, de rodo lo cual yo. el 
Secretario General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 4 folios de la clase octava, números OE0450567 al 
OE04S0570, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SECRETARIO.

ACTA DELA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
A YUNTAMIENTO, EL DÍA 30 DE JUUO DE 1.999.

SEÑORES A SIETENTES: 
PRESIDENTE:
D, JiáúJf Mafia Vázquez Gortfa 
CONCEJALES:
O, Frtmcisco Marrot Oniz

Ascensión Gcdoy Tena 
D. Franaseo Pérez Urbón 
D. Juan Peña López 
D  * .  Pieckui Paso N i^n  
D. Manuel Romera Díaz 
D*. María RosaUa Poza Romero 
D. M dm ina J. F4k - Manfn Vega 
D. Mmuel Enrique Cancho Murlllo 
D. Boidomero Cáceres Sánchez 
D. Anioaia Tena Flor-Laguna
SECRETARIO GENERAL
D. Enfiaue Pedrero Balas

En ¡a villa de Castuera, siendo las veinsiuna horas 
y cuatro minutos del dia treinta de Julio de mil novecientos 
noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, previamente 
convocados al efecto, se constituye el Pleno de la 
Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. Juan 
María Vázquez Garda, con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar 
sesión ordinaria, asistidos de mí, el Secretario General D. 
Enrique Pedrero Batas.

Por el Sr, Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

r.^.E X C U SA S.D E .A SJSTE N C IA .- Excusó su 
asistencia, la Concejala del grupo PP. £)“. Remedios Ruiz 
Caballero.

2^.- ACTA ANTERIOR,- Por conocidos los
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iémsnos del aaa de la sesión extraordinaria del día 16 de Julio de 1.999, es aprobada en su 
redacción previa correcciones por errores materiales en el punto n 1 Excusas de Asistencia, 
añadir: '“Asimismo, excusó su asistencia el Sr. D. Manuel Enrique Cancho Murillo", y  pumo 
4^.: Designación de representantes de la Corporación en órganos colegiados competencia del 
Pleno, en lo referente en la Asamblea Local de Cruz Roja, debe decir: “"Ásamblea Local de 
Cruz Roja. - Por el Grupo Socialista se propone la designación como representante en dicha 
entidad a  D. Antonio Valiño Codoy y  D. Juan Peña López: por el Grupo Popular, se propone 
la designación como representante a D. M fuiminoJ. Fernández Martín de la Vega y  a  D. 
Manuel Enrique Cancho Murillo. Por el Grupo ID-CE, se propone a D. Baldomero Cáceres 
Sánchez y  D. Antonio Tena Flor Laguna.

' . »

Sometida a votación la propuesta del grupo ¡UtCE, es rechazada por nueve votos en 
contra de PSOE y P.P. y  dos a favor de lU-CE.

Sometida a votadón la propuesta del Grupo Popular, es rechazada por siete votos en 
contra de PSOE, dos a favor del P.P. y  dos abstenciones de lU-CE.

Sometida a votación la propuesta del Grupo Socialista, la misma es aprobada por siete 
votos a favor de PSOE, dos en contra de P.P. y  dos abstenciones de ¡U-CE. Y en su 
consecuencia se designan como representantes del Ayuntamiento en la Asamblea Local de Cruz 
Roja, a  D. AtJTONlO VAUÑO GODOYy a  D. JUAN PEÑA LÓPEZ.

3“.- ¡NTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Se da cuenta de Resolución de la 
Alcaidía de fecha 20 de junio de 1.999, sobre cese de personal eventual del Ayuntamiento: 
Secretario Particular del Alcalde. D. Manuel Murillo Sánchez, agradeciéndole los servicios 
prestados.

La Corporación se da por enterada.
COMISIÓN INFORMATl\A DE RÉGIMEN INTERIOR. URBANISMO Y HACIENDA:

4 ’.- CONCERTACIÓN PRÉSTAMO A IQ E .
IMPORTE DE 79.7iS .ú ll. PTS.- Dada cuenta del expediente tramitado para la concertación 
del préstamo de referencia y  conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda 
del día 23 de los corriemes.

Conocidas las ofertas presentadas por Caja de Extremadura y  Argentaría Banco de 
Crédito Local, por el portavoz del grupo Socialista, Sr. Manos, se propone la concertación 
deja operación de referencia, con Argentarla Banco de Crédito Local, por entender ofrece las

DIPUTACIÓN
deBADAX>Z



condiciones más veniajosas para el Ayuniamienso.
• En turno de deliberación, por el Portavoz del grupo Izquierda Unida C.E., Sr. 

¿áceres, se manifiesta que la postura de su grupo en este aspecto, está clara, toda vez que no 
hubo negociación alguna para la aprobación det Presupuesto del corriente ejercicio, debiendo 
tenerse en cuenta que es ya importante el endeudamiemo municipal, a largo plazo ssqjera los 
358.000.000 de pesetas y. aunque el limite legal de endeudamiento, venga fijado en el 25%, 
ha de cuestionarse el nivel de deuda municipal, aunque el mismo se encuentre en tomo al 
10%. Bien entendemos <onünúa el Sr. Cáceres- que para realizar inversiones, haya de 
acudirse al crédito externo, si bien discutimos el destino de dichas inversiones, con las que m  
modo alguno estamos de acuerdo y  sí. por el contrario, aquellas que fueran destinadas a  la 
creación de puestos fijos de trabajo, construcción de viviendas sociales, etc. Por todo ello, 
manifiesta el voto contrario de su grupo, a la concertación de la operación que se pretende.

El Portavoz del grupo Popular. Sr. Fernández Martín de la Vega, manifiesta el voto 
contrario de su grupo, todo vez que la operación que se pretende, no hace sino incrementar 
aún más. el nivel de endeudamiento municipal.

El Sr. Manos, ponavoz del gnq)0 Socialista, manifiesta que el recurso a la operación 
crediticia que se pretende, tiene por finalidad la atención de actuaciones que. el grupo de 
Gobierno Municipal, considera irrqsonantes y  necesarias y  que en modo alguno pueden 
considerarse suntuosas.

El Sr. Alcalde, manifiesta que. atendiendo a parámetros de comparación con otras 
corporaciones y  de acuerdo con el limite legal al endeudamiento de las mismas, situado en el 
25% de sus recursos, no es el nivel de nuestro Ayuntamiento excesivo, sino que puede 
considerarse razonable al no llegar aún a  la mitad del límite legal y. por ello, la finalidad del 
préstamo que se pretende, no es sino la de cubrir las aportaciones municipales a las 
inversiones cofinancíadas con otras administradones y, por ello, no parece de recibo ei 
renunciar a las mismas por no poder aportar el Ayuntamiento, con sus recursos propios, su 
parre correspondiente, teniendo la posibilidad, coma así ocurre, de acudir al crédito a  largo 
plazo, para atender la financiación de las inversiones que se pretenden y  ampliar con ello, el 
patrimonio municipal, entendido de manera semejante al gasto de una fámiliQ, pues si poco 
se inviene, poco se tiene, pero siempre haciéndolo de modo racional como se viene haciendo.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por ocho votos a favor de PSOE y  
cuatro en contra de PP e ÍU-CEy, en su consecuencia, con el quórum establecido en el art. 
47.3.g) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, acuerda:

¡ • Aprobar la conce nación de préstamo a largo plazo, con destino o  inversiones, del 
Presupuesto Municipal de 1.999, por impone de 79.7J5.011 pesetas, con Banco de Crédito 
Local (Argentaria). de acuerdo con ios siguientes condiciones:

Impone:
Interés:

79.715.0U  pesetas. 
Mibor +  0'20%

Tipo Mibor: Desde la formalizflción hasta el 3J’12-2000: Mibor
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trimestrai fijado al inicio de cada vendmienío (2 días 
ames}. Resto del plazo: Míbor anual fijado al final de 
cada vencimieruo (2 dios ames).

Liquidación de ¡mereses: Desde la  form alización hasta el 31^12-2000:
Trimestrales (Coinddentes con trimestres naturales).

Amortización: 
Revisión de intereses; 
Plazo:
Carencia: 
Amortización: 
Formalización: 
Disposición Total:

Anuales de igual impone.
Según plazo de referencia del Mibor. 
15 Años desde 31-12-1999.
2 Años cornados desde el 31-12-1999. 
13 años a panir de la carencia.
En Septiembre de 1.999.
En la fiyrmalización.

Cancelación Anticipada: Coste de su puesta a mercado.
2^.’ Someter el expediente a información público por un plazo de 15 días, medióme 

inserción de anuncio en el B.O.P., a  los efectos de que los interesados puedan examinarlo y 
formular contra el mismo las reclamaciones oponunas, entendiéndose que de no producirse 
éstas, el acuerdo se elevará a d^nitivo .

3°.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente, 
para que. en nombre y  represemación del Áyuntamiemo, realice cuantas gestiones y  suscriba 
cuamos documemos necesarios fueren, para el buen fin  de lo acordado, medíame la 
suscripción del contrato de préstamo que se aprueba y  su autorización por el Secretario 
General del Ayuntamiemo.

5‘.- OPERACIÓN DE CRÉDITO POR IMPORTE DE 2S.S0O.0OO. PTS. (ART. 
15RS LEY Dada cuerna del expedieme tramitado, al amparo de lo dispuesto en el art.
15S.5 de la Ley 39/8R de 25 de Diciembre y  visto el dictamen de la Comisión InforTnaiiva de 
Hacienda, del día 23 de los coniemes, y  conocidas las ofertas presemadas por las emidades 
^ fft^ d a s , Banesio. Caja de Badajoz y  Caja de Extremadura, en rumo de deliberación.
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maíiigniendo los distintos grupos poiñicos el mismo posicionamiento que en el punto anterior, 
por el Sr. Marros, portavoz del grupo Socialista, se propone la concenación de la operación 
de crédito referenciada. con Banco Español de Crédito, por ser ésta la oferta económica más 
vmtajosa para el Ayuntamiento.

La Corporación, por ocho votos a  favor de PSOE y  cuatro en contra de PP e  ¡U’CE, 
y en su consecuencia, con el quorum establecido en el art. 47.S.g). de la Ley 7/85 de 2 de 
Abril, acuerda:

l  • Aprobar concenación de operación de crédito, a l amparo de lo dispuesto en el an. 
158.5 de la Ley S9/88. con Banco Español de Crédito (Banesto), por impone de 28.500.000 
pesetas y  las condiciones que se expresan:

Importe:
Plazo:

28.500.000 pesetas. 
4 añas.

Upo de interés: Euribor S meses + 010% .
Revisión Trimestral.
Sin comisiones de ningún tipo.
Amonizaciones anuales.
2^.’ Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente, 

para que. en nombre y  representación del Ayuntamiento, realice cuantas gestiones y  suscriba 
cuantos documentos necesarios fueren, para el buen fin  de lo acordado, mediante la 
suscripción del contrato de préstamo que se aprueba y  su autorización por ei Secretario 
General del Ayuntamiento.

6“..  RENOVACIÓN DE OPERACIÓN DE TESORERÍA POR IMPORTE DE 
20.000. OOP. - PTS. -  Dada cuenta del expedie?tíe tramitado para la renovación de operación 
de tesorería, por importe de 20.000.000 de pesetas, derivada de déficit de Tesorería, teniendo 
en cuerna el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 23 de los corrientes 
y la oferta presentada por el Banco Bilbao Vizcaya.

En tum o de deliberación, por el Sr. Cáceres. del grupo fU-CE. se manifiesta que el 
recurso a este tipo de operaciones, es la cantinela de siempre y  más si tenemos en cuerna que 
en los seis primeros meses de este ejercido, se ha gastado más de los ingresos lectivamente 
reaiizttdos. por lo que el desfase de Tesorería apuntado, puede ser resuelto por el grupo de 
Gobierno Msmicipal. interesando de las otras administraciones, mayor agilidad en la 
tran^erencia de los recursos destinados a este Ayuntamiento.

Por el portavoz del grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, se reitera lo 
anteriormente manifesiado, en orden al voto en contra de su grupo, por cuanto este tipo de 
operaciones, no hace sino incrementar la deuda municipal.
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El Sr. Marios, portavoz del grupo Socialista, responde que la razón del desfase de 
Tesorería, es de fácil eniendimienío, confórme a la distinía periodicidad en la  relación de 
ingresos y  gastos que se produce en el Ayumamiemo y  teniendo en cuenta que la queja que 
pueda realizarse a aquellas otras administraciones en el retraso de sus transferencias, pueden 
igualmente formularlas dichas administraciones de aquellas otras de quien a su vez obtienen 
los recursos.

El Sr. Alcalde, a i hilo de la intervención del Sr. Manos, apostilla que. en definitiva, 
el tema no es de falta de agilidad administrativa, sino de la necesidad de obtener la liquidez 
necesaria para el pago de contratistas y  de terminar las obras contratadas.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por ocho votos a fitvor de PSOE y  
cuatro votos en contra de PP e ¡U-CE, adopta el siguiente acuerdo:

Aprobar la concenadón, mediante renovación, de operadón de tesorería con el 
Banco Bilbao Vizcaya, por importe de 20.000.000 de pesetas, de acuerdo con las condiciones 
siguieraes, ofertadas por dicha entidad:

Plazo de amortización: J2 años.
Tipo de interés:

Comisión de apertura: 
Intervención:

Variable, referendadoaM ibor90d(as +  diferencial de 
O'¡O puntos.
Exento.
Sr. Secretario General de la Corporadón.

Liquidación de Intereses: Trimestral.
2^.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente, 

para que. en nombre y  representación del Ayuntamiento, realice cuantas gestiones y  suscriba 
cuantos documentos necesarios fueren, para el buen fin  de lo acordado, mediante la 
suscripdón del contrato de préstamo que se aprueba y  su autorización por el Secretario 
General del Ayuntamiento.

7‘.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓS DE PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 
1.999 (BASE 7^A.‘ Dada cuenta del expediente tramitado para modificación del Presupuesto 
Municipal del corriente ejercido, aprobado por el Pleno de la Corporación, en sesión del dfa 

Mayo de i.999. en cuanto a la redacción de ¡a Base 7" de las de su ejecudón, en
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consecuencia, al acuerdo adoptado por e¡ Pleno de este Ayuniamienso, en sesión del d(a 12 
de Julio de J.999. estableciendo el régimen de retribuciones, asistencias y  grupos poUticos 
mifoiapaies.

' Gónocido el dictamen de la Comisión Informativa, en tumo de deliberación, el Sr. 
Cáceres Portavoz del Grupo Izquierda Unida C.E., manifiesta que en el Pleno en que se trató 
elasiúuo, se produjo la abstención de su grupo, ¡a cual mantenemos, por cuanto consideramos 
que la deterrfánación del régimen de dedicación de los Concejales, no tiene carácter definitivo 
y por tanto Objeto de próxima modificación.

La Corporación, tras deliberar, por diez votos a favor de PSOE y  PP y  dos 
abstenciones de lü-CE, acuerda:

La base 7**. del Presupuesto Municipal de L999, queda redaaada del modo que
se expresa:
“BASE  7^.- Retribuciones, asistencias y  grupos políticos Municipales

Los miembros de la Corporación, percibirán exclusivamente las cantidades que se 
expresan, en concepto de asistencia a Órganos Corporativos., referidas a todo el ejercicio.

Alcalde.
RETRIBUCIONES:

937.068 pesetas.

Los cargos con dedicación parcial de la Corporación Murácipal, percibirán las 
retribuciones brutas mensuales que a  cominuación se establecen:

• Concejales Delegados Miembros de la Comisión de Gobierno: 54.000 
pesetas brutas x  J4 mensualidades

• Concejales Delegados que no formen parte de la Comisión de 
Gobierno: 61.000 pesetas brutas x  14 mensualida4es.

ASISTENCIAS:
Los miembros de la Corporación Municipal que ejerzan su cargo sin dedicación 

exclusiva, percibirán en concepto de asistencia por concurrencia a  los órganos de los que 
formen parte, la cantidad que a contirmación se especifica.

A efectos de cómputo anual por concurrencia a sesiones de Pleno Corporativo y 
Comisiones Jr^rmativas, se asistirá a  un mínimo de 15 sesiones.

Asimismo, los miembros de la Corporación, que lo sean también de la Comisión de 
Gobierno, se tomará a Rectos de cómputo, por concurrencia a Pleno Corporativo, Comisiones 
informativas y  Comisiones de Gobierno, la asistencia a un mínimo de 20 sesiones.

Confórme a lo anteriormente dispuesto, la concurrencia a  sesiones, determinará la
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deducción de ¡a parte proporcional a que se hubiera dado lugar, por ausencias no justificadas.
Por asistencia a la totalidad de las sesiones epigrttfiadas, se percibirán las cantidades 

siguientes:
• Cortcejales miembros de la Comisión de Gobierno: 25.000 pesetas mensuales x  12 

mensualidades.
• Resto de Concejales: ¡b.OOOpesetas mensuales x  12 mensualidades.
GRUPOS POLÍTICOS:
Al objeto de contribuirá los gastos derivados de ¡as actividades de los Grupos Políticos 

con representación en el Ayuntamieftío de Castuera, para las distintas actividades y 
actuaciones que en el seno del mismo se realicen, se dispondrá de una asignación proporcional 
a liquidar mensualmense por doce mensualidades de J5.000 pesetas por cada Concejal 
integrante de los mismos.

• Grupo Municipal Socialista: S  Concejales por ¡5.000pesetas por 12 mensualidades.
Total: ¡.440.000 pesetas

• Grupo Municipal Popular: 3 Concejales por ¡5.000 pesetas por J2 mensualidades.
Total: 540.000pesetas

• Grupo Municipal Izquierda Unida • C.E.: 2 Concejales por ¡5.000 pesetas por 12
mertsuaixdaáes. Total: 360.000 peseras.

2 ^ .-A los efectos de atención de la resultancia de la modificación de la Base 7**. Del 
Presupuesto Municipal que antecede, se estará a lo previsto en el An. 160.2 de la Ley 39/88 
para transferencias dentro del grupo de Junción.

Someter el expediente, a información pública, a l amparo de lo dispuesto en el an. 
150 de la Ley 39/88 por un plazo de 15 días a  los efeaos de que los interesados puedan 
examinar el expediente en la Intervención Municipal, y  formar corara el mismo las 
reclamaciones oportunas, entendiéndose que de no producirse éstas, el acuerdo se entenderá 
elevado a definitivo.

8>- ESCRITO DE HSOS. MÉNDEZ BENEGASSI CAIWASCO DE 
^QAJPENSACtÓN ECONÓMICA POR RAZÓN DE OCUPACIÓN DE TERRENOS POR
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EL AYUNTAMIENTO.- Dada cuerna d il escrito de referencia, del que resulta que. 
consecuencia del Plan Parcial n //, de Urbanización del Cercén de Zapata, en el expediente 
de reparcelación, se adjudicaron al Ayuntamiento, las parcelas A -I, A-2 y  A-3, con una 
Superficie neta total de 644 m2^, si bien se produce por el Ayuntamiento, ocupación de una 
superficie de 700m 2., correspondientes éstos: 300 a las parcela A-1 y  los 400 m2. restantes 
a ios parcelas A-2 y  A S . lo que supone haber dispuesto en exceso de 56 m2. pertenecientes 
a la propiedad de Hnos. Méndez Benegassi Carrasco, interesando la compensación parcial de 
la deuda resultante a favor de los solicitantes, hasta la cantidad de 99.935 pesetas, 
correspondientes al impone de ¡os recibos de L B .l Urbana, copia de ¡os cuales acompañan.

Conocido el dictamen de la Comisión Irrformativa de Hacienda, de fecha 23 de los 
corrientes, en turno de deliberación, por el Sr. Cáceres, portavoz del f¡rupo lU-CE, se 
manifiesta que se acumulan ya varios errores lécrúcos. asf: los 56 m2. a que se refiere el 
presente, los de la caite Constitución, de la Plaza de San Juan, responsabilidad primero del 
técnico director y  en segundo lugar del órgano político: se trata en definitiva en este asunto, 
de evitar que se produzcan tales errores y. por otra parte, considerar excesiva la 
cuanificación en valor ai m2.. a  razón de ¡5.000 pesetas, para la compensación interesada 
por los metros ocupados en exceso.

E l portavoz del grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la Vega, manifiesta el voto 
a favor de su grupo, a  la compensación interesada por los Hnos. Méndez Benegassi, si bien 
debe hacerse la advertencia a los técnicos m un icí^es, de que presten más atenaón en su 
trabajo.

El Sr. Manos, portavoz del grupo Socialista, manifiesta que no se trata de disculpar 
posibles errores, sino de atender a  la compensación de una ocupación en exceso de metros, 
derivada de error de planeamiento, recogido en las Hormas Subsidiarias, a l comprender como 
superficie susceptible de ocupación, la determinada por la propiedad panicular y  por el 
acerado, interesándose por los propietarios la cesión neta de la superficie reparcelada, 
exclusión hecha del dominio público.

Por el Sr. Alcalde se señala que. en modo alguno puede cortíiderarse excesivo un error 
de 56 m2. de medición, en una extensión superficial afeaada por las Normas Subsidiarias, de 
60.000 m2.

Y de otra parte, -sigue diciendo el Sr. Alcalde- el precio negociado por esta Alcaldía 
con los hermanos Méndez Benegassi, a  razón de 15.000 peseras el m2., fue en atención ai 
valor real en venta de dichos terrenos, en el momento de la negociación, que hay es de cuantía 
superior, pero fu e  aquél en el que quedó fijado por acuerdo de las partes, el precio final del 
m2. a ^ c to s  de compensación.

Sometido el asumo a votación, la Corporación, por diez votos a favor de PSOE y PP. 
y dos en contra de iU-CE acuerda:

J - Reconocer la ocupación por el Ayumamiemo de Castuera, de 56 m2. de terrenos 
propiedad de los hermanos Méndez Benegassi Carrasco, en el sitio Cercén de Zapata, del 
casco urbano de la pobladón, consecuencia de error de medición derivado del expediente de 
reparcelación del Plan Parcial II de las Normas Subsidiarias de Planeamiemo de
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2^.‘ A ios Rectos de pago de los m2. de terreno ocupados por el Ayuntamiento, a los 
hermanos Méndez Benegassi Carrasco, se acuerda un precio unitario de 15.000pesetas el 
m2.

3°.- Estimar la Solicitud formulada por los hermanos Méndez Benegassi Carrasco, de 
compensación parcial, a los efeaos señalados y  por la cantidad de 99.935 pesetas, 
correspondientes a recibos de Urbana que se acompañan a la solicitud y  a deducir del 
total de la deuda de este Ayuntamiento a favor de los Sres. Méndez Benegassi Carrasco, 
resultando de ello un pendieme de pago, hecha la compensación precedente, de 740.065 
pesetas, las cuales serán objeto de compensaciones sucesivas, hasta la total extinción de la 
deuda.

4^.- Dese traslado de este acuerdo a  los interesados y  al Organismo Autónomo 
Provincial de Recaudación, a  los efectos de su toma de razón y  cumplimiento.

9 '> ,-S0U aTV D D E D .A N T0SI0P E R SÁ N D E ZN Ú f)E ZD E A D 0V ISiaÓ SF 0R  
EL A W STAM IEN TO  DE INMUEBLE DE SVPRONEDADFUERA DEAUNEACIÓN.-
Dada cuenta del escrito presentado por D. Antonio Fernández Núñez. con domicilio en calle 
Colón, 61 de ésta, en el que manifiesta que siendo propietario de la finca urbana de su 
domicilio y  quedando la misma fuera de alineación, según tas vigentes Normas Subsidiarías 
del Ayuntamiento, solicita que, previos los trámites legales, se proceda per el Ayuntamiento, 
a la adquisición de dicho inmueble, a los efectos urbanisticos correspondiertíes.

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 2S de los 
corrientes e informe técnico de valoración del Arquitecto Técnico Municipal, emitido con fecha 
6 de Junio de 1.999.

En tum o de deliberación, por el Sr. Alcalde, se señala que el asunto fite  objeto de 
negociaciones previas por la Alcaldía y  el interesado, por cuanto el mismo manifestó que 
estaba haciéndose nueva vivienda para trasladarse a ella y, e su momento, procederse por el 
Ayuntamienio a la ocupación de dicha propiedad, a los efectos de abrir una nueva vía de 
mejora del tráfico de la calle Tena Artigas a calle Colón y  llegándose a un preacuerdo de 
adquisición, atendiendo el informe de valoración emitido y  por un importe de 4.500.000 
pesetas.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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{^. • Adquirir a D. Amonio Fernández Núñez, Uj urbana sita en caite Colón /*". 61. 
antes 55 duplicado, que ocupa una superficie de 72'50 m2. por un Impone de 4,500.000 
pesetas, consecuencia de la calificación urbanística de fuera de alineación de referido 
inmueble, se^ún las vi^emes Normas Subsidiarias de Planeamienio Municipal.

2®.- Ausorizar al Sr. Alcalde Presidente, o  a quien legalmeme le sustituya, tan 
ampliamente como en Derecho proceda, para la determinación del modo y forma de pago, asi 
como la firma de la escritura pública y  cuantos documenios necesarios ftteren para el buen fin  
de lo acordado.

JO.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE MODIFICACIÓN PUNTUAL S " . 9  DE 
U S  NORMAS SU BSm iARiASJ> RnAN EAM lEN TO  MVNICIFAL.- Dada cu m a  del 
Expediente insfruido al efecto, y  que durante el plazo de exposición púMicu de un mes mediante 
anuncios insertos en el Diario Oficial de Extremadura 35 de fecha 23 de marzo y  anuncio 
de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha JO de marzo, ha sido presentada 
por la Oficina de Gestión Urbanística Comarcal, mediante escrito de fecha 20 de Abrii y  
entrada en este Ayuntamiento el dia 2 de Abril de 1,999. alegación a la aprobación inicial del 
expediente de referencia adoptado por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de fecha 25 de 
febrero de J.999,

Visto el dictamen de la Comisión Jrformatíva de Urbanismo, del día 23 de ios corrientes 
y  conocidos los términos de la alegación presentada y  contrainforme del Arquitecto redactor de 
la modificación, objeto del presente, la Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los 
miembros presentes acuerda:

Desestimar la alegación presentada por la Oficina de Gestión Urbanística 
Comarcal, por cuanto no se trata de revisión de las Normas Subsidiarias, como asi se expresa 
en la alegación presentada, sino de modificación puntual de las mismas. Según expediente 
objeto de aprobación inicial por este Ayuntamiento e informe a la alegación precedente del 
Arquitecto redactor de la modificación.

2\-Aprobar provisionalmente el expediente de Modificación Puntual n® 9 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, a efectos de apertura de un viarh, que dividirá en 
dos la manzana residencial en que se concreta la modificación y  en el cambio de ¡a tipología de 
una de las dos mitades resullatue de la división anterior, y  que se comprende entre las calles 
Avda. de Extremadura, Duque de Ahumada. La Serena y  Ventura Reyes Prosper de esta 
localidad. Mediante promoción de D, Agustín Hidalgo de Morillo Velarde y  según proyecto 
redactado por el Arquitecto Superior D. Lucio Fernández Tena.

3*' Elévese este acuerdo a la Comisión Regional de Urbanismo, para la aprobación 
definitiva, si procede.

I I .-  MOCIONES Y  PROPUESTAS.- Por la Corporación se conocen y  se pasan a 
tratar las siguientes:

MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR, SOBRE PROBLEMÁTICA DE COMERCIO 
MINORISTA Y PLAZA DE ABASTOS, que es retirada por el Grupo proponenle si bien la 
Corporación por unanimidad de los núemhros presentes, acuerda la creación de comisión "Ad
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Hoc". para esiudio de la problemática planteada.
MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR. SOBRE EDUCACIÓN VIAL. Por el portavoz 

de! grupo Popular, Sr. Fernández Martín de la vega, se da lectura a  escrito del siguiente 
tenor: *‘Como todos sabemos, J .999 es el año de la Educción vial. Desde el Grupo Popular, 
proponemos se realicen campañas de formación y  concienciación con respecto a la Educación 
Vial, dirigidas a: Centros Educativos. Residencia de Ancianos y  demás colectivos de Casruera. 
Debería ser impartido por la PoUcfa Local y  alguna otra institución debidamente formada al 
respeao, por supuesto, con su correspondiente remuneración. “

La Corporación, tras intercambio de opiniones de los distinios grupos políticos, toma 
razón de la misma a  los efectos de estudio de ¡a problemática planteada y  posibles vías de 
actuaciones, con implicación de los distintos sectores de ámbito educativo y  profesionales del 
ramo.

13^. -  URGENCIAS.- Previa declaración de urgencia, conoce la Corporación de los 
siguientes asuntos:

SO U C IW D  DE DON FRANCISCO HOLCUÍN MENESES r  VANE LORENZO 
RODRÍGUEZ. DE PARCELA MUNICIPAL EN LA MANZANA RAMÓN 
CARANDE/MIOUEL HERNÁNDEZ. A  EFECTOS DE AUTOPROMOCIÓN DE 
VTVIBbfDAS.» Vista la instancia presentada por D. Francisco Holgufn Meneses y  Yane 
Lorenzo Rodríguez, solicitando la adjudicación de solar en la manzana de Miguel 
Hemández/Ramón Garande, supeditando dicha adquisición a  la obtención de los beneficios 
determinados en el Decreto U /96 de la Junta de Extremadura, sobre autopromoción de 
viviendas.

Por el Sr. Alcalde, se manifiesta que con el fin  de concluir el proceso de edificación 
de las parcelas incluidas en la manzana de Miguel Hemández/Ramón Garande, por parte de 
ios adjudicatarios de dichas parcelas, procede se requiera a los adjudicatarios provisionales 
que, no habiendo formalizado la adquisición de modo definitivo por este Ayuntamiento, se 
encuentren pendientes de obtención por pane de la Junta, de los beneficios de autopromoción 
y  no hayan realizado pago de la parcela adjudicada, a efectos de que, en el plazo de treinta 
dias. procedan a  la Justificación de tales extremos, con el fin  de resolver sobre el 
mantenimiento o revocación de la adjudicación provisional, en su día realizada a  su favor por 
este Ayuntamiento.

La Corporación, considerando la conveniencia de facilitar el acceso a la vivienda de 
la^s^rsonas que, careciendo de ella, pretenden su autopromoción y  acorde con lo resuelto por
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el Pleno del Ayuniamiemo. en sesión del día 28 de Marzo de 1.996, en desarrollo y  aplicúción 
en este municipio, del Decreto íl/9 6  de la Junta de Extremadura, por unanimidad de los 
miembros presentes acuerda:

/*’ .• Adjudicar a D. Francisco Holguín Meneses y  Yane Lorenzo Rodríguez, con 
domicfíió en calle Travesía de San Benito n^. 3 -  3^ A de Casiuera. la parcela n®. 5 de la 
 ̂manzana de Miguel Hemández/Ramón Garande, por el precio de 6.000 ptas/m l., conforme 
al acuerdo deTPleno de este Ayuntamiento de 28 de Marzo de 1.996 y  la extensión que resulta 
de dicha parcela, según plano incorporado al expediente de su razón.

2^.‘ Stqteditar la adjudicación que antecede, a la obtención, por los solicitantes, de los 
ben^cios determinados en el Decreto í  1/96 de la Junta de Extremadura, sobre autopromoción 
de vivieruias. conforme a  lo solicitado por los mismos.

2L
PROPUESTA DELGRVPOMUNICIPAL W -CE SOBRE DEVOLUCIÓN DEL DÍA 

DE JU M O  A LOS TRABAJADORES ACOGIDOS AL CONVENIO DE LA
C O N STR V C aóS.- Se conoce propuesta de referencia del tenor siguiente:

‘DEVOLUCIÓN DEL DÍA 25 DE JUNIO. DESCONTADO A LOS TRABAJADORES 
ACOGIDOS AL CONVENIO DE LA CONSTRUCCIÓN. E l Convenio de la Construcción de 
la provincia de Badajoz, determina los siguientes días como fiestas no recuperables: 15 de 
febrero: 3 de mayo: 25 de Junio: I I  de octubre: 7, 29 y 31 de diciembre.

Pedimos que se devuelva el importe retenido a  los trabajadores o se cumplimenten con 
un día de descanso a  los que recuperaron ese día. “

La Sra. Godoy Tena. Concejala Delegada de Personal, manifiesta que por el 
Ayuntamiento se cumple con referido Convenio y  el incremento de mejoras a  los trabajadores 
con la reducción de jomada a 35 horas semanales, lo que supone la contratación de un nuevo 
trabajador por cada catorce trabajadores, recuperándose el exceso de horas, siempre en días 
de fiesta, cual es el caso planteado.

El Sr. Cáceres se reitera en la propuesta de su grupo, considerando que ello es 
consecuencia de la interpretación de dicho Convenio, sosterüda por los sindicatos 
mayoritarios, CC.OO. y  UGT y  cuyo cumplimiento ha dado lugar a su conocimiento por la 
jurisdicción social, como es el caso del Ayuntamiento de Torremayor.

Por el Sr. Alcalde se señala que por el Ayu/uamienio se cumplen sobradamente las 
exigencias de dicho Convenio, pues no cabe duda de que a lodos nos gustaría -sigue dicieruio 
el Sr. Alcalde- el poder disfrutar de más días de fiesta y  ganar más dinero, pero desde el 
Ayuntamiento, se han de defender a iodos los trabajadores. Pues el problema es más complejo, 
dado el importante alza en el sector de la construcción, se produce el hecho de que las 
empresas constructoras tienen dificultades para la contratación de trabajadores, pues si el 
Ayuniamienio ofrece más ventajas a éstos, es lógico que los mismos quieran trabajar con el 
Ayuniamienio, lo que en d^nitivapuede producirán supuesto de inadecuada competencia con 
dicho sector y  el recurso de éste a trabajadores de otros municipios, siendo así que el 
Ayuntamiento debe actuar en este aspecto, de modo subsidiario, respecto de las empresas de 
la construcción.
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La Corporación, tras deliberar, acuerda rechazar la propuesta precedente, por dos 
votos a  favor de RJ-CE. ocho en contra PSOE y  dos abstenciones de PP.

PROPUESTA DEL GRUPO MUNICIPAL ¡V-CE S03R E  UM PIEZA DE 
ECOPUNTOS.~ Se conoce propuesta de referencia, del tenor siguiente: “Instamos al Equipo 
de Gobierno, tome las medidas necesarias para evitar la acumulación de papel, cartón, 
vidrio..., fuera de los contenedores específicos. ”

El Sr. Martos, portavoz del grupo Socialista, manifiesta que es un problema que se vive 
de cerca por el equipo de Gobierno, pues ha de coniemplarse como un problema de carácter 
también educaiivo y, sin lugar a dudas, de una necesaria mayor vigilancia, sobre todo en 
relación con las empresas que hacen mayor uso de los materiales su sc^ib les de reciclaje.

El Sr. Alcalde señala que. conociendo los días de retirada por ia empresa, se podría 
proceder a la previa recogida por el Ayuntamie?uo y  su depósito en el almacén municipal, a 
efectos de retirada por dicha empresa.

El Sr. Cáceres señala que en Zafra hay una empresa que se dedica a  la recogida de 
papel y  cartón, con la cual podría coniacrane.

El Sr. Alcalde responde que se podría estudiar dicha posibilidad a  efeaos de solución 
del problema.

El Sr. Fernández Martín de la Vega, manifiesta que en la iegislaiura anterior, por el 
grupo Popular, ya se hizo propuesta al respecto, aprobando en consecuencia la presente, a 
fin  de solucionar la problemática plomeada, pero sin olvidar el aspecto de educación 
ciudadana al respecto.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la 
precedente propuesta, en los térmnos de su redacción y  los resuUames del debate.

FROFVESTA DE W-CE, SOBRE
APROBADOS EL DÍA 21 DE MfiRZO DE ¡.99 l.^ Se conoce propuesta de referencia, del 
tenor siguieme: “Se adapte el articulado de dichas ordenanzas a tor momentos y  situaciones 
actuales.

Revisión por la C om isi^ que corresponda ames de su aprobación en Pleno."
^  El Sr. Alcaide, manifiesta que es partidario de pocas normas, pero que éstas se
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cumplan, y  es predsamenie con dicha finalidad e¡ que proceda la modificación ordenancística 
señalada, pues es cierto que en el caso de los perros, se ha producido una impórtame alarma 
sociíü, procediéndose por el Ayumamiemo a  requerir a los propietarios de los mismos, al 
cutnplimiento de ios normas comenidas en las Ordenanzas Municipales, comprometiéndose la 
mayoría de ellos ai estricto cumplirmenso de las mismas, pero es un hecho que ello no siempre 
se produce.

Pregunta el Sr. Cáceres si existe un censo canino en el Ayumamiemo.
El Sr. Alcalde responde que con anterioridad, dicho censo se llevaba en el 

Ayumamiemo y  en la actualidad, corre a cargo de la Oficina Veterinaria, fundamentalmeme 
en el aspecto de vacunaciones.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presemes, aaterda 
la realización de los estudios correspondiemes para la actualización de estas Ordenanzas.

PROPUESTA I S  VOCE. DEL GRUPO SOCIAUSTA. SOBRE COMPROMISO DE 
FISANCIACIÓN EN EJERCICIOS FUTUROS DEL TALIJ'P  P C  EMPLEO ‘SERENA 
PURA M TU RALM ENTE”. Por unanimidad de los miembros presemes se acuerda 
comprometer ante el INEM, consignación crediticia de este Ayuntamiento, en el ejercido 
presupuestario del año 2000, o el que corresponda a la puesta en marcha del proyecto Taller 
de empleo “ Serena Pura naturalmeme "en aquella pane de dicho proyeao que no subvencione 
él referido Organismo Esiaial. ¡NEM.

13^,^ RUEGOS Y PREGUNTAS.’ Abierto por el Sr. Alcalde Presidente, el tumo de 
ruegos y  preguntas, se pasa a conocer las siguiemes, que formula el Grupo Popular:

y. -  Con respecto a la Escuela Municipal de Música: ¿ Han de pagar algún tipo de cuota 
los alumnos?. ¿A cuámo asciende?. ¿A qué va destinado ese dinero?.

Responde la Concejala Delegada de Escuela de Música, Sra. Roso Húñei, que están 
establecidas cuotas a tos alumnos de la Escuela, si bien no han empezado a  cobrarse duranse 
el primer año. hasta tamo quede estabilizado el número de alumnos admitidos en la Escuela, 
por lo que se prevé que en el próximo mes de Septiembre, se comenzarán a  cobrar, 
destinándose dichos ingresos a la adquisición de instrumentos musicales.

Pedimos inprmación sobre el curso de perfeccionamiento recibido en el Castillo de 
Alburquerque.

Responde la Sra. Roso Húñez que de los 52 alumnos matriculados en la Escuela. 8  de 
éstos tenían un nivel adecuado para asistir a dicho curso, de lo cual se informó a  los padres 
de estos alumnos, subvencionando el Ayufuamiemo, i 0.000pesetas por alumno, de las 27.000 
pesetas a que ascendía el coste del curso y  se vio la posibilidad de enviarlos al mismo.

El Sr. Fernández Martín de la Vega, interesa se facilite al grupo municipal Popular, 
información sobre el proyecto de fimcionamiemo y  necesidades de la Escuela de Música, 
facHiiándole la correspondieme copia.
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Résponde la Concejala, Sra. Roso, que no hay inconvenime y  que se les Jad  litará la 
información interesada.

2. -  Con respecto a  los Socorristas de la Pisrim  Municipal: ¿ Qué requisitos hacen falta  
para poder ser socorrista?. ¿ Qué requisitos hacen falta para poder ser monitor de los cursos?. 
¿ Cuál ha sido el baremo de selección?. ¿Quién ha formado el Tribunal de selección?.

E l Sr. Manos, ponavoz del grupo Socialista, responde que como mínimo se exigen 
conocimientos en primeros auxilios y  para monitor, el tener conocimientos en técnicas de 
natación y  el trato con niños menores. En cuanto al baremo de selecdón. se sometieron los 
aspirantes apruebas de test psicoflsicos y  pruebas de nasadón por estilos, que superaron todos 
los aspirantes que se presentaron, estando el Tribunal de selecdón formado por los antiguos 
soconisias.

i .  -  Con respeao a  petidones formuladas con anterioridad: ¿ Qué motivos existen para 
que la información solicitada el pasado 30 de Junio, con Registro de entrada número JS3S, 
¡336 y  ¡34] no nos haya sido facilitada?.

Responde et Sr. Manos, en reladón con la petición de informes sobre los terrenos de 
propiedad municipal que existen actualmente, indicando situación y  extensión de los mismos, 
que los que figuran en el Inventario, han de completarse con el resto de los que han sido objeto 
de cesión al Ayuntamiento y. con esa finalidad, se pretendió, a través de la solicitud al Fondo 
Social Europeo, de un puesto de trabajo para un licenciado en Derecho, que como técnico, 
procediera a la conclusión del catálogo de tos mismos.

El Sr. Alcalde, señala que terrenos rústicos son pocos los que tiene el Ayuntamiento 
y  respecto de los urbanos, como ha dicho el Sr. Marros, está pendieme de cerrar las 
<q>ortaciones de particulares por convenio y  las cesiones que restan, derivadas de la revisión 
de las Normas Subsidiarias: sin perjuicio de lo cual, no hay inconvenienje en que. por pane 
del Aparejador Municipal, se pueda facilitar la información interesada.

En relación con la petición de informe de Secretaría, sobre asignaciones económicas 
a grupos políticos y  cantidades asignadas individuaimenie a cada persona, con representación 
política en las legislaturas 1995 a 1999.

Con la venia de la Presidencia, por m i el Secretario, se manifiesta que lo interesado 
por los Concejales del Partido Popular, no constituye materia de informe preceptivo 
determinado en la Ley para ser objeto de evacuación por esta Secretaría, en cuanto que lo que 
se ffide, no hace referencia a propuestas de acuerdos y  conformidad de los mismos a la
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legalidad vigeme. sino que se traía de una solicitud de información, suscepiibie de conocer 
mediante el examen de los Presupuestos aprobados y  sus bases, correspondiemes a los 
^rc ic io s de referencia.

En cuanto a la puesta a disposición del grupo político del PP. de las facturas 
correspondientes al coste de la estatua de Salvador Allende y  gastos ocasionados en la 
inauguración de la misma, el Sr. Manos, responde que nada hay que ocultar oí respecto, 
debiéndose la demora en facilitar dicha ¿rtformación, en la reciente asunción, por pane del 
interviniente de las competencias de la Hacienda Municipal y  el hecho de estar de baja la 
Tesorera Municipal, ru? obstante lo cual y  parafraseando a Salvador A tiende, ‘'más pronto que 
tarde'', se facilitará la información interesada.

Seguidamente se pasan a conocer las preguntas formuladas por el grupo ¡U‘CE, 
siguientes:

A -  ¿Cuál es la situación actual de Proyeao Integra?.
Por el Sr. Alcalde, señalando que es una cuestión que qfeaa a  determinadas persorm  

y  el carácter delicado de la contestación a la pregunta, interesa el desalojo del salón de 
sesiones, del público asistente.

Consecuencia de lo manifestado por el Sr. Alcalde, e invitado el público asistente a 
desalojar el salón de sesiones, éste se produce.

Tras un intercambio de pareceres, entre ¡os Sres. Marros. Cáceres y  el Sr. Alcalde, se 
llega a la conclusión de que Hay que seguir insistiendo en la materialización del proyeao, por 
cuanto es la única vía de integración de estas personas y  por el caráaer atraaivo de dicho 
proyeao. buscar el establecimiento de trabajos específicos para estos alumnos y  proveer a 
nueva oferta a  ellos encaminada, para la adecuada ejecución del proyeao, aceptando aquellas 
propuestas que puedan redundar en beneficio del proyeao.

2.‘ ¿En qué situación se encuentra la Comisión Municipal de Toxicomanías?.
El Sr. Manos, manifiesta que dicha Comisión se reunió hace un mes. con imponante 

participación de público y  representantes de los grupos políticos, llevándose a  cabo por el 
responsable de la Juma de Evremadura, ampliación de información sobre creación de puntos 
de atención con personal preparado y  con el compromiso de que Castuera seria uno de los 
centros adscritos por la reestructuración de la Comisión.

El Sr. Cáceres manifiesta que no pudo asistirá dicha reunión y  que. con anterioridad 
expresó su escusa de asistencia, preguntando por el t ie n ^  que va a tardaren materializarse 
¡a propuesta de la Junta de Extremadura.

El Sr. Manos, responde que el tiempo vendrá determinado por el de duración de la 
tramitación administrativa, pero que parece que hay bastofttes garamías del resultado positivo 
de la misma. <

Se procede a  la apenara del salón de ses^nes, invitando a las personas que lo deseen
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a pasar al misTno para continuar asistiendo ai desarrollo de la sesión.
Pregunta el Sr. Cáceres por los criterios seguidos para la adjudicación de las casetas 

del recinto ferial.
El Sr. Alcalde responde que las adjudicaciones de dichas casetas, se llevaron a  caito, 

atendiendo a las peticiones de las distintas asociaciones del municipio que lo solicitaron en 
la feria pasada y  que se mantienen en el presente año. así: Casino, Peñas Taurinas, Peña 
Flamenca. Agua de Coco y  Asociación de Mujeres.

3 .' Solicitamos declaración al Sr. Alcalde sobre su futuro en el Ayuntamiento de 
Casíuera.

Responde el Sr. Alcalde que en el día de hoy. ni yo mismo lo sé. pues para acceder al 
cargo de Presidente de la Diputación, no se me planteaba situación de incompatibilidad y  es 
precisamente el tiempo el que dirá si personalmente puedo o no compatibilizar ambos cargos, 
pues después de nueve años en la Vicepresidencia de la Diputación, he podido atender ambas 
responsabilidades, si bien el cargo de Presidente, determina numerosas obligaciones y  labores 
de representación, que condicionan la agenda.

Mi sentido de la responsabilidad -continúa el Sr. Alcalde- no me permite mantener una 
situación en que vecinos del municipio quieran ver al Alcalde y  por problemas de agenda no 
puedan contactar con él; por ello me he tomado hasta el próximo mes de Septiembre, como 
periodo de reflexión para decidir sobre el asunto, quiero decir con ello, que no voy a  mantener 
dos cargos por tenerlos, con independencia de la opinión que cada uno pueda tener al 
respecto, pues hay opimones para lodo.

El Sr. Alcalde manifiesta que siendo éste el último Pleno, previo a las vacaciones de 
verano, desea para todos un feliz desarrollo de las mismas.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las veintidós horas y  cuarenta y  dos minutos, de todo lo cual yo. el Secretario General, 
doy fe .

La preserae acta se extiende sobre 10 folios de la clase octava, números OE0450570 
al OE04S0579, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE,
' i "

EL SECRETARIO,
'W
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. EL DÍA SO DE AGOSTO DE J.999.

SEÑORES ASISTENTES: 
RRESIDESTE.- '
D Frañciíco\fafíosOrlcr
CONCEJALES:
fí* Ascensión Goáoy Ttna 
r> .tuan Peña L^pez 
O* Piedad Roso Súñtt 
O Manuel Romero Díaz 
D* Rosalía Poto Romero 
O Maximino J. Fedez Mantn 
V  M* Remedios Ruiz Cabaltera
SECRETARJOGESERAL:
n  Ennaue Pedrero Sedas

l i

En la vi//fl á t Castudray en su Casa Consistorial, 
sie/ulo las catorce horas y  veinie minutos del día 30 de 
Agosto de mil novecientos no\‘entay nueve, previamente 
convocados al efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo J3S del Reglamento de Organización. 
Funcionamienio y  Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y  con la asistencia de los señores miembros 
reseñados al margen se constituye el Pleno Municipal al 
objeto de celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mi. 
el Secretarlo General. D. Enrique Pedrero Balas.

Abierta la sesión por la Sr. Presidente, se pasa al 
tratamiento de los asuntos incluidos en el Orden del Dio.

r  EXCUSAS DE ASISTENCIA - Excusó íü 
asistencia el Sr. Alcalde Presidente, en razón a la atención 
de compromisos inaplazables del cargo, en relación a  los 

preparativos de la celebración del Día de Extremadura,
Asimismo excusaron su asistencia, los Concejales D. Francisco Pérez Vrbán y  D. 

Manuel Enrique Cancho Murillo. y  no asisten los Concejales Baldomcro Cáceres Sánchez 
y. D. Antonio Tena Flor^Laguna.

2*ACTA ANTERIOR.- Por conocidos ¡os términos del borrador del acta de la sesión 
ordinaria celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento el dia 30 Julio de J.999. y  apreciado
error en el punto 6̂ . en la expresión del voto, donde dice "....y  cuatro abstenciones de P.P e
I. U. C.E. " debe decir "....y cuatro votos en contra de P.P. e l. U C.E. Con la corrección que
antecede, es aprobada el acta de referencia por unanimidad de los miembros presentes en su 
redacción.

3* INTER X^NCÍÓN DEL SR. ALCALDE.^ No se produce.
r  MODIFICACIÓN DE DEST/.NQ DE CRÉDITOS PARA INVERSIONES. 

CORRESPONDIENTES AL PRÉSTAMO CON EL B.C.L. N*. 5B69S3Q.- Dada cuenta de que 
el Pleno de este Ayuntamiento en sesión del día I I  de Julio de 1.997, acordó la conce nación de 
préstamo con el Banco de Crédito Local por importe de 67.438.000 Ptos. Que dicho impone 
comprende la aportación municipal a distintas inversiones a realizar por el mismo, entre ellas 
las destinadas a  adquisición de terrenos y  aportación municipal a urbanización del Polígono 
Industrial "La Serena", y  de la que resta un crédito disponible con cargo a dicho préstamo de 
2 J. 863.500 P/as. Resultando precisa la disponibilidad de los recursos de dicho préstamo 
ajéctados a la finalidad señalada y  no necesarios a  la misma, y  por tanto, la conveniencia del 
cambio de sus destino a otras inversiones municipales del presente ejercido, asi entre otras, la 
aportación municipal a  obra de construcción dejtudiiorio al aire libre, adquisición de terrenos 
afectados por obras públicas y  revisión dR 'Narmas Subsidiarios, etc.

El Sr. Fernández Martin de la Fega, portdWtz del Grupo Popular, manifiesta el voto
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favorable de su grupo, su bien solicita que parle del crédito resultante se destine a  la 
construcción del circuito natural que fue objeto de propuesta por su grupo en la pasada 
legislatura.

Por el S r  Marros, se toma razón de lo solicitado por el Fernández y  manifiesta que se 
estudiará con la necesaria sensibilidad, la pasibilidad de sus realización de acuerdo con las 
disponibilidades municipales.

La Corporación por unanimidad de los miembros presentes acuerda.
/ ' - Modificar el destino de créditos resultantes, por importe de 21.865.500 pesetas a 

favor del Ayuntamiento y  procedentes del préstamo n*. 5869330. concertado con el Banco de 
Crédito Local de España, y  para su destino a inversiones municipales del presente ejercicio

2*. -  Dese traslado de lo acordado al Banco de Crédito Local para la toma de razón 
correspondiente.

V. PROYECTO BÁSICO Y DE EJECVClÓ y DE A VDITORIO MUNICIPAL AL  
A IR E  U B R E  (PRIMERA FASEl.* Dada cuenta del proyecto de referencia redactado por el 
Arquitecto Superior D. Lucio Fernández Tena paro su ejecución en solar de titularidad 
municipal en el recintoferial y  con un presupuesto inicial pre visto de 15.016.303pesetas, y  cuya 
financiación se prevé con cargo a la concesión de ayuda por obra social de la Caja de 
Extremadura y  aportación municipal con créditos para inversiones resultantes del acuerdo 
precedente en relación con el préstamo de su referencia con B.C.L.

Señala el Sr. Martas que con la actuación que se pretende por el proyecto que se somete 
a consideración de este Órgano Municipal, queda prácticamente al completo la infraestructura 
de recreo y  uso social en el recinto ferial.

La Corporación, tras deliberar por unanimidad de h s  miembros presentes acuerda:
/%  Aprobar el proyecto básico y  de ejecución de Auditorio Municipal al aire libre 

(primer fase) redactado por el Arquitecto Superior D. Lucio Fernández Tena, con un 
prosupuesto previsto de ejecución por contrata de 15.046.303 pesetas.

2% Autorizar al Sr. Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la iniciación de los trámites de contratación y  de adjudicación de referida obra, dando 
cuenta de su resultado, a  efectos de la resolución por este órgano.

.  ■- CO NVELO  MARCO DE COLABOXAClóy SOBRE INTECRACIÓS DE
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SERVICIOSJ>E URGENCIA. EMERGENCIAS f  SEGVRIDAD DEPENDIENTES D E  
ESTE AS{INTAM IENTO. fiV  EL SERVICIO D E A TE SC IÓ S DE URGENCIAS V 
EMERGENüIAS  !¡2.~ Dada cuenía del convenio de referencia y  conocido su contenido, por 
ei Sr, fernández Martin de la Vega, portavoz del grupo Popular, se manifiesta el voto a  favor 
de su g n ^ .  si bien seflala que hubiera sido preferible que este convenio se hubiera puesto en 
marcha antes, pues so/amente /as Comunidades de Extremadura y  La Rioja eran las que 
quedaban por hacerlo.

«
El Sr. Martas responde que por parte de este Ayuntamiento ha existido la máxima 

celeridad en someterlo a aprobación de! Pleno, una vez remitido por la Junta de Extremadura
La Corporación, ira deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
¡ ® • Aprobar en su propio contenido el borrador de convenio marco de colaboración 

entre la Comunidad Autónoma de Extremadura y  el Ayuntamiento de Cas tuero, sobre 
integración de los servicio de Urgencia. Emergencia y  Seguridad dependientes del Ayuntamiento 
de Castuera en el servicio de atención de urgencias y  emergencias J12 en los término de su 
remisión y  que consta en el expediente de su razón.

Autorizar alSr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento o quien legalmente le sustituya, 
para que en nombre y  representación del Ayuntamiento y  en tos términos más amplios que en 
Derecho procedan, suscriba el Convenio que se apruebo y  en su caso los protocolos adicionales 
al mismo que resulten de su aplicación, asi como resolver cuantas incidencias se produzcan en 
su desarrollo, todo ello para el buen fin  de lo acordado.

?• ADJUDICACIÓN DE lAO BRA DEVRBANIZACIÓSDELA VÍA DE SERVICIO  
DERECHA. DE LA C-EX-IOJ. ENTRE EL CAMPO DE FUTBOL Y LA PISCINA 
MUh//C/PAL DE CASTUERA.-, Dada cuenta del procedimiento tramitado para la 
contratación por el sistema de concurso de las obras de referencia, y  que por la Mesa de 
Contratación se procedió a  la apertura de plicas presentadas en los términos que resultan del 
Acia de su sesión del día 24 de Agosto de /. 999 en la que se conocieron las propuestas 
presentadas por los lidiadores MANUEL GALLEGO Obras y  Construcciones S.A.: 
ACLOFIRMES S.L y  SERVANDO GONZALEZ DÍAZ acordándose desechar la proposición 
presentada por CAZADOS S.L. por carecer dicha empresa de la clasificación exigida en el 
pliego y  no presentación de garantía provisional para su concurrencia.

Visto el Informe del Arquitecto Técnico Municipal sobre el particular, de fecha 24 de 
Agosto de 1.999.

Por el Sr. Marios, se manifiesta que de conformidad con lo actuado por la mesa de 
Contratación y  de lo informado por el Arquitecto Técnico Municipal, ¡a propuesta más 
beneficiosa para el Ayuntamiento, es la que realiza la empresa SERVANDO GONZALEZ DÍAZ 
de Badajoz, al señalar un precio de 25.33S. 772 pesetas, conforme al tipo, señalando un plazo 
de ejecución de 2 meses y  proponiendo como mejoras 6.390 m2. de aglomerado asfáltico en 
caliente. tipoS-J2, de 6 cms. de espesor, extendido y  compactado, previo riego de imprimación, 
y  en su consecuencia, se propone al Pleno, la adjudicación a  dicho licitador.

4 ^

En turno de deliberación, el Sr. Fernández Martín de la Vega, excusando su no asistencia
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ú la reunión de ¡a Mesa de Contratación, manifiesta que, de acuerdo con el expediente y  
teniendo en cuenta la mejora que propone el lidiador. SER VANDOGONZÁLEZ DÍAZ de 6, Ó90 
m2. de aglomerado, los mismos se destinen a lo mejora del camino del Cementerio.

E l S r  Manos, señala que efectivamente, esa es la previsión del equipo de Gobierno 
Municipal, y  por tanto, sin que ello implique una anticipación partidista en el asunto, se 
pretende destinar dicha mejora al arreglo del camino del Cementerio, sin perjuicio de aquellas 
otras actuaciones de mejoras que pudieran realizar.se en cuanto al exceso de los metros 
propuestos por el lidiador, a  que la adjudicación de esta obra, se propone.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
-  Declarar válida la licitación, mediante procedimiento abierto, por el sistema de 

concurso, para la adjudicación de ¡a obra de urbanización de la vio de servidos derecha, de la 
C’EX- / 04. entre el Campo de Fútbol y  la Piscina Municipal en Castuera y  adjudicar el contrato 
de referida obra a SERFANDO GOh/ZÁLEZ DÍAZ con domicilio en calle Muñoz Torrero n̂ . 
9 de Badajoz, de acuerdo con los términos de su proposición y  del Pliego de Condiciones, en los 
términos que se expresan:

Precio: 2S.S3S. 772 pesetas, con un plazo de ejecución de dos meses y  como mejoras: 
6.590 metros cuadrados de aglomerado asfáltico en caliente, tipo S-12. de 6 cms. de espesor, 
extendido y  compactado, previo riego de imprimación,

2̂ . - Noiíflquese este acuerdo al adjudicatario y  se le requiera para que en el plazo de 
quince dias. contados desde el siguientes al recibo de la notificación, presente ante este 
Ayuntamiento, el documento que acredite haber constituido la garantía definitiva y  se le cite 
para que concurra a  formalizar el contrato en documento administrativo, dentro del plazo de 
treinta días, a  contar desde el siguiente al de la notificación de la mentada adjudcación. 
igualmente, .se notificará este acuerdo a los demás participantes en la licitación.

3^.- Autorizar, a l Sr, Alcaide Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para la suscripción del contrato administrativo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar por el S r  Presidente, se levantó la sesión 
siendo las catorce horas y  veintiséis minutos del dia señalado en el encabezamiento, de todo lo 
cual yo, el Secretario General, doy fe.

La presente acta se extiende so b r^ fy jio s  de la clase oaava, números OE0450579 al 
OE045058I, ambos inclusive. Doy

EL ALCALDE. EL SECRETARIO,
u
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ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO. ELDÍA 9 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.

SEÑORES ÁS¡STE>nES.‘
RRESIDESTE:
D. FranciiCQ Monos Oni:
CONCEJALES:
D". M^. Ascffaión Cícdoy Tems 
D. Juan PfAa López 
D. Manuel Romero Dia¿
D. Maximino J. Fdez. Manín Ve^a 
O. Manuel Enrique Canela Murillú 
D*.M*. Remedios Ruiz CabaHero 
£>. Ansanio Tew Flor-Lagum
SECRETARIO HABIUTADO:
D. Jesás Garría Manín

En la villa de Castuera, siendo las catorce horas y  
cinco minusos del día nueve de Septiembre de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previameme convocados al ̂ ecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia del Primer Teniente de 
Alcalde, D. Francisco Marios OnÍL por ausencia de su 
titular. D. Juan María Vázquez García, con la asistencia de 
los señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mi, el Secretario 
Habilitado, D. Jesús García Martin.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y 
se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE ASISTEHCIA^ Excusaron su 
asistencia, el Sr. Alcalde Presidente, D. Juan María 
Vázquez García y  los Sres. Concejales: D. Francisco Pérez 

Urbán, D^. Piedad Roso Núñez. D^. María Rosalía Pozo Romero y  D. Baldomero Cáceres 
Sánchez.

2^.’ ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos del acia de la sesión 
extraordinaria del día SO de Agosto de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos en que se encuentro 
redactada.

J » . .  ÍSTERVENCJÓN DEL RR- Á rC A i n F .. El Presidente. Sr. Manos, manifiesta 
su felicitación a la Concejala de este Ayuntamiento. D ‘*. Piedad Roso Núdez. por el reciente 
alumbramiento de su hija. Felicitación a la que se unen todos los miembros presentes.

A".-APROBACIÓN INICIAL DE MODIFICACIÓN PUNTUAL S " . 10. DE LAS 
NORMAS SUBSIDIá RIá S  DE PLANEAMIENTO M IN IC IF A L- Da cuenta, el Sr. 
Presidente, del expediente de modificación puntual a las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal, señaladas con el JO, a  los efeaos de la supresión del vial previsto en tas 
inmediaciones de la Estación de RENFE, (plano n^. 2 de las Normas Subsidiarias), 
modificación instada por D. Gregorio Yáñez Maestre, Jefe de Patrimonio de RENFE en 
Extremadura, con eí fin  de facilitar las obras previstas por RENFE. de acondicionamiento de 
la vía del patio de mercancías, así como ubicar una serie de instalaciones de carga, necesarias 
para el transpone.

Vistos el irforme de Secretaría. defechtc?de los corrientes, obrante en el expediente.
En trámite de deliberación, por el Sr. Tena For-Laguna, del grupo lU-CE, se
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manifiesta que está de acuerdo con ¡a modificación pretendida, pero entiende que seria 
comenieme, abrir un periodo de revisión general de las Normas Subsidiarias ya que. por la 
antigüedad de su redacción, en muchos casos, no se adaptan a las aciuaies necesidades 
urbanisiicas de la población.

El Sr. Presidente, responde, que se estudiará esa posibilidad.
Sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad de los miembros 

presentes, acuerda:
I Aprobar inicíalmente el expediente de modificación puntual n^. ¡O de las Normas 

Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, a  los tactos de la supresión del vial previsto en 
las inmediaciones de la Estación de RENFE, {plano n^. 2 de las Normas Subsidiarias}, con 
el fin  de fisciliiar las obras previstas por RENFE, de acondidonamiemo de la vía del patio de 
mercancías y  ubicación de instalaciones de carga, necesarias para el transporte.

2®.- Someter el expediente a información pública, por espacio de un mes. mediante 
publicación de anuncios en el Diario Oficial de Extremadura. Boletín Oficial de la Provincia 
Badajoz y  diario de máxima difusión en la provincia.

Seguidamente, con la venia de la Presidencia, toma la palabra el Sr. Tena Flor- 
Laguna, del grupo W-CE, para manifestar, en su propio nombre y  en el de su grupo, la 
felicitación al Sr. Alcalde Presidente, D. Juan María Vázquez Garda, por su nuevo destino 
como Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz. Asimismo, felicitar a la 
Concejaia Delegada de Festejos, D^. María Rosalía Pozo Romero, por el gran éxito de 
participación y  organización de las Ferias y  Fiestas Patronales de Septiembre '99. animá/tdola 
para que siga trabajando en esa linea.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó la sesión, 
siendo las catorce horas y  catorce mimaos, de todo lo cual vo, el Secretario Habilitado, doy 
f i .

La presente acta se extiende sobre 2 Jblios de la clase octava, números OE045058I oí 
OE0450582, ambos inclusive. Doy fe .

EL ALCALDE.
< 9 ^  T

ELSEt
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ACTA DELA SESIÓN EXTRAORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE 
ESTE AYUNTAMIENTO. EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
PRESIDENTE:
Ú. Juúrx Múría Vázqun Oorcía

D. Francitco Manos Orriz 
D*. M*. Asctnsii^ Godoy Tena 
D. Francisco Pérez Urbán 
D. Juan Peño López 
/>« Piedad Roso Núñez 
D. Manuel Romero Díaz 
D*. Ai®. Rosalía Pozo Romero 
D. Antonio Tena Flor-Laguna
SECRETARIO GENERAL
D Ennaue Pedrero Bfilm

En la 'éilla da Casuura, sUndo las doce horas y  
treinta y  tres mimaos del día dieciocho de Septiembre de mil 
noveciensos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamenie convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. Juan 
María Vázquez García, con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, asistidos de mi. el Secretario General. D. 
Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  se 
pasa a  tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE A S IS T E S a A .' Excusaron su 
asistencia, los Sres. Concejales: D. Maximino José 
Fernández Martin de la Vega, D. Manuel Enrique Cancho 
Murillo, D°. Remedios Ruiz Caballero y  D. Baldomcro 
Cáceres Sánchez.

2^.- ACTA ASTERJOR.^ Por conocidos los términos del acta de la sesión 
extraordinaria del día 9 de Septiembre de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda prestarle su aprobación en los términos en que se encuentra 
redactada.

3 \ -  INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde, 
manifestando que procede, en este pumo, realizar la correspondiente explicación, a la 
Corporación y  la que en el correspondiente escrito a  los vecinos de la localidad, he realizado 
sobre las razones que han determinado el presentar mi renuncia al cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Castuera.

Como todos saben, el pasado mes de Julio, fu i elegido Presidente de la Diputación 
Provincial, cargo éste compatible, en un principio, con el de Alcalde, si bien resultando 
imprevisto, tanto para m i como para mi partido tal hecho, preferí tomarme un período de 
reflexión, durante estos dos meses, a  fin  de resolver el problema planteado.

Cierto es que después de doce años en la Diputación Provincial, como Vicepresidente, 
he tomado conocimiento suficiente de dicha institución y  la atención a mis obligaciones en la 
misma y  en este Ayuntamiento, durante dicho período, tas he venido atendiendo por mi 
estancia de tres días en la Diputación y  tres días en el Ayuntamiento, lo cual a pesar de la 
distancia que separa Castuera de Badajoz, no supuso, por mi pane. Inconveniente alguno para 
la atención de ambas obligaciones, si bien me plantee el poder seguir haciendo dichos
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desp¡úzamieníos que, aunque implicaran un mayor esfuerzo por mi pane, me posibilitara la 
mención a ambos cargos, lo cual iras profunda meditación, comprendí que me seria difldl 
hacerlo, como lo demuestra el hecho de que en los dos últimos meses, he estado práaicamente 
en Badajoz y  no en Castuera. Apane de ello, la tranquilidad que produce el hecho de que 
quien me habría de sustituir en la Alcaldía de Castuera. Francisco Manos, por su dedicación, 
preparación y  deseos de trabajo por este pueblo, no dudo han de mejorar a quien ahora deja 
este cargo.

Alguien podría preguntarse por qué a la hora de optar entre un cargo y  otro, no he 
renunciado a la Presidencia de la Diputación, en lugar de a la  Alcaidía. Tres han sido las 
razones de esta decisión: La primera en que ello es innecesario pues hay que dar paso a 
nuevas personas, perfectamente capacitadas para el desempeño del cargo de Alcalde de 
Castuera: la segunda, no considerar procedente por mi renuncia al cargo de Presidente de la 
Diputación, el dar lugar a la apertura de una crisis en la institución provincial y  en tercer 
lugar, el hecho de que hay que trabajar por el progreso de toda ¡a provincia y  seguir 
trabajando y  ayudando, desde dicho cargo, a mi pueblo donde, además, seguiré ostentando 
la condición de Concejal del Ayuntamiento.

Este acto, ha de verse como propio de una situación de normalidad democrática y 
absoluta tranquilidad en la Corporación, pues se produce no a  mediados del mandato de la 
misma, sino al principio de su andadura.

No es momento de hacer balance de J6 años al frente de la Corporación Municipal de 
Castuera. pues el trabajo realizado está presente con los logros conseguidos en dicho período, 
como labor de todos: Corporación Municipal y  demás instituciones, Junta de Extremadura y 
Diputación Provincial y, fundamentalmente, del pueblo de Castuera, pues ello se percibe y  así 
yo lo he percibido, si bien no como una manifestación espontánea, pues no es del carácter de 
la gente de Castuera el hacerlo y  s í cada cuatro años, manteniendo su apoyo electoral al 
programa de gobierno propuesto por mi partido, y  no de aquellos que, con la palmadita en 
la espalda y  no trabajando por su pueblo, lo han querido expresar, sino esa mayoría silenciosa 
a la que ha de agradecerse su apoyo durante tantos años.

Desde el principio de mis mandatos, ha sido norte de mi actuación, el colocar a 
Castuera lo más alio, consiguiendo el máximo nivel de infraestructuras y  el tratar como 
Alcalde del Ayuntamiento, a  todos sus habitantes por igual y  sin distingos pero haciendo el 
necesario hincapié y  mostrar nuestra preocupación por atender, de modo prioritario, a las 
personas y  zonas más necesitadas del pueblo, permitiendo ello que, hoy. Castuera tenga un 
rúvel de servicios idéntico en toda la población y  una situación equilibrada de cohesión social, 
lo que en definitiva no es sino la plasmación de una política socialdemocrática, como eje de
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mi aauación.
So cabe duda de que en un período xan dilatado de mandato y  gesiidn, algo se habrá 

hecho mal y  se habrán cometido errores y  que de seguro, algunas personas se habrán 
considerado agraviadas, pero ello nunca lo habrá sido por motivos personales hacia las 
mismas, sino por razones de atender insereses generales para toda la población y  por ello 
pedir disculpas a  todos tos vecinos de Castuera. por aquellos errores cometidos en la gestión 
municipal, que pudieran haberles afectado, sabiendo de antemano que todo, absolutamente 
todo, se ha pretendido hacer para ben^cio  de la mayoría de ¡os vecinos del municipio.

Quiero solicUor a todos los miembros de la Corporación, empleados municipales y  a 
la población en general, que muestre al nuevo Alcalde, el mismo apoyo y  colaboración que a 
mi me han demostrado.

La Corporación se da por enterada.
4 \ .  TOMA DE CONOCIMIENTO DE RENUNCIA DE DON JUAN MARÍA 

VÁZQUEZ GARCIA. AL CASCO JíE . ALCALDE PRESIDENTE DE ESTE 
4̂ Yl/NTA^flENTO .- Con ¡a venia de la Presidencia, por m í el Secretario, se da lectura a 

escrito de fecha 14 de los coniemes y  entrcuia en dicha fecha, registrado al n®. 2343, dirigido 
a esta Secretaría General por 0 . Juan María Vázquez García, del tenor siguiente:

“A los Rectos previstos en la legislación Electoral y  de Régimen Local, le comunico 
por la presente mi dimisión del cargo de Alcalde-Presidente de esta Corporación, por la única 
causa de considerar materialmente imposible compatibilizar la dedicación ai cargo de 
Presidente de la Excma. Diputación Provincial, con ¡a atención que, yo entiendo, necesita la 
Alcaldía de Castuera.

Le ruego dé conocimiento de esta decisión irrevocable al Pleno Corporativo y  se 
proceda a  la elección de mi sustituto.'

A la vista del escrito que antecede, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, toma conocimiento de ¡a renuncia que formula D. Juan María Vázqxtez García, ai 
cargo de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Castuera, aceptando la misma y  manteniendo 
el renunciante, su condición de Concejal de este Ayuntamiento.

Acto seguido, pasa a ocupar la Presidencia, el Primer Teniente de Alcalde, D. 
Francisco Manos Oniz y  D. Juan María Vázquez García, asiento de Concejal.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Presidente, se levantó ¡a sesión, 
siendo las doce horas y  cuarenta y  seis minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, doy

La presente aaa se extiende sobre 2 folios de la clase octava, números OE0450S82 ai 
OE045058S. ambos inclusive. Doy fe.

í t s r SEL ALCALDE. EL SECRETARIO.
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA PORELPLENODE 
ESTE A YUNTAMIENTO. EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.

SEÑORES ASISTENTES:
PRESIDENTE:
D. Fnmcisco Manos Oniz. 
CONCEJALES:
D*. M * .  Ajcfnsión Qoáoj T fm  
D .  PrmoHco Pérn Crtán 
0> Juan Pfña Lóptz 
D*s Pifúad Roso N6ñn 

Moñutl Romero Díaz 
D * .  M". RosaliQ PoK> Romero 
O .  Juan María Vázquez Garría 
D. Maximino J. Fdez. Maní» Vega 
D. Manuel f .  Cancho Muríilo 
D * .  M*. RemerRos Rulz Cabailero 
D- Baidomero Cáceres Sánchez 
D. Artíonio Tena FU>r~leiguna
SECRETARIO GENERAL:
D. Enriaue Pedrero Bolas

En la villa de Casruera, siertdo las doce horas y  
treinta y  cinco miniaos del dia veinticinco de Septiembre de 
mil noveciensos novema y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamenie convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia del Primer Teniente de 
Alcalde y  A Icalde en Funciones, (Decreto de A Icaldía de 5- 7- 
99}. D. Francisco Manos Oniz, con la asistencia de los 
señores Concejales reseñados al margen, al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria, asistidos de mí, el Secretario 
General. D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abiena la sesión y  se 
pasa a  tratar del único asunto del Orden del Día.

ÚNICO,^ ELECCIÓN DE ALCALDE, POR 
RENVNCÍA DEL ASTERIOR T nV L A R .- Con la veniade 
la Presidencia, por mi. el Secretario General de la 
Corporación, se manifiesta que, en este acto, consecuencia 
del acuerdo adoptado por el Pleno de! Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria celebrada el día ¡8 de Septiembre de 
1.999. en el que se tomó conocimiento y  aceptó la renuncia al 

cargo de Alcalde Presidente de este Ayuntamiento, de D. Juan Mario Vázquez García, elegido 
para dicho cargo en la sesión de constitución de esta Corporación, celebrada el dia 3 de Julio 
de 1.999, se va a proceder a  la elección de Alcalde del Ayuntamiento de Casruera. de 
conformidad con lo dispuesto en el articula 196 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General y  articulo 40.4 y  5  de! Reglamento de Organización. Funcionamiento y  Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, los cuales dicen:

Art. 196. En la misma sesión de constitución de la Corporación, se procede a le 
elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

A). Pueden ser candidatos todos los Concejales que encabecen sus 
correspondientes listas.
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Art. 40.4 ROF

B) . Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los 
Concejales, es proclamado electo.

C ) . Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría, es proclamado Alcaide el 
Concejal que encabece la Usía que haya obtenido mayor número de votos 
populares en el correspondiente Municipio. En caso de empate se 
resolverá por sorteo.

En los Municipios comprendidos entre 100 y 250 habitantes pueden ser 
candidatos a Alcalde tc^os los Concejales; sí alguno de los candidatos 
obtiene la mayoría absoluta de los votos de los Concejales es proclamado 
electo; si ninguno obtuviese dicha mayoría, será proclamado Alcalde el 
Concejal que hubiere obtenido más votos populares en las elecciones de 
Concejales.

Establece que: ^El Alcalde podrá renunciar a su cargo sin perder por ello 
su condición de Concejal. La renuncia deberá hacerse efectiva por escrito 
ante el Pleno de la Corporación, que deberá adoptar acuerdo de 
conocimiento dentro de los diez dias siguientes.

En tal caso, la vacante se cubrirá en la forma establecida en la legislación 
electoral."

Arl. 40.5 ROF Establece que: "Vacanle la Alcaldía por renuncia de su titular,
fallecimiento o Sentencia firme, la sesión extraordinaria para la elección 
de un nuevo Alcalde se celebrará, con los requisitos establecidos en la 
legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la aceptación de 
la renuncia por el Pleno, al momento del fallecimiento o a la notificación 
de Sentencia, según los casos."

Iguüimenie, por mi c!Secretario, se dice que La Mesa de Edad, para ¡aelección de nuevo 
Alcaide, será presidida por el Teniente de Alcalde que no sea candidato y. en su defecto, por el 
Concejal de más edad, conforme a  lo acordado por la Junta Electoral Central, con fecha 15 de 
Abril de ¡.998. En su consecuencia, y  siendo candidato a la elección de Alcalde, el Primer 
Teniente de Alcalde. D. Francisco Marios Ortiz. al ser obligatoriamente candidato por ser el 
que sigue en la lista de candidatos al Alcaide renunciante, a no ser que renuncie a la 
candidatura, supuesto en el que seria el siguiente candidato el que ostentaría tal condición, 
según acuerdos de la Junta Electoral Central de 25 de m ano y  26 de Junio de 1.980, 22 de 
septiembre de 1.986, ¡0 de octubre de ¡.991 y  N  de febrero de 1.996. la Mesa de Edad, la ha 
de presidir la Segunda Teniente de Alcalde. D .̂ María Ascensión Godoy Tena (Decreto de la 
Alcaldía 8-7’99)yel Concejal de menor edad. D*. María RosaUaPozo Romero, presentes en este 
acto, asistidos de m i el Secretario General de la Corporación, que lo es también de esta Mesa.

Seguidamente, ¡os designados para componer la Mesa, pasan a presidir la sesión.
La Sra. Presidenta de la Mesa dice: "Se declara conslituida la Mesa de Edad por estar 

presentes en esta sesión las personas a quienes corresponde formarla, procediéndose 
seguidamente con arreglo a la Ley".
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A coTUinuación, laSru. Godoy Tena, Presidenta de ¡a Mesa, Dice: "Se va a proceder a 
la elección del Alcalde. A los efectos de realizar la votación secreta, mediante introducción de 
papeleta con el nombre de candidato a Alcalde, procede abrir un plazo para la presentación de 
candidaturas a  la elección de Alcalde, de acuerdo con el artículo 196. A), de la Ley Electoral, 
pudiendo ser candidado todos los Concejales que encabecen sus correspondientes listas, es 
decir: D. Francisco Marros Ortiz, por la renuncia producida, D. Maximino José Fernández 
Martin de la Vega y  D  Baldomcro Cáceres Sánchez, de entre los que pueden ser candidatos que 
levanten la mano quienes optan a la elección

De los llamados, levántalo mano, únicamente el candidato D Francisco Marios Ortiz. 
a cuyos efectos, ¡a Sra. Presidenta.: Dice: "Queda proclamado candidato a la elección de 
Alcalde, elSr. D. Francisco Marios O rtiz'.

De orden de ¡a Presidencia de La Mesa de Edad, por mi. e! Secretario, se requiere a  los 
Sr. miembros asistentes para que, en la papeleta en blanco de que cada uno dispone, anoten 
el nombre completo de! candidato al que votan, y  la depositen en la urna preparada al efecto, 
en el orden en que se les vaya llamando, concurriendo y  votando ¡os señores miembros, por el 
orden que se expresa.'

D. BALDOMERO CACERES SAI^CHEZ 
D, MANUEL ENRIQUE CANCHO MURJUO 
D. MAXIMINO JOSÉ FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA 
Dr MARÍA ASCENSIÓN GODOY TENA 
a  FRANCISCO MARTOS ORTIZ 
D. JUAN PEÑA LÓPEZ 
D. FRANCISCO PÉREZ URBÁN 
D”. MARÍA ROSALÍA POZO ROMERO 
D. MANUEL ROMERO DÍAZ 
D - PIEDAD ROSO NÜÑEZ 
£)' MARÍA DE LOS REMEDIOS RUfZ CABALLERO 
D. ANTONIO TENA FLOR-UGUNA 
D. JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
Terminada la votación, se realiza el escrutinio de la misma, comprobándose por la Mesa 

de Edad, los votos emitidos y  el quórum de asistentes, arrojando, la votación el siguiente 
resultado:

D. Francisco Martas Ortiz: Ocho votos.
-  En blanco: Cinco votos
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Por hSríL Prefiidenta de lo Mesa, se dice: "Quedaproclamado Alcalde, el Concejal que 
ha obtenido ¡a mayoría absoluta, D. Francisco Manos Ortis, candidato de la lisia presentada 
por el PSOE. de conformidad con lo dispuesto en el art. Í96.b) de ¡a Ley Electoral-"

Seguidamente, por la Sra. Presidenta, sedice: "El Alcalde electo puede prometer o Jurar 
el cargo para el que ha sido elegido

El Alcalde Electo, D- Francisco Manos Ortii, se desplaza hasta la Mesa de Edad y  ante 
la Constitución promete el cargo, leyendo por sí la fórmula a  emplear, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 707/79 de J  de abril.

Por ¡a Sra. Presidenta de la Mesa de Edad se dice: "Le posesionamos del cargo de 
Alcalde-Presidente de este Ay'untamiento de Cosfuera. de acuerdo con lo dispuesto en ¡a Ley

fieguidamente, le hace entrega del Bastón, cesando lo Mesa en sus funciones, pasando 
a ocupar la Presidencia de la Sesión, el Alcalde D. Francisco Martos Ortlz.

E l Sr. A Icalde. invita a  los portavoces de los grupos municipales de la oposición, a  tomar 
¡a palabra, si lo desean.

El portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández Martin de la Vega, toma la palabra 
diciendo:"  Excusando nuestra asistencia por razones profesionales, no pudimos estar presentes 
en e¡ Pleno del pasado sábado, donde presentó su renuncia a la Alcaldía de Cosfuera. D. Juan 
M*. Vázquez García. Pasados dos meses y  veintidós dios de ¡a constitución de la Corporación 
Municipal, hoy asistimos a la toma de posesión de un nuevo Alcalde, donde queremos hacerle 
ver al nuevo equipo de Gobierno, que no pueden seguir ignoraruio a representantes del pueblo 
deCasluera, elegidos democráticamente, que una vez más. ha quedado en evidencia, la cortesía 
política del Grupo Socialista, al no dignarse como mínimo, o convocar una reunión con las 
demás formaciones poliíicas. (que les recordamos que también formamos parte de ¡a 
Corporación Municipal), para informarnos tanto de la renuncia de D, Juan A/" María Vázquez 
García a  la Alcaldía, como de la designación de D. Francisco Martos Ortiz. a ocupar ese puesto 
que. aunque era un secreto a voces, es triste que nos enteremos por los medios de comunicación 
y  no por quien dijo querer ser el Alcalde de todos los castueranos.

Por eso. le pedimos. S r  Alcalde, que no nos sigan ignorando y  que el diálogo con la 
oposición, sea másfluido que en ¡a legislatura anterior, que si quiere ser el Alcalde de todos los 
castueranos. lo demuestre con hechos y  no se quede solo en palabras en su toma de posesión: 
estaremos aquí para recordárselo. Nosotros dijimos el día tres de Julio del año en curso, que 
estábamos aquí para seguir trabajando por Castuera y  los castueranos. que se dejaran ios 
intereses partidistas y  predominaran los intereses de nuestros ciudadanos, el Grupo Popular lo 
esla cumpliendo, desde hoy esperamos lo mismo de Vds,

Antes hemos hecho referencia a la cortesía política y  por eso. desde el Grupo Municipal 
Popular, les deseamos a  Vd y a  D. Juan M*. Vázquez García, lo mejor en el desempeño de sus 
nuevos cargos "

Seguidamente, tomo la palabra el portavoz del Grupo ¡U-CE, Sr. Cáceres Sánchez, quien 
manifiesta: "En I. U.. para este Pleno, hemos analizado 2 posibilidades: asistir o no asistir. 
Como es evidente, prevaleció la 2. pero consideramos necesario explicar ambas.
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La no asistencia, era una forma de manifestar nuestra protesta ante el hecho 
institucional de la toma de posesión del nuevo Alcaide- La no asistencia era una forma de 
rechazar lo que consideramos un espectáculo ¡ameniahle.

Para nosotros estos tres meses han sido una burda escenificación, un montaje que ha 
intentado lavar, esconder, apagar ¡a irritación y  la sensación de sentirse engañados de ¡a mayor 
parte de los votantes de Juan Mari Vázquez.

¿Hubiese sido el mismo resultado sin Juan Mari Vázquez al frente del PSOE?.
Ese me voy pero me quedo, a ver si puedo con las dos cosas: no me gusta acumular 

cargos: hay 3 o 4 concejales que pueden ser Alcalde. A ver ¿cuales de vosotros sois los 3 que 
no podéis ser Alcaldes?.

ypor otra parte, el me ¡o tengo que pensar, tratando de ganar tiempo a ver si salen los 
nombramientos de directores generales, etc. etc,, han generado una sensación en estos tres 
meses, en lo que no sabemos si hemos tenido I  Alcalde. 2 Alcaldes, medio Alcaide y  deseamos 
que estas dudas se resuelvan para el resto de legislatura y  no tengamos medio Alcalde en 
Cas fuera y  otro medio en Badajoz.

Todo ésto ha tenido una finalidad: generar una opinión en los ciudadanos de Castuera, 
deque además de ser lo mejor para vosotros es ¡o mejor para el pueblo. Porque la forma en la 
que ta mayoría controla a  las minorías^ es con la opinión.

Por ésto y  algo más. que mi insuficiente gramática no es capaz de expresar, es lo que nos 
llevaba a la no asistencia al Pleno.

Sin embargo, la asistencia, además de poder decir (o anterior, nos lleva a volver a 
plantear ¡o mismo que en la toma de posesión de Juan Mari: quedan muchas cosas por hacer: 
creación de trabajo, reparto justo de éste, acabar con las prácticas políticas de favorecer a los 
que tengan el carnet del PSOE o favoritismosfamiliares o de amigos, reparto justo del trabajo, 
viviendas sociales, participación ciudadana...

Nosotros vamos a seguir denunciando las irregularidades que se cometan y  seguiremos 
haciendo propuestas para solucionar los problemas de nuestros vecinos, para que todos 
disfrutemos de un buen nivel de vida y  de igual calidad de vida.

Paco, te decimos, con humildad, lo mi.tmo que a  Juan Mari: rechaza las vanidades del 
poder y  de los que rodean al poder y  mira a tu izquierda, ahí nos encontrarás en el tato
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trabajando, en el camino andando y  si es necesario Justos, desde posiciones y  propuestas de 
progreso y  de iztjvierdas.

* %
' Finalmente, te deseo personalmente lo mejor en esa nueva etapa de tu ciclo vital e 

incluso fe lo desearía politicamente, porque eso sipytificaria mejoras para nuestro pueblo y  su 
^n le . pero no h  hago porque, a mi entender, hoy ¡apolítica desgraciadamente, no se hace con 
la limpidez de ips políticos idealistas o románticos que luchaban por la humanidad, cor fines 
comunes, alnwstas. Hoy día en la política, el éxito se hace personal y  frecuentemente sobre la 
tumba a  la ruma del adversario.

Quiero reservar mis últimas palabras para Juan Mari y  solo decirte, con profunda 
.v'nceridad. que te deseo lo mejor personalmente y  que espero no echarte de menos 
politicamente."

A continuación, el Sr. Alcalde, interviene manifestando: “Quiero comenzar esta 
¡niervención, haciendo una declaración sincera y  es que asumo con extraordinaria satisfacción 
e ilusión el hecho de haber sito elegido por esta Corporación, como alcalde de Casíuera, 
Alcalde de todos los ciudadanos y  ciudadanas de Cas fuera Quiero expresar, por tanto, 
públicamente mi gratitud a rodas aquellas personas que han hecho posible este momento, 
especialmente ,y creo que todo el mundo puede entenderlo, quiero sintetizar esta gratitud en la 
persona de Juan María, amigo, compañero, en algunas cosas maestro y  actualmente alcalde de 
alcaldes y  por lo tanto también mi Alcaide, al que deseo públicamente, como cas/uerano, los 
mayores éxitos en su cargo de Presidente de ¡a Diputación de Badajoz, en la idea. Juan Mari, 
de que tus éxitos serán también los de Castuera y  de su gente.

Espero que no haya quien piense que esta ilusión por ser Alcalde, me impide ser 
consciente de ¡a dificultad de una tarea como ésta, que va. conozco los retos, sé cuales son sus 
sombras y  cuales son sus luces.

Desde este momento, por tanto, asumo la responsabilidad de las decisiones, tanto 
propias como de! grupo de concejales del Partido Socialista, pero quiero dejar claro que al 
mismo tiempo dispongo y  disponemos, como no podía ser de otra manera, de la independencia 
necesaria que nos permite, como a cualquier persona, ser responsable de lo que hagamo.s.

Puede haber gente que opine que esta etapa que se avecina es más difícil o más oscura 
que otras, o por el contrario, habrá quien crea que es más fácil o más clara, mi opinión es que 
es la misma vida de siempre, que probablemente cambie el decorado, algunos actores y  
espectadores, pero el guión es el mismo, es decir soy Alcalde con el propósito de luchar y  
trabajar en pro de que ¡a mayoría de las personas de Casíuera vivan lo mejor posible.

Ese vivir mejor, lo mejor posible, en mi opinión, es una suma de innumerables aspectos 
de los que yo entresaco, en estos momentos, tres:

Para mf. v/vjr mejor significa entender y  comprender el mundo, conocer que nuestro 
desarrollo y  nuestra calidad de vida está, en gran medida, sustentada en el su/rimiento. el 
hambre y  la miseria de una gran parre de ¡a población y  que ésto es esencialmente injusto.

Entender el mundo es creer en la justicia y  por tanto ser beligerante contra las 
^  ^ desigualdades que, artificial e interesadamente, están establecidas. Es saber que una sociedad
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sin desigualdades es más justa y  más Ubre.
Entender el mundo es mantener y  transmitir estas aspiraciones sobre todo a  las personas 

Jóvenes y  seguir trabajando todos los dios por un mundo mejor.
En segundo lugar, vivir mejor es consolidar y  mejorar las estructuras económicas y  

sociales de carácter local, que permitan desarrollar oportunidades de educación, empleo y  
mejora económica Procuraremos conciliar desarrollo económico y  mejora de las condiciones 
de vida, asi como desarrollo económico y  respeto medioambiental

Vivir mejor significa progresar y  profundizar en un modelo de convivencia democrática 
del que podemos sentirnos orgullosos todos y  todas. Vivir mejor es vivir en un pueblo donde 
todos podemos hablar con todos, donde resolvemos nuestros problemas y  nuestros conflictos de 
intereses de forma civilizada. Vivir mejores, sin lugar a duda.s ¡¡Vivir en Paz y  Armonio!.'.

Estoy convencido, que en estos tres puntos podemo.s estar de acuerdo y  que todos 
aspiramos a  lograrlo. Yo espero de la oposición que ejerza de tal. que nos señale los errores y  
desviaciones, que nos corrija, que denuncie todo lo que consideren que deben denunciar, pero 
también que mantengan .su compromiso y  su apoyo en pro de la convivencia, el desarrollo y  la 
justicia. -Creo que era Chvrchill-yyohago mió, aquello de que la oposición es lo más parecido 
a un dolor, unas veces duele más, o menos, .siempre es inoportuno, desagradable, pero 
absolutamente necesario, por cuento.sirve de señal de alarma acerca de alguna parte de nuestro 
cuerpo social que no funciona, y  al que ho)̂  que poner remedio.

No quiero terminar esta intervención sin hacer mención a todos los trabajadores y  
trabajadoras de! Ayuntamiento de Ca.stuera. vosotros sois los que conseguLs hacer funcionar 
esta Administración todos los días, ¡os que convertís en realidad lo que sólo son ideas y  
proyectos, ¡os que hacéis que esta Administración sea eficiente: solo quiero pedir vue.stra 
lealtad, confianza y  compromiso por un mejor servicio a nuestros ciudadanos. Por mí parle, me 
ofrezco para todo aquello que consideréis favorece los propósitos que, sin duda, todos 
compartimos.

Por último, compañeros, compañeras, amigos y  familiares, gracias por estar hoy aquí 
conmigo y. en agradecimiento a vuestra compañía, quiero confesaros dos cosas, aunque sea en 
voz baja, sin que se entere mucha gente:

La primera, que a  mi edad hay algunas cosas claras, una de ellas es saber que nada es 
tan decisivo en esta vida como la compañía y  el trato con ¡os demás seres humanos. Sólo eso 
cuenta en definitiva. A m i me honra y  me enriquece el trato que tengo con vosotros y  el que
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gracias a esta oportunidad, tendré con muchas más personas de Castuera.
La segunda, ¡a hago aprovechando el ejemplo de uno de los personales ilustres de 

Castuera. que fue Pedro de Valdivia, sus aventuras en Chile las describió Juan de Ercilla en un 
libro llamado “La Araucana

En un pasaje de ese libro hay un momento en el que Pedro de Valdivia dice: 'El miedo 
es natural en ei prudente y  el saberlo vencer es ser valiente

* Os*confieso que un poco de miedo sí me da todo és/o, pero estoy seguro de que con 
vuestro apoyo, vuestra estima y  vuestra colaboración, sabré vencerlo,

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las doce horas y  cincuenta y  ocho minutos, de todo lo cual yo, el Secretario 
General, doy fe .

ÍM presente acta se extiende sobre 4 ft>lios de la dase octava, números OE0450584 al 
OE0450587, ambos inclusive. Doy fe .

EL ALCALDE, EL SECRETARIO.
US

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1.999.

SEÑCdiES ASfSTEtiTES: 

PRESIDEM £i 
D. Francisco Manos Orriz. 
rnrvrfUAiJtS;
D*. Ascensión Godoy Tena
D. Francisco Pérez Ürbán 
D. Juan Peña López 
D*. Piedad Roso Núñet 
D, Mofluel Remero Díaz 
D*. Rosalía Pozo Romero
D. Meuímino J. Fdez Monin Veea 
£>. Manuel £ .  Canchó Manilo 
D*, M*. Remedios Ruiz Caballero 
D. Boldomero Cácem  Sánchez 
D. Anío/iio Tena Flor-Laguna
SECJtETARJO GESERAL:

En la villa de Castuera, siendo las veintiuna horas y 
siete minutos del día treinta de Septiembre de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. 
Francisco Marios Oniz y  con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, asistidos de mi. ei Secretario General, D. Enrique 
Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

r . -  EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusó su 
asistencia, el Concejal del Grupo PSOE, D. Juan María 
Vázquez García.

2^.- ACTAS ANTERIORES.■ Por conocidos los
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términos de las acias de las sesioms extraordinarias celebradas los días 18 de Septiembre de 
L999 y  25 de Septiembre de L999, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarles su aprobación, en ios términos en que se hallan redactadas.

í ”.-INTERVENCIÓN DELSR. ALCALDE.-Da cuerna el Sr. Alcalde de Resolución 
de la Alcaidía de fecha SO de Marzo de 1.999, de nombramiento como Tesorera Accidental de 

Manuela Sánchez Romero, como sustiíuta de la Tesorera Titular D**. María del Lorelo 
Soubrier González, para los supuestos de ausencia, enfermedad y  abstención legal y/o  
reglamentaria de ia misma.

Da cuenta igualmente el Sr. Alcalde, de Resolución de la Alcaldía, de fecha 29 de 
Septiembre de 1.999. de nombramiento de miembros de la Comisión de Gobierno Municipal, 
dejando sin efecto la de 8 de Julio de ¡.999.

Asimismo, da cuenta el Sr. Alcalde, de la Resolución de ia Alcaldía de 29 de 
Septiembre de 1.999, de nombramiento de Tenientes de Alcalde, dejando sin efecto la de 8  de 
Julio de 1.999.

Igualmente. da cuenta el Sr. Alcalde, de la Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de 
Septiembre de 1.999, de Delegaciones en Concejales de atribuciones de la Alcaldía, dejando 
sin efecto la de 8  de Julio de 1.999.

También da cuenta de Decreto de la Alcaldía, de fecha 29 de Septiembre de 1.999, de 
sustitución de la Alcaldía, en los supuestos de ausencia del término municipal, erfermedad o 
impedimento, en ¡os señores Tenientes de Alcalde, nombrados por Resolución de esta misma 
fecha, dejando sin efeoo la de 8  de Julio de 1.999.

De otra parte, pone en conocimiento de la Corporación, el Sr. Alcalde, la designación 
por el Grupo Municipal Socialista, de nuevo portavoz en esta Corporación, de O. Francisco 
Pérez Vrbán: asi como de la propuesta de ̂ cho  grupo de reasignación de miembros del mismo 
en las distintas Comisiones Informativas existentes en el Ayuntamiento y  de la propuesta de 
designación de sus representantes en el Organismo Aiuónomo Municipal “Universidad Popular 
de Castuera ”, de los señores D**. Piedad Roso Núñez. D. Manuel Romero Díaz y  D. Juan Peña 
López.

Toma la palabra el Sr. Cáceres, interesando de la Alcaldía la razón de no constar en 
la Resolución de delegaciones, la correspondiente a Hacienda.

-  El Sr. Alcalde, responde que las funciones de Hacienda, no han sido objeto de
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delegación por la Alcaldía.
La Corporación, se da por enterada.

COMISIÓN DE HACIESDA Y URBANISMO;
4 T - MODIFICACIÓN PUNTUAL A'». I I  A LAS NORMAS SU B SID IA R IA  DE 

{PLANEAMIENTO MUNICIPAL* Dada cuenta del expediente de modificación puntual a ¡as 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, señaladas con el n^. U , a  los efectos de la 
modificación de algunos artículos de las Normas Reguladoras del Planeamiento, con la 
finalidad siempre de mejorar las condiciones de la edificación, no solo desde el pumo de vista 
del aprovechamiemo urbanístico, sino también desde el de la racionalidad y  de la consecución 
de una buena arquitectura. Para ello, es preciso adecuar el texto de los diados artículos, 
corrigiendo aquellos preceptos que no encuentran una justificación lógica o  que suponen un 
claro agravio comparativo entre zonas o solares de igual calficación. En algún caso la 
modificación trata de resolver situaciones edificatorias frecuentes en el municipio que. aún 
mejorando las condiciones de uso o habitabilidad y  sin intenciones en modo alguno 
especulativas, entran en contradicción con alguna determinación de la Normativa.

Los artículos afectados, son los que se enumeran a cominuación:
Artículo 87.’ Construcciones permitidas por encima de ia altura.
Artículo 92.- Patios de parcela.
Articulo l i s . ’ vivienda.
Articulo I37.‘ Ordenanza /*. Residencial General. 2. Condiciones de volumen. 2.5. 

Alturas máximas edificables.
Artículo 137.’ Ordenanza 7**. Condiciones de volumen. 2.8. Fondos edificables.
Artículo 137.’ Ordenanza Residencial General. 2. Condiciones de volumen. 2.9. 

Superficie máxima ocupada.
Artículo ¡37.’ Ordenanza Residencial General. 4. Condiciones de uso. 4.1. Usos 

permitidos. 4.1.1. Vivienda.
Articulo 139.- Ordenanza i**. Edificación unifamilíar. 3. Condiciones estéticas.
Artículo 141.’ Ordenanza 5^. Industrial exclusivo. 2. Condiciones de volumen. 2.2. 

Retranqueos.
TÍTULO III. Ordenación para el suelo urbano.
CAPÍTULO III. Condiciones Generales de volumen e higiénicas.
Página 53.
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Artículo 87.’ Consirucciones permiUdas por encima de la altura.
Visto el dictamen de la Comisión Informaiiva de Urbanismo, de fecha 29 de Septiembre 

de 1.999.
En trámite de deliberación, por el portavoz del Grupo Popular, Sr. Fernández, se 

señala que el vwo de su grupo es favorable a  la aprobación, si bien parece existe error en el 
pumo 2.5. de la modificación, por cuanto hace referencia a la calle Benquerencia y  no a la 
de Doctor Díaz de Villar, que seria la que se incluiría en el seaor e  interesando asimismo se 
preste especial atención al apartado 4 pumo 1. rtferido a los garajes y  aparcamientos a 
efectos de evitar que nadie salga perjudicado.

El Sr. Alcaide responde que, si resulta error en la redacción de la modificación 
apumado por el Sr. Fernández, se procederá a  su corrección.

Toma la palabra el Sr. Cáceres, portavoz del Grupo iU’CE, manifestando su 
conformidad en que se provea, mediante la modificación que se pretende, a dotar de 
racionalidad la edificación municipal, pero creemos, -dice el Sr. CácereS’ que después de 
nueve años de vigencia de las Normas Subsidiarias vigentes, tras su revisión, han sido las 
mismas objeto de modificación en once ocasiones y  parece ha llegado el momento oportuno, 
dado que estamos al inicio de legislatura, de ir pensando en una revisión global del 
planeamiento municipal, lo que nos permitiría un estudio sopesado de las nuevas necesidades 
de ordenación y  de adaptación a la Ley del Suelo vigente, adoptando la nueva clasificación 
del suelo previsto en la misma, de urbano, urbanizobley na urbanizable. con especial atención 
a este último tipo de suelo y  por la determinación del suelo que fuere urbanizable. proceder 
a la reactivación de una de las principales actividades económicas del municipio, generadora 
de empleo, cual es la construcción.

Igualmente ‘Continúa el Sr. Cáceres-, debe procederse a  la elaboración de una 
ordenanza municipal que. atendiendo a la estética en ia edificación, se recogiera en próxima 
modificación de Normas, o en su caso en la revisión propuesta, en virtud de la cual se 
prohibieran las cajas de ¡os contadores eléctricos que coloca la empresa íberdrola, pues al ser 
de plástico o transparentes, no hacen sino romper la estética y  ornato de las fachadas, viendo 
la posibilidad de su sustitución por otros de otro tipo, en color blanco u ocre, autorizado por 
las normas y  de su colocación en el interior de ¡a edificación y  no en el exterior, como viene 
haciéndose aaualmente por imperativo de la compañía sumimstradora.

El Sr. Alcalde, responde que ¡a cuestión ya se sometió a consideración de este órgano 
en^ljasado  mes de Junio, lo cual es objeto aaualmente de estudio, pues no se desconoce que
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una revisión de la norTfuuiva de ploneamemo municipal implica un proceso largo, si bien 
ahora habría una mayor disponibilidad para su realización, habida cuerna de consar con 
asistencia técnica en la localidad, por la existencia de la Oficina Urbanística de la Juma de 
Extremadura en la Mancomunidad y  la Oficina Técnica de la Diputación Provincial.

Por supuesto 'Cominúa el Sr. Alcalde- que estamos de acuerdo en la necesidad de 
adecuar la normativa urbanística municipal a las determinaciones de la nueva Ley del Suelo 
e igualmente en el asunto de los contadores colocados por íberdrola por cuanto existen quejas 
de los vecinos sobre el particular, lo que nos lleva a la necesidad de estudiar la forma legal 
de llevaría a  cabo, respecto a  dicha empresa, la imposición de un nuevo tipo de caja de 
contadores, adaptado al ambiente urbanístico y  de su colocación, al desconocer el requisito 
necesario para ello, a  menos que por la Secretaría General, se infórme sobre el particular.

Por mi el Secretario, se señala que, en atención al establecimiento de norma que afecta 
a la seguridad, salubridad y  ornato de la edificación, procedería su inclusión dentro de las 
Ordenanzas Urbanísticas Municipales.

Visto el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, de fecha 29 de los 
corrientes, y  sometido el asunto a votación, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda:

1°.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación puntual n°. l !  délas Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Castuera, a  los tfeaos de la modificación del articulado de 
las Ordenanzas que en el mismo se contienen, afectando a los artículos, 57, 92. ¡15. 137 
ORDENANZA Apartados 2. Subapartados 2.5. 2.8. 2 .9 y Apartado 4. Subapanodos 4 J
y  4 .I.J ., artículo ¡39 ORDENANZA 3^, 
Apartado 2^, Subapanado 2.2.

aparrado 3 ^  y  artículo 141. ORDENANZA 5^.

2^.- Someter el expediente a información pública, por espado de un mes. mediarue 
publicación de anuncios en el Diario Oficial de Extremadura. Boletín Oficial de la Provincia 
Badajoz y  diario de máxima difusión en la provincia.

5^> SOUCiTVD DE DON FRANCISCO MARTOS ORTIZ. DE 
RECONOCIMIENTO DEL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA EN EL CARGO 
DE ALCALDE PRESIDENTE DE ESTE A YUNTAMIENTO.- Dada cuenta del escrito de 
referencia, de fecha 27-9-1999, y  risto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, 
de fecha 29 de los corrientes en tumo de deliberadón, por el portavoz del Grupo Popular. Sr. 
Fernández, se manifiesta el v<so en contra de su grupo, ai entender que ya hay bastantes 
liberados en este Ayuntamiento y  considerar como falta de respeto al pueblo de Castuera. el 
que su Alcalde vaya a costarU al Ayuruamiento 4.600.000 pesetas al año.

El Sr. Cáceres, portavoz del Grupo ÍU-CE, manifiesta que la dedicación a  la política 
es admisible, siempre y  cuando lo sea no para ganar dinero, sino para resolver problemas 
públicos, no estando en contra de que se perciba lo que con anterioridad a  dedicarse al cargo 
público se venía cobrando. Si alguien -continúa el Sr. Cáceres- en el Ayuntamiento ha de tener 
un sueldo, ha de ser precisamente el Alcalde, si bien no entendemos la diferencia de 600.000 
pesetas en más. a percibir por el Sr. Manos como Alcalde, a  lo que el mismo percibía como 
suelda activo de funcionario, pues emendemos que. a pane del sueldo vendrá a  percibir dietas
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y  desptazamie/tíos por razón de actuaciones del cargo.
El Sr. Alcalde, responde que a parre de lo ya explicado en Comisión in fo rm á is, hasta 

donde se puede explicar, se ha de añadir que la decisión de si debía estar liberado o no y  la 
actuación en la Alcaldía, lo será en fimción de mí dedicación al cargo -sigue diciendo el Sr. 
Alcaide- y  es precisamente tai dedicación en cuerpo y  alma al cargo, el determinante de la 
necesidad de pasar a  servicios especiales en mi actividad anierior, sin desconocer que éste es 
un tema sensible y  de divergencia en las opiniones.

La Corporación, tras deliberar, por siete votos a favor de PSOE y  cinco votos en 
contra de P P e lU-CE, acuerda:

J Reconocer el régimen de dedicación exclusiva en el Ayuntamiento de Castuera, al 
Alcalde Presidente del mismo. D. Francisco Marros Orriz. que exigirá la dedicación del mismo 
y de acuerdo con dicho régimen, a  las tareas propias del cargo.

2^.‘ De conformidad con lo estabiecido en el art. 75J  de la Ley 7/85 de 2 de Abril, 
establecer como retribuciones del Sr. Alcalde Presidente, la cantidad de 2$0.000 pesetas 
líquidas mensuales, por ¡4  pagas al año, asumiendo la Corporación el pago de la cuota 
empresarial del régimen de la Seguridad Social correspondiente. Las retribuciones surtirán 
efectos desde el día I  de Octubre de i. 999.

La percepción de estas retribuciones será incompatible con la de cualquier otra 
procedente y  con cargo a los presupuestos de cualesquiera Administraciones Públicas y/o de 
los eraes, organismo o empresas de las mismas dependientes.

3^.- D. Francisco Marios Ortiz. en cuanto a  su condición de funcionario de carrera 
del Ministerio de Educación y  Cultura, queda en situación de servicios especiales, que 
establece el art. 74. J de la Ley 7/85 de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

í^.-C O SV E N tO D E  COLABORACtÓN ENTRE lA  CONSEJERÍA DE CULTURA 
Y PATRIMONIO Y ESTE AYVNTAMIENTO PARA Sl'B V E N aO SA R  A LA ESCUELA 
M VS/C¡PÁL DE MÚSICA DE CASTUERA.- Dada cuenta del borrador de convenio de 
referencia y  visto el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda de fecha 29 de los 
corrientes, en turno de deliberación, el Sr. Fernández, portavoz del Grupo Popular, manifiesta 
el voto favorable de su grupo, no sin antes señalar que es muy nujuítico el impone de la ayuda 
concedida por la Juma de Extremadura para ¡a Escuela Municipal de Música, la cual 
atendiendo a las actuaciones de la misma, debería haber sido mucho más generosa.
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El Sr. Cáceres. portavoz lU’CE, manifiesta que si los logros de la Escuela 
Municipal de Música de Castuera, hubieran de depender de la cuantía concedida en el 
convenio que se trae a votación, que nos coja confesados, pues es totalmente ridicula y  habría 
de haberse planteado la solución de rechazarla, pero, siendo necesarios los fondos para el 
desarrollo de las actividades municipales y  dada la cuantía concedida, manifiesta la abstención 
de su grupo.

El Sr. Alcalde, por su parte, manifiesta que si bien es cieno que la cuantía de la ayuda 
es escasa, ha de tenerse en cuenta para ello, los criterios de asignación de la Junta de 
Extremadura, atendiendo a  los niveles de educativos de las Escuetas de Música, siendo por 
ello necesario hacer todo lo preciso para que. en años sucesivos, la cuantía sea superior, 
atendiendo para ello a la consecución de mayores objetivos de la Escuela en la preparación 
de su alumnado y  pose de éstos a niveles superiores.

La Corporación, iras deliberar, por diez votos a favor de PSOE y  PP y dos 
abstenciones de lU-CE, acuerda aprobar en sus términos y  contenido, el convenio de 
colaboración entre la Consejería de Cultura y  Patrimonio de la Junta de Extremadura y  este 
Ayuntamiento, para subvencionar a la Escuela Municipal de Música de Castuera y  autorizar, 
tan ampliamente como en Derecho proceda, ai Sr. Alcalde Presidente, para ¡a firma del 
convenio de referencia, así como para la resolución de cuantas incidencias resultaran de su 
aplicación, todo ello para el buen fin  de lo acordado.

T . .  SOUCITUDDEL VECINO. D. JOSÉ LÓPEZ ROCA, DE ADJUDICACIÓN 
DE PARCELAS 7Y9DELA MANZANA RAMÓN CAXANDE/MIGUEL HERNÁNDEZ.-
Vísta la instancia presentada por D. José López Roca, solicitando la adjudicación de los 
solares señalados con los núms. 7 y  9  en la manzana de Miguel Hemández/Romón Garande, 
supeditando dicha adquisición a la obtención de los beneficios determinados en el Decreto 
J1/96 de la Junta de Extremadura, sobre autopromoción de viviendas.

La Corporación, considerando la conveniencia de facilitar el acceso a la vivienda de 
las personas que. careciendo de ella, pretenden su autopromoción y  acorde con lo resuelto por 
el Pleno del Ayuntamiento, en sesión del día 28 de Marzo de J . 996, en desarrollo y  aplicación 
en este municipio, del Decreto H /96 de la Junta de Extremadura, por unanimidad de los 
miembros presentes acuerda:

Adjudicar a D. José López Roca, con domicilio en calle Calvario n^. 115 de 
Castuera, las parcelas n^. 7y 9 de la manzana de Miguel Hemández/Ramón Garande, por el 
precio de 6.000ptas/mZ.. conforme al acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de 28 de Marzo 
de 1.996 y  la extensión que resulta de dichas parcelas, según plano incorporado al expediente 
de su razón.

2°.- Supeditar la adjudicación que antecede, a la obtención, por el solicUante. de los 
beneficios determinados en el Decreto í  )/96dela Junta de Extremadura, sobre autopromoción 
de viviendas, conforme a lo solicitado por el mismo.

8^.* Y  PROPUESTAS.* No se conocen mociones ni propuestas previas
a la convocatoria.
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9**.* SECCIÓN DE URGENCIAS.- Previa declaración de urgencia, pasa el Pleno a 
conocer de los siguientes asumos:

ÁJOQE^M S DE MODIFICACIÓN DE CONTRATOS. PORMAU2ADOS ENTRE 
EL Á nN TÁ M IE N TO D E  CASTUERÁ Y  EL BANCO DE CPÉDITO LOCAL.^ Dada cuerna 
de addendas remiüdas por el Banco de Crédito Local, en relación a  contratos de préstamos 
formalizados por este Ayuntamiento, con dicha entidad financiera a  los efeaos de adaptación 
de los tipos de interés contraauales a las circunstancias actuales del mercado crediticio, de 
los que resulta que, en relación al préstamo de I53.77S.3J6 pesetas (n^. de préstamo 
4874268, anterior n^. 390440486), por eliminación de techo y  suelo, la misma quedaría con 
un tipo de interés variable normal y  diferencial ai 0'50, situándose en la aaualidad al 3 '25 %, 
si bien supeditado a  las variaciones que experimente el Mibor en las fechas establecidas.

En relación con el contrato formalizado en su día. por importe de 9.873.414 pesetas 
(n^. de préstamo 4990439. anterior n'̂ . 390527575), su tipo de interés queda fijado en el 
3'70%. y  para los préstamos de 67.438.000pesetas (n^. de préstamo 5869330. formalizado 
el 29-¡d‘J997) así como el préstamo n 6146600, formalizado el I9-11-1997. por impone de
89.000.000 de pesetas, el tipo aplicado será del 2  '90%.

Estas modificaciones, surtirán efectos a partir del trimestre natural siguiente a la fecha 
de formalización de las mismas, conllevando una comisión del 0'J0%.

Visto el díaamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 29 de los 
corrientes, en tumo de deliberación, el Sr. Femándei, portavoz del Grupo PP. manifiesta ¡a 
abstención de su grupo, por entender que ello es consecuencia de la elevada carga financiera 
y del endeudamiento excesivo del Ayuntamiento.

El Sr. Cáceres. portavoz del Grupo lU-CE, manifiesta que, sin estar en modo alguno 
de acuerdo con el endeudamiento municipal, si considera adecuada la reducción de intereses 
que se pretende, en cuanto ello beneficia a la Hacienda Municipal; en su consecuencia, 
manifiesta el voto favorable de su grupo, al asunto de referencia.

La Corporación, tras deliberar, por nueve votos a favor de PSOE e W -CE y  tres 
abstenciones de PP. acuerda:

J ", • Aprobar la modificación de los contratos formalizados entre este Ayuntamiento y 
el Banco de Crédito Local, en los términos que se exprestin:

a). Modificar, a partir del primer día del vencimiento inmediato siguiente a la fecha
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de formalizadfin de este documento, el impone de cada una de tas cuotas mensuales, iguales 
y consecutivas, comprensivas de intereses y  amonización. de todos y  coda una de los siguientes 
coniratos de préstamo formalizados entre ambas Entidades; sin alterar las restantes 
condiciones concenadas:

PRÉSTAMO NÚMERO FECHA
FORMALIZA.

IMPORTE 
FORMALIZADO 

(en pesetas)
NUEVA CUOTA 

MENSUAL 
(en pesetas)NUEVO ANTERIOR

4990439 390527575 14-09-1995 9.873.414 90.609
S869330 — — — — 29-10-1997 67.438.000 492.090
6146600 — I9-U -I997 89.000.000 649.429

En consecuencia se entienden novadas las cláusulas y  estipulaciones de dicho contrato 
en cuanto resulten afectadas por este acuerdo que se firma por duplicado y  a  un solo efecto^

Sobre ¡os capitales pendientes de anwnizar. se aplicará una comisión del O'¡O por ¡00 
en concepto de modificación de los contratos, que se devengará y  liquidará con fecha-valor 
del día en que tenga ^ectividad la modificación objeto del presente documento y  que se hará 
efectiva mediante adeudo en cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario.

b). Suprimir y. en consecuencia, dejar sin efeaos desde el primer día del mes natural 
inmediato siguiente a  la fecha de formalización del presente documento, el punto n^. 4  de la 
estipulación QUINTA del contrato de préstamo número 4874268 (anterior número 390440486), 
formalizado entre ambas Entidades el 6  de marzo de J.995y modificado mediante addenda de 
30 de septiembre de 1.99?. por importe de /5Í- 773. SI6pesetas que hace referencia al interés 
máximo y  mínimo aplicable a ¡a operación.

No se alteran las restantes condiciones concertadas.
En consecuencia se entienden novadas las cláusulas y  estipulaciones de dicho contrato 

en cuanto resulten afectadas por este acuerdo que se firma por duplicado y  au n  solo efecto.
Sobre los capitales pendientes de amortizar, se aplicará una comisión del O'lOpcr ¡00 

en concepto de modificación de los contratos, que se devengará y  liquidará con fecha-valor 
del día en que tenga efectividad la modificación objeto del presente documento y  que se hará 
efectiva mediante adeudo en cuenta corriente abierta en el Banco a nombre del Prestatario.

2^.- La modificación de los contratos que anteceden, determinan la aptscación a  los 
mismos, de los tipos de interés que resultan de la exposición precedente a este acuerdo y, en 
su consecuencia, quedan fijados del modo que se expresan:

Préstamo de J53.773.316pesetas fn® de préstamo 4874268. anterior n 390440486), 
por elimirutción de lecho y  suelo, la misma quedaría con un tipo de interés variable normal 
y diferencial ai O'50, situándose en la actualidad al 3'25%, si bien supeditado a  las 
variaciones que experimente el Mibor en las fechas establecidas.
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En relación con el comroio formalizado en su día, por importe de 9.873.414pesetas 
(n'̂ . de préstamo 4990439» anterior n^. 390527575). su tipo de interés queda fijado en el 
3'70%, y  para los préstamos de 67.438.000pesetas in de préstamo 5869330, formalizado 
el 29-10-1997) así como el préstamo n 6146600. formalizado el 19-11-1997. por importe de
89.000. 000 de pesetas, el tipo aplicado será del 2'90%.

3 ° .-Las modificaciones que se aprueban, se sujetan a una comisión del O'10%.
4^.- Autorizar, tan ampliamente como en Derecho proceda, ai Sr. Alcalde Presidente, 

para que en nombre y  representación del Ayuntamiento, suscriba las modificaciones que se 
aprueban a los contratos de referencia, así como resolver cuantas incidencias resulten de las 
mismas, y  iodo ello, para el buen fin  de lo acordado.

D ESICSACIÓ S DE FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2.000 - Dada cuenta de 
la necesidad de proceder, a los Rectos de formación del Calendario Labora! para el año
2.000, de desigrutr las fiestas locales de este murúcipio para el año próximo.

Visto el dictamen de la Comisión Infi^rmativa de Régimen Interior, Urifonismo y 
Hacienda, de fecha 29 de los corrientes, y  atendiendo que las fechas de 2 de Febrero, 
festividad de La Candelaria y  ¡5 de Mayo, festividad de San Isidro Labrador, o í no coincidir 
en festivo, determinan, por su raigambre en el municipio, su designación como fiestas locales 
para el año 2.000, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
designar ios dios 2 de Febrero y  15 de Mayo del año 2.000, como fiestas locales de este 
municipio. Acuerdo éste del que se dará traslado a la Consejería de la Presidencia y  Trabajo, 
a Rectos del Calendario Laboral.

DISFOSIBIUDAD DE TERRES05 MVNICIPALES. CONSECUENCIA DEL 
EXFEDIENTEDEMODIFICACIÓNPVNTVALN'». lOALASNORM ASSUBSIDIARlAS 
DE PLANEAMIENTO Y DE REFARCELACIÓN VOLUNTARIA DEL POLÍGONO 
INDUSTRIAL LA SERENA.-Doda cuenta que según resulta de informe emitido por el 
Arquiteao Técnico Municipal, con fecha 29 de los corrientes, de que al suprimirse el vial que 
discurría paralelo a la línea férrea Madríd-Badajoz, por la modificación puntual n^. 10 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento, han quedado los terrenos que se destinaban a este fin. 
carentes de utilidad, por la falta de acceso a los mismos y  de que asimismo, existe una franja 
de 4  metros de anchura por 120 metros de longitud, procedentes de permuta de terrenos con 
Pablo Carmona. que por sus dimensiones no es edificable, careciendo, en principio, de alguna 
utilidad, salvo el uso por pane del Parque de Bomberos, con los que limita al None y  al Este, 
siendo la total superficie afectada, la de $.080 m2. que resultan del plano acompañado.
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La Corporación, m ío  el dictamen de la Comisión /nformaiiva de Urbanismo d e fe r í  
29de los corriertíes. por unanimidad de los miembros presentes, acuerda tener dichos terrenos 
por ¿Usponibies. en el patrimonio municipal y  para su inclusión en el Inventarío de Bienes de 
la Corporación, una vez definitivo la modificación puntual de Normas de su procedencia y  de 
la permuta de los mismos y  para su destino a los fines que, en su momento, se acuerden por 
este Pleno Municipal.

DETERMINACiÓN DE BAREMO A EFECTOS DE OFERTA DE EMPLEO PARA 
CONTEATACiÓN DE MONITOR DE CURSO •^CÓMO CREAR UNA EMPRESA^,^ Da 
cuenta el Sr. Alcalde de que habiéndose comunicado, en breves fechas, la concesión de 
subvención a los efectos de contratación de monitor de referencia y  en la imposibilidad de 
llevar a  cabo una reelaboración del baremo que se viene utilizando para la contratación de 
personal y  ame la premura de tiempo, toda vez que ha de estar concluso el curso antes del día 
15 de diciembre de 1.999. procede, si quiera sea de modo excepcional, proveer a la 
convocatoria del puesto, exigiendo a los aspirantes la posesión del título correspondiente, 
elaboración de un proyecto del curso y  entrevista con el aspirante en defensa del mismo.

E l Sr. Fernández, portavoz del Grupo PP. manifiesta el voto contrarío de su grupo, en 
cuanto no se desea formar pane de Tribunales de Selección, en el que las bases de las mismas, 
no hayan sido elaboradas por consenso, considerando que la entrevista tiene eminentemente 
un carácter subjetivo, que no se comparte.

El Sr. Alcalde, señala que la propuesta para este curso es excepcional, dada la 
premura de tiempo señalada y  a resuUas de reelaboración del baremo general, para el que sin 
embargo aún na se ha presentado, por pane del PP, propuesta alguna: no obstante podría 
procederse, para esta convocatoria, en la utilización de dicho baremo general y  posteriormente 
hacer una comisión específica para su reelaboración.

El Sr. Cáceres, ponavoz del Grupo ¡U-CE. considera, al igual que el Grupo Popular, 
que la emresisia tiene un matiz excesivameme subjetivista y  en aras a  la comrosación del 
monixor que se interesa y por la premura de tiempo señalada por el Sr. Alcaide, procedería, 
con carácter excepcional aplicar el baremo general, a salvo su posterior reelaboración, sin 
incluirse en el mismo el apañado de entrevista.

Por el Sr. Fernández, se insiste en la necesidad de rehacer el baremo general, pues 
tiene muchos fallos.

El Sr. Alcalde, reitera que eso ya se sabe y  que. precisamente, se proveerá a su 
correspondiente modificación, pero para el puesto ahora a convocar, objeto de la presente, 
es materialmente imposible.

La Corporación, tras deliberar, por nueve votos a  favor de PSOE e JU~CE y tres en 
contra de PP. acuerda la aplicación del baremo general, actualmente vigente, sin inclusión 
de entrevista personal, para la selección medíante oferta de empleo, de un monitor del curso 
“Cómo crear una empresa

M OCIÓf/ DEL GRUFO M VSICIFAL FP. SOBRE VOLVSTARIADO DE LA 
TERCERA EDAD.- El Sr. Fernández, portavoz del Grupo Popular, da lectura a la siguiente
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moción: V «

“Siendo conscientes del trasfomo que supone para algunas personas, el dejar su 
actividad profesional por Jubilación, produciéndose un cambio notable en su forma de vida. 
El Grupo Municipal Popular propone:

Promocionar en el Hogar del Pensionista, Residencias de Ancianos, etc. la creación 
del voluntariado de la tercera edad, dándole la oportunidad a estas personas, de participar 
y coíaborar en tareas relacionadas con nuestro pueblo. “

El Sr. Cáceres. portavoz del Grupo lU-CE, considera aceptable la moción que antecede 
y  manifiesta el voto a  favor de su grupo.

E l Sr. Alcalde, por su pane, manifiesta que es de aceptación la moción presentada por 
el Grupo PP. no obstante haberse adelantado el mismo en presentarla al Grupo Socialista, por 
cuanto su contenido forma porte del compromiso eleaoral del Ponido Socialista en las últimas 
elecciones, si bien dejar señalado que con tai motivo, ya el pasado año. se hicieron 
actuaciones al respecto, mediante la correspondiente convocatoria a  reunión, a  la que no 
asistieron representante alguno de IV  y  de PP.

Al respecto, los señores Fernández y  Cáceres. manifiestan que desconocen dicha 
reunión y  su convocatoria.

La Sra. Roso Sáñez, manifiesta que la invrtadón para asistir a  dicha reunión, se 
realizó a los representantes de todos los grupos políticos.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presemes, acuerda 
aprobar la moción que antecede y  en sus prt^ios términos,

MOCIÓN DEL GRUPO MUMCIFAL W < E . SOBRE SOUCITVD A LA JVNTÁ 
l)EEXTREM ADURA.DECONSTRVCaÓNDE2SVIV¡ENDASSOClAJES.ENELAÑO
2.000.» Por el Sr. Cáceres. portavoz del Grupo lU^CE, se procede a  la lectura y  defensa de 
la siguiente moción:
•‘ARGUMENTACIÓN:

i**- Siendo el derecho a la vivienda un elemento básico para la dignidad de las 
personas.
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2^-No hiriéndose construido en Casiuera ninguna vivienda sodai en los últimos años,
,3.f-Habiendo una demanda creciente sobre todo en jóvenes y  personas con una rema 

b ^á  ijue no pueden acceder a una vivienda propia o que viven en viviendas que no reúnen las 
condiciones de salubridad adecuadas.

' '4^- Siendo una obligación prioritaria de las Instituciones públicas el garantizar el 
derecho constitucional a la viv ien^ a todos los demandantes en términos adecuados a sus 
rentas^
PROPONEMOS AL FLEHO:

Se apruebe esta moción en lo que solicitamos a la Juma de Extremadura la 
construcción de al menos 25 viviendas sociales para el años 2000.

A l mismo tiempo se proceda a  abrir expedieme de cesión de terrenos municipales para 
la construcción de dichas \iriendas."

En tum o de deliberación, el Sr. Fernández, portavoz del Grupo PP, manifiesta que. 
formando pane el contenido de la moción precedeme, del programa electoral municipal del 
Grupo Popular, no obstante haberse producido el adelanto, por pane de /U-CE, en su 
presentación al Pleno, se manifiesta el voto favorable del Grupo Popular a la misma.

El Sr. Alcalde, manifiesta que al conocer la moción y  reexaminar el programa electoral 
del PSOE a las elecciones municipales, se vio con sorpresa que no figuraba esta materia, si 
bien ello se explica por cuamo, en el comtnido del programa electoral del PSOE a nivel 
regional, tampoco aparece y  por tamo, por razón de coordinación de programas, no figuraba 
en el municipal del Ponido Socialista, para las últimas eleccioneSs Ello se explica por cuanto 
¿as actuaciones previstas en el programa del PSOE a la Comunidad Autónoma, contempla, en 
maxtria de vivienda, medidas de auiopromoción, rehabilitación, pisos tutelados, etc. y  lo que 
ha sido un hecho en Casiuera. referente a  las Viviendas de Protección Oficial, en régimen 
especial, sin contemplarla referencia a  viviendas sociales. Claro que para nosotros -continúa 
el Sr. Alcalde- hubiera sido fácil el solicitar que se hicieran esas viviendas y  estar de acuerdo 
con la propuesta, pero teniendo en cuenta que ¡as prioridades de actuación de la Junta en esta 
materia, se refieren a las señaladas, no podemos aprobar la moción en los términos de su 
redacción, a salvo, claro está, de que realizadas las correspondientes consultas a  los órganos 
competentes en la materia, de la Juma de Extremadura, estuviere prevista en alguna forma, 
dicha línea de aauación y  que. retirada la moción y  presemada posteriormente, seria objeto 
de nuestro apoyo.

El S r  Cáceres, en réplica, señala que nuestro grupo, s í considera prioritaria la 
actuación de construcción de viviendas sociales, por lo que la respuesta del Sr. Alcaide, se 
considera a modo de tomadura de pelo, pues no es sino una manera de zanjar el asumo y 
cerrar, de esta forma, el paso a  gran camidad de personas que necesitan dichas viviendas, por 
lo que nos parece que el rechazo a la moción, más que su base en la argumemación del S r 
Alcalde, se encuemra la misma en ser una postura de rechazo por haberla presentado JU-CE. 
no Obstóme lo cual la presentamos y  mantenemos por cuamo es nuestro derecho, así como el 
derecho constitucional de mucha geme que las necesita, considerando por ello injustificable
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la posfura del Grupo Socialista, pues tfosia mirar atrás y  ver que pocos días antes de la 
celebración de las elecciones, era diaria la entrega de viviendas por el Consejero de la Junta.

Responde el Sr. Alcalde que, en modo alguno, hay cinismo en la argumentación de 
respuesta a la moción, por cuanto es consecuencia, como se dijo, que ¡a necesaria 
coordinación de los programas del PSOE en Extremadura y  por tanto, la inconsistencia de 
solicitar por nuestro grupo municipal, una actuación no prevista en los presupuestos actuales 
por la Junta de Extremadura, lo cual, y  se reitera lo anteriormente manifestado, de que en el 
supuesto de existir linea de aauadón en la Junta para construcción de dichas viviendas, no 
habría inconveniente alguno y  a ello, el Grupo Socialista Municipal, se comprometería a 
aprobar la moción que ahora se presenta.

La Corporación, tras deliberar, por cinco víHos a  favor de PP e IV’CE y  siete en 
contra de PSOE, acuerda rechazar la moción precedente, en tos términos de su redacción.

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL W -CE SOBRE CREACIÓN DE EMPLEO.- 
Por el Sr. Cáceres. se procede a la lectura y  defensa de la siguiente moción:

"-Habiéfuíose presupuestado en el actual ejercicio económico la cantidad de 
50  ̂781.627pías como dotación complementaria a  los puestos de trabajo del P.S.E.

-Como el n^ de plazas concedidas por la Junta a nuestro municipio ha sido inferior a 
los puestos solicitados y  presupuestados por el Ayuntamiento.
SOUCfTAMOS:

La dedicación del resto de dicha dotación presupuestaria a la creadón de los puestos 
que resultasen de agotar la dotación.

Los puestos creados serán:
- J año de duración.
‘ Salario-Convenio.
• Selección pública. "

En tumo de deliberación, el Sr. Fernández, portavoz del Grupo PP. manifiesta el voto 
favorable de su grupo a la moción precedente.

DtPUTAOÓN 
DE BADAJOZ



El Sr. Atcaide, responde que su grupo es conforme con elfondo de la cuestión, si bien 
con matices, por cuanto ya, en la anterior legislatura, se manifestó el propósito de dedicar 
parle importante de tos recursos municipales a la dotación de las ayudas del Fondo Social 
Europeo. Por ello -continúa el Sr. Alcalde- cuando se soliciraron 40 trabajadores por dicho 
Fondo, se preveía la necesidad de su coftnanciación con cargo a recursos públicos rmmicipaJes 
y de ahí que. al concederse menos trabajadores de los solicitados, fuere menor la 
cofinanciación a  cargo del Ayuntamiento, por lo cual, no concurre la equivalencia de 
contratación que señala el Grupo IV-CE en su moción, toda vez que comando con las ayudas 
del Fondo Social, se podría contratar el doble de trabajadores que medíante su atención 
exclusiva por el Ayuntamiento.

Igualmente -continua eí Sr. Alcalde- no podemos estar de acuerdo en que la 
contratación de los trabajadores con cargo al exceso de la dotación presupuestaria resultame 
de la cojinanciación inicialmente prevista, lo sea necesariamente por un año, cuando dicha 
contratación puede hacerse por período inferior, atendiendo las necesidades municipales, y 
de esta forma, abrir el abanico de posibilidades de los desempleados. Tampoco es de recibo 
absoluto que la contratación de trabajadores que se proponen, lo sea necesariamente con 
arreglo al salario/convenío, por cuanto hay actividades y  titulaciones difíciles de encuadrar 
en convenios, caso de que los mismos existieran.

El Sr. Cáceres, en réplica, manifiesta que cuando se plantea la moción, se hace como 
respuesta ante un problema existente y  que si bien no es competencia exclusiva del 
Ayuntamiento, si lo es ai menos en la posibilidad de aliviar la situación de muchas personas 
que lo necesitan, con cargo a dinero público.

G eno es -continúa el Sr. Cáceres- de que no tenía esperanza de que se cambiase el 
posícionamiento del Grupo Socialista, consecuencia del último cambio en el Gobierno 
Municipal, viendo la aaitud del nuevo Alcalde y  que ello es a peor.

La argumentación del Sr. Alcalde, no es sino rizar el rizo y  de auténtico cinismo 
político, pues si resultan créditos presupuestos para la comratación. se pide que se contrate 
por lo que quede, aunque sea por seis meses, no siendo de recibo una retribución de 
trabajadores no ajustada a convenio, pues a través del salario mínimo imerprofesional, por 
su indignidad, no es aceptable, por ello, Sr. Alcalde, que cada uno asuma la responsabilidad 
que le corresponda en este tema.

El Sr. Alcalde, contesta al Sr. Cáceres, de no entender su referencia a expeaativas de 
cambio, pues claro que esta Alcaldía quiere cambiar en lo que sea susceptible dicho cambio 
y lo demuestra la disposición a tratar cualesquiera cuestiones, como es el caso de la moción 
sometida a debate, lo cual no obsta a  que previamente el compromiso de aceptación de los 
recursos y  crécdtos municipales a  dichas contrataciones, ha de ser objeto de previo examen de 
¿25 necesidades efectivas del Ayuntamiento y  cantidad a asignar a  dichos fines, pues es claro 
que por el Sr. Cáceres, se habla de un remanente total de créditos, sin atender a  las 
disponibilidades económcas del Ayuntamiento, de ahí que sería aceptable dicha moción por 
el Grupo Municipal Socialista, mediante su modificación en cuanto al contenido de la 
expresión: "por el resto de dicha dotación", sustituyéndola por: "agotar aproximadamente la 
dotación".
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El Sr, Pérez Urbán, aposnUa a  lú dicho por el Sr. Alcalde, de que el agotamiemo del 
crédito presupuesto, en otro caso, podría dar lugar a que, en el supuesto de que antes de final 
de año pudieran concederse al Ayumamienio otras líneas de contratación de personal, sería 
imposible atenderlas, por falta de créditos municipales para su cofinanciación.

La Corporación, tras deliberar, en los términos del debate y  con la modificación 
apuntada a los términos de la moción presentada por el Grupo lU-CE, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda su aprobación,

MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL W -CE SOBRE CREACIÓN DE UNA 
COMISIÓN DE EMPLEO.- Por el Sr. Cáceres. se procede a la lectura y  defensa de la 
siguiente moción, apostillando que en la redacción de la misma, donde dice: “Dicha 
Comisión'', debe decir: “Dicha Comisión, entreoirás cosas“.
•^PROPO^EMOS:

La creación de una Comisión especifica para ei control y  reparto de todos los puestos 
de trabajo ofrecidos por el Ayuntamiento. Dic/ut Comisión:

- Se dotará de un Reglamento aprobado por el Pleno.
• Estarán representados todos los Partidos con representación Municipal, Sindicatos y 

Representantes de los trabajadores afectados. “
En tumo de deliberación, por el Sr. Fernández, del Grupo PP, se manifiesta el voto 

favorable de su grupo a la moción, si bien interesando que se incluyan en la misma, 
representantes del pequeño y  mediano cxtmercio, a los efectos de que puedan aportar 
soluciones al eféctoy evitar, con la creación de dicha Comisión, el que hayamos de enteramos 
por Juera de algunas contrataciones realizadas por ei Ayuntamiento, cual es el caso de 
trabajadores de la Residencia de Andanos.

LaSra. GodoyTena, Concejala Delegada de Personal, responde que las contrataciones 
en la Residencia, a  que alude el Sr. Fernández. Jueron objeto de dación de cuenta en Comisión 
de Personal, las cuales se llevaron a cabo de acuerdo con el Plan FÍP, que fu e  aceptado por 
este Ayumamienio a  la mayor premura, pues al tratarse de comrataciones similares a  las del 
PER, corresponde al INEM hacer la selección de dicho personal, respeao del cual, el 
Ayuntamiemo se limitó a  formular oferta genérica de empleo y  la cofinanciación de dicha 
contratación, con medio millón de pesetas.
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El Sr. Alcalde, manifiesta, que él mismo estaba presente en dicha Comisión. 
Respondiendo los poñavoces de los grupos PP t  ¡U-CE. el no haberse enterado de dichas 
contrataciones.

E l Sr. Alcalde manifiesta que se dio razón de la contratación en Comisión de Personal, 
por lo que ruego que, en lo sucesivo, cuando los gn^os de la oposición desconozcan alguna 
cuestión al respecto, lo pregunten al responsable político municipal, antes de decir que se han 
enterado por juera.

El Sr. Cáceres. numifiesta que lamenta el rechazo por parte del grupo de Gobierno 
Municipal, a la propuesta que hace el Grupo IV‘CE y  que el rechazo se realice sin 
argumentación de peso, lo cual lamento, no solo por nosotros, sino por que lo haga, el Sr. 
Alcaide, empezando su mandato, lo que demuestra que todo sigue igual.

Responde el Sr. Alcalde que lo que realmente le deja de piedra y  sorprende, es que el 
Sr. Cáceres diga palabras y  haga referencias de descrédito a  un miembro de la Corporación, 
diciendo que no quiere decirlo y  que lo diga. No obstante lo anterior, parece lógico que 
mantenga su propuesta, la cual no es susceptible, hoy. de aprobación por el Grupo Municipal 
SodaJista, sin perjuicio de que. en su día, pueda ser objeto de que. por nuestro grupo se pueda 
realizar propuesta al respeao.

El Sr. Cáceres. atendiendo a lo manifestado por el Sr. Fernández en su intervención, 
manifiesta que no hay inconvenierue en sustituir, en la moción, la referencia de sindicatos, por 
la de agentes sociales.

La Corporación, sometido el asumo a votación y  por cinco votos a favor de ¡O-CE y  
PP y  siete en contra de PSOE, acuerda rechazar la moción presentada por JV-CE.

PROPUESTA DEL CRVFO SOCIAUSTA. DE REASIGSACIÓNDE MIEMBROS 
DE SU  GRUPO EN U S  COMISIONES INFORMATIVAS MUNICIPALES Y 
REPRESENTANTE EN ÓRGANO COLEGIADO.. Dada cuenta, par el Sr. Presidente, en 
el punto tercero del Orden del Día de esta sesión, de la propuesta del Grupo Soáalista y 
reiterada la misma, en este pumo, la Corporación, por unanimidad de los miembros presemes. 
acuerda, respecto de las Comisiones existentes y  designación de represemcuues en el 
Organismo Autónomo Municipal. ^Universidad Popular de Casiuera”, corarm e a  la 
propuesta que antecede, la adscripción a las mismas, con carácter de titulares y  suplentes, los 
que se expresan, en relación con lo acordado por este Pleno, en sesión del día 16 de Julio de 
1.999:
COMISIÓN INFORMA TlVA DE RÉGIMEN INTERIOIL VJtñANISMO. HACIENDA. ESPECIAL 
DE CUENTAS:

Por el Grupo Socialista: T i t u l a r e s . - A S C E N S I Ó N  GODOYTENÁ, D. MANUEL 
ROMERO DÍAZ. D. FRANCISCO PÉREZ URBÁNy D^ MARÍA ROSALÍA POZO ROMERO. 
Suplentes.- D*. PIEDAD ROSO NÜÑEZy D. JUAN PEÑA LÓPEZ.

Por el Grupo Poputa/: Titufores.- D. MAXIMINO J. FERNÁNDEZ MARTÍN DE U  VEGA y 
AT REMEDIOS RUIZ CABALLERO.

Suplente.-D MANUEL ENRIQUE CANCHO MVRILLO.
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Por d  Grupo Izquierdo Unido - C E: Titular.’ D. Bá LDOMEROCACERESSÁNCHEZ 
SupUnie.-D. ANTONIO TENA FLOR UGUNA.
COMISIÓN ¡NFORMATtVA DE OERAS Y SERVICIOS. PERSONAL Y D ESABO LLO  LOCAL:

Por W Grupo Socialista: Titulares.- \T . ASCENSIÓN GODOY TENA, D. JUAN 
PEÑA LÓPEZ. D. FRANCISCO PÉREZ URBÁNy D. MANUEL ROMERO DÍAZ 
Suplentes.- D '  MARIa  ROSALÍA POZO ROMERO y  D* PIEDAD ROSO NÚÑEZ.

Por el Grupo Popular: Tilulares.-D. MAXIMINO J  FERNANDEZ MARTÍN DE U  VEGA y  
D *hr REMEDIOS RVIZ CABALLERO.
Suplente.- D. MANUEL ENRIQUE CANCHO MORILLO.

Por eí Grupo Izquierda Unida- C E: Titular,- O. ANTONIO TENA FLOR LAGUNA 
Súpleme.-D. BALDOMERO CÁCERES S/ÍNCHE2
COMISIÓN INFORMA TIVA DE BIENESTAR SOCIAL:

Por el Grupo Socialista: Titulares.-D \ NT. ROSALÍA POZO ROMERO. D* PIEDAD 
ROSO NÚÑEZ D. MANUEL ROMERO D IAZyD r MARÍA ASCENSIÓN GODOY TENA. 
Suplentes.-D. FRANCISCO PÉREZ URBANy D. JUAN PEÑA LÓPEZ

Por el Grupo Popular: TUvtares,- AT DE LOS REMEDIOS RUIZ CABALLERO y  D. 
MANUEL ENRIQUE CANCHO MUWLLO.
Suplente.- D. MAXIMINO J. FERNANDEZ MARTÍN DE U  VEGA..

Por el Grupo izquierda Unida • C E: Titular. - D. ANTONIO TENA FLOR LAGUNA 
Stqjlente.-D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ
COMISIÓN INFORMATIVA DEEDVCACIÓN rCULTVMA:

Por el Grupo Socialista: Titulares.. D‘. PIEDADROSO NÚÑEZ, D”. MARÍA ROSALIa  
POZO ROMERO. D. JUAN PEÑA LÓPEZ y  D. FRANCISCO PÉREZ URBÁN.
Suplentes. ■ D' .M ’ . ASCENSIÓN GODOY TENA y  D. MANUEL ROMERO DÍAZ

Por el Grupo Popular: Titulares.- D* M  DE LOS REMEDIOS RUIZ CABALLERO y  D. 
MANUEL ENRIQUE CANCHO MURILLO.
Suplente - O. MAXIMINO J. FERNÁNDEZ MARTÍN DE LA VEGA.

Por el Grupo Izquierda Unida - C E: Titular.- D. BALDOMERO CÁCERES SÁNCHEZ 
Súpleme.-D. ANTONIO TENA FLOR LAGUNA.
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Por e! Grupo Municipoí Socialista: Df PIEDAD ROSO NÚÑEZ, DON MANUEL 
ROMERO DÍAZ y  DONJUAN PEÑA LÓPEZ.

‘ Por ei Grupo Popular: D. MAXIMINO JOSÉ PERNÁNDEZ MARTÍN DE LA VEGA y  a D*
^'•MAR/A d e  l o s  r e m e d io s  RUIZ c a b a l l e r o  (Súpleme).

Por el Grupo Izquierda Unida - CE : D. ANTONIO NÜÑEZ LÓPEZ y  DOMARÍA TERESA 
MUÑOZ LEÓN (Súpleme).

¡0^.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-Abierto por el Sr. Alcalde Presídeme, el tumo de 
ruegos y  preguntas, por el Sr. Fernández Martín de la Vega, se formulan los siguientes ruegos 
y  preguntas:

El Grupo Popular solicita de nuevo, que con la máxima urgencia y  para prevenir 
posibles accidentes, la renovación del mobiliario que dispone el Parque Infantil del Parque 
de Sartía Ana.

El Sr. Alcalde, responde que supone que dicha renovación la debe referir, el Sr. 
Fernández, también al parque infamil de calle Calvario, pues parece que éste se le ha olvidado 
incluirlo en su pregunta, sabiendo de cualquier forma que, de acuerdo con las directivas 
europeas, la renovación que se interesa y  con cargo a fjndos municipaies, ascendería a unos 
tres millones de pesetas, para cada uno de los parques.

E l Sr. Fernández, responde que ello no debe ser obstáculo para la renovación, pues 
mayor coste se derivaría por razón de indemnizaciones, en caso de accidente.

E l Grupo Popular solicita que se comrole, mediante la Policía Local, el acceso de 
caballos a la Caseta Municipal durante las Ferias y  Fiestas, para que no se altere la estancia 
en la misma de las personas que se encuentren en estas instalaciones.

La Concejala Delegada de Policía, comesía qjte dicho acceso está prohibido y  cuando 
se constató en las pasadas Ferias, se avisó a la Policía Local, a  fin  de que acTuara en 
consecuencia.

El Grupo Popular solicita información sobre cuando se va a  constituir la Comisión del 
Pequeño y  Mediano Comercio de Castuera. Aprobada dicha Comisión y  por unanimidad en 
ei pasado Pleno Ordinario.

El Sr. Alcalde responde que para la primera quincena de Octubre, se convocará 
primero a  la Comisión de Desarrollo Local.

El Grupo Popular solicita información sobre el fimcionamiento del Consejo de la 
Juveniud y  sus Aaividades.

Responde el Sr. Alcalde, que no hay vinculación alguna de este Ayuntamiento, con el 
^ Consejo de la Juveniud. a  salvo ¡as subvenciones que por el mismo se solicitaran y  su
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concesión por el Ayumamienxo, pues esie Ayuntamiemo, pora nada imerviene en el 
fimdonanüemo de dicho Consejo.

El Sr. Fernández, interesa que. no obstante ella, se haga lo posible para su 
reviialización.

Seguidamente se conocen las siguientes peticiones y  preguntas, que formula el Sr. 
Cáceres ¿íncHez, del Grupo lU-CE:

I Solicira/nos que para la próxima Feria la entrada a  las Casetas construidas con 
dinero de iodos los cÍM¿idanos-as. sea libre.

El Sr. Alcalde responde que tal hecho no puede producirse pues nos tleva/ia a 
equipararlo con e! Club Deportivo Castuera, a l que el Ayuntamiento concede subvención anual 
de 3.000.000 de pesetas, más la atención de otros gastos y, sin embargo, el acceso a los 
partidos de fútbol, en modo alguno es gratuito, aparte de que. en el caso de las casetas del 
recinto, sujetas a convenio con los licendatahos. se obligan ellos a hacer inversiones en las 
mismas, de posterior reversión al Ayuniamiemo.

El Sr. Cáceres. manijiesta que no se hizo convocatoria pública para tas concesiones, 
respondiendo el Sr. Alcalde que las mismas, se hicieron previa petición de tas asociaciones 
interesadas y  que ya las utilizaron ei año pasado.

2^- Pedimos que el Ayuntamiemo inste a /BERDROLA. dar una explicación sobre los 
cortes intermiterues que se producen en la corriente de energía eléctrica que produce 
trastornos en los ciudadanos.

De repetirse dicha actuación solicitamos se realice un estudio sobre los costes que 
producen en los usuarios dichos cortes y  se pida a ¡BERDROLA. la indemnización 
correspondiente.

El Sr. Alcalde responde que se interesará formabnente de íberdrola, las explicaciones 
ai respecto.

3^- ¿ Qué causas han determinado los cortes en el alumbrado público en determinados 
barrios y  días ?

El Sr. A Icaide, responde que ello puede venir motivado por los cortes que se produjeron 
en la zona de Pozo Nuevo, consecuencia de tormenta que produjo incendio en la red eléctrica
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de suministro a dicho sector.
Solicitamos explicación sobre las Becas Municipales para material escolar.
¿Qué cantidad de dinero se va a  otorgar?
¿Cuáles son las condiciones de adjudicación?
¿Cuándo se van a otorgar?

La Sra. Roso Núñez, manifiesta que. por la nueva Concejala de Bienestar Social, se 
está pendiente de resolución en el más breve plazo posible, pues ha de tenerse en cuenta que 
durante los meses de Junio y  Julio, se abrió el plazo para presentación de solicitudes, siendo 
unos pocos, en tomo a unos 20. los que la solicitaron, por lo que se volvió a abrir el plazo que 
se ha cerrado en el día de hoy. Consecuencia de lo cual, se procederá a citar la Comisión para 
la resolución correspondiente.

El Sr. Alcalde, apostilla, que dicha citación, se producirá de inmediato.
5"- ¿Cuándo se va a convocar la Comisión para estudiar la problemática y  posibles 

soluciones al pequeño Comercio de Castuera?
El Sr. Cáceres, retira dicha pregunta, por entenderla ya contestada.
6^- ¿Por qué todavía no se ha solucionado la acumulación de "basuras" en los eco 

puntos?
El Sr. Romero Díaz, responde que como ya Se dijo en otro Pleno, juega de manera 

importante en esta materia, la necesidad de concienciación de los ciudadanos en la utilización 
de los ecopuntos, lo cual, además no ha sido obstáculo para que por el propio personal del 
Ayuntamierno. se haya procedido a  la recogida de material plástico acumulado Juera de los 
recipientes, a los mismos destinados.

f .

7®- Solicitamos explicación de la sanción a  un vendedor ambulante del MercadiUo.
Responde el Sr. Alcalde, que la misma es consecuencia del correspondiente parte de 

denuncia de la Policía Local, procediéndose a dar traslado al interesado de la incoación del 
expediente y  en base a las alegaciones, por el mismo formuladas, se procedió a la reducción 
de la sanción inicialmente propuesta, de tres meses a seis semanas.

El Sr. Cáceres, manifiesta que. segiin ha llegado a su conocimiento, la cuestión se 
limitó a una discusión entre el vendedor. D. Andrés R uizyet Jefe de la Policía Local, sin que 
se produjera, en ningún momento, acto alguno dejaba de respeto a la Autoridad. Por ello, 
sin dudar de la honestidad en la actuación de la Policía, sí ha de llamarse la atención sobre 
ta importancia de la sanción impuesta a dicho vendedor ambulante, a l ser esta actividad la 
fuente principal de ingresos para el sustento de su familia, lo que. consecuencia de ta sanción 
impuesta, ¡e imposibilita su obtención en este rmmicipio.

El Sr. Alcalde, responde que contra la sanción impuesta, puede el interesado ejercitar 
la vía de recursos correspondientes, a  Rectos de ta resolución definitiva de la misma.
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8^‘ ¿Se aplica la jomada de 35 horas a  iodos los trabajadores del Ayimtamienio?
Responde el Sr. Alcaide. <fue dicha jornada es de aplicación general. Sin embargo 

surge el problema en la Residencia de Ancianos, la cual, aunque gestionada por este 
Ayuntamiento, lo es en virtud de convenio con la Junta, no habiéndose ampliado la dotación 
presupuestaria previsto en convenio para poder contratar nuevos trabajadores, consecuencia 
de dicha reducción de jomada, a diferencia de las Residencias gestionadas directamente por 
la Junta, donde sí se ha producido dicha adecuación, por razón de la jom ada de 35 horas.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcaide-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintiuna horas y  tres minutos, de todo lo cual yo, el Secretario General, 
doy fe.

r  \  EL SECRETARJO.

SEmRES ASISTENTES: 
PRESIDENTE:
D. Fmnríscc Manos Onix. 
CONCEJALES:
D®. M®. Ascensión Godoy Tena 
D. Francisco Pérez Vrt>án 
D. Juan Peña López 
£>®. Piedad Roso NúRez 
D. Manuel Romero Díaz 
Z>®. M*. Rosalía Pozo Romero 
D Maximino J. Fdez. Marrtn Ve$á 
D*. M*. Remedios Ruiz Cabaüero 
D. Baldotnere Cáeeres S^ichei
SECRETARJO GENERAL:

iaae Pedrero Balas

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 
CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO. ELDÍA I4DEOCTUBREDE 
1.999.

En la villa de Castuera, siendo las veinte horas y  
treinta y  dos minutos del día catorce de Octubre de mil 
noveciertíos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. 
Francisco Marros Oniz y  con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, ai objeto de celebrar sesión 
extraordinaria, asistidos de mi, el Secretario General, D. 
Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión y  se
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pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.
/ -  EXCUSAS DE A SIST E SdA . • Excusaron su asistencia, los Concejales, D. Juan 

María Vázquez Garría, D. Manuel Enrique Cancho M urilloyD. Antonio Tena Flor-Laguna.
2 - ACTA ANTERIOR. • Por conocidos ¡os términos del acta de las sesión ordinaria 

celebrada el día 30 de Septiembre de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarle su aprobación, en los términos en que se halla redactada.

3*.- INTERVENCIÓN DEL Stt. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde, 
expresando un recuerdo entrañable para Manuel Martin “Regadera ", fallecido el sábado 
pasado, lamentando su pérdida y  reconociendo, ame todo, el mérito en cuanto a  persona, por 
la forma en que ha llevado y  padecido su enfermedad. Este recuerdo, no solo se hace para el 
que fu e  empleado municipal, sino a  la persona y. sin consideración alguna partidaria, quiero 
proponer -sigue diciendo el Sr. Alcalde- que de algún modo se lleve a cabo el reconocimienlo 
a los valores deportivos del mismo.

Por ello, sería un primer paso, la creación de una comisión ciudadana, abierta y  que 
recogiese este semimiento de reconocimiento hacia Regadera, por su contribución al deporte 
en la localidad y, como propuestas, la posible creación de un torneo deportivo singular y  la 
creación de un premio a los valores intra y  extra deportivos, que se resumieron en la persona 
de Regadera, como deportista y  espectador

La Corporación, se adhiere a lo manifestado por el Sr. Alcalde.
COMISIÓN DE OBKAS Y SERVICIOS. FEKSONAL Y DESARROLLO LOCAL-

4’.- PLAN TRIENAL DE DIPUTACIÓN 2.000/2.002.-
Dada cuenta del escrito del Area de Fometúo de Obras de la Excma. Diputación Provincial, 
recabando propuesta de inversiones en obras y  equipamientos para el trienio 2.000/2.002.

Teniendo en cuerna, el dictamen de la Comisión Informativa de Obras y  Servicios, del 
día 13 de los corrientes, por el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Pérez Urbán, se expliata 
la propuesta de su grupo, en relación con las inversiones de rtftrenda y  destinadas a 
actuaciones en calle Zurbarán, por importe de 42.016.340 pesetas: de alumbrado público, 
5.000.000 de peseras: para acerados. 8.383.660pesetas; parque público “Félix Rodríguez de 
la Fuente^, J5.000.000 de pesetas: eliminación de barreras arquitectónicas. 8.000.000 de 
pesetas: Recinto Ferial, 10.000.000 de pesetas y  Avda. del General Luxán. 7.000.000 de 
pesetas.

Por el portavoz del Grupo Popular. Sr. Fernández, se manifiesta el voto favorable de 
su grupo a la propuesta precedente, por cuanto comprende obras recogidas en el programa 
del Partido Popular en las pasadas elecciones y. en concreto y  entre otras, las referidas al 
Recinto Ferial, parque público y  barreras arquiteciónicas. Si bien quiere hacer hincapié, como 
ya fu e  planteado en Comisión, de la necesidad de proveer lo más urgente posible a  la solución 
de la prríflemálica del cruce de la C-4I3 y  C-420. dado su Indice importante de peligrosidad, 
tomando tas medidas necesarias, antes de que pueda ocurrir alguna desgracia.
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El Sr. Cáceres, portavoz de /C/-CE, manífiesía que esperaba, jum o con la propuesta 
de obras, los correspondientes proyeaos de las mismas, pues es difícil aprobar propuesta 
alguna de unas obras, por meros esbozos y  sin perjuicio de que, desde luego, la propuesta del 
Grupo Socialista no recoge el orden de prioridades del Grupo Municipal de izquierda Vnida^ 
CE, consecuencia de ello, mani/iesia su abstención en este pumo y  remitiendo la aprobación, 
en su caso, de las obras incluidas en propuesta a la presertíación de los correspondientes 
proyectos, interesando que, en aquellas obras que lleven consigo remodelación de calles, sean 
consultados, previamente, los vecinos de ¡a misnui.

El Sr. Alcalde, responde que la propuesta de su grupo, comprende una previsión de 
gastos pora tres años y. en su consecuencia, susceptibles de adecuación con arreglo a los 
proyectos que, para su ejecución, hubieran de aprobarse.

Tras intercambio de opiniones y  sometido el asunto a \wación, la Corporación, por 
nueve votos a favor de PSOE y PP y  una abstención de ¡U-CE, acuerda aprobar la propuesta 
de inversiones, que resulta de la exposición precedente y  que se recoge en el modelo adjumo, 
obrante en el expediente municipal, donde las mismas se especifican para el período 
2 .000/2.002.

S ‘̂ -  AUTORIZACIÓSAL SR. ALCALDE. PARA lA  FIRMA DE CONVENIO CON 
L4  DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO. DE LA CONSEJERÍA. D E ECONOMÍA. 
INDUSTRIA YCOMERCtO. PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN P E IA S  OBRAS DE 
AMPLIACIÓN Y MEJORA DEL RECINTO FERIAL DEL SALÓN DEL OVINO.- Dada 
cuerna por el portavoz del Grupo Socialista, Sr. Pérez Urbán, de las actuaciones que 
determinan la procedencia de la autorización imeresada para firma de convenio con la 
Consejería de Economía. Industria y  Comercio, Dirección General de Comercio, para la 
concesión de subvención de las Obras de Ampliación y  Mejora del Recinto Ferial del Salón del 
Ovino.

Teniendo en cuenta el diaamen de la Comisión informativa de Obras y  Servidos de 
facha 13 de los corrientes.

Por el Sr. Cáceres. portavoz del Grupo lU-CE, se pregunta por qué se han paralizado 
las obras en el Recinto Ferial.

Responde el Sr. Alcalde que, al tratarse de una obra de carácter bianual, la ejecución 
de la misma, ha de atemperarse a los créditos para una y  otra anualidad de los entes 
cofinanciadores y  evitar, de esta forma, que por el Ayuntamiento se tenga que anticipar el 
coste de la misma.
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La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda 
autorizar ai Sr. Alcaide, tan ampliamente como en Derecho proceda, para ¡a firma de 
convenio con la Dirección General de Comercio, de la Consejería de Economía, Industria y 
Comercio de la Junta de Extremadura, para concesión de subvención de las obras de 
ampliación y  mejora del Recinto Ferial del Salón del Ovino, así como resolver cualesquiera 
incidencias que pudieran resultan de la (^licación de dicho convenio, lodo ello para el buen 
fin  de lo acordado.

y  no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veinte horas y  cuarenta y  cinco minutos, de todo lo cual yo. el Secretario 
General, doy fe.

La presente acta se extiende sobre 2 folios de la clase oaava, números OE0450598 al 
OE0450599, ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE, EL SECRETARIO.

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
A YUNTAMIENTO. EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1.999.

SEWORES ASISTENTES: 
PRESÍDENTE:
D. Franciico M arta Ortíz. 
CONCEJALES:
D*. M ® , Ascfnsión Gcdey Tena 
D. Francisco Pérez Urbán 
D. Juan Peña López 
D *  FieóodRosoNúfíez 
D. Monuef Romero Díaz 
D * .  M * .  Rósalía Pozo Romero 
D. MarJminoJ. Fóei. Martin Vega 
D. Manuel E. Cancho MuriUo 
£ ) • .  M". Remetíios Ruiz Cabatlero 
D. Baíóomero Cáceres Sánchez
SECRETARIO GENERAL
D. Enrioue Pedrero Batas

En la villa de Castuera. siendo las veinte horas y 
nueve minutos del día veintitrés de Noviembre de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efecto, se constituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular, D. 
Francisco Manos Ortiz y  con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
ordinaria, asistidos de mí, el Secraario General. D. Enrique 
Pedrero Balas.

Por el S r  Presidente se declara abiena ¡a sesión y  se 
pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del 
Día.

EXCUSAS DE ASISTENCIA.- Excusaron su 
asistencia, los Concejales, D. Juan María Vázquez García 
y D. Antonio Tena Flor-Laguna.

2 ^ .' ACTAS ANTERIORES.^ Por conocidos los 
términos del aaa de la sesión extraordinaria celebrada el
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día !4  de Octubre de 1.999, la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda prestarle su aprobación, en los términos en que se halla redactada.

Sr-IN T B R V E SaÓ N D E L SR . ALCALDE - Da nen ia  el Sr. Alcalde de que la Casa 
de Extremadura en Sevilla tiene en proyecto la realización entre los dios lO al IS  del próximo 
mes de Diciembre de unas jornadas de promoción de productos de Castuera interesando la 
colaboración de este Ayuntamiento para el desarrollo de la misma, con el fin  de dar a  conocer 
en Sevilla los productos de Castuera mediante la realización de charlas, degustación de 
productos, demostración de elaboración de quesos. garrapiñas, etc.

Se ha de agradecer asimismo, a la Exorna. Diputación Provincial de Badajoz, el que haya 
editado el díptico que ha sido repartido, donde se recoge el saluda de este Alcalde y  del 
Presidente de la Casa de Extremadura en Sevilla.

Asimismo se ha presentado el proyecto en el LEADER de Castuera en Sevilla, Castuera 
en Madrid y  Castuera en Barcelona, esperando que su adecuado desarrollo permita presentar 
el de Castuera en Bruselas, como medio de dar a  conocer nuestros productos.

La Corporación se da por enterada.
COMISIÓN D E RÉGIME!^ ISTERIO R. VRBANISMO Y HACIENDA:

El Sr. presidente y  como cuestión de orden, propo/ie el traiamienio en primer lugar, 
del punto 10^ del Orden del Día. de igual modo que se trató en Comisión, en razón a  su 
p relación respecto de otros pumos de esta sesión que exigen el previo tratamiento del 
enunciado en el punto ¡0^. La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, as( 
lo acuerda.

EXFEDIBSTE DE M O D IFiC AdÓ S DE CRÉDITOS / AL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA 1.999.- Dada cuenta del expediente que se sigue de 
modificación de créditos n^. l  al Presupuesto Municipal para 1.999. mediante bajas de 
créditos de partidas de gastos no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin 
perturbación del respectivo servicio, asi como con cargo al remanente liquido de tesorería y 
modificación de inversiones, acordada por el Pleno en sesión del día 30 de Agosto de 1.999.

Conocidos los términos de la propuesta de modificación, y  dictamen de la Comisión 
¡nforjnaiiva de Hacienda, del día ¡9  de Noviembre de 1.999, en tum o de deliberación, por el 
Sr. Fernández, del Grupo Popular, se manifiesta en el sentido de que. el voto en contra de su 
g r ^ ,  es consecuencia del voto en contra a los Presupuestos de la Corporación para el
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presente ejercicio, de h s  que esta modificación deriva, señalando asimismo la falta imponarae 
de previsión del Grupo de Gobierno Municipal, en los Presupuestos para el corriente ejercicio, 
dada lá impórtame cuantía de la modificación que se somete a aprobación.

El Sr. Cáceres, del Grupo IV-CE, se expresa en el sentido de que, no obsiame ser el 
primer expediente de modificación de créditos al Presupuesto del presente ejercicio, sorprende 
la impórtame cuamia del núsmo, dado el poco tiempo transcurrido desde la aprobación de éste 
y Se sorprende igualmeme. de algunas bajas de créditos que se proponen en el estado de gastos 
que suponen, en definitiva, proyectos no cumplidos, asi en lo relativo o laño contratación de 
coordinador deportivo, créditos correspondientes a tres meses para contratación de 
trabajadores en el Fondo Social Europeo, en materia de expropiaciones, etc. e  iguaimente 
significativos algunos aumentos en ingresos, en materia de gratificaciones o retribución de 
órganos de gobierno. Y consecuencia de todo ello, no habiendo apoyado los Presupuestos 
Municipales del corrieme ejercicio, por razón de la cuamia de la modificación propuesta, el 
voto en contrario a  su aprobación.

El Sr. Alcalde, interviene en el sentido de que procedería una defensa pormenorízada 
de los distintos capítulos presupuestarios afectados por la modificación que se propone y  de 
todo pumo argumentable (Echa modificación si bien, atendido que los grupos municipales de 
la oposición manifiestan el sentido de voto contrario a  la misma en base al de los 
Presupuestos, no procede entrar en el examen y  estudio detallado de los créditos objeto de 
moíEficación. Si bien -cominúa el Sr. Alcalde- ha de tenerse en cuenta que cuando se elaboran 
unos presupuestos no es posible la previsión de las incidencias que en su ejecución puedan 
producirse y  las necesidades que van surgiendo respecto de las partidas inicialmente 
presupuestas y  que. por insuficientes, se hace necesario suplementary así, o  título de ejemplo, 
respeao de las gratificaciones a  que ha hecho referencia el sr. Cáceres, se deben a que cuando 
se produce la baja por enfermedad o por vacaciones de un fiinciorutrio que ejerce cargo de 
responsabilidad, se procede a gratificar a quien le sustituye en el mismo. Y en consecuencia, 
si bien es importante en su cuantía la modificación que se propone, está la misma 
suficiementente justificada a los efectos de la adecuada ejecución del Pres\q>uesto.

Sometido el asumo a votación, la Comisión, por siete votos a favor de PSOEy cuatro 
en contra de PP e lU-CE, acuerda:

y®,* Aprobar, provisionalmente el expediente de modificación n^. I, mediante 
suplemento de créditos al Presupuesto Municipal de ¡.999. con el siguieme detalle:

A U M E N T O S !
.... III -yiuuiuiij, ymui i i  i , , i

EX PR ESIO N  0 E  hA  PARTIDA CDSSIGNAOÓN
ACTUAL

.AUMENTOS TOTA L

1 0 0 .1 1 1 R e t r ib u c io n e s  B á s ic a s .  Ó rg a n o s  
d e  G o b ie rn o

6 .9 5 1 .2 5 8 2 .0 5 0 .0 0 0 9 .0 0 1 .2 5 8

1 2 0 .4 4 2  R e t r ib u c io n e s  B á s ic a s ,  P e rs o n a l  
F u n c io n a r io .

3 .5 6 8 .8 1 0 6 0 -0 0 0 9 .6 2 8 .8 1 0
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120.443 Retribuciones Básicas» Personal 
Funcionario.

1,147.020 25.000 1.172.020

120.622 Retribuciones Básicas, Personal 
Funcionario.

1.172.570 10.000 1.282.570

15M21 Gratificaciones. Servicios de 
carácter general.

700.000 500.000 1.200.000

151.222 Gratificaciones Policía 500.000 2.000.000 2.500.000

151.432 Gratificaciones. Urbanismo y 
arquitectura

100.000 350.000 450,000

130.00.432 Personal Laboral Fijo. 
Urbanismo y arquitectura

4.727.842 100.000 4.827.842

130.00.442 Personal Laboral Fijo. 
Limpieza viaría

1.198.120 10.000 1.208-120

131.121 Personal Laboral Eventual. 
Servidos carácter general

4.800.000 200.000 5.000.000

131.432 Personal Laboral Eventual. 
Urbanismo y arquitectura

2.800.000 175-000 2-975.000

131.422 Personal Laboral Eventual. 
Enseñanza

4.000.0000 50.000 4.050.000

131.451 Personal Laboral Eventual. 
Promoción difusión cultura

12.700.000 l.000.000 13.700.000

160.00.111 Cuotas Sociales. Órganos de 
Gobierno

1.150.000 25.000 1.175.000

160.00.121 Cuotas Sociales. Servicios 
carácter general

2.500.000 250-000 2.750.000

160.00.422 Cuotas Sociales. Enseñanza 2.200.000 3.050.000 5.250.000

160.00.442 Cuotas Sociales. Limpieza 
viaria

950.000 25.000 975.000

160.00.452 Cuotas Sociales. Educación 
flojea y deportes

2.000,000 700.000 2.700.000

CXnjTAOÓN
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160.04.314 Cuotas Sociales. Seguridad 
Social Funcionario

48.693.798 1.000.000 49.693.798

21ÍI.452 Reparaciones. Mantenimiento y 
Conservación. Piscina

1.000.000 500.000 UOO.OOO

213.432 Maquinaria, Instalaciones y 
Utillaje. Material eléctrico

2.000.000 1.500.000 3.500.000

213.442 Maquinaría, Instalaciones y 
Utillaje. Limpieza viaria y otros

75-000 200.000 275-000

213.452 Maquinaria, Instalaciones y 
Utillaje. Piscina y Polideportivo

900.000 100.000 1.000.000

214,432 Materia] de Transportes. 
Camiones y coches de obras

700.000 300.000 1.000.000

220.01.121 Material de Oficina. Prensa, 
libros y  suscripciones

600.000 150.000 750.000

220.02.121 Material de Oficina. Material 
informático no inventaríable.

250.000 100.000 350.000

221.03.422 Combustibles y Carburantes. 
Calefacción de colegios

1.300.000 400.000 1.700.000

221.03.432 Combustibles y Carburantes. 
Camiones y coches obras

250.000 200.000 450.000

221.04.222 Vestuario. Policía Local 600.000 75.000 675-000

222.00.432 Comunicaciones Telefónicas. 120.000 50.000 170.000

224.121 Primas de Seguros. Seguros 
responsabilidad civil

925.000 25.000 950.000

224.222 Primas de Seguros. Seguros coche 
Policía y Guardas Rurales.

150.000 20.000 170.000

226.01.111 Atenciones protocolaria UOO.OOO 500.000 1.600.000

226.07.451 Festejos Populares 14.000.000 2.800.000 16.800.000

231.111 Locomoc íón miembros corporac. 400,000 100.000 500.000

231.12! Locomoción de personal 200.000 50.000 250.000

233.121 Otras indemnizaciones. 
Asistencias a tribunales

400.000 250.000 750.000

463.514 A  Mancomunidades. Municipios 
de la Serena

8.149.462 300.030 8.449.492

489.01.452 Otras transferencias. 
Delegación de Deportes

3.200.000 350.000 3.550.000
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489.05.422 Otraj traniferencias. Escuela 
Música y Danza

1.000.000 200.000 1.200.000

601.451 Inversión nueva en 
infraestrucuuas. Obras culturales y 
recreativas

37.600.000 1.351.024 38.951,024

611.432 Planes Provinciales, etc. 109.749.600 53.500.000 163.249.600

622.452 Ediñcios y otras construcciones. 
Pista Atletismo y  Polideponivo.

4.500.000 650.000 5.150000

623.432 Maquinaría, Instalaciones y 
Utillaje. Inversión nueva. Herraniíemas.

500.000 150-000 650.000

626.451 Equipos para proceso de 
información. Emisora

2.000.000 250,000 2-250.000

913.611 Amortización préstamos 24.100.000 800.000 24.900.000

T O T A L  AUM ENTOS 76.451.054

B A JA S !

EXPRESIÓN DE LA PARTIDA
........ . ' ' <

CONSIONACIÓK 
•• ACTOAI. ,,

’ BAJAS “
:

;  TOTAL .

110.111 Reiríbuciones básicas, personal 
eventuíd.

6,951.258 850.000 6.101.258

120.121 Retribuciones básicas, persona] 
funcionarío.

17.085.628 2.800.000 14.285.628

120.222 Retribuciones básicas, personal 
funcionario. Policía

19.704.986 1.800.000 17.904.986

121.121 Retribuciones complementarías. 
Serv icios de carácter general

13.471.416 4.500.000 8.971.416

121.222 Retribuciones complementarías. 
Policía

13.119.096 1.500.000 11.619.096

• V •
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)50.121 Productividad. Servicios de 
carácter genera]

1.983.288 350.000 1.633.288

151,451 Gnuificaciones, Promoción y 
dii\isión cultural

700.000 675.000 25.000

151.452 Gratificaciones. Piscina. 400.000 375.000 25.000

(30.00.121 Personal Laboral fijo. 
Servicios de carácter general

4.617.116 1.000.000 3.617.116

130.00.451 Personal Laboral fijo. 
Promoción y difusión cultura

1.144.486 200.000 944.486

130.00.452 Persona] Laboral fijo. 
Educación física y depones

4.429.740 2.100.000 2.329.740

130-01-121 Laboral Fijo, otras 
retribuciones. Servicios de carácter 
general

2.592.744 600.000 1,992.744

130.01.432 l-aboral Fijo, ouas 
retribuciones. Urbanismo y arquitectura

2.191.236 200.000 1.991.236

130.01,452 (.aborai Fijo, otras 
retribuciones. Educación física y deportes

949.476 100.000 849.476

131.222 Laboral Eventual. Seguridad y 
guardería rural

3.900.000 200,000 3.700,000

141-451 Otro personal. Promoción y 
difusión cultura

600.000 500.000 100.000

141.422 Otro personal. Enseñanza 200.000 150.000 50.000

141.432 Otro personal. Urbanismo y 
arquitectura

200.000 150.000 50.000

141.442 Otro personal. Limpieza viaria 100.000 50.000 50.000

141.452 Otro personal. Educación física y 
deportes

500.000 150.000 350.000

160.00.432 Cuotas sociales. Urbanismo y 
arquitectura.

3,700,000 600-000 3.100.000

160.00.451 Cuotas sociales- Promoción y 
difusión cultura.

5.000.000 200.000 4.800.000

212.451 Edificios y otras construcciones. 
Centro ocío, cine, emisora y otros

500.000 100.000 400.000

470.721 Subvenciones fomento empresar. 1-500.000 1.451.054 48.946
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489.00.111 Otras iransferencias. 
Hennanamiemo con Chile

600.000 550.000 50.000

489.00.121 Otras transferencias. 
Aportación a trabajad. F.S.E.

50.751.727 3.000.000 47.751.727

489.00.422 Otras transferencias.
Co financiación programas Admórt

6.500.000 3.000.000 3.500.000

600.432 Adquisición, o expropiación de. 
terrenos

15.000.000 14.950.000 50.000

682.721 Zona industrial 1.000.000 500.000 500.000

De remanentes líquido de tesorería 72.896.399 11,984.500 60.911.899

De modiñcación inversiones (acuerdo 
Pieno 30-8-99)

21.865.500

T O T A L  BAJAS 76.451.054

2®.- Expóngase ai público el presente expediente, por plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales se aámrírán reclamaciones y  sugerencias ante el Pleno Corporativo, 
entendiéndose definitivamente aprobado aquél, si al termino del periodo de e:q>osición no se 
formulasen, de conformidad con el art. ¡50 de la Ley 39/BS de 28 de Diciembre. Reguladora 
de ¡as Haciendas Locales.

4".- CONVENIO FAJtA EJECUCIÓN P E IA S  OBRAS DE MEJORA D ELA RED 
DE CAMINOS RURALES EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL.- Dada cuerna de la 
propuesta de convemo para ejecución de las obras de mejora de la red de caminos rurales en 
este término municipal, que remite la Dirección General de Estructuras Agrarias de la 
Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, interesando acuerdo 
del Pleno del Ayu/uamiento de aprobación del convenio y  autorizando expresamente al Sr. 
Alcalde para la firma del mismo.

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha ¡9  de 
Noviembre de 1.999. el Sr. Fernández, del Grupo Popular, manifiesta el voto favorable de su 
grupo, si bien interesa, no solo que las actuaciones que se pretenden por medio del convenio 
se dirijan a la mejora de los caminos existentes, sino también a  la recuperación de aquellos 
caminos que se hubieren perdido.

DIPUTAaÓN 
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El Sr. Cáceres, manifiesra que es una aauación la que se prevé en el convenio, que 
hacía falla acometerla aunque pueda considerarse insuficiente, pues ha de tenerse en cuerna 
que el estado de los caminos, en la actualidad, se encuentra en mal estado, el cual ha sido 
agravado, tanto por su uso, por su propia estructura y  por el temporal. Por ello -coníiniia el 
St. CácereS‘ para dar el voto favorable de su grupo al convento, es preciso se tengan en 
cuanta los siguientes aspeaos: I* )̂. Qué caminos van a ser objeto de aauación, para lo cual 
habría de atenderse al estado de los mismos y  la frecuencia de su uso y  para ello, instrumento 
imprescindible lo seria el que el inventario de caminos que en su día se propuso por izquierda 
Unida, aún conociendo la dificultad v trabajo de su elaboración, aún no se conoce y  la 
necesidad de informes técrúcos sobre el estado de dichos caminos. En 2^ lugar, ha de 
atenderse a qué tipo de actuación o arreglos necesitan dichos caminos, para lo cual es 
indispensable ia elaboración de un adecuado estudio de impaao ambiental que atienda, de 
modo fundamental al respeto de las paredes de piedra existentes en las lindes de caminos, 
dado el imponarüe valor ecológico de las mismas y  los valores paisajísticos del entornó. En 
i® lugar. 'Continúa el Sr. Cáceres- y  en cuanto al modo de ejecución del convenio, llevarlo 
a rabo por el sistema de administraaón, con colaboración de la Mancomunidad de 
Municipios, hasta el 50% y  del resto, a través del personal contratado por el Ayuntamiento.

E l Sr. Alcalde, responde que. conocidas las vías de subvención en esta materia y 
posibilidades de obtener dichas ayudas, se solicitaron 50.000.000 de pesetas para acometer 
esta necesidad de los cuales se han obtenido 16.500.000pesetas de aportación por la Junta 
de Extremadura, con una aportación municipal de 5.500.000 pesetas, para el bienio 
l  .999/2.000 e  inversión total prevista de 22.000.000 de pesetas.

Respecto de las cuestiones planteadas por el Sr. Cáceres. continúa el Sr. Alcalde, ya 
el equipo de gobierno, se planteó qué acluaciones podrían realizarse en los caminos del 
término y  a qué caminos afectarían las mismas, para ello se realiza el correspondiente encargo 
a ¡os guardas rurales, para que emitan los correspondientes informes, en cuya elaboración se 
encuentran, toda vez que el convenio de referencia, no obliga a incluir, para su aprobación, 
una memoria y relación de caminos objeto de actuación.

El Sr. Cáceres. interesa que la determinación de los caminos de actuación, lo sea 
consensuada entre los distintos grupos políticos.

El Sr. Alcalde responde que. posiblemente, ello pueda darse, pero habrá de tenerse 
presente el informe que. a l efeao. emitan los guardas rurales y. por supuesto, a  lo que el 
impone de la inversión a realizar pueda dar de s í y  con pleno respeto al medio ambiente.

Respecto a cómo puedan ejecutarse estas acluaciones, s í diferimos -continúa el Sr. 
Alcalde- de lo propuesto por el Sr. Cáceres. por cuanto, si bien en un principio, se preveía su 
posible ejecución por sistema de ctdministración, posteriormente se considera de difícil 
realización por dicho sistema y  se opta por el sistema de contrata, invitando a participar en 
la misma a todas las empresas de Castuera, pues para el sistema de admimstración, se debería 
contar con la maquinaria de la Mancomunidad, la cual no vuelve a actuar en este término, 
sino hasta el próximo mes de Julio, unos 30 o 40 días, con lo que en definitiva, por su 
utilización en razón de este convenio, se impediría que la maquinaria de la Mancomunidad 
realizara aauaciones en otros caminos que no quedaran afectados por el convenio, 
consiguiendo, con ello, una mayor actuación e intervención en el ámbito de la red de caminos.
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de un iodo en ejecución del convenio y  de otro, por la actuación que en reparto le corresponde 
a la Mancomunidad en Castuera. Por ello, si bien consideramos interesante la opción del 
sistema de administración, también consideramos que es difícil de conciliar con el ¡nserés de 
tas obras a ejecutar en virtud del convenio que prevé, como forma ordinaria de ejecución, la 
de contrata, sin perjuicio de dejar abierta la posibilidad de optar por el sistema de 
administración.

El Sr. Cáceres, manifíesia que lo que interesa a su grupo, es que su opinión pueda ser 
tenida en cuenta y  atendiendo, asimismo, a  los informes técnicos que al respeao se emitan, 
pueda ser discutido el ámbito de actuación en virtud del convenio, en una comisión abierta. 
Reiterando la propuesta de que se estudie la posible ejecución por el sistema de administración 
con colaboradores y  ¡a necesidad ineludible de la previa evaluación del impacto ambiental de 
las actuaciones a  realizar, y  que atendidos dichos planteamientos. el voto del Grupo lU-CE, 
es favorable, en otro caso, vendría determinada la necesidad de abstención.

El Sr. Alcaide, Tnanifiesta que queda abierto el compromiso de estudiar la posibilidad 
de optar por el sistema de administración para ejecución de las actuaciones en los carmnos que 
se determinen, pero sin desconocer que hoy se considera como prioritaria la opción prevista 
en convenio de ejecución medíame contrata y  que no hay inconveniente en que la 
determinación de los caminos objeto de actuación sean objeto de estudio en comisión abierta, 
pero atendiendo, de modo prioritario al planteamiento y  determinación de los mismos, que 
resulte de los informes técnicos.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes acuerda, aprobar el 
convenio entre la Consejería de Agricultura y  Medio Ambiente y  el Ayuntamiento de Castuera. 
para la mejora de la red de caminos rurales del término municipal de Castuera, en los 
términos en que aparece redactado, autorizando para su firma, al Sr. Alcalde Presidente, en 
la forma más amplia que en Derecho proceda, así como realizar, ante la Consejería de 
Agricultura, cuanias gestiones y  firma de documentos, además del convenio, fueren necesarios 
para el buen fin  de lo acordado.

5^■ r a t if ic á c ió s  d e c r e t o  d e  a l c a l d ía  s o b r e  c e n t r o  d e
TRá SSFORMá CÍÓ S d e  ViPROES.* Dada cuenta de la Resolución de la Alcaidía de fecha 
J¡ de Octubre de J.999. del tenor que se expresa:

''Visto el escrito presentado por D. José Cestero Báez, de fecha 24 de Septiembre de 
J.999. en nombre y  representación de le mercamil VJPROES. Inmobiliaria y  Servicios. S.A., 
cog domicilio social en Mérida, en el que expone que, habiendo solicitado a IBERDROLA
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suministro de energía eléctrica para las 22 \iviendas de protección oficial, ubicadas en Ronda 
de Cascuera, de las que citada mercantil es promotora y. siendo necesario, según 
conumicadón de IBERDROIA. para atender a la petición de potencia soUcitada la reserva de 
un local destinado al montaje de la instalación de un Centro de Transformación, de unos 20 
m2. aproximadamente.

• VIPROES. Inmobiliaria y  Servicios. Hace cesión a  este Ayuntamiento de una caseta que 
albergará referido Centro, corriendo a costa de citada enytresa. la instalación de la misma, 
en el lugar que el propio Ayuntamiemo defina.

Por lo que antecede, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones que le 
confiere la legislación vigente, en materia de Régimen Local,

RESUELVE:
¡  ̂ .'Aceptar la cesión efectuada por VIPROES. JrunobUiaria y  servicios, S.a., de una 

caseta de 20 m2. aproximadamente, para el montaje de la instalación de un Centro de 
Transformación.

2^.- Ceder el uso y  disfrute de citada caseta, a ¡BERDROLA, S.A.. autorizando el 
emplazamiento y. por tanto, garantizando la permanencia de las instalaciones eléctricas 
mientras se utilice el destino de suministro de energía tíécirica, sin pago de tasa ni canon 
alguno, cortforme al plano firmado por el Arquitecto técnico Municipal, en el que se indica la 
situación y  superficie del terreno a ocupar.

Elévese al Pleno Corporativo esta mi Resolución, para su ratificación, si
procede. *

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de fecha 19 de 
Noviembre de 1.999, en tumo de deliberación, por el Sr. Fernández, del Grupo PP. manifiesta 
el voto favorable de su grupo, si bien dejando constancia de que. por el Ayuntamiento, se han 
de prever este tipo de necesidades y  evitar, en el futuro que se cometan nuevos errores.

El Sr. Cáceres, del Grupo lU-CE, manifiesta por su parte, que de nuevo nos 
encontramos con errores municipales que en modo alguno tenían que haberse producido, al 
tener que haberse previsto la necesidad de suministro de energía tléarica para ¡as viviendas 
construidas en terrenos cedidos por el Ayuntanúento.

El Sr. Alcaide responde, que en modo alguno puede considerarse el hecho como error 
municipal, debiendo buscarse la razón de estas situaciones en la posición que en el mercado 
ostenta Iberdroia, siendo este Ayuntamiemo el que viene a resolver una necesidad planteada 
y de urgente solución.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda, ratificando la 
resolución de la Alcaidía Presidencia de ¡ l  de Oaubre de 1.999, lo siguiente:

¡^.-Aceptar ¡a cesión efectuada por VIPROES, Inmobiliaria y  servidos. S.a.. de una 
caseta de 20 m2. aproximadamente, para el montaje de la instalación de un Cemro de 

^  Transformación.
o m A o r n
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2^.- Ceder el uso y  disfrute de citada caseta, a IBERDROLA. S,A.. autorizando el 
emplazamiento y, por tanto, garantizando la permanencia de las instalaciones eléctricas 
mientras se utilice el destino de suministro de energía eléctrica, sin pago de tasa ni canon 
alguno, conforme al pUuw firmado por el Arquitecto técnico Municipal, en el que se indica la 
situación y  superficie del terreno a ocupar.

6 r -  OBRA S/99/FJ RED B. T. ESCVEIA DE AGRICULTURA.^ Dada cuenta del 
escrito del Área de Fomento de la Excma. Diputación Provincial de Badajoz, en relación con 
la obra 5/99/PJ, denominada “Red B. T. Escuela de Agricultura”.

Conocido el dictamen de ia Comisión Informativa de Hacienda, de fecha ¡9  de 
Noviembre de ¡.999, en tumo de deliberación, el Sr. Fernández, del Grupo PP. manifiesta el 
voto favorable de su grupo.

Por el Sr. Cáceres. del Grupo HJ-CE. se manifiesta igualmente el voto favorable, si 
bien condicionado a la existencia de proyectos alternativos de energía eólica o solar, que no 
es más costosa que la eléctrica y  la necesaria realización de estudio de impacto ambiental.

El Sr. Alcalde, responde que. precisamente en Badija. se va a  contar con los tres tipos 
de energía. Así, si bien iniciaimente se contempló el dotar de energía solar y/o eólica a la 
finca, no se encontraron, sin embargo, vías de ayuda económica que, por el contrario se 
establecían para la eléctrica, no obstante lo cual y  garantizando, de esta forma, el fluido 
eléctrico para la Escuela, no se adulteraba el sefttido de la misma, mediante la dotación de 
energía eólica para ¡a extracción del agua existente en el pozo de la finca y  la dotación de 
energía solar para la ganadería.

E l Sr. Cáceres, insiste en ia previsión de atender a  evitar el impacto ambiental en la 
zona, dado su carácter de zona ecológica muy sensible.

E l Sr. Alcalde responde que el impaao también se produciría con las instalaciones 
eólicas e  incluso con los paneles de la energía solar.

Tras intercambio de opiniones, los intervirüentes. en el sentido apuntado, la 
Corporación, sometido el asumo a votación y  por diez votos a  favor de PSOE y  PP y  una 
abstención de ¡U‘CE. acuerda:

Aceptar la aportación municipal de la obra n^. 5/99/PJ del convenio “PLANER 
de J . 999", denominada RED B.T. ESCUELA DE AGRICULTURA, cuya financiación y 
A m ^u esto . asciende a los siguientes importes:
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APORTACIÓNJUHÍA DE EXTREMADURA. 
APORTACIÓN DIPUTA CfÓN PROVINCIAL 
APORTA CIÓN Á YUNTAMIENTO DE CASTUERA

L200.000Ptas. 
¡.200.000 -  

600.000 "
TOTAL PRESUPUESTO 3.000.000
2^.- Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Dipuiación y, en su 

consecuencia, la Corporación Munidpai, adquiere el conqfromiso de aportar las caníidades 
que I f correspondan y  que finalmeme se ajustarán se^ún la liquidación de la obra.

La Corporación Municipal, opta por la opción ‘‘C'' de las previstas para realizar el 
ingreso correspondiente a su aportación y. en su consecuencia, autoriza a la Diputación y  al 
Organismo Autónomo de Recaudación, a detraer de todos los pagos que el OAR realice ai 
Ayuntamienío, los impones de ia aportación municipal de esta obra, según las ceniflcaciones 
que se vayan aprobando, y  sin más requisitos que la comunicación al OAR. por la Diputación, 
siendo ello, sin perjuicio de otros autorizaciones de retención que estén convenidas.

Autorizar a  la Junta de Extremadura, para que la aportación que le corresponde, 
aprobada en concepto de subvención a este Ayuntamiento, la libre directamente a la 
Diputación Provincial, en la forma estipulada en el convenio.

E SaU TO  DEL VECINO D. JUAN GODOY CASTAÑO. SOUC/TANDO  
PERMUTA DE TERRENOS PARA ACCESO A SU PROPIEDAD,' Dada cuenta del escrito 
de referencia, en el que por el Sr. Godoy Castaño, se pone de manifiesto que con motivo de 
la construcción del parque móvil de la Diputación Provincial, en terrenos sitos en Pozo Nuevo 
de esta localidad, colindantes con otros de su propiedad, de los que se fian utilizado pane, 
para salida de aguas fecales e  instalación de fibra óptica, como compensación, solidta que 
por los terrenos que son de propiedad del Ayuntamiento y  en su parte de abajo, se deje entrada 
a su propiedad, de unos cuatro metros.

Visto el informe emitido al respecto, con fecha 5  de Octubre de 1.999, por elArquiteao 
Técnico Municipal, del tenor siguiente:

"En relación con el escrito presentado por D. Juan Godoy Castaño, con motivo de la 
ocupación de terrenos de su propiedad por las obras de construcción del edificio del parque 
móvil de Diputación, tengo a bien informar:

Que al ir a ejecutar la cimentación de dicho edificio, apareció un cable de fibra óptica 
de Telefónica, del que se conocía su existencia pero no así su trazado exacto, ya que se 
suponía que iba recto de arqueta a arqueta, en lugar de haciendo eses, que quedaba en el 
interior del edificio, por lo que para evitarle hubo que desplazar la alineación del edificio, en 
el sentido en que se señala en el plano adjunto, ocupando por tanto, 241 m2. de suelo rústico 
propiedad det Sr. Godoy. Asimismo con motivo de la ejecución del satieamiento de la obra, 
se ha cruzado terreno de su propiedad, creándole una servidumbre en unos 120 m2. también 
de suelo rústico.

Como compensación solicita del Ayuntamiento la cesión o permuta de un pasillo de 4 
rms. de ancho al final de la parcela con objeto de tener acceso a los terrenos de su propiedad 
desde la carrerera EX-103.
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Si consideramos que ios terrenos de suelo rústico afectados son S6J m2. y  que el precio 
de los mismos dada su proximidad al casco urbano podría ser de 1.000 Prs/m2., tendríamos 
un valor de 36J. 000 Pts. para la zpna qfeaada.

Estableciendo el precio de los terrenos a ceder en 3.000 Pts/m2. (Ya que carecen de 
cualquier tipo de urbaniTación en la aauaiidad}, para compensar la cantidad anterior se 
necesitarían J20'33 m2. lo  que supone un paso de 3'008 m. de anchura. "

Teniendo en cuenta que por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria del día 26 de Octubre de /. 999. se acordó tener por presentado el escrito 
de referencia, dejándolo sobre la mesa para mejor estudio, a los efectos de la resolución que 
proceda por el órgano competente.

Conocido el dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, del día 19 de 
Noviembre de 1.999, en tum o de deliberación, el Sr. Fernández, del Grupo Popular, 
manifiesta ru voto favorable a lo interesado por el Sr. Godoy. siempre y  cuando ello no 
perjudique a nadie y. por parte del interesado. Sr. Godoy. se manifieste su aceptación al 
acuerdo de este órgano, y  asimismo interesar de que. en lo sucesivo, previa a la realización 
de cualquier aauación que se realice, se adopten cuantas medidas y  se efeaüen cuantas 
comprobaciones necesarias fueren, a fin  de evitar perjuicios a  las propiedades afectadas.

Por el Sr. Cáceres, se manifiesta el v^o  favorable de su grupo, a  lo interesado por el 
Sr. Godoy. siempre y  cuando la vía de acceso tenga caráaer público y  sin posibilidad de 
cierre de la misma, para acceso de las propiedades que pudieran resultar afeaadas.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
l^.~ Atendiendo la soUciiud de D. Juan Godoy Castaño, con domicilio en calle Arriba, 

26 de Castuera, establecer sobre terrenos de propiedad municipal, a l sitio Pozo Nuevo, una 
vía de paso de 3'5 metros de anchura y  40 metros de longitud, según resulta del plano 
incorporado al informe emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 5 de Octubre 
de 1.999 y  para acceso a la propiedad del solicitante y  por su carácter de uso y  utilización 
pública para el resto de las propiedades de su colindancia y  que en la actualidad o  en el futuro 
precisen de dicho acceso, sin posibilidad de cierre del mismo.

2®.- Notifiquese este acuerdo al interesado, a los efectos, si procede, de la aceptación 
por el mismo de los términos de la cesión de uso de terrenos de propiedad municipal, que por 
eljtresente se acuerda y  que. en su caso, servirá de título al Sr. Godoy Castaño, para el 
i¡3Bj¿icio del derecho acordado.
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ESCRITO DE D. MANUEL HIDALGO HIDALGO. SOUCITANDO  
FRONEÚAD M VNiCt?Al- fN  ̂ A l lK  MALPARTIDA. • Dada cutnía dei 

escrito presentado por D. Manuel Hidalgo Hidalgo, solicitando terrenos de propiedad 
municipai para su adjudicación en cuanto tienen condición de sobrantes de la via pública, en 
calle Malpartida de esta población, acompañando a dicho escrito declaración de renuncia a 
la parte correspondiente en dicha parcela, por pane del vecino de la misma, D. Emilio 
Caballero, con domicilio en calle Quintana n°. 3  y  D .N.i. n. 76.224.739’V.

Visto el informe del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 25 de Octubre de los 
corrientes, del tenor siguiente:

"En relación con la solicitud de D. Manuel Hidalgo Hidalgo, para la adquisición de 
terrenos de propiedad municipal, sitos en la calle Malpartida. tengo a  bien informar:

Que con motivo de las obras de urbanización de la calle en cuestión, quedaron unos 
terrenos deforma triangular, con una superficie de 63 '40 m2. como sobrantes de vía pública. 
Estos terrenos, según se puede apreciar en el plano al dorso, limiían al norte con la calle 
Malpartida con una fichada de ¡8'65 mi. Al sur con la propiedad D. Emilio Caballero y  al 
oeste con el soliciianie.

A l no tener la dimensión mínima de solar edificable establecida por las NH.SS. de 
Planeamiento (¡50 m2J. no son edificables sin agruparse con los colindantes. También 
cuentan con la servidumbre de un albañal que los cruza.

Considerando asimismo su emplazamiento dentro del casco urbano de la Población, 
puede establecerse un valor para los mismos de MIL QUINJEHTAS PESETAS METRO 
CUADRADO (1.500 Ptas/m2K lo que nos daría un valor total de NOVENTA Y CINCO MIL 
CIEN PESETAS (95.100 Ptas. ) . "

Conocido el dictamen de la Comisión Ir^rm aiiva de Hacienda, del día ¡9  de ios 
corrientes y  señalando la Concejala. Sra. Godoy Tena, la existencia de otros propietarios 
colindantes con la parcela de referencia, a Rectos de comunicación del acuerdo que se adopte.

La Corporación, tras deliberar y  por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
y Incluir en el Inventario de Bienes de tos de esta Corporación, el siguiente bien:

NOMBRE DE LA FINCA: '‘Terrenos sobrantes en d . Malpartida’'.
CUSm'A CONTABLE: 2000. Solares sw edificar.
TIPO DE INMUEBLE: Solares.
NAT. DE DOMINIO: Patnmoniai
TIT. ADQUISICIÓN: Otro titulo de adquisición.
DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Urbanizaci^ d€ ¡a d . Malpartida. 
(Alineación de la misma).
UNDEROS:
Norte: d .  Malpartida.
Sur: Propiedad de D. Emilio Caballero.
Este: d . Malpartida.
Oeste; Propiedad de D. Emilio Hidalgo Hidalgo.

DiPUTACIÓN 
DE BADAJOZ



PTA

0E0450607

CLASE 8.a 
w « r >  •

C IN C O  P t b E l A S

VÍA Y NÚMERO: c/. Malpanida.
POBLADO: Casiuera.
SUPERFICIE: 63'40M2.
DERECHOS PERSONALES EN REUCIÓNA LA FINCA: Ninguno 
CAUF. URBANIEHCA: Urbano.
DERECHOS REALES QUE GRAVANU FINCA: Ninguno.
DERECHOS REALES A FA VOR DE LA FINCA: Ninguno.

2^.- Poner et expediente en conocimienio de tos propietarios coUndanJes a la parcela 
sobrante, cuya adquisición se ínseresa por pane del solicitame. D. Manuel Hidalgo Hidalgo, 
con domicilio en calle Fernández Daza n^. L5 de ésta, para que en el plazo de diez días, 
siguiemes al recibo de la correspondieníe notificación, comparezcan ante el Ayuntamiento y 
manifiesten su voluntad en tomo a  la adquisición voluntaria, en la porción que corresponda, 
de mentada parcela.

3^.‘ Adjudicar, en venta directa a D. Manuel Hidalgo Hidalgo, y  con carácter 
condicional a  la renuncia exqtresa del resto de los propietarios colindantes con dicha parcela, 
la descrita en el apartado primero de este acuerdo y  por el precio de 95.100 pesetas, según 
resulta de la valoración técmca realizada por el Arquitecto Técnico Municipal y  que figura en 
et informe arriba referenciado.

4°.-D e producirse la renuncia de adquisición voluntaria de la parte correspondiente 
de la parcela, por los vecinos colindantes a la misma, distintos al interesado, Sr. Hidalgo 
Hidalgo, y  por su constancia en el expediente, la adjudicación acordada se entiende elevada 
a definitiva.

5'’.“ Comuniqúese este acuerdo, una vez firme, di órgano de la Comunidad Autónoma 
que tenga transferidas las competencias en esta materia, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 109 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

6®.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente, tan ampliamente como en Derecho proceda, 
para que en nombre y  representación del Ayuntamiento, interese la correspondiente inscripción 
de la parcela descrita en el apartado de este acuerdo, a nombre del Ayuntamiento, 
suscribiendo, al efecto, la escritura pública y  demás documentos que se precisen, para el buen 
fin  de lo acordado, siendo de cargo del adjudicatario, los gastos de la escrituración pública 
e inscripción registral a su nombre, de referida parcela sobrante.

9^.- EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE SALUD.^ Dada cuenta del escrito de la 
p S ^ ió n  General de Planificación, Ordenación y  Coordinación Sanitaria de la Consejería
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de Sanidad y  Consumo de la Juma de Exxremadura, de fecha IJ de Oaubre de 1.999y entrada 
en este Ayuntamiento, el día 19 de Octubre, con el 2.617, por el que se pone en 
conocimiento de este Aywnamiento, que por citada Cofisejería se contempla otorgar una 
subvención por importe de 1.780.000 pesetas, para equipamiento del Centro de Salud de 
Casíuera, según módulo adjunto al escrito de referencia.

Cqnocido el dictamen de la Comisión ¡nfiyrmaiiva de Hacienda, de fecha 19 de los 
corrientes, por el Sr. Alcalde, se manifiesta que tratándose de adquirir equipamiento 
it\formáíico,. no es de procedencia que el compromiso de su manienimiento por el 
Ayuntamiento, conforme resulta del modelo de acuerdo remitido por la Consejeria, se extienda 
hasta 30 ados, que ha de entenderse referido a inmuebles y, por tanto, dicho compromiso, 
respecto de la adquisición que se pretende, iría determinado por la vida útil de dicho 
equipamiento.

Con arreglo a  lo que antecede y  (ras deliberar, la Corporación, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda:

I Aprobar la relación de material de equipamiento que se pretende adquirir para 
el Centro de Salud de Casíuera, que se expresa:
1 Servidor:

Doble Pentium Il¡ 450 Mhz 
5¡2M bECCSDRAM  
2 discos duros de 9 '1G b VW^SCSl 
CD4SX
Tarjeta de red Ethernet ¡0/100 
DAT 8/16 interno 
Monitor 15 pulgadas
Windows HT 4.0 Server/Windows 2000 Server preinstalado y  configurado.

5 Tarjetas Ethernet 10/100
1 SAIlOOOVA
1 Impresora láser corporativa 12 ppm con tarjeta de red ¡O/lOOy servidor de impresión. 
9 Impresoras HP DeskJet 880.
i  7 lÁcencios clienxe para Windows NT.

2^.’ Autorizar tan ampiiameiae como en Derecho proceda, al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento, para realizar cuantas gestiones oportunas fueren a los efectos de aprobar 
el presupuesto que se presente por empresa del ramo respecto de los que se hubieren 
presentado y  por el importe que resulte del mismo, atendiendo a  la cuantía de la inversión a 
realizar en dicha adquisición, de conformidad con lo estimado ai respecto, por la Consejería 
de Sanidad y  Consumo de la Juraa de Extremadura, asi como resolver cualesquiera incidencia 
que se produzca en relación con la r^erida adquisición y  compromisos para con la misma, 
adoptados por este Ayuntamiento.
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3^.- Soíicitar de la Consejería de la Consejería de Sanidad y  Consumo, una subvención 
por importe de L  730.000pesetas, con destino a  ¡a adquisición de equipamiento del Centro de 
Salud de Castuera, se^ún el módulo que resulta del apartado de este acuerdo.

4 ^ .-El Ayuntamiento de Castuera, se compromete, en su caso, a sufragar con cargo 
a sus Presupuestos, la diferencia entre la subvención que se conceda y  el gasto real que se 
produzca.

5°.- El Ayuntamiento de Castuera. se compromete a  destinar el equipamiento que se 
pretende adquirir, en el Centro de Salud de Castuera. a los fines sanitarios del mismo, por el 
período que venga determinado para la vida útil del equipamiento que se pretende adquirir.

6 ° .' Asimismo, el Ayuntamiento de Castuera. se compromete a hacerse cargo de la 
gestión y  administración dei equipamiento que se pretende adquirir para el Centro de Salud 
de Castuera.
MOCIONES Y PROPUESTAS:

ir ,-M O C IÓ N  DELA ORGANIZACIÓN DE PROFESIONALES Y AUTÓNOMOS 
DE CASTUERA.~ La Corporación, toma conocimiento de la moción que transcrita 
literalmente, dice:

-AL PLENO DEL EXCMO. AYVNTá MIENTO
D. ÁNGEL MORILLO TR/VJÑO, con D.N.I. 08.669I41-C. actuando en calidad de 

Presidente de CASTUERA de la Organización de Profesionales y  Autónomos (OPA), 
organización empresarial de ámbito mcional e intersectoríal, amparada en la Ley 19/77 de 
t  de Abril y  Decreto $73/77 de 22 de Abril, con C.I.F: G-4S256J 79. con domicilio social en 
Madrid, C/. Serrano. 19-6^ Deha., C.P.28001, e inscrita en el Mimsterío de Trabajo con el 
número de expediente 4.627. y  con delegación en este Municipio, sita en la CJ. Santa Ana, 1$. 
ante este Exemo. Ayuntamiento comparece para dar traslado de la siguiente MOCIÓN 
propuesta por la Organización de Profesionales y  Autónomos (OPA).

JUSTIFICACIÓN DE LA MOCIÓN
Tanto el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, como la disposición 
adicional primera de la Ley 24/1997 de 15 de Julio de Consolidación y  Racionalización del 
fS ig rk t de la Seguridad Social, preconizan una tendencia hada la homogeneización,
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equiparación del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos con el Régimen General de 
la Seguridad Social, en cuanto a prestaciones se refiere.

La última Ley citada contenía un mandato para que se realizase un estudio técnico- 
econórmco dei Régimen Especial de Trabajadores Auiónomos, que fu e  realizado por la 
Secretarla de Estado de la Seguridad Social, el cuál concluía, a pesar de haber detectado las 
diferencias que luego se expondrán, que: “'La menor protección de que pueden disfrutar en la 
actualidad los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, frente a los trabajadores encuadrados en el Régimen General, 
deriva sobre todo de su menor esfuerzo contributivo y  en muy escasa medida de las norttias 
reguladoras de dicho Régimen Especiar.

O.P.A. Es consciente de lo "especial" que es el trabajador autónomo, pero desde la 
óptica o veniente positiva de la expresión y  no comparte lo expuesto por la Secretaria dei 
Estado de la Seguridad SociaL

Sin intentar buscar confrontaciones ni agravios, sino para que baste como mero 
ejemplo, un trabajador autónomo c^iza  mensualmenie, como poco, el 2S,3% de la base 
mínima, en estos momentos 113.340 Pías, (para el año 2000 las previsiones son que la base 
mínima aumente a  116.160 Pías.), base mínima que si es trasladada a  la escala de las bases 
Desempleo de cotización del Régimen General se situaría entra la mínima de los ingenieros 
y  licenciados, grupo J, que es de 122.980 Ptas. y  la mínima de los peritos y  ayudantes 
titulados, grupo 2. que es de ¡01.990 Pías, es decir que teniendo en cuenta lo anterior y  que 
un auxiliar adminlstranvo. grupo ¡O, puede cotizar por la base mínima de 82.435 Ptas. el 
e je r z o  contributivo del trabajador autónomo no es menor, como manifiesta la Secretaría de 
estado.

La situación anterior se agrava cuando un trabajador autónomo da de alta a  personal 
asalariado, ya que siguiendo el mismo ejemplo expuesto con anterioridad tendría que pagar 
por contingencias comunes:

Su propio boletín de cotización de autónomos, es decir: ¡13.340X28.3% ̂ 32.075 Ptas.
E l 23.66% de la base de cotización del trabajador, ya que este contribuyente a la 

Seguridad Social con el 4,7%, por lamo si el trabajador contratado es auxiliar administrativo, 
el trabajador autónomo, ahora empresa, cotizaría 82.435X23,66%^ 19.504 Ptas. y  et 
trabajador asalariado 82.435X4,7% -3.874 Pías.

Queda paieme que el esfuerzo contributivo del trabajador autónomo es basiante 
importante para tas arcas de la Seguridad Social.

2. -  Por otra pane el que la mayoría de los trabajadores autónomos coticen por la base 
mbúrna. no es justificación para que los mismos reciban menos prestaciones de la Seguridad 
Social, ya que si cotizasen por una base más elevada tampoco tendrían derecho a las mismas, 
pues se axice por la base que se cotíce, encontramos las siguientes diferencias, con respeao 
a tos componentes de otros regímenes, (siempre por contingencias comunes).
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Diferencias existentes entre el Régimen General de la Seguridad Social y  el R.E. T. A. 
(Régimen Especial de Trabajadores AutónoTrws):

M éaiM EN ÜESERAL R.E-T.'.íyr.'-r^.

fttC^fíCÜhd
Temporal

Martmidad

irtcapaddOiL. 
Perm neme

y. - Cobertura Obligatoria.
2.‘ Se cobra a  partir del cuarto día 
de baja, corriendo a  cargo del 
empresario hasta el decimoquinto.
1.- Subsidio del 100% de la base 
reguladora durante la baja laboral.

¡ .‘ No existe cobertura obligatoria, 
sino voluntario.
2. -  Se cobra a  partir del decimosexto 
día de baja.
/- - Igual que en el Régimen General.

1. - Protegida la incapacidad 
Permanente Pardal.
2. ‘ Existe la integración de lagunas 
de cotización, en el supuesto que 
no haya obligación de cotizar.
3. ‘ La Pensión por invalidez 
Permanente Total puede sustituirse 
por una indemrtización.
4. ‘ El hecho que causa ta 
Incapacidad Permanente se 
entiende producido una vez que se 
ha extinguido el período de la 
Incapacidad Temporal (18 ó 30 
meses, según el caso) o si ha sido 
diaaminado por el equipo de 
Valoración de incapacidades (EVl).
5 . - En la incapacidad Permanente 
Total se aplica el 55% de la base 
reguladora y  se puede increme/uar 
en un 20% cuando alcance los 55 
años de edad.
6. ‘ Existen indemnizaciones por 
le s io n es p erm a n en tes no 
invalidantes.

1. ‘ No se protege la I. P. P.
2. ‘ No existe.

3. ‘  No puede ser sustituida.

4.‘ E l hecho que causa la 
Incapacidad Permanente solo se 
entiende producido el último mes en 
que se declare la situación 
invalidante.

5.- Se aplica el 55% pero sin 
posibilidad de incrementar el 20% si 
tiene 55 años de edad.

6.‘ No existen.
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1 • Es posible la jubilación a partir 
de ios 60 años, con un coeficiente 
reduaor del 9% por cada año de 
anticipación.
2. - Existe integración de lagunas 
de cotización para el cálculo de la 
base reguladora.
3. ’ Se aplica la escala de abono de 
años segtín edad cumplida en ¡ de 
Enero de 1.967, a efectos del 
cómputo de cotización.

1. - No es posible la jubilación antes 
de los 65 años.

2. - No se integran lagunas de 
cotización.
3. ’ No se aplica la escala de abono 
de años.

Presuuinncs 
por Muerte o 
Stípenivemia

/ . - S e  conceden indemnizaciones 
totales derivadas de riesgos 
profesionales.

No se conceden al no existir 
diferenciación entre riesgos comunes 
y profesionales.

Frestiianner 
econámais 
por hijo a 
' cargo

Tienen derecho tamo a las 
económicas como a las no 
económicos.

No tienen derecho a  las no 
económicas.

Desempleo Tienen prestación o subsidio. / ,- No tienen  ni prestación ni 
subsidio.

Teniendo en cuerna lodo lo expuesto, además de que el colectivo de trabajadores 
autónomos, en estos momentos, ha superado la cifia de 2.500^000personas.

Considerando que los poderes políticos deben de atender, por encima de intereses 
particulares o  de opción política, las verdaderas necesidades y  demandas de los ciudadanos 
a los que representan.

Entendiendo que estas personas, están inexorablemente avocadas a una situación de 
indefensión sociai, económica y  política, a la vez que padecen una flagrante desigualdad.

Al amparo del derecho que como ciudadanos, trabajadores y  contribuyentes asiste al 
colectivo de trabajadores por cuenta propia, y  buscando el acuerdo consetisuado y  unánime 
a través de los representantes legítimos del Pueblo, eleva a este Pleno, para su debate y 
aprobación, la siguiente

MOCIÓN
!. ■ El reconocimiento de un derecho inq>l(cito de igualdad y  corresponsabilidad para 

todos aquellos que con su esfuerzo contribuyen al sostenimiento del Sistema de Seguridad 
Social Español.

2.- El reconocimiento de la obligatoriedad, por parte de todos los poderes públicos, 
de propugnar la igualdad real y  efectiva entre todos los españoles, especialmente en los 
ámbitos que implican protección pública.
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3. - El reconocimienío de la no existencia de base objetiva para diferenciar los derechos 

de que son acreedores los beneficiarios de los disiiruos regímenes de la Seguridad Social.
4. - Lo solicitud de que en el seno de la Comisión encargada de establecer las líneas 

generales del Sisiema de la Seguridad Social, en el denominado Pacto de Toledo, se debala 
la falta de protección de las prestaciones de Seguridad Social expuestas, y  que padece el 
trabajador autónomo, y  se adopten las medidas legales pertinentes para que el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos tienda, por fin , a  la homogeneización con las 
prestaciones del Régimen General.

5. -  Se eleve el acuerdo Plenario, derivado de esta Moción, al Congreso de los 
Diputados, ''Comisión del Pacto de Toledo" y  a la Secretaria de Estado de la Seguridad, 
dependiente del Ministerio de Trabajo y  Asuntos Sociales, así mismo ruego se me haga llegar 
una copia ai domicilio que figura en el encabezamiento. ”

Por el Sr. Fernández, del Grupo Popular, se manifiesta que lo que no se consiguió 
durante el Gobierno Sociaiista en la Nación, va a  ser el Gobierno Popular el que resuelva la 
igualdad en los regímenes de la Seguridad Sociai

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la 
precedente moción y  en sus propios térmnos.

12‘.-  MOCIÓN DEL GRVPO MUNICIPAL SOCIAUSTA. SOBRE 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2.000.- Por el Sr. Pérez 
Urbán, portavoz del Grupo Socialista, se da lectura a la moción que literalmente dice:

'‘E l Grupo Municipai Socialista del Ayuntamiento de Castuera al amparo de las 
disposiciones legales vigentes (Ley de Base de Régimen Local y  Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de las Corporaciones Locales presenta para su debate en el Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Castuera la siguiente MOCIÓN.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Golnemo de la Nación ha presentado en las Cortes Generales el Proyecto de Ley 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2.000 que. por su alcance, objetivos y  
recursos financieros, es fundamentai, como en años anteriores para el desarrollo económico, 
el bienestar social y  el progreso de Extremadura. Esta importancia es especialmente relevante 
en lo que se refiere a la reducción de las diferencias de Extremadura respeao a  otras 
C B fm ^dades Autónomas, así como a  su convergencia real con las restantes regiones de la
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Unión Europea.
l a  Asamblea de Extremadura se ha pronunciado en reiteradas ocasiones, tanto en 

Pleno como en Comisión, sobre cuestiones que siendo de interés general para Extremadura, 
dependen exclusnamenle de la Ley de Presupuesto Generales del Estado de cada año, tales 
como la Disposición Adicional Segunda del Esiaiuio de Autonomsa; la regla de evolución de 
la PIEJPdríicipación en los Ingresos del Estado) para nuestra Comunidad Autónoma, a los 
efectos de su ponderación en la fijación de ios ingresos del Estado: la cuantía y  distribución 
del FCt:, las inversiones públicas del Estado en Extremadura, especialmente las 
infraestructuras, así como la cuantía y  distribución del Fondo de Nivelación. En todos esos 
pronunciamientos, la posición de esta Cámara ha sido siempre ampliamente mayorítarta en 
la drfensa del interés general de Extremadura, por encima de las legítimas diferencias entre 
los grupos parlamentarios. Esa firmeza ha sido coincideme en una idea global: nada Justifica 
que el Gobierno de la Nación discrimine a Extremadura en la decisiva aportación de los 
Presupuestos Generales del Estado a los ingresos que la Comunidad Autónoma necesita para 
proporcionar el bienestar a sus ciudadanos y  para conseguir el impulso económico que sus 
condiciones requieren.

Por lodo ello, con pleno respeto a la capacidad legislativa de las Cortes Generales y  
a la independencia de sus miembros, siendo necesario para el interés general de Extremadura 
que sus representantes sean oídos, este Excmo. Ayuntamiento debe debatir, y  en su caso 
reclamar, aquellas medidas imprescindibles para el progreso de los extremeños.

Por todo lo expuesto el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Castuera 
presenta la siguiente:

MOCIÓN
2. Rechazar del Proyecto de Presupuesto Generales del Estado para el periodo

2.000 las cortsignaciones presupuestarias destinadas a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. El Pleno de este Ayuntamiento insta a los Senadores y  Diputado elegidos por 
tas Provincias de Badajoz y  Cáceres y. los designados por la Comunidad Autónoma a 
presentar, durante el período de trarrútación de los Presupuestos Generales del Estado para 
el período 2.000 las enmiendas que a continuación se relacionan:

FINANCIACIÓN A UTONÓMICA
Variación que experimente los ingresos 
tributarios del Estado (ÍTAE).
Deuda Histórica en Extremadura.

8.42} .6  millones 
5.000.0 "

Aumento de la dotación del F.C.!. 642.0
TOTAL:
SANIDAD

14.063,6 miliones

tmPACxbu
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Incrementar tas partidas destinadas a 
dotar los recursos de los Hospitales 
de Extremadura.
Incrementar las partidas desúnadas a 
dotar los recursos de los Centros de 
Salud de Extremadura.
TOTAL

2.000. 0  millúnes

1.000. 0  "
3.000,0 millones

INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE FERROVIARIO
Incrementar las partidas previstas 
para: Corredores ferroviarios Norte- 
Sur y  Este-Oeste.
Línea Sevilla-Mérida.
Linea Huelva-Zafra.

TOTAL
INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS
Incrementar las partidas previstas 
para:
Autovía de la Plata (tramos desde 
León a Sevilla).
Autovías y  actuaciones en carreteras 
en Extremadura.

7.500.0 millones.
1.500.0 " 

1. 000,0 '  

10.000,0 millones

30.000,0 millones

6. 000,0 "

TO TAL 36.000,0 miüones
INFRAESTRUCTURAS EN RECURSOS HIDRÁUUCOS
incrementar las partidas previstas 

•  para:
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Depuración y  saneamienio en tas 
Cuencas del Tajo y  del Guadiana en 
Extremadura.
TOTAL:

* e  ^

EDUCACIÓN

8.000. 0 millones
8.000. 0 miUones

Incrementar las partidas destinadas 
a la Aplicación de la LOOSE en 
Extremadura:
Enseñanzas Artísticas. Inversiones de 
reposición e inversión nueva...........

Secundaria. FPyEE.OO. de idiomas, 
inversiones de reposición e inversión 
nueva.

230,0 millones

5.270,0
infiiníil y  Primaria. Inversiones de 
reposición e Inversión nueva
Nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación.
TOTAL- 7.029,0 miUones
. Instar a las Cortes Generales a que modifique la normativa para declarar exentas del 

IRPF tas ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de las ayudas 
percibidas para la adquisición, autopromocióny rehabilitación de viviendas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

. Instar a las Corres Generales a  que modifique la normativa para declarar exentas de 
los impuestos de Sucesiones y  de Donaciones y, en su caso, de las Transmisiones, las entregas 
de viviendas Actuadas por las Administraciones Públicas a  los damnificados por la riada de 
Badajoz, de los días 5 y  6de noviembre de 1.997."

En tumo de deliberación, por el Sr, Fernández, del Grupo Popular, se da lectura al 
siguiente escrito de posicionamemo de su grupo, el cual copiado literalmente, dice:

"El Grupo Popular rechaza la Moción presentada por el Partido Eocialista. relativa a 
los Presupuestos Generales del Estada, por ¡as sig;uientes razones:

En primer lugar, por razones formales derivadas de la propia Constitución Española, 
relativas a  que las enmiendas se lienen que hacer poniendo no solamente las cantidades que se 
pretenden Incrementar, sino también de donde se pretende detraer el gasto. Es decir, habrá que 
saber a que y  a quien quiere el PSOE quitar los 80.000 millones que recoge en su moción. 
Evidentemente eso no se dice en la Moción y  no se dice porque no sabemos si quieren quitarlo 
de las pensiones, de la asistencia sanitaria o de la educación, y  tampoco si se quitan de

DIPUTACION
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inversio/Ks en Andalucía o Casulla la Mancha por ejemplo, y  en este último caso, nos gustarla 
saber que justificación o explicación les iban a  dar a  los compañeros socialistas de esas 
Comunidades, o a los de cualquier otra a la que detraiga ese gasto. Y  a falta de ninguna 
Justificación, puestos a pedir cualquier cosa, por que no pedir 160.000 en lugar de 80.000 
millones.

Si este Ayuniamiento aprueba la Moción que hoy se nos presenta, el Grupo Popular pide 
que conste en Acia la solicitud de que en los próximos presupuestos de nuestra Comunidad se 
admitan enmiendas de nuestro grupo en las que simplemente digamos donde queremos que se 
gaste el dinero, pero sin tomarnos el más mínimo esfuerzo en decir en donde vamos a reducir 
los presupuestos.

En segundo lugar, porque en materia económica y  presupuestaria, el Gobierno de José 
M*Aznar no puede recibir lecciones del Partido Socialista y  para muestra, basten ios siguientes 
argumentos:

• En materia de déficit público, en el año i. 995 (último año de gobierno socialisíaj. 
estábamos en el 7. J% de déficit en términos de PIB; en el año 1.999 estamos en el 1.8% y  para 
el 2.000 se prevé un déficit del 0,8%.

• En Seguridad Social, cuando finalizó el gobierno socialista existia prácticamente una 
quiebra en la misma (500.000 millones depesetasde déficit de la Seguridad Social, más 100.000 
millones de pesetas en pólizas bancarias), en el Presupuesto del año 2.000, hay 90.000 millones 
de pesetas de superávit de la Seguridad Social Evidentemente es una avance considerable. 
Serán ustedes quienes tendrán que explicar a los ciudadanos por qué votan en contra de unos 
presi^uestos que logran el superávit de ia Seguridad Social e incluso un fondo de reserva de
60.000 millones de dicho sistema de Seguridad Social

• En cuanto a pensiones, en este presupuesto se prevé el incremento del gasto social y  
de las pensiones mínimas, como ha quedado perfectamente claro en iodos los d e ^ te s  públicos 
y en las últimas resoluciones o proposiciones que se han aprobado y  también está en las partidas 
consideradas en los Presiqjuestos del año 2.000.

• En materia de inflación, estaban ustedes, los socialistas, por encima del 6% en el 95 
y  ahora estamos en el 2%.

• iS; nos fijamos en el empleo, éste es el ejemplo típico de lo que son promesas de un 
Gobierno que no se cumplen y  lo que son promesas de un Gobierno que se cumplen. En esta 
¡e^slatura se van a crear 1.400.000puestos de trabajo y  resulta que ustedes nos piden que esta 
ídtigpfl económica, que está apoyada en estos presupuestos, la votemos en contra.



Verduderamenie son ustedes lo e¡ue tienen que explicar esto.
-* ^  asi podríamos seguir tratando de la deuda pública, de la necesidad definanciación, 

pero debemos hablar también de Extremadura, porque en definitiva ustedes lo que están 
planteando es que votemos en contra de los presupuestos porque resulta que tiene partidas 
insuficientes para Extremadura, es decir que rechacemos los Presupuestos del Estado porque 
no les convencen, pero son ustedes los que van a tener que explicar, por qué quieren que 
rechacémos unos Presupuestos que tienen 18.000 millones de pesetas en esos Presupuestos para 
fo Autovía de la Plata, es decir, ustedes piden que se rechacen las consignaciones 
presupuestarias para el Presupuesto del 2.000, incluidos en estos presupuestos, entre otras cosas
18.000 millones de pesetas para la autovía. Y tendrán que explicar también, sobre todo a los 
ciudadanos de Badajoz, los 5.000 millones de pesetas de Hidroguadiana que va a  servir para 
el abastecimiento de agua de Badajoz. También tendrán que explicar pues las 7.000 millones 
de pesetas incluidos en los Presupuestos en materia de obras hidráulicas y, en definitiva, nos 
están pidiendo ustedes, que rechacemos unos Presupuestos para la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que resulta que tienen el mayor incremento después de Lo Rioja. si regionalizamos 
e¡ gasto, en materia de inversiones de toda España, porque resulta que los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2.000 suponen haber pasado en Extremadura a 44.847 
millones de pesetas, lo que supone un incremento del 75.1% sobre ¡os Presupue.stos del 99.

• En materia de gasto real, en materia de Sanidad, el INSALUD en Extremadura, en el 
cuatrienio 1.993-¡ 996. es decir, gobernando el señor González, invirtió 4.427,7 millones de 
pesetas. En el último cuatrienio y  previsión del 2.000, están previstos invertir 1J.933 millones 
de pesetas que suponen un incremento del 169%.

En el gasto real en Extremadura resulta que en el año 95 temamos un gasto capitativo. 
es decir, per cápita de 85.000 pesetas por habitante, y  en el año 98. presupuesto liquidado, el 
presupueslo liquidado, no la previsión del 2.000, 105.000 millones de pesetas, con un 
incremento del 22%

A falta de ningunajustificación, lo que nos está pidiendo el grupo socialista se enmarca, 
excluvivamente. en esa debilidad de liderazgo del Partido Socialista a nivel nacional, que 
necesita el bastón de los Gobiernos regionales, desús Diputaciones y  de sus Ayuntamienio.i para 
poder hacer medianamente una oposición al Gobierno de José KTAznar. y  eso es lo que nos 
traen hoy a  debate.

Por lo tanto, reiteramos el voto en contra y  el más absoluto rechazo a la moción 
presentada."

Por el Sr. Cáceres. del Grupo fU-CE, se manijiesta la posición favorable de su grupo 
respecto al fondo de la moción preservada por el Grupo Socialista, si bien no en cuanto a las 
caniidades que en la misma se reflejan, toda vez que son oiras las prioridades de su gnqro 
municipal, respeao a  las del Grupo Socialista, si bien a la hora de optar erure la abstención 
y  el voto en contra, en cuanto nosotros pedimos más para atender la disminución del paro 
existente en la región, que es de los mayores de España y  el nivel de vida de los extremeños, 
de los más bajos, nos lleva a aprobar la moción, si bien, como queda dicho, nosotros pedimos 
más.

La Corporación, tras deliberar y  por ocho votos a favor de PSOE e ¡U-CE y  tres en
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contra dei PP. acuerda aprobar la precedente marión, en los términos en que se halla 
redactada.

I3».-M O CIÓ N DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA. SOBRE EL SISTEMA 
PUBLICO DE PENSIONES.- A conflnstaríón, se conoce la moción presentada por el Grupo 
Socialista, del tenor siguiertíe:

"£/ Grupo Municipal .Socialista del Ayuntamiento de Castuera al amparo de las 
disposiciones Legales vigentes (Ley de Base de Régimen Local y  Reglamento de organización 
yfimdonamienio de ¡as Corporaciones Locales)^ presenta para su debate en el Pleno del Excmo. 
Ayuntamiento de Castuera la siguiente

M O aÓ N
lo s  pensionistas del sistema de la Seguridad Social que se encuentran en los niveles 

mínimos, y  carecen de otro tipo de rentas, se hallan en condiciones muy precarias de 
subsistencia La atención a los mismos es una exigencia ineludible de los poderes públicos.

En la misma o peor situación se hallan también ios beneficiarios de pensiones de 
Jubilación e invalidez en sus modalidades no contributivas, que para 1.999 han visto 
incrementada la cuantía de lo pensión que reciben en el porcentaje correspondiente al 
incremento del J.P. C , previsión ampliamente desbordada y  reconocidas por el Gobierno de la 
Nación.

El Gobierno de la Nación decidió llevar o cabo una reforma del / R.P. F.. que supondrá 
una reducción de más de 70.000 millones en la recaudación por este impuesto: beneficiando, 
entre otros, a  los perceptores de rentas y  pensiones más altas, ya que las deducciones 
impositivas les repercuten en un aumento medio de alrededor de 6.000 pesetas mensuales, 
situación que de ningún modo beneficia a las pensiones minimas, pues no es posible aplicar los 
beneficios fiscales del l.R.F.F. a  sus tramos de rentas.

En el tan aireado discurso del Gobierno de la Nación de lo ''bien que va España ", las 
cuentas públicas están tan saneadas como para "regular" más de un billón de pesetas a las 
grandes compañías eléctricas.

Muy poco ha tardado el Ministro de Trabajo. Sr. Pimentel. en buscar la forma de 
resarcir a la Organización Empre.sarial anunciando la posible rebaja de O'S puntos en las 
cuotas de ¡a Seguridad Social, es decir, alrededor de 100.000 millones menos de recaudación 
^c^a la Seguridad Social.

DIPUTAOS 
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Con estos amecedemes. a los que se podrían añadir otros ejemplos en los que se puede 
comprohar cómo no se están repartiendo los resultados de cíelo económico con criterios de 
Justicjfl. social, a  pesar de felicitarnos por los acuerdos alcanzados entre el Gobierno y  los 
Sindicatos para la subida de las pensiones en el año 2. OOQ; este Grupo Municipal considera que 
existen agravios comparativos que permiten decir con rotundidad que el Gobierno de la Nación 
no ha e^licado con criterios de Justicia social los repartos de la bonanza del ciclo ecortómico; 
por tqdo ello es evidente que el Gobierno de ¡a Nación tiene una deuda acumulada con los 
perceptores de pensiones mínimas y  no contributivas y  que dicha deuda debe ser satisfecha 
durante 1.999,

Por todo ello el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Casíuera, propone al 
Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

L  El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a que mantenga el 
vigente sistema público de Pensiones, en sus modalidades de contributivas y  no contributivas.

2. E l Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación al estricto 
cumplimiento del articulo 4 J déla  Constitución Española.

3. El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a que constituya el 
fondo de reserva para garantizar el pago de las pensiones futuras y  que mencionado fondo se 
constituya según lo previsto en el punto dos del PACTO DE TOLEDO.

4. E l Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a que. en los 
Presupuestos Generales del año 2.000. realice la separación de las fitentes de financiación de 
la Seguridad Social.

5. El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a que todos los que 
perciben pensiones mínimas o no contributivas, tengan en 1.999 una subida adicional anual de 
28.000pesetas, cantidad que será satisfecha en una paga extraordinaria, que se abonará antes 
del 31 de diciembre de 1.999. Esta revaloriiación será financiada por la Fiscalidad General, 
mediante una aportación de ¡a Hacienda Estatal a la Tesorería de la Seguridad Social de 80.634 
millones de pesetas.

6. El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a que. en el marco del 
acuerdo suscrito con los sindicatos, se realice la revisión correspondiente que permita realizar 
el cálculo de la subida prevista para el 2.000. teniendo en cuenta el incremento (28.000ptas.) 
del año ¡.999.

7. El Pleno de este Ayuntamiento insta al Exemo. Sr. Alcalde a que dé traslado de estos 
acuerdos al Gobierno de la Nación, a las Mesas del Congreso y  del Senado, a los Grupos 
Parlamentarios de las Cortes Generales y  a la Comisión de seguimiento del Pacto de Toledo."

En tumo de deliberación, por el Sr. Fernández, del Grupo Popular, se da lectura ai 
siguiente escrito de posicionamiento de su grupo, ei cual cojeado literalmente, dice:

"El C n ^  Popular rechaza la Moción presentada por el Partido Socialista, relativa al 
sistema público de pensiones, por las siguientes razones:

DPUTACK^ 
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Los últimos años del Oobierno del Fariido Popular han representado un gran avance 
en el camino de hacer más solidaria a la sociedad española, poniéndose en marcha un amplio 
abanico de poliíicas gue han permitido lograr cotas de bienestar social no alcanzadas en los 
últimos 20 años de período democrático. Políticas sociales que se han dirigido 
fundamentalmente a la creación de empleo y  la consolidación del Sistema de Pensiones.

Nunca como ahora nuestros mayores han disfrutado de la seguridad que aporta una 
política de protección social firm e que ha conseguido que por primera vez en ¡a historia de 
nuestropais ¡ospensionistas españoles tengan garantizado por Ley la revalorización automática 
de sus pensiones y  el mantenimiento del poder adquisitivo de las mismas.

Si ames del mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones dependía de la 
voluntadpolítica del Oobierno. ahora la situación económica de los mayores depende de la Ley. 
y  esta Ley. aprobada en julio de ¡.997, ha introducido importantes mejoras para ios 
pensionistas:

• Un sistema de revalorización que ha permitido que en los tres últimos años 
consecutivos las pensiones se hayan incrementado, por primera vez, por encima del ¡PC. con 
lo que tos pensionistas no solo han mantenido, sino incrementado su poder adquisitivo.

• Un mejor tratamiento de jubilación anticipada.
• Una reducción del mínimo de años de cotización a 15 años.
Por otra parte, el Gobierno del Partido Popular ha aprobado también la mejora de la 

cuantía de las pensiones de viudedad:
* Se ha rebajado de 22 a ¡5 años el periodo de cotización exigido para tener derecho 

a la pensión de viudedad, cuando el causante no se encontrara de alta.
* Para los beneficiarios menores de 60 años con cargas familiares, se equipara a  los 

comprendidos entre 60 y  64 años.
* Y  se han aprobado medidas que posibilitan conservar la pensión de viudedad al 

contraer nuevo matrimonio.
También tenemos que destacar el reciente acuerdo alcanzado entre el Gobierno y  los 

Sindicatos, que va a  suponer un incremento en las pensiones mínimas contributivas y  no 
contributivas que beneficiará a  3.000.000 de pertíiones y  que será aplicable a  partir del I de 

del 2.000.
OmjlAi 
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Este acuerdo va a suponer un inerme nto en las pensiones situado entre las ¡ .650y  7,255 
Ptas. mensuales, asi como la equiparación de la pensión mínima, para mayores de 65 años con 
cónyuge a  cargo, al salario mínimo inierprofesional, que en un próximo año.se situará en 70.650 
Ptas. Este hecho ha sido celebrado y  caJiJieado por los sindicatos como un "hilo histórico

Se ha isícremeniado, igualmente, la dotación para el conjunto de poliricas sociales 
dedicadas'a mejorar las condiciones de vida de los mayores, que se han plasmado, entre otros 
muchos aspectos, en un importante aumento en ¡as dotaciones para el Plan Gerontológico y  de 
las subvenciones para programas sociales.

Y ha sido el actual gobierno del Partido Popular el que ha conseguido sanear y  
equilibrar el sistema de Seguridad Social, lográndose ¡a viabilidad de un sistemo que estaba 
condenado a  la quiebra. V este equilibrio financiero es la verdadera garantía de futuro de 
nuestras pensiones.

En síntesis, mostramos nuestro más firm e rechazo a  ¡a demagógica Moción que se ha 
presentado, porque:

* Nunca hasta ahora, ¡os mayores han tenido garantizadas por Ley sus pensiones el 
Mantenimiento del Poder Adquisitivo de las mismas.

* Nunca como hasta ahora las pensiones han experimentado incremento tan 
significativos como los prothdcidos en los cuatro últimos años.

* Nunca como hasta ahora se han incrementado todas las dotaciones para políticas 
sociales dedicadas a mejorar las condiciones de vida de los mayores.

* Nunca hasta ahora se habla conseguido sanear y  equilibrar el sistema de Seguridad 
Social que con el anterior gobierno socialista estaba condenado a la quiebra.

Por lo tanto, reiteramos el voto en contra y  el más absoluto rechazo a la moción 
presentada. "

Por el Sr. Cáceres. de /CACE, se dice que aprecia en la intervención de ambos grupos 
municipales, la técnica delftlibusrero. que ya utilizó Guerra en el Congreso de los Diputados, 
por cuanto procedía a  la lectura de un "tocho " importante de documentos, logrando con ello 
el aburrir a los diputados. Queda claro -continúa el Sr. Cáceres- que tanto uno como otro 
partido político en el poder, han procedido a reformar el sector laboral, el de tas pensiones, 
etc. y  se apela para ello a  los sentimientos, haciéndolo ahora con vistas a las próximas 
Elecciones Generales.

Discrepamos -continúa el S r Cáceres- del tratamiento que se realiza respecto de las 
pensiones mínimas y  de su equiparación al salario mínimo, por cuanto ello no se acomoda a 
la Carra Social Europea, firmada por España 1.980, por cuanto en ésto, la referencia al 
salario mínimo, ha de situarse en el 60% del salario medio y  sin embargo, España se 
encuentra, en la actualidad, en el 36% de dicho salario. Por ello, respecto de la moción, 
nosotros hablamos de cantidades distintas y  somos críticos con el Pacto de Toledo, al observar 
que el mismo no se está cumpliendo.
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Discrepamos por ello, también, -cwainúa el Sr. Cáceres^ de los apartados 5 ^ y  6^ de 
¡a moción, manifestando por ello nuestra abstención por la diferencia de traxamierao que se 
recoge, respecto de tas pensiones contributivas y  no coruribuiivas.

El Sr. Alcalde, toma la palabra y  respecto de la intervención del Sr. Cáceres, 
manifiesta desconocer si los filibusteros eran o no leaores. pero lo que no cabe duda es que. 
sin que el Sr. Cáceres haya leído escrito alguno, si nos hemos tragado la importante 
disertación que ha realizado sobre el particular y, en cuanto a la intervención del portavoz del 
Grupo Popular, nos ha parecido que estaba leyendo la obra "Un Mundo Feliz "de A. Huxley.

Sometido el asunto a votación, la Corporación, por siete votos a  favor de PSOE. tres 
en contra de PP y  una abstención de W-CE, acuerda aprobar la moción presentada por el 
Grupo Socialista y  en sus propios términos.

¡4^.- DECLARACIÓN ¡SSTÍTUCiONAL CONTRA LA M OLESCÍA QUE 
PADECEN LAS MUJERES. -  Por la Concejala de la Mujer. D®. Piedad Poso Núñez. se da 
iectura a la siguiente:

•^DECLARACIÓN INSTITUCIONAL CONTRA LA VIOLENCIA QUE PADECEN LAS
MUJERES.

El Ayuntamiento de Castuera, por unanimidad de todos los grupos políticos manifies/a 
su más enérgica repulsa ante los malos tratos que vienen padeciendo las mujeres, y  quiere 
expresar su solidaridad tanto a las victimas de este Upo de violencia como a  sm  familiares.

El Ayuntamiento de Castuera reitera su compromiso para erradicar la violencia 
doméstica, - en coordinación con el resto de Administraciones Públicas, lasfuerzas de Seguridad 
de! Estado, y  ¡a Policía Municipal-, y  anima a todas aquellas personas y  especialmente a todas 
¡as mujeres, que están atravesando situaciones de violencia en el hogar, a que denuncien este 
delito que atenta contra los derechos fundamentales de la persona.

Reconociendo que la Violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los 
objetivos de igualdad, desarrollo y  paz y  menoscaba el disfrute de los derechos humanos y  las 
libertades fundamentales.

Considerando que los derechos humanos y  las libertades fundamentales son patrimonio 
inalienable de todos ios seres humanos y  su promoción y  protección es responsabilidad 
primordial de todos ¡os gobiernos.
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Reiferamos el compromiso de llevar a cabo las medidas recogidas en la Plataforma de 
Acción de Pekín, v nos comprometemos a:

- Adoptar todas las medidas necesarias^ especialmente en el ámbito de la enseñanza, 
para n^xüftcar los modelos de conductas sociales y  culturales de mujeres y  hombres, y  eliminar 
Jos prejuicios y  prácticas consuetudinarias y  de otro tipo basadas en la ¡dea de inferioridad o 
superioridad de uno u otro sexo y  de tos estereotipos asignados a mujeres y  hombres.

- Facilitar a  las mujeres victimas de la violencia el acceso a los sistemas judiciales y  
según lo previsto en las leyes, a contribuir a buscar soluciones justas y  eficaces para reparar 
los daños y  perjuicios de que han sido objeto, e  informarles acerca de su derecho a obtener 
compensación a través de estos mecanismos^

• Establecer centros de acogiíky servicios de apoyo, dotados de los recursos necesarios 
para atender a  las niñas y  mujeres victimas de la violencia y  prestarles servicios médicos, 
psicológicos y  de asesoramiento asi como asistencia letrada gratuita o de bajo costo cuando sea 
necesario, además de la orientación necesaria para ayudarles a encontrar medios de 
subsistencia,

• Apoyar las iniciativas de las organizaciones de mujeres y  no gubernamentales 
encaminadas a despertar la conciencia sobre el problema de la violencia contra ¡as mujeres, 
para contribuir con ello a su erradicación.

- Difundir la información sobre la asistencia de que disponen las mujeres y  las familias 
que son victimas de la violencia.

-  Reconocer, apoyar y  promover el papelfundamental que desempeñan las instituciones 
intermedias, como los centros de información a la mujer, ios centros de atención primaria de 
salud de planificación familiar, los centros para familias emigrantes y  otros similares en 
materia de información y  educación relaOvas a los malos tratos.

Asimismo desde el Ayuntamiento de Casiuera, se invita a  toda la ciudadanía a  ejercer 
la participación activa en cuantas manifestaciones y  concentraciones públicas se realicen para 
mostrar el rechazo a la violencia que sufren las mujeres. '

Señala la Concejaia tnierviniente, que en el apartado de urgencias y  para su 
sometimiento a la Corporación, se incorpora declaración contra la viotencia que sufren las 
mujeres, elaborada por el Foro Extremeño contra la Violencia de Género y  que por su 
inmediata relación con la declaración que antecede, procede tomar en consideración la 
convocatoria que se recoge ai final de la misma, conforme a la cual y  dando lectura, dice:

‘Ante esta terrible situación, el silencio contribuye a la complicidad con la violencia. 
Por ello. Foro Extremeño contra la Violencia de Género, convoca el jueves. 25 de Noviembre, 
Día Internacional contra la Violencia Hacia las Mujeres, alas J 2 del mediodía, un PARO de 
5 minutos en todas las actividades laborales e invita a todos los trabajadores y  trabajadoras 
y  a  todas aquellas personas que lo deseen, a  secundarlo, concentrándose en las puertas de los 
respectivos centros de trabajo o del Ayuntamiento de cada localidad.

Por la Concejaia del Grupo Popular. Sra. Ruiz Caballero, se manifiesta la adhesión
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de su grupo a  la moción, toda vet que el Ponido Popular, tiene una especial sensibilidad en 
relación con ese tema y  en aras de su solución, como actuaciones a realizar, se ha solicitado 
ya un local en la Universidad Popular, para la realización el próximo día ¡O de Diciembre, 
de un aero público, coincideme con los programados a nixtl nacional.

La Corporación, tras deliberar, por unanimidad de los miembros presentes, acuerdo 
aprobar la declaración insritudonal precedente, en sus propios términos y  adherirse a la 
convocatoria reatizada por el Foro Extremeño contra la Violencia de Género.

75^.» URGENCIAS.-Previa declaración de urgencia, la Comisión, pasa a  conocer de 
los siguientes asuntos."

REGÜIACIÓN DE HORARIOS COMERCiÁLES EN EXTREMADURA. PARA EL
AÑO 2.000. ~ Se conoce escrito remitido por la Federación Extremeña de Municipios y 
Provincias, FEMPEX, por el que se pone en conocimiento de este Ayuntamiento la próxima 
publicación de Decreto de ¡a Junta de Extremadura, estableciendo la regulación de horarios 
comerciales en nuestra región para el año 2.000, donde se establecerán los días que pueden 
permanecer abiertos al público los establecimientos comerciales, en domingos y  festivos.

Pudiendo ser éstos hasta un total de ocho días, de los cuales dos corresponde su 
señalamiento a la Corporación Municipal, que. en caso contrario y  por falla de comunicación 
a la Dirección General de Comercio de la Junta de Extremadura, dichos días pasarán a 
coincidir con las /testas locales designadas por la Corporación.

Los días que al efecto pretende designar en dicho Decreto, la Junta de Extremadura, 
son el 2 de Enero y  ¡os días $. JO, ¡7, 24y 2¡ de Diciembre del año 2.000.

Conocido el dictamen de la Comisión informativa de Hacienda y  Régimen interior, de 
fecha 19 de Noviembre de 1.999.

El Sr. Alcalde, señala que estudiado el asunto por su grupo y  las fechas susceptibles 
de designar a ios fines señalados, no se han encontrado fechas que fueran susceptibles de tal 
designación, a  salvo las que coincidieran con las propuestas por la Junta de Extremadura, 
como fechas de apertura.

E l Sr. Fernández, del Grupo Popular, manifiesta que por su grupo tampoco se han 
encontrado fechas propicias para designación, lo cual no opta a que se pueda contactar con 
la Asociación de Empresarios y  conocer ¡a propuesta de la misma al respecto.
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El S r  Alcalde, señala que no hay inconvenieme en hacer dicha co?isulia, si bien 
enriende que ello no ha de diferir de lo que aquí se ha manifestado. Ello no obsianie. se hará 
la consulta y  si ios fechas no fueren susceptibles de señalarse, se aplicarían por defecto las 
correspondientes a las fiestas locales para el año 2.000, como resulta del escrito de la 
FEMPEX.

La Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda dejar el asunto 
sobre la mesa.

DECLARAClÓ.y COSTRA LA VIOLENCIA QUESUFKEN LAS M VJERES.-La
Corporación, teniendo por conocida la declaración contra la \iolencia que sufren las mujeres, 
elaborada por el Foro Extremeño contra la Violencia de Género, y  lo acordado en el punto 14* 
del Orden del Día de esta sesión, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar, 
en sus propios términos dicha declaración, del tenor simiente:

**i5 de Noviembre, Dia internacional contra la Violencia hacia las Mujeres.
DECLARACIÓN CONTRA LA VJOLENCiA QUE SVFREN LAS MVJERES.

El Foro Extremeño contra la Violencia de Género, por unanimidad de sus miembros, 
manifiesta su más enérgico repulsa ante las situaciones de malos tratos y  violencia que vienen 
padeciendo las mujeres.

El Faro Extremeño contra ¡a Violencia de Género reitera su compromiso para erradicar 
la violencia que sufren las mujeres, en coordinación con la Comisión Permanente para la 
Erradicación y  Prevención de la Violencia contra la Mujer, las distintas Administraciones 
Públicas y  las Fuerzas de Seguridad, y  anima a  todas aquellas mujeres que están atravesando 
situaciones de violencia en el hogar a que denuncien estos graves hechos que atenían contra los 
derechos fundamentales de la persona.

Reconociendo que la violencia contra las mujeres es un obstáculo para lograr los 
objetivos de Igualdad. Justicia, Desarrollo y  Paz y  menoscaba el disfrute de los derechos 
humanos y  las libertades fundamentales.

Considerando que los derechos humanos y  las libertadesfundamentales son patrimonio 
inalienable de todos los seres humanos, y  su promoción y  protección es responsabilidad 
primordial de todos los gobiernos e instituciones.

Conscientes de que en nuestra Comunidad A ufónoma el desarrollo progresivo del respeto 
a los derechos humanos no puede ser compatible con las situaciones de malos tratos. violeiKia 
y agresiones sexuales que padecen las mujeres y  que. además, son denunciadas sólo en una 
mínima parte.

Reiteramos nuestro compromiso, en consonancia con los acuerdos de la Plataforma de 
Acción de Pekín, de:
. Fomentar (odas ¡as medidas necesarias para modificar los modelos de conductas sociales y  
culturales de mujeres y  hombres, y  eliminar ios prejuicios y  prácticas habituales o de costumbre 
basadas en la idea de inferioridad o superioridad de uno u otro sexo y  de los estereotipos
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asignados a  mujeres y  hombres.
. FaciUíar a  tas mujeres vicfimas de la violerKía ¡a información necesaria para buscar 
soluciones justas y  eficaces para reparas los daños y  perjuicios de que han sido objeto.
. Difundir la información sobre los recursos de asistencia de que disponen las mujeres que son 
victimas de la violencia.
. Reconocer, apoyar y  promover el papelfundamental que desempeñan las Organizaciones de 
Mujeres y  las instituciones intermedias, como son los Centros de Información, los Centros de 
Atención Primaria de Salud, de Planificación Familiar. Centros para emigrantes y  refugiados 
y  otros similares, en materia de información y  educación relativas a los malos tratos y  la 
violencia sexual contra las mujeres.

E l Foro Extremeño contra la Violencia de Género se compromete ademas a  impulsar 
cuantas iniciativas se propongan que vayan encaminadas a  prevenir y  erradicar la violencia y  
ayudar a las victimas de esta violencia, con el fin  de que en nuestra Comunidad Autónoma se 
produzca un grado de tolerancia cero ante la violencia contra las midieres a nivel individual, 
colectivo e institucional

Ante esta terrible situación, el silencio contribuye a la complicidad con la violencia. Por 
ello, Foro Extremeño contra la Violencia de Género convoca el Jueves, 25 de Noviembre. Día 
Internacional contra la Violencia hacia las Mujeres, a las ]2 del mediodía, un PARO de 5 
minutos en todas las actividades laborales e invita a todos los trabajadores y  trabajadoras, y  
a todos aquellas persorms que lo deseen, a secundarlo concentrándose en las puertas de los 
respectivos centros de trabajo o del Ayuntamiento de cada localidad

MOCIÓN PRESENTADA POR L V. AL fLENO O RD lNAU O D EH O VlEM bRED E  
1.999.. ASUNTO: AMPLIACIÓN DE PERSONAL EN LA S GUARDIAS DE F IN  DE 
SEMANA CENTRO DE SALUD.» Por el Sr. Cáceres, portavoz del Grupo Municipal
IU~CE. se sostiene ante el Pleno Corporativo, la moción de referencia, con la siguiente:

■ ■ ARGUMENTACIÓN:
Dado el número de habitantes, radio de acción y  número de urgencias que se desarrollan 

en nuestro Centro de Salud y  el personal a  disposición de éstas (un médicoyunA.T.S.J, suponen 
un servicio básico insiftcienle durante ¡os fines de semana que determinan una calidad no 
apropiada a  un servicio básico como son las urgencias.
•  ^ 4  Dadas las salidas a otras poblaciones, incrementan el número de visiiat al Hospital
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Comarcal que de disponer de personal su/icierue podrían soliKlonarse en la atención primaria 
disf)ensada por el Centro de Salud.

PROFOJ^EMOS:
Que el Pleno de este Ayuntamiento inste al resto de Ayuntamientos del Centro de Salud 

ubicado en Casíuera. soliciten al JblSALUD el reforzamiento de las guardias de fln  de semana 
con. al menos, dos médico y  2 A. T.S. ”

Cotncidiemio todos los grupos en el planteamiento de la precedente moción, en tumo de 
deliberación, por el Sr. Fernández, del Grupo Popular, se interesa que asimismo se provea el 
Centro de Salud de un celador o fin  de evitar que pueda producirse desatención a  los páctenles 
que a  él concurren en caso de actuación médica de urgencia en el mismo Centro o por 
desplasamiento a otro término.

La Sra. Roso Súñez. manifiesta que ha sido una constante en las reuniones del Consejo 
de Salud de Zona, esta petición.

El Sr. Alcalde, maniflestaque su grupo se adhiere a  la moción reiterando lo manifestado 
por la Sra. Roso Núñez. pues ello se está pidiendo desde que existe el Centro de Salud y  no 
teniendo dudas de que. cuando la Junta de Extremadura, asuma las competencias en esta 
materia, se solucionará, si bien ahora esperamos que. con la misma rapidez que este problema 
se ha solucionado para otros Centros de Salud, lo sea con igual premura resuelto para este 
Centro.

E l Sr. Fernández, manifiesta que el problema ya viene de antes, con el Gobierno del 
PSOE. no habiéndose generado ahora.

El Sr. Alcalde, responde que el Gobierno, precisamente está para resolver los problemas 
y  no para diferir su solución por lo que antes se hubiera hecho.

El Sr. Fernández, responde que es curioso que el PSOE incluya esta problemática en su 
programa electoral de l. 999-2.00S y  antes no figuraba.

El Sr. Cáceres. por su parte, manifiesta que no puede conformarse el Ayuntamiento, con 
una negativa por parte del INSALUD a lo que se interesa y  que si del resultado de la actuación 
y  gestiones del Alcalde, con el resto de los Alcaldes de los municipios afectados, no se 
solucionara el problema, deberíamos planteamos, de Inmediato, la adopción de las medidas que 
consideremos necesarias para ello.

El Sr. Alcalde, responde que se pondrá en contacto de inmediato con dichos Alcaldes, 
a efectos de procurar ¡a solución a! problema planteado.

A ¡a vista de lo que antecede, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
pre.^entes. aprobando en sus propios términos la moción presentada y  su extensión a la provisión 
de la plaza de celador, encomienda al Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, la realización 
de cuantas gestiones y  acuerdos Juerenprecisos con el resto de los Alcaldes de los municipios 
interesados, y  su traslado al ÍNSALVD.

MOCIÓN PRESENTADA POR l  V. AL FLENOORDINARIO DE NOVIEMBRE DE
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L 9 9 9 .^ J ^ T O :  A N A U StS  Y  PO StSLES SOLVCIOSES A  LA PROBLEALÁTÍCA
Grupo Municipai ¡U-CE. se sostiene ante el Pleno Corporativo, la moción de referencia, si bien, 
apreciado error de redacción, donde dice: "... ritmo lento de entradas-..debe decir: "... ritmo 
lento de salidas... " y  todo ello con la siguiente:

^ARGUMENTACIÓN:
Existe un número muy elevado de personas en lista de espera que solicitan su entrada 

en ¡a Residencia Comarcal de la tercera edad, muchas de ellas en situaciones muy graves y  que 
dado, afortunadamente, el ritmo lento de salidas en dicha Residencia hacen prácticamente 
imposible su entrada en un tiempo prudencial.

Dado el alio coste de las soluciones y  la dependencia de éstas en otras Instituciones, nos 
lleva a plantear soluciones complementarias y/o transitorias a este problema.

PROPONEMOS.
/ • Solicitar ampliación a la Consejería de Bienestar, de la actual Residencia para 

personas no validas.
2. • Solicitar ai mismo organismo ¡a construcción de una nueva Residencia en otro pueblo 

de nuestra Comarca.
3. - La apertura de PISOS TUTELADOS para ancianos-as validos en número 

determinado por las solicitudes existentes.
4. ‘ La creación inmediata de un CENTRO DE DÍA para personas que rengan 

enfermedades mentales (demencia senil. Alzheimer. Parkinson,...), o incapacidad física que 
supongan carga familiar.

Deberá de disponer de recursos materiales y  humanos suficientes para una asistencia 
de calidad.

5. - Ampliación de la asistencia a domicilio ESPECIALIZADA por personal adecuado 
para personas inmovilizadas, cambios posturales, cambios de sonda, apoyo emocional, etc.

6. - Otras medidas que el Pleno determine."
»  #  ♦ En orden a la precedente moción, apostilla el Sr. Cáceres. que debería estudiarse el
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crear, con carácter previo, una asociación de famiiiares de enfermos afectados por las 
enfermedades referidas en la moción: (Alzheimer, Parkinson, etc.), as! como ¡a creación de un 
cuerpo de voluntariado (Cruz Roja, Centro de S a l u d a  cuyos miembros se les rendria en 
cuenta dicha intervención en cursos de formación del voluntariado.

En turno de deliberación, el Sr. Fernández, del Grupo Popular, manifiesta el voto a  favor 
de su grupo a  la precedente moción, al coincidir la misma, en algunos puntos, con el de su 
programa electoral.

El Sr. A Icalde. manifiesta que para el posicionamiento de su grupo, se ha estado más que 
nada pendiente del tono de la argumentación del proponente, que del fondo de la cuestión 
planteada, tal es asi, pues parece que el Grupo de Gobierno Municipal, viene a los Plenos a que 
el resto de los grupos de pongan "deberes" para ser examinados en el siguiente Pleno. Fuera 
de ello, coincidimos en la propue.sta recogida en la moción, en cuanto concurrente con la 
sensibilidad de este grupo, si bien es necesario hacer las siguientes consideraciones, respecto 
de la misma, asi: Respecto de la ampliación, es un tema que está pendiente de tratar con la 
Consejería, a los efectos de adecuar la gestión de esta residencia a las gestionadas directamente 
por la Junta y  de aplicación del régimen de las 35 horas con el importe de la subvención 
concedida por la Junta, que es de imposible realización, en tanto no se obtenga mayor dotación, 
a diferencia de lo que ocurre con ¡as gestioruzdas por la Junta en que dicha jornada se c^Uca. 
Asimismo ‘Continúa el Sr. Alcalde- para posible ampliación, contamos con reserva de suelo 
inmediato a la actual residencia.

Por lo que se refiere a ¡os pisos tutelados, no se producen los efectos deseados allí donde 
los hay pues, siendo en un principio para personas váUchs. surge el problema cuando el usuario 
pasa a situación de no validez.

En cuanto se refiere al Centro de Día, es una cuestión que está planteada y  existen 
peticiones al respecto y. de otra parte, en cuanto a  lo asistencia domiciliaria especializada, cabe 
decir -continúa el Sr. Alcalde- que. sin duda. Casíuero es pionera en esta materia  ̂de lo que es 
ejemplo ¡a prestación del Servicio de Comida a Domicilio, sin perjuicio, claro está, de la 
necesidad de contar con dicha asistencia especializada, lo atal. con la experiencia de las 
personas dependientes de la Residencia, que ya la tienen, conseguir el mejor resultado.

Por último y  en cuanto a la posibilidad de crear un cuerpo de voluntarios de asistencia 
a la tercera edad, si bien puede ser interesante, no deja de plantear inconvenientes.

El Sr. Cáceres. en este último a.speclo, señala que esa colaboración se podía buscar por 
vía de prestación social y  de carácter auxiliar, implicando en ello a gentes sensibilizadas en 
tareas humanitarias, sin percepciones de carácter económico, pero s i encaminadas a la 
formación del voluntariado.

Conformes todos los grupos poliíicos en el planteamiento de ia moción precedente y  
haciéndola suya, la Corporación, por unanimidad de ios miembros presentes, acuerda aprobar 
la moción arriba referenciada. como moción del Ayuntamiento de Castuera.

¡6^.- RUEGOS y  PkEGVbíTAS.^ Abierto por el Sr. Alcalde, el tumo de ruegos y 
preguntas, por el Sr. Fernández, del Grupo Popular, se da lectura a las siguientes preguntas, 
que. por escrito, se presentan:
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/• Reiteradamente se ha insistido sobre ¡a conservación y  reposición de íos espejos 
cóncavos que sin su uiilidad pueden generar accidentes de tr ^ c o  importantes, y  que la desidia 
de ¡a ConcejaUa correspondiente pueda motivar algún hecho lamentable, por lo que solicitamos 
que se de una solución urgenlemente.

E l Sr. Alcalde, responde que hablar de desidia de la Concejala responsable es, cuando 
menos, exagerado, por cuanto por dicha Concejala Delegada, se interesó de la Policía Local, 
se formulara propuesta sobre necesidades de tráfico y  a resultas de las disponibilidades 
presupuestarias para ello. En todo caso, la desidia habría de referirla a  la responsabilidad 
propia de los conductores, bien que por conducir bajo efectos de alcohol, mala conducción, 
distracción, etc. a  ellos serian Imputables los golpes, existan o no los espejos.

La Concejala Delegada, manifiesta que se han comprado espejos, pero de inmediato a 
su colocación, se produce su rotura.

El Sr. Fernández, responde que en ese caso, se ponga más vigilancia. A lo que la 
Concejala Delegada replica, que entonces serla mejor poner policios en lugar de espejos.

2.-Ante la pobre iluminación en el entorno de la Casa de la Juventud el Grupo Popular 
solicita; se tomen las medidas necesarias para solucionar este problema.

El Sr, Romero, re.tponde que ya se ha empezado su reestructuración, con vistas a actuar 
en el entorno.

• En repelidas ocasiones este grupo político ha solicitado al equipo de Gobierno detalle 
valorado del gasto incurrido con motivo de la inauguración de la Estatua a Salvador Allende, 
pasado seis meses todavía no hemos tenido acceso a ésta información.

EiSr. Alcalde, entrega al interpelante, relación de dichos gastos.
El Sr. Fernández, interesa la posibilidad de examinar la documentación que en dicha 

relación se refiere.
E l Sr, Alcalde, le responde que no hay inconveniente alguno.
■ El Grupo Popular solicita que a través de los dos representantes del Ayuntamiento en 

Cruz Roja se inste a dicha Institución para que hagan acto de presencia en cualquier evento 
deportivo.
* El Sr. Alcalde, responde que se podría hacer dicho requerimiento.
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- fQué solución tiene pensado aplicar el equipo de Gobierno con respecto ai proyecto 
de Campo de tiro situado en lafinca ’Asomadilla". de propiedad privada y  en el cual hay hecha 
una inversión con dinero público de más de un millón de pesetas?.

El Sr. Alcalde, responde que hay un tiempo para reunir información sobre los asuntos, 
otro para estudiarla y  otro para resolver y, precisamente, estamos remiendo dicha información 
para su estudio.

El Sr. Fernández, señala que hace de eso ya cuatro años.
Responde el Sr. Alcalde, que se está precisamente recabando la total información para 

estudio.
Seguidamente se conocen las preguntas que por escrito presenta el grupo municipal IV- 

CE. del tenor que se expresan:
1. ‘ ¿Qué plazo establece el equipo de Gobierno para solucionar los aparcamientos en 

la zona centro?.
En un principio, responde el Sr. Alcalde, ninguno, si bien se está acelerando el tema y  

cuando la situación en estudio, se concrete, procederemos a solucionarlo.
El Sr. Cáceres. señala que es un tema que debe plantearse desde el punto de vista de 

interés social y  colectivo, con las negociaciones que sean precisas y  si en ellas no se encuentra 
solución, ir a otras vías administrativas.

E l Sr. Alcaide responde que. precisamente, de lo que se trata es de evitar el recurso a  la 
expropiación que, desde iuego, ahi está, pero que con ello no conseguiríamos mas que 
multiplicar y  alargar el plazo de su solución, que no encontrarla la misma, incluso en esta 
legislatura.

E l Sr. Cáceres interesa ¡a búsqueda de posibles soluciones a la problemáiica planteada, 
respondiendo el Sr. Alcalde que en ello está el equipo de gobierno, intentando buscarla solución 
más adecuada a los intereses municipales.

2. - ¿Cuál es el proyecto de urbanización del equipo de Gobierno paro la Calle 
Zurbarán?.

El Sr. Alcalde responde, que cuando se aprobó el plan trienal de obras de Diputación, 
se recogía como actuación prioritaria la de la calle Zurbarán y  ya. en un primer momento, por 
parte del Arquitecto Técnico, se realizó una primera estimación y  se levantó un primer plano de 
estudio, en el que se recogía un seto en medio y  la ornamentación de la calle.

Cierto es -continúa el Sr. Alcalde- que ya  en aquel momento se conoció esa primera 
aproximación a la obra y  que hay gente a la que le gusta y  otra a  la que noy también se dijo que 
nada se haría en esa calle, sin consultar a los vecinos, pero también es cierto que la calle, 
además de los vecinos de ¡a misma, lo es de los de todo el pueblo; por ello pido colaboración 
a los grupos políticos municipales, para que aporten sus ideas respecto del proyecto a  ejecutar 
en dicha calle y  si es procedente la existencia en la misma del seto o no.
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CINCO PESETÂCLASE 8.a

£/ .Sr 5e^o/o que su grupo poUtico tiene una visión distinta a  ¡a manifestada
por el S r Alcalde y  si ¡a obra dependiera de la decisión de su grupo, se procurarla que la zona 
verde se aproximara más a las edificaciones y  de protección también a tos viandantes, a modo 
parecido a la actuación en la calle de la Estación, por vía de ampliación de acerados y  
aparcamientos, con selección del arbolado adecuado y  necesaria consulta a  los vecinos de ¡a 
calle.

El Sr. Alcalde responde que se tendrá dicha reunión con el vecindario de la calle. 
Interesando el Sr. Cáceres la asistencia de su grupo a  ¡a misma, a  ¡o que el Sr. Alcalde responde 
que con ello puede contar.

El Sr. Fernández, del Grupo Popular, por su parte manifiesta que para dar una opinión 
formada sobre el asunto, es preciso el estudio detenido de dicha obra.

¿Cuándo va a convocar las plazas para cubrir los puestos de trabajo como resultado 
de la aprobación de la propuesta de I. U. en el Pleno de Septiembre?.

El Sr. Alcaide, responde que van a sacarse cinco plazas y  que debe hacerse lo más 
rápidamente posible, a efectos de poder llevar a cobo la cortíraiación para la primera semana 
de Diciembre, una vez se determinen cuales habrían de ser los puestos que se han de sacar a 
convocatoria.

El Sr. Cáceres pregunta que si solo van a  ser cinco puestos, quisiera examinar los 
créditos presupuestarios para ello, pues pensaba que serian bastantes más puestos.

El Sr. Alcalde responde que no hay inconveniente alguno en que se estudie dicha 
disponibUidad crediticia por parte del Sr. Cáceres. atendiendo además que la contratación ha 
de tener en cuenta la cobertura de las mismas, en porte, a través del Presupuesto del aho 2.000.

4. - ¿ Por qué se ha producido un incremento desmesurado en multas por aparcam ieníos 
indebidos en estos últimos meses?.

El Sr. A Icalde responde, que no ha detectado ni q ue se haya producido incremento ni que 
el mismo lo fuera desmesurado, debiéndose quizás la pregunta del Sr. Cáceres. a un ambiente 
creado a propósito por personas concretas y  en situaciones especificas, pues la actuación de la 
Poiicia Local, ha de entenderse que. buscando ser ¡oialmenie equitativa, no puede estar todo el 
dia tirando de la libreta y  aplicando la reglamentación a rajatabla, sin atender a las distintas 
.situaciones que pueden producirse con la consiguiente posibilidad de equivocación que como, 
en toda persona se produce, afortunadamente, pues si no. no seríamos personas.
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El Sr. Cáctres. señala que elementos determinantes de la situación referida, es la falta  
de aparcamientos en el centro del pueblo, donde muchas personas vienen a  realizar gestiones 
y  tienen que aparcar, insistiendo en que parece que la Policía no realiza un trato igyal para 
rodos, aparte de la problemática sobre los vados permanentes, en que seria necesaria una mayor 
vigUancia por parte de ¡a Policía Local, para que los mismos se respeten.

El Sr. Alcalde, insiste en su argumentación anterior, de que no se puede hablar de trato 
discriminatorio por parte de la Policio, la cual además, en lo que se refiere a  los vados, ha de 
limitarse a extender la correspondiente multa, al no disponer de otros medios para proceder, 
en su caso, a la retirada del vehículo.

5. -¿Por qué no se le proporciona a los grupos de rock locales para ensayos?.
El Sr. Romero Díaz, responde que se está buscando un sirio en el cual puedan desarrollar 

sus actividades, si bien no puede olvidarse de que cuando dispusieron del Cine Avenida, se 
comprobaron algunas acritudes y  comportamientos poco adecuados y  poco comprometidos con 
la correcta utilización del local público cedido. Por ello, desechada la posibilidad de ulllización 
del local de ocio, dado que la concurrencia al mismo de niños de edades menores, no parece 
adecuada la autorización a dichos fines, por ello, se espera resolver en breve la situación, 
incluso pensando como lugar más adecuado, el antiguo parque de bomberos, si bien exigiendo 
un importante grado de compromiso respecto a la instalación municipal, por pane de los 
componentes de dicho grupo.

El Sr. Alcaide, manifiesta que es fundamental el compromiso serio, por parte de ios 
componentes de dicho g^upoy que a la fecha no se ha producido, ya que a título de ejemplo 
baste recordar que habiéndoseles dejado un instrumento de ia Banda Municipal y  requerida 
varias veces su devolución, ésta no se ha producido. Siendo precisamente, este Alcalde, en 
anteriores mandatos cuando ostentaba la Delegación de Cultura, el primero en proveerles de 
local para ensayos, y  para ello tuve que pasearme rodo el pueblo.

E l Sr. Cáceres. insiste en que por el Ayuntamiento, se provea a  facilitar un local 
adecuado, si bien exigiendo de dicho gnqyo. un cierto grado de compromiso, de manera que no 
se produzcan daños al bien cedido y  si ello se produjera, revocar la cesión y. por supuesto que 
no se produzcan perjuicios ni molestias a los vecinos.

6. -  Solicitamos se establezca un mecanismo reglamentario para adjudicar las becas para 
material escolar al inicio del curso académico.

El Sr. Alcalde responde, que se procederá a  establecer dicho mecanismo.
7 “ ¿Por qué se utilizan, sin aviso, herbicidas en cunetas que pueden ser accesibles al 

ganado?.
El Sr. Romero Díaz, responde que el lugar más cercano de utilización de dichos 

herbicidas al casco de la población, del que tiene conocimiento, fue en Ronda de Casiueray que 
debido, sin lugar a dudas, a que antiguamente la zona del Cercén de Zapata se comprendía en 
tos tachones de at^'udicación, dado su carácter entonces de rústica y  hoy de urbana, se utilizara 
por el adjudicatario, si bien informado el mismo por el guarda, procedió a la retirada inmediata 
del ganado.
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Ei Sr. Cáceres. señala que. por lo visto, se ha producido también ¡a utilisadón de 
herbicida.^ en la zona del Cerrillo.

El Sr. Romero, re.^ponde que desconoce esa circunstancia, pero que si dicha fumigación 
en dicha zona se ha producido, no va a producirse ni permitirse en el^turo.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las veintidós horas y  veinticinco minutos, de todo lo cual yo. ei Secretario 
General, doy fe.

La presente aaa se extiende sobre 23 folios de la clase octava, números OE0450599 
al OE04S0621. ambos inclusive. Doy fe .

EL ALCALDE. EL SECRETARIO.

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA YURGENTE. CELEBRADA POR 
EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO, EL DIA 30 DE DICIEMBRE DE 
1.999.

SEÑORES A S im S T E S : 
PRESIDENTE:
D Frandsco Marres Ortíz. 
CONCEJALES:
D^. M^. Ascensión Godoy Tena 
D. Juan Peña López 
D*. Piedad Rosa NúAez 
D. Manuel Romero Díaz 
D. Juan M*. Vázquez Garda
SECRETARIO GENERAL

Enriaue Pedrero Balas

En la villa de Castuera. siendo las trece horas y 
treinta y  dos minutos del día treinta de Diciembre de mil 
novecientos noventa y  nueve, en esta Casa Consistorial, 
previamente convocados al efeao. se cemstituye el Pleno de 
la Corporación, bajo la Presidencia de su titular. D. 
Francisco Marios Orliz y  con la asistencia de los señores 
Concejales reseñados al margen, al objeto de celebrar sesión 
extraordinaria y  urgente, asistidos de mí, el Secretario 
General. D. Enrique Pedrero Balas.

Por el Sr. Presidente se declara abierta la sesión, 
justificando el carácter urgente de ¡a misma, en la necesidad 
de modificar determinadas ponidas del Presupuesto 
Muniapai del ejercido corriente, adecuando los créditos de
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las mismas, a  las necesidades de atención de obligaciones que, aún previstas, sus dotaciones 
son insuficientes, para atención, entre otros, del pago dentro de este ejercicio, de intereses, 
amortizaciones de créditos por finalización del plazo de carencia, entre otras.

La Corporación, por unanimidad de h s  miembros presentes, acuerda declarar la 
urgencia de la sesión, de conformidad con la Justificación expresada por el Sr. Alcaide.

Seguidamente se pasa a tratar de los asuntos enumerados en el Orden del Día.
íJ^CÜSAS DE ASISTENCIA.* Excusaron su asistencia, los Concejales. D. 

Francisco Pérez ürbán, D^. María Rosalía Pozo Romero. D. Maximino J. Fernández Martín 
de la Vega. D. Manuel Enrique Cancho M urilloy D^. Mana Remedios Ruiz Caballero. No 
asistieron D. Baldomcro Cáceres Sánchezy D. Antonio Tena Flor-Laguna.

2^.’ ACTA ANTERIOR.- Por conocidos los términos del acta de las sesión ordinaria 
celebrada el día 23 de Noviembre de /. 999, la Corporación, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda prestarle su aprobación, en las términos en que se halla redactada.

J » . -  INTERVENCIÓN DEL SR. ALCALDE.- Toma la palabra el Sr. Alcalde, 
expresando los mejores deseos de paz y  prosperidad para el próximo año, a toda la 
Corporación, empleados municipales y  vecinos de ¡a localidad.

la  Corporación, se da por enterada y  se adhiere a lo manifestado por el Sr. Alcalde. 
COMISIÓN ÍSFORMATTVA DE HACIENDA:

4‘.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS N". 2 DEL 
PRESUPUESTO MVN/CÍ/^AL DE 1.999.- Dada cuenta del expediente que se sigue de 
modificación de créditos n^. 2 al Presupuesto Municipal para 1.999, mediante bajas de 
créditos de partidas de gastos no comprometidas, cuyas dotaciones se estiman reducibles sin 
perturbación del respectivo servicio.

Conocidos los términos de la propuesta de modificación, y  dictamen de la Comisión 
Informativa de Hacienda, del día SO de Diciembre de 1.999, la Corporación, tras deliberar 
y por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar, provisionalmente el expediente de modificación 2, medíame 
suplemento de créditos al Presupuesto Municipal de 1.999, con el siguiente detalle:

A U M E N T O S ;

E )0 * R B ÍÓ N  Cm LA  PA R TID A  , CCWSIOKACtóK
A c n 'A i

AUMSKTOS T O T A L

1 3 1 .4 2 2  P e r s o n a l  E s c u e l a  M ú s ic a 4 .0 5 0 .0 0 0 1 3 0 .0 0 0 4 .1 8 0 .0 0 0

1 4 1 .1 2 1  O t r o  P e rs o n a l 2 0 0 .0 0 0 1 4 0 .0 0 0 3 4 0 .0 0 0

1 5 0 ,1 2 1  P r o d u c i iv id a d 1 -6 3 3 -2 8 8 3 1 .0 0 0 1 .6 6 4 .2 8 8
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IP
221.00.121 Electricidad- Edificios 1.225.000 44.000 1.269.000

221.00.422 Electricidad. Colegios 650.000 68.000 718,000

221.00.432 Eleciricidad. Alumbrado Púb. 8.700.000 1.700.000 10.400.000

310.611 Imereses 16.800.000 2.100-000 18-900.000

489.00.463 Cuotas Asoc.(FEMP...) 300.000 50-000 350.000

489.01.452 Deportes 3,550.000 100.000 3.650.000

489.02.463 Subvenciones 1.625..000 350.000 1,975.000

625.45! Equipamiento Social 10.000.000 1.000.000 11,000-000

913.611 Amortización préstamos 24.900.000 1-600.000 26.500.000

T O T A L  AUM ENTOS 7.313.000

B A JA S :

DE lA  P,ART1DA • . 'CONSIONACIÓN
. . .

BAJAS
..................... ...

• TOTAL * . *
4  )  s ♦ ♦

120.121 Retribuciones básicas (General). 14.285.628 600.000 13.685.628

120.222 Retribuciones básicas (Policía). 17.904.986 100.000 17.804.986

121-12] Reuibucionescomplementarias 
servicio de carácter general.

8.971.416 450..000 8.521.416

121.222 Retribuciones complementarias. 
Policía

11.619-096 200.000 11.419.096

130.00.452 Personal laboral (Básica) 2.329,740 350-000 1.979.740

14] .222 Otro Personal (Colab- Social), 200.000 100.000 100-000

210,432 Reparaciones. Mantenimiento 1.000.000 500.000 500.000

212.121 Mantenimiento Edificios 325.000 200.000 125-000

212.422 Mantenimiento Colegios 1.000.000 500.000 500.000
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212.4S1 Manten, (nstatac. Culturales. 400.000 100.000 300.000

212.452 Mantenimiemo. Polideportivo 225.000 100.000 125.000

213.222 Tráfico 1,000.000 300.000 700-000

216.451 Emisora 1.500.000 400.000 UOO.OOO

221.00.452 Electricidad Piscina 1.200.000 150.000 1.050.000

221.03.222 Carí?urante 500.000 200.000 300.000

221.04.432 Vestuario personal obras 350.000 300.000 50.000

221.04.442 Vestuario personal limp. vía 250.000 225.000 25.000

222.00.i2l Teléfono oficina 1.850.000 2SO.OOO 1.600.000

224.432 Seguros Vehículos 500.000 150.000 350.000

226.08.451 Juventud Medio Ambiente 4.300,000 300.000 4.000.000

226.12.121 Otros gastos 500.000 200.000 300.000

227.06.432 Estudios y  trabajos técnicos 5-000.000 250.000 4.750.000

622.432 Honorarios técnicos l.000.000 950,000 50.000

623.452 Maquinaria 500.000 438.000 62.000

T O T A L  BAJAS 7.313.000

2®.- Expóngase al público el presente expediente, por plazo de íjuince dios hábiles, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones y  sugerencias ame el Pleno Corporativo, 
entendiéndose definitivamente aprobado aquél, si al termino del período de exposición no se 
formulasen, de conformidad ron el art. 150 de la Ley 39/88 de 28 de Diciembre. Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, por el Sr. Alcalde-Presidente, se levantó la 
sesión, siendo las trece horas y  treinta y  cinco minutos, de todo lo cual yo. el Secretario 
General, doy fe .

La presente acta se extiende sobre 2 folios de la clase octava, números OE045062I al 
OE0450622. ambos inclusive. Doy fe.

EL ALCALDE. EL SECRETARIO,

V  *
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